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Fundación Ediciones Clío

La Fundación Ediciones Clío constituye una institución académica que 
procura la promoción de la ciencia, la cultura y la formación integral de las 
comunidades con la intención de difundir contenido científico, humanísti-
co, pedagógico y cultural en aras de formar de manera individual y colectiva 
a personas e instituciones interesadas. Ayudar en la generación de capaci-
dades científicas, tecnológicas y culturales como herramientas útiles en la 
resolución de los problemas de la sociedad es nuestra principal visión. Para 
el logro de tal fin; ofrecemos un repositorio bibliográfico con contenidos 
científicos, humanísticos, educativos y culturales que pueden ser descar-
gados gratuitamente por los usuarios que tengan a bien consultar nuestra 
página web y redes sociales donde encontrarás libros, revistas científicas y 
otros contenidos de interés educativo para los usuarios.

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en 
la Escuela Militar Colombiana analiza la presencia de veintitrés principios 
bioéticos en la formación inicial de oficiales del Ejército colombiano en-
tre 2008 y 2020. Mediante una metodología cualitativa e interpretativa, se 
identificaron quince principios implícitos, siete ausentes y uno explícito, re-
velando carencias en aspectos como autonomía, justicia y responsabilidad. 
Basado en un enfoque interdisciplinario que integra bioética principialista, 
personalista y latinoamericana, el estudio propone fortalecer el currículo 
militar para mejorar la toma de decisiones éticas en contextos complejos, 
promoviendo derechos humanos e integridad profesional
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Resumen

Este libro presenta la identificación, análisis y categorización de veintitrés 
principios bioéticos presentes en la formación inicial de oficiales del Ejército 
colombiano entre 2008 y 2020. Es producto de una investigación que se 
desarrolló en la Escuela Militar de Cadetes, abordando la necesidad bioética 
en contextos militares complejos dentro de Colombia. Para ello se empleó 
una metodología cualitativa, inductiva e interpretativa, basada en revisión 
documental y entrevistas semiestructuradas, examinadas con el software 
NVivo 11 Pro. El estudio utiliza un enfoque hermenéutico interdisciplinario 
que integra corrientes bioéticas principialista, personalista y latinoamericana 
para el análisis curricular. Como hallazgo se identificaron quince principios 
bioéticos implícitos, siete ausentes y uno explícito, lo cual evidenció vacíos 
en la formación militar inicial. A la vez el currículo muestra carencias 
en principios como justicia, autonomía y responsabilidad, impactando 
negativamente la preparación bioética de los futuros oficiales. Se aborda la 
discusión de cómo fortalecer la formación militar integrando la bioética para 
responder a dilemas contemporáneos y mejorar decisiones operativas. Se 
encontró que la formación bioética es esencial para oficiales, promoviendo 
integridad, derechos humanos y decisiones éticas en situaciones complejas 
del entorno militar. Por ello se propone una reforma curricular, fortaleciendo 
la educación e influyendo positivamente en la ética institucional.

Palabras clave: Bioética, Principios bioéticos, Formación militar, Currículo, 
Escuela Militar de Cadetes.



Índice general

Dedicatoria....................................................................................................... 6
Agradecimientos................................................................................................ 7
Lista de siglas y abreviaturas............................................................................ 8
Resumen.......................................................................................................... 10
Introducción.................................................................................................... 17
Capítulo 1. Aspectos iniciales de la investigación............................................ 20

1.1. Justificación e importancia del proyecto de investigación..............21
1.1.1. Conveniencia, provecho, beneficio y oportunidad institucional.21
1.1.2. Enfoque interdisciplinario de la investigación....................................22
1.1.3. Necesidad y oportunidad..........................................................................22
1.1.4. Relevancia e importancia...........................................................................23
1.1.5. Plan de trabajo y ejecución........................................................................24

1.2. Impacto, aplicación y repercusiones....................................................24
1.3. Planteamiento del problema.................................................................25
1.4. Objetivos de la investigación.................................................................26
1.5. Revisión bibliográfica.............................................................................27
1.6. Método, técnica y sistema de análisis aplicado en la investiga-
ción.....................................................................................................................27
1.7. Falta de conocimiento y ausencia de desarrollo................................28

Capítulo 2. Marco de referencia..................................................................... 29
2.1. Estado de la cuestión...............................................................................33
2.2. Antecedentes que correlacionan la bioética y el PPCM en 
“La Escuela”............................................................................... 33



2.2.1. Fundamentos de inclusión de la bioética en “La Escuela”.....33
2.2.2. La educación bioética dentro de la formación inicial profesio-
nal del futuro oficial del Ejército.........................................................................34
2.2.3. Metodología para la evaluación de los valores profesionales en 
“La Escuela”...............................................................................................................35
2.2.4. Proyecto Educativo Institucional............................................................35

2.3. Marco teórico...........................................................................................37
2.3.1. Ley 30 del Servicio Público de la Educación Superior.....................37
2.3.2. Política de Educación para la Fuerza Pública......................................37
2.3.3. Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas............................38
2.3.4. Plan Estratégico del Sistema Educativo de las Fuerzas Ar-
madas...............................................................................................39

2.4. Marco teórico y conceptual...................................................................39
2.4.1. Especificidad y contexto............................................................................39
2.4.2. Actualidad de teorías y conceptos...........................................................39
2.4.3. Lógica y coherencia.....................................................................................40
2.4.4. Diversidad de perspectivas........................................................................40
2.4.5. Adaptabilidad y flexibilidad......................................................................40

2.5. Categorías teóricas y de análisis............................................................40
2.6. Categorías teóricas..................................................................................41

2.6.1. Toma de decisiones y principios bioéticos.............................55
2.7. Categorías de análisis..............................................................................56

2.7.1. Noción de “bioética”...................................................................................58
2.7.3. Bioética en América Latina: surgimiento e influencias....................59
2.7.4. Algunas tendencias bioéticas....................................................................61

Capítulo 3. Metodología de la investigación................................................... 68
3.1. Aspectos generales de la investigación................................................68
3.2. Diseño metodológico.............................................................................70

3.2.1. Método inductivo........................................................................................70



3.2.2. Técnica documental....................................................................................71
3.2.3. Técnica revisión documental....................................................................72
3.2.4. Muestreo documental................................................................................73
3.2.5. Confidencialidad.........................................................................................73
3.2.6. Técnica de entrevista semiestructurada.................................................75
3.2.7. Consentimiento libre e informado.........................................................76
3.2.8. El setting aplicado a entrevista por videoconferencia.......................77
3.2.9. Desarrollo de preguntas y respuestas en las entrevistas....................78
3.2.10. Enfoque hermenéutico............................................................................80
3.2.11. Matriz de registro de datos documentales.........................................81

3.3. Caracterización de la población...........................................................82
3.3.1. Caracterización de los estudiantes entrevistados...............................82
3.3.2. Caracterización de los docentes entrevistados....................................85
3.3.3. Caracterización de los oficiales entrevistados......................................90

3.4. Software NVivo 11 Pro como herramienta de análisis y valida-
ción.....................................................................................................................96

3.4.1. Generación de códigos a través de NVivo en la validación de 
los datos.....................................................................................................................100
3.4.2. Producción de códigos NVivo a partir de categorías de análi-
sis ................................................................................................................................101

3.5. Implicaciones bioéticas y consideraciones de integridad cientí-
fica................................................................................................................... 102

Capítulo 4. Análisis de hallazgos, resultados y discusión.................. 104
4.1. Resultados y hallazgos........................................................ 104
4.2. Hallazgos de los documentos institucionales...................... 110

4.2.1. Análisis y validación de principios bioéticos principialistas.........115
4.2.2. Análisis y validación de principios bioéticos principialistas.........118
4.2.3. Análisis y validación de los principios bioéticos latinoamerica-
nos..............................................................................................................................120
4.2.4. Principios bioéticos de la corriente latinoamericana ausentes 



en los documentos analizados............................................................................127
4.2.5 Análisis de los principios bioéticos latinoamericanos implícitos.127

4.3. Principales hallazgos y resultados en las entrevistas...................... 129
4.3.1. Principales hallazgos en entrevistas a docentes.................................131
4.3.2. Expresión sobre los principios bioéticos latinoamericanos...........163

4.4. Necesidad de desarrollar competencias específicas en la educa-
ción profesional inicial militar.................................................................. 224

4.4.1. Consolidar la confianza y apoyo a la sociedad civil.........................230
4.4.2. Retos que enfrenta la educación militar para los oficiales en-
trevistados................................................................................................................233
4.4.3. Eventos de mayor impacto en la formación inicial militar pro-
fesional en docentes..............................................................................................235
4.4.4. Problemas en la formación inicial militar profesional en pers-
pectiva de docentes................................................................................................236
4.4.5. Problemas en la formación inicial militar profesional de ofi-
ciales en perspectiva de oficiales........................................................................237
4.4.6. Oportunidades de mejora en formación de oficiales del Ejérci-
to en perspectiva de los docentes......................................................................239
4.4.7. Oportunidades de mejora en la formación de oficiales del 
Ejército en perspectiva de oficiales...................................................................240
4.4.8. Aspectos más importantes en la formación de oficiales en el 
siglo XXI en perspectiva de los docentes.......................................................241
4.4.9. Aspectos más importantes en la formación de los líderes mili-
tares en el siglo XXI en perspectiva de oficiales...........................................243
4.4.10. Aspectos que deben mantenerse en la formación militar de 
oficiales según docentes.......................................................................................244
4.4.11.  Consideraciones para tomar decisiones en perspectiva de 
docentes....................................................................................................................246
4.4.12. Experiencia con respecto al PPCM referidas por docentes.......247
4.4.13. Experiencia personal en el aprendizaje del PPCM de oficia-
les entrevistados......................................................................................................249



4.4.14. Cambios que se deberían dar en el PPCM según la re-
presentación de los docentes..........................................................250
4.4.16. Conocimiento de los docentes sobre los principios bioéticos...254
4.4.17. Conocimiento de los oficiales de los principios bioéticos..........256
4.4.18. Diferencias entre PPCM de “La Escuela” y la educación uni-
versitaria en otra institución de educación superior según los oficiales.258
4.4.19. Perspectiva de la formación inicial militar profesional del ofi-
cial del Ejército Nacional.....................................................................................260
4.4.20. Principios bioéticos explícitos, implícitos y ausentes por cada 
corriente bioética...................................................................................................261

4.5. Recomendaciones................................................................................. 267
4.5.1. Nivel macrocurricular..........................................................267
4.5.2. Nivel mesocurricular.................................................................................270

Capítulo 5. Conclusiones y cierre.................................................................. 279
5.1. Conclusiones......................................................................................... 279
5.2. Consideraciones finales....................................................................... 282

Referencias.................................................................................................... 292





17

Introducción

Este adoptó un diseño cualitativo, con métodos inductivos, dentro de 
un paradigma interpretativo, empleando revisión documental y entrevistas 
semiestructuradas, analizadas con NVivo 11 Pro (Cerda, 2005). El estudio 
identificó, categorizó y examinó veintitrés principios bioéticos presentes en 
el Programa de Pregrado en Ciencias Militares (PPCM) entre 2008 y 2020. 
Este programa académico tiene como propósito formar a los futuros ofi-
ciales del Ejército Nacional de Colombia, brindando conocimientos para 
ejercer liderazgo en el ámbito castrense.

El término “cadete” designa el primer rango militar otorgado a los es-
tudiantes del PPCM, con origen en la tradición francesa del siglo XVII 
(EM FF. MM. Col., 1951, pp. 115, 119, 125). En cambio, “alférez” se refie-
re al grado correspondiente al último año de formación, marcado por una 
ceremonia de entrega del sable como símbolo de responsabilidad (Bastús, 
1828; Comisión de Guerra y Marina, 1823, art. 43).

La investigación abordó cómo se integran los principios bioéticos en la 
formación militar. Se seleccionaron tres corrientes como marcos de aná-
lisis: principialista, personalista y latinoamericana. Para su identificación, 
se realizó un examen riguroso de cada una, priorizando los principios más 
representativos. Este análisis tomó como referencia los aportes de Vargas 
(2021a, 2022b), identificando cuatro principios de la corriente principia-
lista, cuatro de la personalista y quince de la latinoamericana.

Desde esta óptica, se estructuró una base teórica que fundamentó la 
evaluación del currículo del PPCM. El documento destaca la importancia 
de la bioética en la educación militar, su vínculo con la ética institucional 
y la necesidad de fortalecer la formación integral del oficial. Finalmente, 
esta tesis se organiza en cuatro capítulos que abordan: la presentación del 
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problema, el marco conceptual, la metodología aplicada y los hallazgos ob-
tenidos, los cuales orientan hacia mejoras sustanciales en la formación ética 
de los futuros oficiales.

El primer capítulo introduce el planteamiento del problema, destacan-
do la relevancia de la bioética en la formación inicial de oficiales del Ejér-
cito colombiano. En este apartado se definen los objetivos, se delimita la 
metodología, y se contextualiza la investigación a través de una estructura 
lógica que incluye la formulación de la pregunta problema, la delimitación 
del estudio y la caracterización de la muestra. Este marco inicial establece 
los fundamentos necesarios para comprender el alcance de la indagación.

Seguidamente, el segundo capítulo desarrolla el marco de referencia, 
proporcionando el contexto teórico fundamental. En este sentido, se abor-
dan antecedentes, estado de la cuestión, marcos teóricos y conceptuales, ca-
tegorías analíticas y diversas corrientes bioéticas. Esta revisión teórica per-
mitió situar la investigación dentro del conocimiento existente, asegurando 
su coherencia argumentativa y legitimidad conceptual. A través de un exa-
men crítico de teorías, modelos e investigaciones previas, se estructuró un 
soporte sólido para el estudio.

El tercer capítulo describe el alcance investigativo y el diseño metodológico 
adoptado. Se precisan el tipo de investigación, el diseño empleado, la población 
y muestra, así como las técnicas de recolección y análisis de datos. La selección 
muestral se centró en estudiantes de “La Escuela”, en proceso de formación ini-
cial, a quienes se les aplicaron entrevistas semiestructuradas. Las entrevistas fue-
ron realizadas mediante la plataforma Meet, en virtud de que las restricciones 
derivadas de la pandemia de Covid-19 impidieron la presencialidad. Asimismo, 
se garantizó el consentimiento libre, autónomo e informado.

La información recolectada fue procesada mediante NVivo 11 Pro, 
herramienta que facilitó la codificación, categorización e identificación 
de patrones. Esta técnica de análisis de contenido permitió identificar los 
principios bioéticos relevantes en la formación profesional militar, profun-
dizando en su integración curricular. El software fue esencial para validar 
y organizar los datos, y detectar conexiones significativas entre categorías 
temáticas.
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Finalmente, el cuarto capítulo presenta y analiza los resultados obteni-
dos, alineándolos con los objetivos y la problemática inicial. A través de grá-
ficos, figuras y comparaciones con estudios previos, se evidencian hallazgos 
relevantes. Se identifican oportunidades de mejora en la educación militar, 
promoviendo una mayor difusión de principios bioéticos y subrayando la 
importancia de una formación continua impregnada de valores éticos. El 
apartado concluye con limitaciones del estudio y recomendaciones para in-
vestigaciones futuras.
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Capítulo 1. Aspectos iniciales de la 
investigación

Antes de iniciar este capítulo, resulta oportuno presentar un esquema 
general del proyecto de investigación, según se aprecia en la figura 1.

Figura 1. Esquema general del proyecto de investigación. 

Nota: Elaboración propia con base en la investigación desarrollada.
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1.1. Justificación e importancia del proyecto de in-
vestigación

1.1.1. Conveniencia, provecho, beneficio y oportunidad insti-
tucional

El presente libro analiza la relevancia de veintitrés principios bioéticos, 
provenientes de tres enfoques —principialista, personalista y latinoameri-
cano— en la formación de futuros líderes de la Escuela Militar de Cadetes 
General “José María Córdoba” (en adelante, “La Escuela”). Este estudio 
examina la inserción de la bioética en los programas de formación militar, 
considerando las demandas nacionales en seguridad y defensa. Sus hallaz-
gos permiten abordar vacíos en la formación de los cadetes e introducir me-
joras (Pereyra, 2022).

La ciencia militar, como estudio del conflicto armado, resulta esencial 
en este contexto. “La Escuela” se configura como institución clave en la 
doctrina militar y la preparación de profesionales comprometidos con la 
seguridad nacional. De forma complementaria, los principios bioéticos son 
fundamentales para orientar decisiones éticas que respeten la vida y los de-
rechos humanos.

La bioética, al integrarse con el entorno militar, permite abordar dile-
mas como el tratamiento de heridos o la gestión de recursos. Esto fortalece 
la integridad y la capacidad decisional de los oficiales en escenarios com-
plejos. En el marco latinoamericano, dicha disciplina se ha ampliado para 
afrontar problemáticas sociales más vastas, lo cual incide directamente en 
la formación castrense. Según Bauman (2013) y Potter (1971), la ética y la 
adaptabilidad resultan esenciales en un entorno global cambiante.

En consecuencia, se requiere una “bioética profunda” que trascienda el 
antropocentrismo y considere los impactos sobre la biosfera. Esta visión 
permite enfrentar dilemas éticos en operaciones militares, promoviendo la 
dignidad humana y la legitimidad de las acciones.

Este enfoque se complementa con el Programa Profesional en Ciencias 
Militares, que integra entrenamiento físico y liderazgo con valores éticos. 
Los cadetes aplican sus aprendizajes en ejercicios prácticos (ESMIC, 2005), 
consolidando así una formación integral y ética.
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1.1.2. Enfoque interdisciplinario de la investigación
Este proyecto integra principios bioéticos en la formación de líderes mi-

litares colombianos, en respuesta a transformaciones sociales que han debi-
litado certezas éticas tradicionales. La vocación castrense, antes cimentada 
en la lealtad, el servicio y la disciplina, ha sido desafiada por nuevas diná-
micas valorativas (Mackie, 2000), lo que exige una instrucción orientada 
también por fundamentos éticos.

Desde esta perspectiva, la bioética se constituye en un eje formativo clave 
en “La Escuela”. Los veintitrés principios identificados incluyen autonomía, 
justicia, dignidad, solidaridad y respeto ambiental, esenciales en contextos 
adversos (FAC, 2005, pp. 21-33). Esta formación procura que los futuros 
oficiales actúen con integridad, respondiendo a los desafíos contemporá-
neos mediante una comprensión axiológica y bioética profunda (Aguilera, 
2003).

Este enfoque interdisciplinario conjuga diversas corrientes, aportando 
marcos para resolver dilemas éticos complejos. La bioética global enfatiza la 
corresponsabilidad ética; la de intervención y la profunda promueven una 
reflexión crítica sobre las consecuencias de las acciones militares.

En síntesis, tales principios fortalecen el PPCM, guiando decisiones éti-
cas y fomentando el respeto por la vida, la dignidad humana y el entorno.

1.1.3. Necesidad y oportunidad
La investigación “Principios bioéticos en la formación inicial en ciencias 

militares del oficial del Ejército colombiano (2008-2020)” responde a la 
necesidad de adaptar la instrucción castrense a los retos actuales, en concor-
dancia con lo planteado por López de la Vieja (2014). Este estudio evalúa 
la integración de principios bioéticos en la formación de los oficiales, con el 
propósito de formar líderes éticos ante desafíos como el conflicto armado 
(Ríos, 2017), el terrorismo (López, 2012), las amenazas cibernéticas (Gar-
cía, 2019) y los dilemas morales en decisiones militares (Corral, 2016).

La enseñanza bioética con enfoque transdisciplinar resulta esencial. En 
“La Escuela”, los programas en logística, educación física, relaciones inter-
nacionales, derecho e ingeniería civil fortalecen la preparación ética y téc-
nica. Desde esta óptica, la bioética de la supervivencia destaca la “preser-
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vación de la vida” en crisis (Vargas, 2022, pp. 67-71), aspecto clave para la 
labor militar.

Estas estrategias formativas consolidan el liderazgo y la responsabilidad 
ética (Cabrera y Bernal, 2018; MinEducación, 2017, 2019, 2023).

1.1.4. Relevancia e importancia
Es de vital importancia integrar un marco ético amplio y transdiscipli-

nar en la formación de los futuros oficiales, abarcando la bioética profun-
da, la bioética de intervención, la bioética puente, la bioética global y otros 
enfoques (Vargas, 2023). A este respecto, la investigación desarrollada 
proporciona una perspectiva general de veintitrés principios bioéticos re-
lacionados con dichas corrientes disciplinarias, que son clave para mejorar 
la formación inicial de los cadetes y alféreces que se convertirán en oficiales 
subtenientes del Ejército Nacional. Tales principios bioéticos se constitu-
yen en un eje central de la formación de los futuros oficiales, de manera que 
puedan enfrentar situaciones súbitas, como misiones humanitarias, conflic-
tos armados y desastres naturales.

En vista de lo anterior, comprender y aplicar tales principios dentro del 
PPCM brinda un marco sólido para tomar decisiones éticamente funda-
mentadas, en donde se consideren aspectos como la dignidad humana, los 
derechos humanos, la justicia y la beneficencia. Ahora bien, el objetivo cen-
tral de la investigación fue descubrir los principios bioéticos manifiestos y 
latentes en el currículo del PPCM durante el periodo 2008-2020. La inves-
tigación surgió de la necesidad de fortalecer la educación militar con prin-
cipios bioéticos, respondiendo a preguntas sobre cómo pueden contribuir 
estos principios a la formación militar inicial, cuándo y por qué surge la 
necesidad de integrar la bioética en esta formación, y en qué medida puede 
contribuir a la formación integral de los futuros oficiales.

En síntesis, la importancia de esta investigación radica en su aporte al 
contexto de formación temprana de los oficiales, quienes a menudo ingre-
san a la escuela en una etapa crucial de desarrollo de su personalidad, razón 
por lo cual la inclusión de principios bioéticos desde una edad temprana 
puede influir de manera sustantiva en la construcción de una base ética só-
lida en los futuros oficiales.
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1.1.5. Plan de trabajo y ejecución
La investigación se desarrolló mediante una planificación detallada y es-

tructurada conforme a un cronograma. Antes de presentar dicho esquema, 
resulta pertinente precisar el orden metodológico adoptado. Según Her-
nández-Sampieri, Fernández y Baptista (2010), una investigación rigurosa 
requiere etapas bien definidas. En este caso, se inició con la delimitación 
del problema, seguida de la formulación del objetivo general y los especí-
ficos. Seguidamente, se realizó una revisión bibliográfica para identificar el 
estado del arte y las teorías relacionadas con los principios bioéticos. Pos-
teriormente, se definió la metodología, se seleccionó la muestra y se apli-
caron entrevistas mediante técnicas de recolección de datos. Estos fueron 
procesados con el software NVivo 11 Pro. Finalmente, se interpretaron los 
resultados y se elaboró el documento de investigación siguiendo los linea-
mientos establecidos.  

El cronograma se estructuró para cubrir veinte trimestres, desde diciem-
bre de 2018 hasta marzo de 2024. Inicialmente, se aprobó la propuesta y se 
abordaron tareas esenciales como la revisión de literatura y el análisis de da-
tos. Aunque se presentaron interrupciones por causas laborales, estas se re-
solvieron hacia el trimestre dieciséis. En los trimestres finales, se efectuaron 
ajustes, se presentaron avances en conferencias y se completó la redacción 
del informe, incluyendo la publicación de un artículo en una revista indexa-
da. Esta planificación eficiente permitió la gestión adecuada del tiempo y de 
los recursos, garantizando la culminación del proyecto. La defensa de tesis 
se proyectó para enero de 2024, consolidando un aporte relevante para la 
bioética y las ciencias militares.

1.2. Impacto, aplicación y repercusiones
El proyecto tuvo un impacto positivo en “La Escuela” al integrar enfo-

ques como la bioética profunda, puente, global, transdisciplinar y de la su-
pervivencia junto con el pensamiento complejo en el ámbito castrense. Esta 
articulación fortaleció la formación ética inicial, orientando a los futuros 
oficiales en la toma de decisiones fundamentadas y promoviendo la paz, los 
derechos humanos y la seguridad nacional. Según Fritz (2013) y Valencia y 
Villalobos (1993), esta transformación resulta indispensable para adecuar 
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la formación militar a las exigencias éticas contemporáneas. En virtud de 
ello, la inclusión de principios bioéticos puede incidir directamente en las 
acciones de los oficiales, con proyección ética tanto en el ámbito nacional 
como global. Desde esta óptica, la bioética constituye una herramienta cla-
ve para prevenir tragedias futuras, como los denominados “falsos positivos”, 
y restablecer la confianza institucional (Mora y Roujol, 2020).

1.3. Planteamiento del problema
Este proyecto se propuso explorar los principios bioéticos en el contexto 

militar, conforme a las directrices metodológicas de Hernández, Fernández 
y Baptista (2010). Inicialmente, se identificó una preocupación en torno a 
la bioética en la esfera castrense, por lo cual se optó por un enfoque cualita-
tivo y se formuló la pregunta: ¿cuáles fueron los principios bioéticos implí-
citos y explícitos en la formación profesional inicial en “La Escuela” entre 
2008 y 2020?

Se plantearon dos interrogantes complementarios: 1) ¿cuál es el aporte 
de los principios bioéticos a la formación inicial? y 2) ¿cómo surge la ne-
cesidad de integrar la bioética en dicha formación? Estas preguntas permi-
tieron explorar el impacto ético en los futuros oficiales durante una etapa 
crucial de su desarrollo moral y cognitivo.

Desde esta óptica, se consideró el ensayo “Un mensaje a García” de 
Hubbard (1899), el cual promueve la obediencia incondicional. Este pa-
radigma, aún vigente en el Ejército colombiano según la Sentencia C-578 
(1995), fue ilustrado por un oficial: “En mi mente está grabado con fuego 
que las únicas palabras que le sirven a un militar son: ‘¿Qué ordena?’ [...]” 
(Oficial 3, 2018, p. 1).

Este enfoque ha sido cuestionado. Hubbard (1899) afirma: “[...] Y el 
hombre que [...] toma el mensaje que se le entrega para García sin hacer 
tontas preguntas [...] Esta es la clase de hombres que se necesita [...]” (p. 9). 
En contraposición, esta investigación defiende una cultura bioética basa-
da en la responsabilidad moral, según la Corte Constitucional (Sentencia 
C-084) y MinJusticia (2019).

Las Leyes 1862 (Congreso de Colombia, 2017) y 1407 (Congreso de 
Colombia, 2010) regulan la obediencia legítima y sancionan su incumpli-
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miento. Tras el Acuerdo de Paz (2016), se ha reforzado la función ética de 
las Fuerzas Armadas en la construcción de paz. Alda (2016) plantea si el 
currículo militar incluye suficientes elementos bioéticos para tal fin. Pecaut 
y González (1997) subrayan que se espera que los militares no solo defien-
dan, sino contribuyan al desarrollo nacional.

La formación integral en “La Escuela” se estructura en pilares militar, 
social y académico, incluyendo áreas como relaciones internacionales, de-
recho e ingeniería (Esmic, 2023). Enfrentar amenazas como narcotráfico o 
terrorismo exige una ética compleja.

A modo de cierre, esta investigación resalta la urgencia de reformar la 
ética militar para evitar episodios como los “falsos positivos” (Mora y Rou-
jol, 2020) y consolidar la legitimidad de las Fuerzas Armadas mediante una 
formación bioética sólida.

1.4. Objetivos de la investigación
La formulación de los objetivos de investigación, tanto generales como espe-

cíficos, se basó en las orientaciones de Hurtado (2005), quien subraya que estos 
constituyen elementos esenciales para conducir el proceso científico hacia una 
meta definida. Funcionan como directrices que vinculan la pregunta de investi-
gación con los métodos y resultados, aportando claridad y propósito al estudio.

El objetivo general representa la meta amplia del estudio, mientras los 
objetivos específicos detallan pasos intermedios necesarios para alcanzarla. 
Según Hurtado, esta distinción permite estructurar la investigación en fases 
manejables y coherentes.

En este proyecto doctoral se establecieron un objetivo general y tres es-
pecíficos, cada uno funcionando como un peldaño secuencial hacia la con-
creción del propósito global. Esta progresión metodológica garantiza un 
avance ordenado y enfocado.

Ñaupas et ál. (2019) destacan que los objetivos específicos reducen la 
ambigüedad, permitiendo planificar y distribuir recursos de forma eficien-
te, lo cual incrementa la viabilidad de los resultados. En virtud de ello, estos 
objetivos resultan fundamentales para una ejecución sistemática y rigurosa 
del proyecto investigativo.
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Seguidamente, se presentan el objetivo general y los objetivos específi-
cos que orientan este trabajo. El objetivo general fue:

Develar los principios bioéticos implícitos y explícitos en el programa 
de formación de profesional en ciencias militares de “La Escuela” de forma-
ción de oficiales de Ejército de Colombia.

1.5. Revisión bibliográfica
En esta investigación, la revisión bibliográfica fue fundamental para 

comprender los principios bioéticos en la formación inicial de oficiales del 
Ejército colombiano. Según Hernández, Fernández y Baptista (2010), esta 
etapa requiere búsqueda, análisis y síntesis rigurosos, lo cual sustenta teóri-
camente el estudio.

Se adoptó un enfoque cualitativo apoyado en el software NVivo 11 Pro, 
que facilitó el análisis y validación de datos. El proceso inició con la formu-
lación de objetivos y preguntas, seguido de la exploración de literatura espe-
cializada en bases de datos y repositorios institucionales, en tres idiomas. Se 
recuperaron 53 documentos académicos de dieciocho países (2008-2020), 
75 fuentes documentales y 16 entrevistas.

A partir del método inductivo, se generaron categorías teóricas orienta-
das a comprender la complejidad de la bioética en contextos militares. Esta 
revisión permitió proponer lineamientos ajustados a las necesidades de la 
institución, fundamentando así una propuesta integral para la formación 
bioética de los futuros oficiales.

1.6. Método, técnica y sistema de análisis aplicado 
en la investigación

El proyecto adoptó un diseño metodológico cualitativo con enfoque 
inductivo e interpretativo, empleando tres técnicas principales: revisión 
documental, análisis documental y entrevista semiestructurada. La meto-
dología se apoyó en un análisis exhaustivo de literatura sobre principios 
bioéticos, lo cual permitió identificar vacíos investigativos y justificar una 
nueva propuesta. Para la construcción de categorías teóricas desde los da-
tos, se consideraron los aportes de Sabariego (2018), mediante el uso del 
software NVivo 11 Pro. Esta herramienta facilitó la codificación y análisis 
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de patrones. La flexibilidad metodológica permitió gestionar cambios con-
textuales, como los derivados de la pandemia, mediante entrevistas virtua-
les y recolección electrónica de documentos, siguiendo la estrategia de la 
bioética puente (Vasilachis de Gialdino, 2006). La técnica documental se 
estructuró según Yuni y Urbano (2007). Por su parte, el método inductivo, 
explicado por Sabino (2014) a partir de Bacon (1975), permitió derivar 
conclusiones generales desde evidencias empíricas. Las entrevistas fueron 
realizadas por videoconferencia, configurando un entorno adecuado (Va-
lles, 2007). En conjunto, el enfoque cualitativo-hermenéutico propuesto 
por Monje (2011) favoreció una comprensión profunda del fenómeno en 
su contexto. Esta metodología permitió identificar y categorizar los prin-
cipios bioéticos en el PPCM, y fundamentar una propuesta de mejora con 
base en evidencia empírica sistematizada.

1.7. Falta de conocimiento y ausencia de desarrollo
En este aspecto del proyecto de investigación, se encontraron únicamen-

te dos antecedentes significativos: el libro de Arana e Ibarra (2020) y la tesis 
de Montaña (2021), cuyos detalles se presentarán en la sección de estado de 
la cuestión.



29

Capítulo 2. Marco de referencia

Este capítulo configura un marco teórico y conceptual que contextualiza el 
estudio. Según Rojas (1991), consiste en una revisión crítica de teorías, mode-
los y estudios previos vinculados al tema. Su finalidad se centra en cinco aspec-
tos: definir conceptos clave sobre bioética y sus principios; identificar enfoques 
que orienten el diseño metodológico; ofrecer un contexto para la formulación 
de la pregunta de investigación; reconocer vacíos en la literatura que sustenten 
la pertinencia del estudio; y orientar la interpretación de resultados.

Con base en Hernández-Sampieri (2018), este marco define el abordaje 
del problema, influye en la elección metodológica y guía la interpretación 
de los datos. A este respecto, Denzin y Lincoln (2015) proponen una re-
visión documental que inscribe el estudio dentro del saber existente y faci-
lita avances científicos en bioética. En esta línea, Báez y De Tudela (2009) 
ofrecen una base para la formulación de la pregunta investigativa desde la 
bioética puente y los principios bioéticos aplicados al PPCM.

De igual manera, Sabino (2000) sustenta la detección de brechas en el 
conocimiento, particularmente en la intersección entre bioética y ciencias 
militares. Esto robustece el enfoque cualitativo al articular el estudio con 
discusiones académicas actuales. El marco teórico, así, operó como estruc-
tura hermenéutica para interpretar los hallazgos.

Los enfoques y teorías seleccionados ofrecieron la perspectiva desde la 
cual se analizaron los datos y se interpretaron las categorías emergentes, ga-
rantizando rigor y profundidad. Bajo esta perspectiva, la figura 2 sintetiza 
los conceptos tratados en el capítulo.

Asimismo, se consideraron documentos clave: Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (ONU, 1948), Código de Núremberg (ONU, 
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1847), Declaración de Helsinki (AMM, 1964), Tokio (WMA, 1975), 
Informe Belmont (NCPPHIC, 1979), Manila (OMT, 1980), Convenio 
sobre Biomedicina (CE, 1997), declaraciones de la Unesco (1997, 2003), 
la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos (Unesco, 
2005) y el Código de Deontología Médica (OMC, 2018).

Figura 2. Representación de temas y conceptos presentados en el segundo 
capítulo.
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Estos antecedentes han sido decisivos para visibilizar la dimensión ética 
en la investigación y la atención médica, estableciendo principios destina-
dos a proteger los derechos humanos y la dignidad en contextos biomédicos. 
Asimismo, constituyen la base de las corrientes bioéticas contemporáneas, 
como la personalista, sensualista, principialista, social, transdisciplinar, la-
tinoamericana y africana.

En el marco de esta investigación, se realizaron búsquedas documentales 
tanto presenciales como virtuales. En cuanto a los espacios físicos, se visi-
taron la Biblioteca Luis Ángel Arango, la Biblioteca Central de las Fuerzas 
Militares “Tomás Rueda Vargas” y la Red de Bibliotecas del Banco de la 
República, todas ubicadas en Bogotá, Colombia.

En paralelo, se exploraron plataformas tecnológicas como Scopus, Ac-
cess-Science, Dialnet Plus, Science Direct, Taylor & Francis, entre otras 
bases de datos especializadas. Asimismo, se accedió a bibliotecas institucio-
nales en Argentina, Ecuador y México, como las del Ministerio de Defensa, 
Fuerzas Armadas y Colectivos académicos.

Siguiendo los lineamientos metodológicos propuestos por Gibbs (2013) 
y Strauss y Corbin (2016), se aplicó una búsqueda rigurosa en español, inglés 
y portugués, utilizando términos clave (“bioética”, “educación militar”, “prin-
cipios bioéticos”) combinados mediante operadores booleanos. Este procedi-
miento favoreció una recopilación exhaustiva, tal como se resume en la tabla 1.

El estudio abarcó diez tipos documentales, incluyendo artículos científi-
cos, informes y textos institucionales. Se empleó un enfoque hermenéutico 
para analizar los antecedentes, integrando fuentes provenientes de biblio-
tecas, archivos especializados y repositorios académicos.

Desde esta óptica, los resultados evidenciaron que Colombia, España, 
Cuba y México lideran en publicaciones sobre principios bioéticos, espe-
cialmente en América del Sur, Europa occidental y el Caribe. Predominó 
un enfoque en áreas clínicas, biomédicas y administrativas, influido por la 
perspectiva principialista de Beauchamp y Childress (1999). Tal como se 
expresó anteriormente, no se hallaron antecedentes específicos sobre bioé-
tica en el ámbito de la Fuerza Pública o las Fuerzas Armadas latinoame-
ricanas, lo cual destaca la novedad del estudio. Los 53 documentos ana-
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lizados, procedentes de 18 países, constituyeron una base teórica robusta 
que permitió detectar vacíos en el saber y orientar adecuadamente el diseño 
metodológico.

Tabla 1. Detalle de número de publicaciones relacionadas encontradas 
por año, país y región

Número de publicaciones encontradas según criterio
Año País Región
1997 1 España 10 África 1
2000 5 Argentina 3 Asia 1
2001 3 Alemania 1 El Caribe 5
2002 1 Colombia 11 Europa Occidental 12
2003 2 Cuba 6 Europa Oriental 1
2004 1 Venezuela 1 Europa Norte 2
2005 6 Brasil 2 Norte América 2
2006 3 EE. UU. 2 Centro América 5
2007 3 Brasil 2 Oceanía 1
2008 3 Croacia 1 Sur América 23
2009 3 Perú 1 Total 53
2010 4 Nigeria 1

2011 9 Taiwán 1

2012 1 México 5

2013 3 Dinamarca 1

2014 1 Italia 1

2015 2 Chile 3

2016 1 Australia 1

2017 1 Total 53

Total 53
Nota. Representación resumida del total de antecedentes de acuerdo con los 
años, países y regiones de publicación que se obtuvieron con la búsqueda de 
antecedentes para el proyecto de investigación. Elaboración propia a partir 

de los resultados obtenidos en la búsqueda efectuada en trece lugares físicos y 
virtuales.
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2.1. Estado de la cuestión
Para constituir el estado de la cuestión, se efectuó un análisis exhaustivo 

de fuentes jurídico-legales y académicas recientes vinculadas a los princi-
pios bioéticos. Esta revisión permitió comprender su desarrollo en diversas 
corrientes y justificar la pertinencia de la investigación. Se consultaron bases 
de datos, bibliotecas, revistas científicas y libros, priorizando fuentes actua-
lizadas. El análisis crítico facilitó la detección de tendencias, vacíos teóricos 
y preguntas no resueltas, lo cual fundamentó la necesidad de esta propuesta.

En este ámbito, se reconocieron aportes de Jahr [1895-1953], Potter 
[1911-2001] y Hellegers [1926-1953], fundamentales en corrientes como 
la bioética puente, global, principialista, clínica, personalista, consensua-
lista y de intervención. En consonancia con lo anterior, se buscó integrar 
hallazgos, teorías y métodos de estudios precursores, así como ampliar el 
diálogo sobre los saberes humanos en contextos contemporáneos desde una 
óptica bioética. Las posturas analizadas se desarrollarán en secciones poste-
riores del estudio (Vargas, 2021).

2.2. Antecedentes que correlacionan la bioética y el 
PPCM en “La Escuela”

2.2.1. Fundamentos de inclusión de la bioética en “La Escuela”
En un antecedente reciente, Montaña (2021), militar retirado y doctor 

en bioética de la UMNG, investigó la integración de la enseñanza y apren-
dizaje de la bioética en la formación integral de los futuros oficiales de “La 
Escuela”. El autor resalta el respaldo constitucional a las Fuerzas Armadas 
y al Ejército de Colombia como instituciones encargadas de proteger la 
soberanía y el orden constitucional (Const., 1991, art. 217), lo cual exige 
decisiones bajo presión, “ejercer mando y liderazgo, y dar ejemplo en sus 
actuaciones” (Montaña, 2021, p. 26).

Desde esta perspectiva, los líderes militares enfrentan entornos comple-
jos donde deben respetar la dignidad y los derechos humanos, conforme a 
la bioética latinoamericana (Unesco, 2005, art. 3), y garantizar el trato hu-
manitario a la población protegida y combatientes muertos o capturados.
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Montaña (2021) advierte que cadetes y alféreces deben prepararse para 
dilemas éticos relacionados con la conservación de la vida, el respeto al me-
dio ambiente, el trato a los animales y el cumplimiento del derecho interna-
cional humanitario (p. 30).

Asimismo, propone una transformación institucional para enfrentar 
amenazas futuras, enfocándose en la formación de oficiales subalternos 
(Cedoe, 2017, pp. 12 y 61). Este modelo integra enfoques pedagógicos, 
antropológicos, epistemológicos y militares, configurando una estructura 
“bio-sicosocial-cultural” (Montaña, 2021, p. 32).

En este marco, Montaña (2021) plantea una educación bioética vincu-
lada con la investigación, tecnología, profesión y sociedad, orientada a una 
formación integral (pp. 32 y 58). Este proceso fomenta el pensamiento crí-
tico, la toma de decisiones éticas y el compromiso con la responsabilidad 
social (Montaña, 2021, pp. 518 y 662).

2.2.2. La educación bioética dentro de la formación inicial pro-
fesional del futuro oficial del Ejército

En el marco de la formación bioética militar, este estudio retoma los 
aportes de Montaña (2021) y su trabajo previo (2019), donde argumenta 
la necesidad de integrar la enseñanza de la bioética en la educación de los 
oficiales de “La Escuela”. Ambas investigaciones vinculan la bioética con 
las ciencias militares, subrayando su valor en la preparación de los futuros 
oficiales del Ejército de Colombia.

En su publicación de 2019, Montaña examina un corpus bibliográfico so-
bre educación bioética, concluyendo que es indispensable incluir una visión 
humanista en la formación profesional, tanto en la educación superior como 
en los PPCM. Según su análisis, una formación guiada por principios éticos 
fortalece el respeto a la vida y a la dignidad humana (Montaña, 2019, p. 41).

Montaña (2019) propone que la enseñanza bioética permite aplicar 
principios éticos, desarrollar juicio crítico y comprender los derechos hu-
manos y los de otros seres vivos. Identifica cuatro beneficios fundamentales: 
mejorar la toma de decisiones éticas (p. 14), fomentar la reflexión crítica (p. 
27), analizar las implicaciones bioéticas en las ciencias militares (pp. 2-6) y 
promover el respeto por los DD. HH. y la vida (p. 5).
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En este enfoque, Montaña (2019) retoma las posturas de Garrafa y Oso-
rio (2009), quienes proponen una epistemología bioética más amplia, y de 
Villegas (2011), quien destaca la interacción entre bioética y educación su-
perior. Estas perspectivas consolidan una formación humanista en los fu-
turos oficiales (pp. 9, 13), mediante un enfoque pedagógico integral que 
articula artes, filosofía, literatura e historia, orientado a ampliar la visión 
ética de su práctica y vida personal.

2.2.3. Metodología para la evaluación de los valores profesio-
nales en “La Escuela”

La obra de Arana e Ibarra (2020), financiada por “La Escuela”, examina 
los valores profesionales en la formación inicial de oficiales del Ejército co-
lombiano. Su estudio analiza el proceso de selección y formación de quie-
nes integran esta institución.

Los autores identifican que “La Escuela” promueve principios fundados 
en tradiciones castrenses, fundamentales para formar líderes en contextos 
críticos de seguridad (p. 18). Asimismo, se evidencia el seguimiento rigu-
roso a la formación, junto con investigaciones en educación y pedagogía 
militar.

En este marco, se validó una ruta metodológica para analizar los valores 
de “respeto” y “honestidad”, destacando su presencia en la práctica educati-
va (pp. 45 y 98). Arana e Ibarra (2020) enfatizan la necesidad de fortalecer 
la educación en valores mediante recomendaciones orientadas a consolidar 
la formación ética del profesional en ciencias militares, dentro del esquema 
institucional de “La Escuela”.

2.2.4. Proyecto Educativo Institucional
Dewey (1995) define el Proyecto Educativo Institucional (PEI) como un 

documento estratégico que orienta la formación académica y la gestión uni-
versitaria, integrando metas, valores y visión institucional (Dewey, 2009).

En “La Escuela”, el PEI fue formalizado mediante el Acuerdo 008, esta-
bleciendo parámetros para una formación integral de oficiales subalternos 
del Ejército Nacional (Esmic, 2016), respetando la autonomía universitaria 
conforme al artículo 29 de la Ley 30 (Congreso de Col., 1992).
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El Plan de Desarrollo 2013-2020 se organizó en cinco ejes: internacio-
nalización, visibilidad e impacto social, innovación e investigación, gestión 
institucional y calidad de vida (Esmic, 2016, pp. 16-20).

En consonancia con lo anterior, el PEI se articula con el Proyecto Educativo 
de las Fuerzas Armadas y su sistema formativo, priorizando competencias en 
derecho, relaciones internacionales, administración logística, educación física 
militar e ingeniería civil (Pabón, 2012; MinDefensa, 2008, 2021; Esmic, 2016). 
Pabón (2012) sitúa el PEI de “La Escuela” según se muestra en la figura 3.

Figura 3. Orientación del modelo pedagógico para la formación integral 
adoptado en “La Escuela”.

”. Nota. Tomado a partir de Pabón (2012).

Bajo esta perspectiva, Pabón (2012) explica la formación en “La Escuela” 
a partir de cuatro competencias esenciales: ser, saber, hacer y convivir. Estas 
refuerzan la dimensión ética, intelectual, operativa y social del oficial militar: 
ética militar (ser), formación académica e investigativa (saber), aplicación de 
procedimientos (hacer) e interacción social responsable (convivir) (p. 190).

En coherencia con lo anterior, el modelo pedagógico del PEI articula 
valores castrenses con estrategias que consolidan la excelencia profesional 
de los egresados (Pabón, 2012). No obstante, la Corte IDH (2018) advier-
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te que hechos como los “falsos positivos” dañaron dicha reputación, vin-
culándolos con la interferencia política y deficiencias en la preparación de 
autoridades civiles (pp. 4 y 22).

2.3. Marco teórico

2.3.1. Ley 30 del Servicio Público de la Educación Superior
La Ley 30 (Congreso de Col., 1992) transformó la educación superior 

en Colombia, al establecer tipologías institucionales, niveles educativos y el 
Sistema Nacional de Acreditación. Definió campos de acción y programas en 
humanidades, artes, filosofía, técnica, ciencia y tecnología (Sentencia C-420, 
1995). Las instituciones de educación superior ofrecen pregrado y posgrado 
con propósitos formativos, investigativos y de desarrollo integral (Congreso 
de Col., 1992; Sentencia C-337, 1996), y son consideradas prestadoras de un 
servicio público cultural bajo vigilancia estatal. La autonomía universitaria, 
reconocida constitucional (Asamblea Constituyente, 1991) y legalmente, 
permite definir objetivos, programas y autoridades (Congreso de Col., 1992). 
El artículo 137 autoriza las escuelas militares dentro del sistema educativo y 
exige estándares de calidad (Sentencia C-482, 1995). El Ministerio de Educa-
ción Nacional supervisa la calidad educativa, y el Consejo Nacional de Acre-
ditación, aunque autónomo, evalúa programas e instituciones (Sentencia 
C-491, 2016; Sentencia 25000, 2021). Diversas sentencias, como la C-923 
(2003), C-509 (1999) y C-1093 (2003), han ajustado la Ley 30, consolidan-
do su papel en democratizar la educación, garantizar calidad, fomentar auto-
nomía e impulsar la equidad (T-551, 2011; T-715, 2014).

2.3.2. Política de Educación para la Fuerza Pública
La Política de Educación para la Fuerza Pública 2020-2026 (PEFUP) 

es un documento clave orientado a mejorar la calidad educativa en las Fuer-
zas Armadas y la Policía Nacional en todos los niveles: capacitación, entre-
namiento, reentrenamiento, formación e investigación (MDN, 2021). La 
Fuerza Pública en Colombia, compuesta por las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional, tiene como responsabilidad principal garantizar el orden público y 
la seguridad en el país, según lo establecido en el capítulo 7 de la Constitución 
Política de Colombia (Asamblea Nacional Constituyente, 1991).
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En correlación con lo anterior, la PEFUP, con vigencia de seis años 
(2021-2026), tiene como objetivo formar personal con un “espíritu de ser-
vicio, ética, y compromiso” (MDN, 2021, pp. 65-66) con las metas institu-
cionales, enfatizando en el respeto por los DD. H. y el DIH. Por su parte, la 
metodología de formulación de la PEFUP se estructuró en dos etapas: una 
de definición de líneas estratégicas e integración de documentos de políti-
ca (2017-2019), y otra de construcción del documento final (2019-2020), 
involucrando a diversas “entidades del Ministerio de Defensa Nacional” 
(MDN, 2021, pp. 14-16).

Cabe consignar que los objetivos de la PEFUP incluyen mejorar la cali-
dad educativa en las Fuerzas Militares y de Policía del país, así como promo-
ver el respeto por los DD. HH. y el DIH. Para ello, dicha política educativa 
define cuatro objetivos específicos e incorporan diferentes modalidades 
educativas, incluidos el “uso de tecnologías de información” y la “educación 
a distancia” (MDN, 2021, pp. 12-13). Esta política se estructura en torno 
a cinco líneas estratégicas, que se dividen en sesenta y cuatro iniciativas, 
enfocadas en fortalecer valores como la “lealtad”, “integridad”, “solidaridad”, 
“responsabilidad”, “disciplina” y “honestidad” (pp. 50-52).

2.3.3. Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas
El Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas (SEFA), previsto para el 

periodo 2010-2030, es una herramienta esencial para evaluar y acreditar la 
calidad educativa en las Fuerzas Militares de Colombia. Este sistema, apli-
cable desde la formación básica hasta el nivel superior, se rige por estánda-
res que abarcan las instituciones del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea 
(MinDefensa, 2021). Evalúa procesos, resultados y efectos, incluyendo a 
docentes, estudiantes, familias y comunidades.

Su propósito es fortalecer la formación de los cuerpos de seguridad me-
diante el desarrollo de competencias tácticas, técnicas y estratégicas, inte-
grando principios éticos esenciales en áreas vinculadas a la defensa (Min-
Defensa, 2021).

Desde esta óptica, tanto la PEFA como el SEFA buscan formar personal 
militar y policial en valores, conocimientos y habilidades, respondiendo a 
los desafíos contemporáneos con responsabilidad y ética. Ambos sistemas 
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promueven una formación integral y actualizada, centrada en la calidad 
educativa y el compromiso institucional (MinDefensa, 2008, 2021).

2.3.4. Plan Estratégico del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas
El Plan Estratégico del SEFA (PESE) es un instrumento esencial para 

optimizar la educación militar en Colombia, definiendo una ruta clara para 
formación y capacitación en las Fuerzas Militares (CGFM, 2008). Este 
plan, orientado a la eficiencia y modernización, también fortalece la seguri-
dad y defensa nacional.

A este respecto, el PESE adopta un enfoque estratégico inspirado en 
Clausewitz (2016), subrayando la adaptabilidad ante retos globales. Define 
objetivos, principios y políticas para 2007‑2019, reestructurando la educa-
ción militar (MinDefensa, 2008).

Organiza la formación en niveles básico, técnico y posgrado mediante 
ciclos propedéuticos y evalúa su desempeño a través del Balanced Scorecard, 
combinando indicadores de gestión y de impacto (MinDefensa, 2008).

2.4. Marco teórico y conceptual
En cuanto al marco teórico y conceptual de este proyecto de investi-

gación, este siguió la perspectiva de Hernández-Sampieri (2017), la cual 
proporcionó cinco atributos clave fundamentales para el desarrollo del pre-
sente estudio. Dichos aspectos corresponden a: 1) especificidad y contexto; 
2) actualidad de teorías y conceptos; 3) lógica y coherencia; 4) diversidad 
de perspectivas; y 5) Adaptabilidad y flexibilidad. A continuación, se trata-
rá cada uno de ellos.

2.4.1. Especificidad y contexto
Estos aspectos se enfocaron en ser directamente relevantes para resolver 

el problema de investigación y la pregunta de estudio, evitando fuera una 
mera acumulación de teorías generales. Gracias a esto, se pudo garantizar la 
congruencia y la pertinencia del marco teórico con el tema de investigación. 

2.4.2. Actualidad de teorías y conceptos
Dado que la investigación abordó un contexto y problema contempo-

ráneos, el marco teórico incorporó teorías y conceptos recientes, especial-
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mente en el campo de la bioética. De esta forma, se buscó asegurar que la 
investigación estuviera relacionada con las discusiones actuales y que estas 
pudieran ser aplicables en el contexto presente.

2.4.3. Lógica y coherencia
El marco teórico y conceptual se construyó y de manera lógica y cohe-

rente, procurando que las teorías y conceptos seleccionados se respaldaran 
mutuamente y que dichas teorías se encontraran organizadas de manera 
que guiaran al investigador y a futuros lectores hacia una comprensión del 
problema de investigación.

2.4.4. Diversidad de perspectivas
Este trabajo de investigación incluyó una variedad de teorías y enfoques, 

con el fin de permitir una comprensión más integral y profunda del proble-
ma de investigación, fomentando así la generación de conocimiento en la 
investigación cualitativa.

2.4.5. Adaptabilidad y flexibilidad
Teniendo en cuenta la naturaleza dinámica del estudio, el marco teórico 

fue diseñado con suficiente flexibilidad para ajustarse a cambios metodoló-
gicos e interpretativos surgidos durante su desarrollo. Se priorizó la claridad 
expositiva mediante un lenguaje accesible, evitando tecnicismos innecesa-
rios con el fin de facilitar su comprensión tanto para el investigador como 
para los lectores, minimizando así posibles sesgos interpretativos.

De acuerdo con Rodríguez, Gil y García (1996), el método se define 
en función de los objetivos propuestos. En este contexto, la investigación 
integró principios bioéticos como categorías de análisis y articuló diversas 
líneas teóricas vinculadas a la formación inicial profesional de los oficiales 
del Ejército colombiano.

2.5. Categorías teóricas y de análisis
En esta investigación, se emplearon categorías teóricas y de análisis 

como ejes conceptuales para estructurar y profundizar la interpretación del 
objeto de estudio (Ruiz, 2012). Las categorías teóricas, provenientes de la 
revisión bibliográfica, ofrecieron una base conceptual para conectar datos 
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empíricos con marcos previos y formular la pregunta de investigación, im-
pulsando así nuevas perspectivas.

En paralelo, las categorías de análisis surgieron inductivamente a partir 
del estudio de corrientes bioéticas y del análisis de datos empíricos (Her-
nández y Mendoza, 2023). Estas se estructuraron en 23 principios que 
permitieron identificar patrones, tendencias y significados, facilitando el 
análisis interpretativo.

Ambos tipos de categorías permiten organizar y dar sentido a los datos; 
sin embargo, difieren en su procedencia. Mientras las teóricas constituyen 
un marco previo (Monje, 2011, pp. 92-93), las de análisis responden al con-
texto específico de la investigación bioética.

2.6. Categorías teóricas
Para esta investigación, las categorías teóricas corresponden a 23 prin-

cipios bioéticos. Un “principio”, según la RAE (2019), es una verdad fun-
damental para iniciar el estudio de una ciencia. Martínez (2018) lo define 
como base de ideales y normas de donde surgen teorías y doctrinas. Provie-
ne del latín principium y, en palabras de Tomás de Aquino (2015), es un 
conjunto de normas que orientan la validación de una disciplina. Así, en 
bioética, el principio actúa como proposición que refleja valores sociales 
y orienta la aplicación jurídica y ética. No obstante, Garrafa y Do Nasci-
mento (2010) advierten que seguir principios abstractos ignora realidades 
socioeconómicas locales. Por ello, proponen una bioética contextualizada, 
más dinámica y sensible a los desafíos regionales.

1. Principio bioético de autonomía. Este principio se refiere a la capacidad 
de autodeterminación, al consentimiento libre e informado, al respeto de 
la privacidad, confidencialidad y el acceso a información pertinente para 
decisiones conscientes (Beauchamp & Childress, 1999). Su propósito es 
salvaguardar la autonomía de las personas, permitiéndoles decidir sobre su 
integridad, salud y condiciones de vida, dentro de límites éticos y legales 
que respetan los derechos ajenos (Vargas, 2023).

De igual manera, Beauchamp y Childress (2001) sostienen que este 
principio refleja la capacidad moral de las personas para tomar decisiones 
autónomas sobre su cuerpo y vida. Esta autonomía se basa en el trato a las 
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personas como agentes racionales, con pleno respeto a la dignidad humana 
y derechos constitucionales como la vida (art. 11), igualdad (art. 13), in-
timidad (art. 15), conciencia y religión (arts. 18‑19), expresión (art. 20) y 
honra (art. 21) (Asamblea Nacional Constituyente, 1991).

Históricamente, Kant (2013, 2021) fundamenta este principio: la vo-
luntad racional debe actuar bajo máximas universalizables, considerando a 
los individuos como fines en sí mismos (Sensen, 2013). Esta postura con-
verge con Engelhardt (1995), quien defiende la autonomía individual y la 
libertad informada, reconociendo que estos principios requieren equilibrio 
con el bienestar común y solidaridad.

2. Principio bioético de beneficencia. Este principio bioético establece la 
obligación de actuar en beneficio de los demás, buscando el bien y previ-
niendo daños; si éstos son inevitables, deben ser menores en relación con 
el bien logrado. Childress y Beauchamp (1979) afirman que los profesiona-
les de salud deben maximizar beneficios y minimizar perjuicios. Busquets 
(2006) sostiene que la beneficencia promueve el bienestar al tomar decisio-
nes dirigidas a la salud de los individuos (Vargas, 2023).

Gracia (1990) destaca su desarrollo desde la Grecia antigua con el ideal 
primum non nocere (Hipócrates) (p. 32). Gómez Sánchez (2009) lo define 
como “la obligación de hacer el bien”, mientras que Engelhardt (1986, p. 
87; 2000, p. 84) resalta que actuar con compromiso de hacer el bien confie-
re sentido a la vida moral. Beauchamp y Childress (1979, p. 166) concluyen 
que existe una “obligación moral de actuar en beneficio de los otros”.

3. Principio bioético de no maleficencia. Este principio refiere a no causar 
daño, relacionándose con corrientes como respeto a la vida, vulnerabilidad, 
autonomía, dignidad, justicia, igualdad, equidad, responsabilidad social y 
salud (Vargas, 2023). Beauchamp y Childress (2001) lo definen por vía ne-
gativa: no hacer el mal intencional. La prohibición de causar daño, según 
HHS US (1978), implica mayor responsabilidad según el rol, función o 
conocimiento de quien actúa.

En ética médica y bioética, el principio de no maleficencia exige evitar 
daños intencionales y minimizar riesgos al procurar el beneficio del pacien-
te (Gillon, 1985). En coherencia con la beneficencia y el principio primum 
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non nocere (Chomali & Mañalich, 2006), fomenta la confianza del pacien-
te hacia quien le brinda cuidado.

Gracia (2008) afirma que no causar daño genera el deber de “tratar a 
todas las personas con la misma consideración y respeto en su vida bio-
lógica, psicológica y moral” (p. 505), y “respetar las decisiones autónomas 
de las personas” (p. 395). La no maleficencia abarca no solo daños físicos, 
sino también psicológicos y sociales, exigiendo un enfoque integral frente a 
interacciones sociales y efectos a largo plazo.

También subraya la relevancia tanto de acciones positivas que promue-
van bienestar como de omisiones que puedan perpetuar sufrimiento. Su 
alcance trasciende la atención médica, aplicándose a decisiones en política, 
economía y tecnología. 

4. Principio bioético de justicia. Este principio postula la obligación de 
garantizar trato justo y equitativo a todas las personas, sin distinción. Rawls 
(2008) lo fundamenta en dos subprincipios: la libertad —entendida como 
el derecho universal a las mismas libertades— y la desigualdad permitida 
solo si favorece a los más desfavorecidos. Desde esta óptica, el objetivo es 
asegurar igualdad de acceso a derechos y oportunidades, sin importar con-
diciones personales (Vargas, 2023).

Rawls (2008) jerarquiza la libertad como prioridad, seguida por la 
igualdad, subdividida en igualdad de oportunidades y lucha contra la des-
igualdad (pp. 135-136). Este enfoque se vincula al contractualismo social 
y guarda relación con las propuestas de Hobbes (2017) y Rousseau (1880), 
al concebir la justicia como una distribución justa estructurada desde un 
acuerdo racional originario. Según Rawls (2008), la teoría de la justicia 
parte del “velo de ignorancia”, un estado originario donde los individuos 
desconocen su posición social y escogerían principios que garanticen igual-
dad de derechos y oportunidades, priorizando a los menos favorecidos 
(pp. 135‑136). Aunque Rawls, Hobbes (2017) y Rousseau (1880) se basan 
en el contrato social, divergen en los principios que deben regir la sociedad 
y su organización.

A modo de ilustración, el principio de justicia en esta investigación 
bioética se interpreta como la exigencia de políticas estatales equitativas, 
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aceptables solo si benefician, especialmente, a los más desfavorecidos y se 
sostienen en igualdad de oportunidades (Vargas, 2023; Hernández, 2006).

Desde otra óptica, Sen (2000, 2010) conceptualiza la justicia como ca-
pacidad, enfatizando que debe asegurar oportunidades para que los indivi-
duos elijan su desarrollo y bienestar. A modo de ilustración, mientras Sen 
centra su enfoque en la libertad individual para realizar el propio valor de 
vida, Rawls se enfoca en justicia como equidad, estructurando las desigual-
dades para apoyar primero a los más vulnerables. Aun habiendo diferencias, 
ambas perspectivas convergen en la reducción de desigualdades y el trato 
equitativo. 

5. Principio bioético de respeto y defensa de la vida física. Originado en la 
corriente personalista, el principio de defensa de la vida humana considera 
a esta como el bien fundamental, base para la realización de todos los demás 
bienes (Gros et al., 1979, pp. 57–59). Vallejo (2013), citando a Palazza-
ni (1993), indica que protege la vida humana desde la concepción hasta la 
muerte natural, fundamentándose en la “ley natural” de Santo Tomás de 
Aquino (Vallejo, 2013, p. 128). Este marco reconoce la vida como intrínse-
ca, por lo cual ninguna acción que la ponga en peligro puede justificarse sin 
una evaluación rigurosa (Kollar, 2021).

Este principio adquiere mayor relevancia entre quienes tienen el deber 
de preservar la vida, incluso sin consentimiento, si la persona no está en 
condiciones de otorgarlo (Vallejo, 2013, pp. 128–129). Desde la bioética 
médica, Berti (2015) lo califica como pilar central. Sgreccia (1996) sostiene 
que apoya la inviolabilidad desde la concepción hasta la muerte natural, 
motivo por el cual rechaza el aborto, la eutanasia y actos similares (Sgreccia, 
1996, pp. 160–162, p. 28). 

6. Principio bioético de totalidad terapéutica. Este principio postula 
que la persona es una totalidad orgánica, y que la ciencia debe procurar el 
bienestar humano; en consecuencia, es lícito intervenir una parte corporal 
cuando no existe otra vía para sanar el conjunto (Fortuna, 2008; Sgreccia, 
1994, 1999; Tomás & Postigo, 2007; Kottow, 2002, 2012; Vargas, 2023). 
Hörmann (1985) destaca que «el bien de la parte está subordinado al bien 
del conjunto». El concepto de totalidad terapéutica deriva del respeto a la 
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vida y sostiene que el objetivo de la medicina es procurar el bien del pacien-
te (Kottow, 2016; Berti, 2015).

Vallejo (2013), citando a Santo Tomás de Aquino, explica que este prin-
cipio exige atender a la persona en su integridad, no solo a sus síntomas 
(OMS, 2022; Vallejo, 2013, p. 130). Esta atención integral y personalizada 
considera las dimensiones física, psicológica, social y espiritual del paciente. 
En definitiva, el principio de totalidad terapéutica subraya que la interven-
ción médica debe priorizar el bienestar global sobre el beneficio parcial.

7. Principio bioético de libertad responsable. El principio enfatiza la con-
dición de las personas como seres morales, racionales, autónomos e infor-
mados, y la necesidad de asumir las consecuencias éticas de sus decisiones 
(Vargas, 2023). Vallejo (2013) describe la libertad responsable como un 
ejercicio que “conlleva una responsabilidad moral y social… debe ser ejer-
cida de manera responsable y en armonía con los derechos y necesidades 
de los demás” (p. 129). En consecuencia, las decisiones individuales deben 
contemplar su impacto social (Engelhardt, 2000; Drane, 2006).

Esta visión vincula autonomía y responsabilidad, alineándose con Sartre 
(2006): “el hombre está condenado a ser libre” y su identidad se construye 
“con lo que hace con lo que hicieron de él” (p. 5), y con González, Bretones 
y Ros (2014): “El hombre es lo que decide ser” (p. 93). Williams (2015) 
complementa esta idea, subrayando que la libertad de elección exige asumir 
responsabilidad por las consecuencias (pp. 119–120).

Schramm y Kottow (2001) afirman que la libertad responsable integra 
autonomía y responsabilidad hacia el bienestar propio y ajeno (p. 952). Ko-
ttow (2012) añade que la libertad informada y ética debe respetar la digni-
dad humana y la integridad física y espiritual (pp. 25 y 27).

8. Principio bioético de sociabilidad y subsidiaridad. Este principio sostie-
ne la responsabilidad de todos en procurar el bien común y asistir a quienes 
no pueden hacerlo por sí mismos, considerándolo tanto un bien personal 
como social. Surge en bioética, por ejemplo, en la donación de órganos, 
donde no se contempla como mutilación. La subsidiaridad exige que la co-
munidad apoye principalmente a quienes más lo necesitan, sin suplantar la 
iniciativa individual, garantizando su funcionamiento (Vargas, 2023).
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Este principio integra dos dimensiones:
•	 Subsidiaridad, que prioriza decisiones éticas cercanas al individuo, 

respetando su autonomía y libertad, y solo acude a instancias insti-
tucionales cuando es imprescindible (Sgreccia, 1999, pp. 167‑178).

•	 Sociabilidad, que reconoce al ser humano como un ser social cu-
yas acciones repercuten en la comunidad, reforzando la solidaridad 
(Kottow, 2015; Kottow, 2023, p. 6).

Engelhardt (1995) enfatiza que la intervención externa solo debe 
ocurrir si la persona está incapacitada o hay riesgo grave (Vallejo, 2013, 
pp. 130‑131). En definitiva, el principio prioriza la atención colectiva y la 
autonomía individual. 

9. Principio bioético de dignidad humana y derechos humanos. Este prin-
cipio sostiene que toda persona posee una dignidad inherente que debe ser 
respetada en cualquier circunstancia y acompañada de derechos fundamen-
tales, sin distinción de origen, género, religión, raza u orientación sexual 
(Unesco, 2005, art. 3.º). Se trata de un pilar esencial en bioética, derecho y 
política, orientado a proteger derechos universales.

Los dos componentes—dignidad humana y derechos humanos—enfatizan 
el bienestar individual, el cual debe prevalecer frente a intereses científicos, esta-
tales o sociales (Vargas, 2023). Por ello, las decisiones bioéticas deben orientarse 
mediante el respeto a la dignidad y a los derechos humanos, garantizándolos en 
ámbitos relacionados con la vida y la salud (Vargas, Vargas y Armenta, 2023).

La dignidad humana, influida por la igualdad proclamada desde la Revo-
lución francesa, se considera inherente a todo ser humano (Rippel, Medei-
ros y Maluf, 2016, p. 447). Según Escobar y Aristizábal (2011, pps. 22‑23), 
el respeto mutuo es transversal a la vida humana. González (2002, p. 50) 
añade que el “valor del ser humano” fundamenta los derechos humanos y 
crea un sentido de igualdad universal.

Este principio también reconoce que los derechos humanos —civiles, 
políticos, sociales, económicos y culturales— son universales, inalienables 
e intransferibles (ONU, 1948, arts. 1‑30). En Colombia, están consagrados 
en los artículos 93 y 94 constitucionales (Asamblea Nacional Constituyen-
te, 1991), además de desarrollarse en normativa y jurisprudencia. 
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10. Principio bioético de beneficios y efectos nocivos. Este principio exige 
aplicar el conocimiento científico en medicina y tecnología para maximizar 
beneficios directos e indirectos a pacientes y comunidades, al tiempo que 
minimizar efectos nocivos (Unesco, 2005, art. 4.º; Vargas, 2023). Los efec-
tos nocivos incluyen dolor, sufrimiento, discapacidad y muerte prematura 
(Bergel, 2015, p. 450).

Sumado a lo anterior, la bioética de intervención, enfocada en emergen-
cias médicas y decisiones críticas—en especial en atención terminal—re-
quiere que este principio oriente la elección ética ante dilemas complejos 
(Rubio, 2020). 

11. Principio bioético de autonomía y responsabilidad individual. El ar-
tículo 5.º de la DUD y DD. HH. reconoce el derecho de las personas a 
tomar decisiones libres e informadas sobre su salud y bienestar, enfatiza la 
responsabilidad individual ante las consecuencias propias y ajenas (Unesco, 
2005), y establece medidas especiales para quienes carecen de plena auto-
nomía (Vargas, 2023). Sumado a lo anterior, Maliandi y Thuer (2008) se-
ñalan que cada individuo posee pensamientos, percepciones y habilidades 
estables, mientras que Pino (2014) destaca talentos únicos. Estas capacida-
des se relacionan con la corriente principialista y la Declaración de Helsinki 
(AMM, 1964), así como con los planteamientos de Maliandi (2006), Rozo 
Reyes (2016), Escobar (2002) y Aristizábal (2004). En este contexto bioé-
tico, el principio de autonomía y responsabilidad individual promueve la 
capacidad de tomar decisiones informadas, respetando los valores y objeti-
vos personales, y subraya la obligación de proporcionar información clara 
y lograr consentimiento informado, con atención al impacto comunitario 
y ambiental.

12. Principio bioético de respeto del consentimiento y deben de informa-
ción. Este principio exige que toda intervención profesional o investigativa 
esté acompañada de un consentimiento libre, informado, oportuno y com-
pleto (Unesco, 2005, art. 6.°). La persona tratada debe comprender riesgos 
y beneficios esperables o inciertos (Vargas, 2023), y puede retirar su auto-
rización en cualquier momento sin que ello le ocasione perjuicio. El con-
sentimiento debe fundamentarse en información adecuada, clara y precisa, 
conforme al deber de información (Congreso Colombia, 1981; 2011).
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Ciccone (2006) sostiene que la autorización debe ser explícita y cons-
ciente, otorgada por quien ejerce sus facultades racionales, para la rea-
lización de procesos o actividades sobre él o su familia (Fortuna, 2008, 
pp. 52‑57). Lugones, Pichs y García (2005) definen que el consentimiento 
autonómico es “el acto en que una persona … da su consentimiento” (p. 5), 
reconociéndolo como derecho humano y fundamento legal (Código de 
Núremberg; Declaración de Helsinki). Finalmente, todo profesional tie-
ne responsabilidad ética y legal de obtenerlo previamente (Unesco, 2005, 
arts. 6.° y 7.°). 

13. Principio bioético de respeto de las personas carentes de la capacidad de 
dar su consentimiento. Este principio establece la necesidad de brindar sal-
vaguardias específicas a quienes carecen de capacidad para otorgar consen-
timiento autónomo, libre y oportuno, conforme a las disposiciones legales 
de cada país (Gastaldi, 2022, pp. 141-142; Unesco, 2005, art. 7.°). Incluye 
a personas con discapacidades mentales graves o en estados de inconscien-
cia, resaltando la obligación de asegurar su dignidad y derechos humanos 
(AMCG, 2016, p. 127).

En escenarios clínicos e investigativos, las decisiones deben fundamen-
tarse en el interés superior de la persona y convalidarse mediante procedi-
mientos éticos y jurídicos establecidos (Vargas, 2023). El consentimiento 
puede ser revocado en cualquier momento por la persona o su representan-
te, con base en el derecho a la autodeterminación y el respeto por la volun-
tad personal (Virgili y Vidal, 2006, p. 183; López de la Vieja, 2009, p. 281). 
Esta posibilidad respalda el control de cada individuo sobre su atención sa-
nitaria o participación investigativa (Marcos del Cano, 2012, pp. 379-380).

En estos casos, los procedimientos autorizados deben favorecer direc-
tamente la salud del paciente, respetando las normativas estatales (Unes-
co, 2005, art. 7.°). En situaciones de urgencia médica, donde no es facti-
ble obtener consentimiento inmediato, los profesionales pueden actuar en 
función de preservar la vida, notificando tan pronto como sea posible a la 
persona o sus representantes legales (Sánchez, 2008, p. 981; Unesco, 2017, 
pp. 88-89). De ser necesario, se recurre a tutores o familiares autorizados 
para garantizar decisiones en nombre de la persona afectada (Casado y 
Vilà, 2014, p. 104). 
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14. Principio bioético de respeto de la vulnerabilidad humana y la integri-
dad personal. El principio de vulnerabilidad e integridad exige que la pro-
moción del conocimiento científico, la atención médica y las tecnologías 
vinculadas respeten la integridad humana y protejan a quienes presentan 
mayor susceptibilidad (Vargas C., 2023). Así, personas y colectivos particu-
larmente frágiles deben ser resguardados conforme a su dignidad (Solbakk, 
2011; Yates et al., 2014).

Ambos conceptos, aunque diferenciados, están interrelacionados en bioé-
tica. La vulnerabilidad hace referencia a la exposición de ciertos individuos o 
grupos a daños potenciales en contextos clínicos o investigativos, por razones 
biológicas, sociales, económicas o culturales (Neira, 2013). Esta condición 
puede limitar su autonomía y capacidad de decisión informada.

La integridad personal, por su parte, exige preservar tanto la dignidad 
como la capacidad de autodeterminación de los sujetos (Morais y Montei-
ro, 2017, p. 312). Representa un eje esencial de respeto en cualquier inter-
vención, pues es considerada inalterable frente a factores externos (Vargas, 
2023). Para Rendtorff y Kemp (2000), dicha integridad comprende un 
equilibrio entre lo físico, lo psicológico, lo cognitivo y lo moral, así como 
una conciencia del contexto en el cual los sujetos se desarrollan (p. 33).

Este principio guía la formulación de políticas y decisiones en salud pú-
blica, investigación y acción gubernamental, asegurando un trato digno y el 
respeto a los derechos humanos (Rodríguez, 2000, p. 19). A su vez, resulta 
esencial para estructurar normativas que garanticen integridad física y mo-
ral en prácticas biomédicas y sanitarias (Morais y Monteiro, 2017).

Finalmente, ciertos grupos requieren especial protección ante su poten-
cial exposición a abusos o explotación, entre ellos menores, personas mayo-
res, con discapacidad, con enfermedades mentales, en dependencia, muje-
res y comunidades LGTBIQ+ en contextos de desigualdad (Feito, 2007; 
Álvarez y Ato, 2021). 

15. Principio bioético de privacidad y confidencialidad. El principio ga-
rantiza el respeto a la privacidad y confidencialidad, procurando que la in-
formación personal solo se utilice para la finalidad original y no se divulgue 
sin el consentimiento explícito de los afectados (Martínez y Sancho, 2022). 
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Reconoce el derecho de las personas a conservar el control sobre sus datos, 
evitar su uso indebido y prevenir la divulgación no autorizada (Vargas, 2023). 
Los profesionales e investigadores deben resguardar la información personal 
y médica, salvo si cuentan con consentimiento informado o amparo legal. 
Este deber fortalece la confianza en la relación entre pacientes, sujetos de in-
vestigación y profesionales, además de proteger derechos fundamentales en 
atención médica, prestación de servicios e investigación biomédica.

En el contexto colombiano, este principio se fundamenta en el derecho 
a la confidencialidad y la intimidad respaldado por los artículos 13, 14, 15, 
21 y 27 de la Constitución (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) y por 
la Ley Estatutaria 1581, destinada a proteger registros médicos, anteceden-
tes penales y datos financieros (Congreso Colombia, 2012), con respaldo 
jurisprudencial (Aced, 2004, p. 101).

Sumado a lo anterior, la privacidad y la confidencialidad constituyen pi-
lares esenciales en la investigación, asegurando el uso ético y responsable de 
los datos personales.

16. Principio bioético de igualdad, justicia y equidad. Este principio, de-
finido en el artículo 10° de la DUB y DD. HH. (Unesco, 2005), postula 
respetar la igualdad fundamental de todas las personas, garantizando justi-
cia y equidad (Vargas, 2023). Sostiene que toda persona —sin distinción— 
merece trato justo, acceso a oportunidades, derechos básicos, eliminación 
de la discriminación y fomento de justicia social.

Cook y Hegtvedt (1983) revisan veintiún años de estudios sobre equi-
dad y justicia distributiva, señalando que la justicia emerge de la negocia-
ción de reclamos legítimos, no únicamente del poder (pp. 217‑220). Pala-
cios (2016), citando a Sánchez (2006), sitúa la igualdad como componente 
esencial de la teoría de la justicia. Sen (2010), Rawls (2008), Fortes (2008) 
y Schramm (2008) aportan distintas perspectivas a este análisis.

Sen (2010) formula la igualdad de oportunidades en función de las ca-
pacidades individuales; Rawls (2008) propone la “justicia como equidad” 
en la distribución de recursos. Santos (2020) ofrece un abordaje epistemo-
lógico e histórico de igualdad, justicia y equidad, resaltando que esta última 
adapta recursos según necesidades específicas.
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Campbell (2002) vincula equidad a políticas fundadas en justicia, igual-
dad y mérito. Palacios (2016, p. 5) señala que igualdad garantiza acceso 
igualitario a derechos y recursos. Santos (2020) subraya la superioridad 
de la equidad, dado que reconoce diferencias individuales, mientras que la 
igualdad exige trato justo sin discriminación.

17. Principio bioético de no discriminación y no estigmatización. El prin-
cipio de no discriminación y no estigmatización postula que todas las per-
sonas—sin distinción de origen, género, orientación sexual, discapacidad, 
enfermedad u otra condición—deben recibir iguales derechos, respeto y 
acceso a atención médica (Vargas, 2023). Según el artículo 11 de la DUB 
y DD. HH., esta premisa impone proteger la dignidad y garantizar trato 
equitativo sin prejuicios.

Sus fundamentos jurídicos incluyen el Código de Núremberg (TIN, 
1947), la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU, 1948), 
Declaraciones de Helsinki (1964), Tokio (WMA, 1975), el Informe Bel-
mont (HHS US, 1978) y la de Manila (OMT, 1980), que establecen la 
inviolabilidad de los derechos humanos.

En Colombia, la prohibición de prácticas estigmatizantes se halla con-
sagrada en la Constitución de 1991 (arts. 11 a 41), enfatizando la no discri-
minación por salud o identidad. Esto resulta esencial para evitar la margi-
nación, por ejemplo, de personas con VIH/sida o enfermedades mentales. 
Los artículos 5.º, 7.º, 13, 16, 18, 19, 20, 38 y 40 de la Carta garantizan igual-
dad y derechos sin distinción.

Por consiguiente, discriminar se configura como una grave violación a 
los derechos humanos bajo el ordenamiento colombiano y el Sistema Inte-
ramericano de Derechos Humanos (CIDH‑OEA, 1969, pp. 12–18). 

18. Principio bioético de respeto de la diversidad cultural y del pluralismo. 
Se reconoce la importancia de valorar la diversidad cultural y el pluralismo 
de valores, creencias y perspectivas (Vargas, 2023). Este principio resalta 
la necesidad de preservar tal diversidad como manifestación de la plurali-
dad humana. No obstante, estas consideraciones no pueden ser usadas para 
transgredir la dignidad ni los derechos fundamentales. Por lo tanto, se inte-
gran valores universales como respeto por la diversidad, inclusión, equidad, 
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diálogo interdisciplinario, adecuación cultural, consentimiento informado 
robustecido, resolución ética de conflictos, educación bioética intercultural 
y protección de derechos humanos.

Estas dimensiones atraviesan las distintas corrientes bioéticas al reflejar 
su aplicabilidad transversal. A nivel normativo, el principio se encuentra 
sustentado en los artículos 70, 71 y 72 constitucionales (Asamblea Nacio-
nal Constituyente, 1991), la Ley 397 (Congreso Colombia, 1997), la Ley 
1516 (Congreso Colombia, 2012), así como en tratados internacionales 
ratificados por Colombia (art. 93, Constitución de 1991), como el Con-
venio 169 de la OIT (1989) y la Convención sobre la Diversidad Cultural 
(Unesco, 2005). Estas disposiciones consolidan un marco que respalda la 
pluralidad étnica y cultural del país, enfatizando su integración armónica 
en los fundamentos bioéticos. 

19. Principio bioético de solidaridad y cooperación. La solidaridad se funda-
menta en la empatía y en la responsabilidad compartida por la promoción de la 
salud, la justicia y el respeto a los derechos humanos. Reconoce la interdepen-
dencia, impulsando acciones concretas para aliviar el sufrimiento de los necesi-
tados (Flaquer, 2014) y reforzando sociedades más compasivas frente a desafíos 
globales, como pobreza, crisis humanitarias o pandemias (Vázquez, 2009). El 
artículo 13° de la DUB y DD. HH. realza la cooperación internacional, ideal 
para enfrentar dilemas bioéticos que superan fronteras (Unesco, 2005).

Por su parte, la cooperación se configura en la colaboración en investiga-
ción, intercambio de conocimientos y recursos entre Estados, organizacio-
nes y personas, facilitando políticas y acciones que benefician a la humani-
dad en conjunto (Vargas, 2023). Esta cooperación internacional es esencial 
para compartir avances científicos y enfrentar desafíos comunes.

En este marco, la tipología de Durkheim (1928)—solidaridad mecánica 
y orgánica—resalta el paso desde la cohesión por similitud hasta una co-
hesión basada en la complementariedad funcional (Grondona, 2010; Sar-
miento, 2018). En tanto, Axelrod (1996) puntualiza que la cooperación es 
la acción conjunta dirigida a objetivos comunes, aún frente a adversidades. 
En síntesis, estos principios son pilares para el avance científico y el bienes-
tar global, al fomentar sociedades cohesionadas y colaborativas.
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20. Principio bioético de responsabilidad social y salud. El principio 
de responsabilidad social y salud postula que la promoción del bien-
estar es una obligación compartida entre gobiernos y sociedad, orien-
tada a garantizar la salud de todas las personas sin consideración de 
raza, religión, ideología política o condición socioeconómica (Vargas, 
2023). Esto conlleva la adopción de medidas preventivas, promoción 
de estilos de vida saludables y equidad en el acceso a servicios sanita-
rios.

Se destaca que la responsabilidad social va más allá del individuo y re-
quiere limitar la libertad cuando sea necesario para proteger el bien co-
mún. En cuanto al entorno, Potter y Jahr (1971, citado por Vargas, 2022, 
pp. 12, 24) fundamentan una bioética global que combina protección am-
biental y responsabilidad social.

Un aporte clave en esta discusión es el de Piot (1996), quien sostiene que 
la salud es un bien común que exige compromiso ético de profesionales, 
instituciones y gobiernos para reducir desigualdades en acceso a atención e 
investigación biomédica ética (pp. 77, 218‑219). A lo largo de su trayecto-
ria, Piot ha subrayado la necesidad de cooperación internacional ante en-
fermedades como VIH/sida y ébola. Para Piot (2009, 2012; Piot y Caraël, 
2008), la responsabilidad social en salud implica utilizar conocimiento y 
recursos para construir una respuesta global equitativa, especialmente en 
comunidades vulnerables. 

21. Principio bioético de aprovechamiento compartido de los beneficios. 
Desde la bioética clínica y biomédica, este principio se orienta hacia ser-
vicios sanitarios, investigación y desarrollo, afirmando que los beneficios 
resultantes deben ser compartidos equitativamente, sobre todo con paí-
ses del sur global. Bergel (2011) sostiene que los frutos de la investigación 
científica deben beneficiar a la sociedad entera, especialmente en contextos 
de desarrollo limitado. Dichos beneficios pueden expresarse en: asistencia 
continua a participantes, acceso a atención médica, disponibilidad de pro-
ductos terapéuticos, fortalecimiento de servicios de salud, acceso al saber 
científico-tecnológico, promoción de infraestructura investigativa y otras 
formas alineadas con estándares internacionales (Unesco, 2005).
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El artículo 15° de la DUB y DD. HH. enfatiza que estos beneficios 
no deben transformarse en incentivos indebidos para participar en in-
vestigaciones (Unesco, 2005). En el entorno colombiano, la Ley 1751 
garantiza el derecho fundamental a la salud, asegurando acceso equita-
tivo a avances médicos y cooperación en la atención (Congreso Colom-
bia, 2015). En paralelo, la Ley 100 instituye el sistema integral de segu-
ridad social sobre principios de equidad y no discriminación (Congreso 
Colombia, 1993).

Este principio se configura como base ética del sistema de salud, donde 
los avances científicos deben beneficiar a toda la población. Hinkelammert 
(2016) propone que el aprovechamiento compartido del progreso humano 
—en esferas tecnológica, científica, social, moral y cultural— debe benefi-
ciar globalmente a la humanidad, y no únicamente a sectores privilegiados 
(pp. 1-7).

22. Principio bioético de protección de las generaciones futuras. El princi-
pio de protección de las generaciones futuras, promovido por la bioética 
latinoamericana e influenciado por la bioética de intervención, busca pre-
venir daños futuros ciertos e inciertos, especialmente protegiendo a la in-
fancia y garantizando entornos seguros (Vargas, 2022, p. 282). El artículo 
16 de la DUB y DD. HH. exige considerar las repercusiones a largo plazo 
de la ciencia en la genética de las generaciones venideras (Unesco, 2005).

Este principio subraya la responsabilidad intergeneracional al equilibrar 
el avance científico con la obligación ética de preservar la dignidad y los 
derechos humanos. Conlleva la cooperación internacional y la sostenibili-
dad al procurar que las decisiones presentes no comprometan la salud ni el 
entorno de las futuras generaciones (Vargas, 2022, pp. 283–285; Unesco, 
2005).

Asimismo, impone una limitación ética a la libertad actual, orientada 
a cuidar los bienes naturales. Dicha postura está respaldada por instru-
mentos internacionales (Protocolo I Adicional, 1972; Convención EN-
MOD, 1976; Pacto ICESC, 1966; Acuerdo de París, 2015) y jurispruden-
cia colombiana (sentencias T-411 1992; C‑431 2000; STC‑7630 2016; 
STC‑9813 2016; C‑449 2015; T‑622 2016; STC‑15985 2017).
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En Colombia, esta obligación se refleja en regulaciones sobre biodi-
versidad, contaminación y uso sostenible de recursos: Ley 165 (1994); 
Ley 1473 (2011); Ley 1515 (2012); Ley 1252 (2008).

23. Principio bioético de protección del medio ambiente, la biosfera y la 
biodiversidad. Este principio de la bioética latinoamericana resalta la nece-
sidad de reconocer la interdependencia entre seres humanos y otras formas 
de vida en la biosfera. Promueve el acceso justo a los recursos biológicos y 
genéticos, con respeto al conocimiento tradicional y a la conservación de la 
biodiversidad, la biosfera y el medio ambiente (Vargas, 2022; 2023). Según 
el artículo 17 de la DUB y DD. HH. (Unesco, 2005), esta protección debe 
ser considerada tanto una cuestión ambiental como ética y de derechos hu-
manos, destacando la importancia de conciliar el desarrollo científico con 
la sostenibilidad ambiental.

Hottois (1991) subraya la necesidad de adoptar una perspectiva integra-
dora que respete la diversidad biológica y promueva un uso racional de los 
recursos. Esta visión se consolida como parte de una ética de la tierra y la 
vida, influida por Jahr (2013) y Potter (1970), lo cual fortalece una concep-
ción bioética global (Vargas, 2022, p. 284).

De manera congruente, las ideas de Potter y Jahr se vinculan con las 
de Leopold (2019) y Carson (2011), quienes insisten en la protección del 
ambiente y la interrelación entre todas las formas de vida. En Colombia, 
este enfoque se sustenta jurídicamente en los artículos 79 y 80 constitucio-
nales (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) y se desarrolla mediante 
leyes como la Ley 99 (Congreso Colombia, 1993), la Ley 357 (Congreso 
Colombia, 1997), la Ley 1252 (Congreso Colombia, 2008), y la Ley 299 
(Congreso Colombia, 1996), que regulan la conservación ambiental y la 
distribución equitativa de los beneficios derivados de los recursos genéticos 
(Eisenband, 2018). 

2.6.1. Toma de decisiones y principios bioéticos
La formación militar enfatiza el desarrollo de una toma de decisiones 

informadas como competencia esencial. Para ello, el programa educativo en 
ciencias militares se centra en dos pilares:

•	 Inicialmente, se resalta la capacidad de adoptar decisiones acertadas 
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en situaciones de estrés, resolución de conflictos, análisis crítico y en 
la confianza y respaldo a los subordinados.

•	 Posteriormente, se valora el apoyo de la sociedad civil en materia de 
seguridad nacional, junto con el liderazgo y una actitud creativa e 
innovadora. Así, al egresar del PPCM, los oficiales deberán prestar 
apoyo efectivo a la sociedad civil, en consonancia con el mandato 
constitucional y la misión de las Fuerzas Armadas en Colombia.

Este enfoque se alinea con los lineamientos del Plan de Desarrollo del 
Gobierno Nacional 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de Vida” 
(Ley 2294, 2023); el Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad” (Ley 1955, 2019); el Plan Estratégico Institucional 
del Ejército de Colombia (CEDE5, 2021); y el Plan Bicentenario “Héroes 
de la Libertad” (2018) del Comando General de las Fuerzas Militares.

2.7. Categorías de análisis
Para efectos de esta investigación, las categorías de análisis tomadas aquí 

en consideración corresponden a las diferentes corrientes bioéticas analiza-
das (principialista, personalista, latinoamericana), las cuales guardan rela-
ción con los veintitrés principios bioéticos analizados. 

Esta clasificación general de las corrientes bioéticas (que fungen como 
categorías de análisis) y su relación con los principios bioéticos (que fun-
gen como categorías teóricas), la cual se aprecia en la tabla 2, cumple un 
papel esencial en la investigación, ya que permite organizar y estructurar la 
información recopilada. Por tal razón, tanto las corrientes bioéticas como 
los principios bioéticos analizados actuaron como etiquetas (conceptos) 
clave que permitieron identificar patrones, tendencias y significados en los 
setenta y cinco documentos analizados y en las dieciséis entrevistas semies-
tructuras. 

A continuación: 1) se analizará la noción de “bioética”; 2) luego se pre-
sentarán las tres principales corrientes bioéticas trabajadas en esta investi-
gación (principialista, personalista, latinoamericana); y 3) finalmente se 
abordarán algunas tendencias bioéticas (bioética puente, bioética de inter-
vención, bioética social, bioética de la supervivencia y bioética del pensa-
miento complejo). 
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Tabla 2. Corrientes bioéticas y principios bioéticos asociados a cada una de ellas

Relación de los principios bioéticos tomados de cada una de las tres corrien-
tes bioéticas estudiadas
Corriente bioéti-
ca principialista

Corriente
bioética personalista

Corriente
bioética latinoamericana

Autonomía Respeto y defensa de la vida física Dignidad humana y derechos humanos
Beneficencia Totalidad o terapéutico Beneficios y efectos nocivos
No maleficencia Libertad responsable Autonomía y responsabilidad individual
De justicia Sociabilidad y subsidiaridad Consentimiento

Personas carentes de la capacidad de dar su con-
sentimiento
Respeto de la vulnerabilidad humana y la integ-
ridad personal
Privacidad y confidencialidad

Igualdad, justicia y equidad

No discriminación y no estigmatización

Respeto de la diversidad cultural y del pluralis-
mo
Solidaridad y cooperación

Responsabilidad social y salud

Aprovechamiento compartido de los beneficios

Protección de las generaciones futuras

Protección del medio ambiente, la biósfera y la 
biodiversidad
Dignidad humana y derechos humanos

Beneficios y efectos nocivos

Autonomía y responsabilidad individual

Consentimiento

Personas carentes de la capacidad de dar su con-
sentimiento
Respeto de la vulnerabilidad humana y la integ-
ridad personal
Principio privacidad y confidencialidad

Principio igualdad, justicia y equidad

4 principios 4 principios 15 principios

Nota. Representación de los veintitrés principios bioéticos estudiados de acuer-
do con las tres categorías bioéticas abordadas. Elaboración propia a partir de la 

información recopilada y los datos acumulados en el marco conceptual.
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2.7.1. Noción de “bioética”
La voz “bioética” (del inglés bio-ethik) fue introducida en 1926 por Jahr 

(2013) y más tarde desarrollada por Potter (1970), quien la posiciona como 
una disciplina orientada a la responsabilidad global en la salvaguarda de la 
biósfera. Desde esta óptica, la bioética se nutre de la ética médica y la aten-
ción prenatal, conforme a los aportes de Hellegers (1970), y propugna el uso 
ético del saber científico. Igualmente, teóricos como Reich (1978) y Hottois 
(2011) destacan la reflexión crítica ante los avances tecnocientíficos.

Inicialmente circunscrita al ámbito clínico, bajo el modelo del Instituto 
Kennedy de la Universidad de Georgetown (1971), la bioética amplía su 
enfoque hacia dilemas emergentes en biotecnología y ciencias de la vida. 
Esta expansión teórica incorpora conceptos como dignidad, justicia y soli-
daridad (Hottois, 2007; Ciccone, 2005, 2006).

La disciplina se diversifica en corrientes como la bioética principialista 
(Beauchamp y Childress, 1999), centrada en los principios de autonomía, 
justicia, beneficencia y no maleficencia, y la personalista, que subraya la dig-
nidad humana (Sgreccia, 1999, 2009, 2013). Ambas configuran respuestas 
frente a retos persistentes y emergentes (Acosta, 2020).

A modo de cierre, Callahan (2000) proyecta la bioética como un pro-
grama de reforma social, ampliando su campo de acción. Esta disciplina 
articula principios diversos que orientan decisiones responsables en salud, 
investigación y sostenibilidad, garantizando el bienestar común y la protec-
ción de la vida en todas sus expresiones.

2.7.2. Principales corrientes bioéticas abordadas
En este estudio se seleccionaron tres corrientes bioéticas —principialis-

ta, personalista y latinoamericana— por su correspondencia con principios 
bioéticos seleccionados, su capacidad transdisciplinaria y la disponibilidad 
de teorías verificables (Beauchamp & Childress, 2001; Sgreccia, 1996). 
Nicolescu (1996) aporta una base teórica transdisciplinaria, mientras Neef 
(2004) la complementa centrando su enfoque en las necesidades humanas 
y el desarrollo sostenible en diferentes niveles de realidad.

Estas corrientes se analizan en relación con sus principios, sintetizados en la 
tabla 2. En primera instancia, la bioética principialista propone cuatro princi-
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pios fundamentales: autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia (Beau-
champ & Childress, 1999). La autonomía respeta la capacidad de decisión 
informada; la beneficencia se orienta a actuar en beneficio del paciente; la no 
maleficencia evita daños innecesarios; y la justicia garantiza distribución equi-
tativa de recursos. Estas bases han sido criticadas por su rigidez en contextos es-
pecíficos (Escobar‑Picasso & Escobar‑Cosme, 2010; Garrafa, 2005; Ramírez, 
2013; León, 2008; Figueiredo, 2018; Martín, 2018; Solís, 2018).

En segunda instancia, la bioética personalista articula cuatro principios: 
respeto y defensa de la vida física; totalidad terapéutica; libertad responsa-
ble; y sociabilidad subsidiaria (Sgreccia, 1994; 1996). Esta corriente enfa-
tiza la dignidad intrínseca del ser humano y su valor como fin en sí mismo.

Finalmente, la bioética latinoamericana, influenciada por la bioética 
global y contextual (Felaibe, 2011), articula quince principios: dignidad 
humana y derechos humanos; beneficios y efectos nocivos; autonomía y 
responsabilidad individual; consentimiento; protección de personas in-
capaces de consentir; vulnerabilidad y integridad personal; privacidad y 
confidencialidad; igualdad, justicia y equidad; no discriminación y no es-
tigmatización; respeto de la diversidad cultural y pluralismo; solidaridad y 
cooperación; responsabilidad social y salud; aprovechamiento compartido 
de beneficios; protección de generaciones futuras; y protección del medio 
ambiente, la biósfera y la biodiversidad. Esta corriente integra perspectivas 
como la bioética de la supervivencia, del pensamiento complejo y profun-
da, todas ellas con afinidad hacia problemáticas regionales (García, 2014; 
Bavio, 2012; Cornielle, 2009; Mudde & Rovira, 2017; Oliveira, Elzahra 
& Radwan, 2017; Álvarez‑Díaz, 2012; Kottow, 2019; Ortega, 2021). Su 
evolución se consolidó mediante la Declaración Universal de Bioética y 
Derechos Humanos (Unesco, 2005), que incorpora valores culturales y so-
cioeconómicos propios de América Latina.

A modo de cierre, esta investigación profundiza en la bioética latinoa-
mericana por su extenso repertorio de principios y su afinidad con las reali-
dades regionales, consolidándose como el eje central de este proyecto. 

2.7.3. Bioética en América Latina: surgimiento e influencias
En América Latina, la bioética se enmarca en la evolución cultural oc-
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cidental y se relaciona con el desarrollo histórico y filosófico de la ciencia, 
especialmente en campos como la física, la química y la medicina. Esta dis-
ciplina, que surgió en un contexto de síntesis y agrupación de saberes dis-
persos —similar a la formación de la universidad medieval—, aborda tanto 
los grandes problemas de supervivencia de la vida en el planeta (macrobioé-
tica) como las consecuencias de las acciones tecnocientíficas biomédicas 
sobre el ser humano (microbioética) (Escobar-Triana, 2000).

En la región, la bioética se enfoca en problemas éticos relacionados con 
la salud, la tecnología y el desarrollo tecnológico, considerando el contexto 
social y cultural específico de la región. Se diferencia de la corriente princi-
pialista anglosajona al no presuponer principios universalmente aplicables, 
sino al tratar con sensibilidad los aspectos específicos de las realidades lo-
cales y promover la participación de sujetos diversos y plurales (Rodríguez, 
2009; Oliveira, Elzahra y Radwan, 2017).

Desde una perspectiva decolonial, la bioética latinoamericana se dis-
tingue por incorporar debates sobre género, raza y descolonización del 
pensamiento, buscando superar los enfoques eurocéntricos tradicionales 
(Garrafa y Do Nascimento 2010; Oliveira, Elzahra y Radwan, 2017). Este 
enfoque aboga por un pluralismo bioético que acoge diversas perspectivas 
epistémicas y políticas, reflejando la rica biodiversidad agrícola, la intersec-
ción entre género y bioética, el bienestar animal, y la inclusión de perso-
nas con discapacidad en las políticas públicas, resaltando la importancia 
de establecer límites éticos en la investigación y la innovación. La bioética 
latinoamericana promueve la inclusión, la protección de la biodiversidad, y 
la solidaridad regional, por lo cual contribuye significativamente a la DUB 
y DD.HH. de la Unesco (2005), enfatizando la conexión entre bioética y 
derechos humanos desde una perspectiva adaptada a las realidades latinoa-
mericanas.

Por su parte, la bioética latinoamericana enfrenta retos como la defini-
ción de su identidad, la escasez de recursos y apoyo institucional, y la nece-
sidad de formación profesional. A este respecto, la bioética en América La-
tina llama a la promoción de la investigación, el diálogo interdisciplinario 
y la colaboración entre entidades y expertos para fomentar una educación 
integral en bioética. Figuras como Drane (2006) y Lolas (2001; 2002), en-
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tre otros, han enriquecido este campo con sus aportes a cuestiones de salud, 
tecnología, sociedad y cultura, subrayando la justicia social y una ética de 
investigación biomédica que respeta las singularidades culturales y sociales 
de la región. La bioética latinoamericana emerge, así, como un enfoque éti-
co comprometido y multifacético, que sitúa la ética y los valores en salud 
y vida en el corazón de su práctica, considerando las especificidades de los 
contextos propios de la región.

El desarrollo de la bioética en América Latina se ha nutrido e influencia-
do a partir de la bioética social (León, 2008; 2009, 2011), la cual se oriente 
en la equidad, la justicia distributiva y la solidaridad; la bioética de inter-
vención (Garrafa, 2005; Ferreira y Wanderson, 2015), la cual busca comba-
tir la exclusión social y garantizar una atención sanitaria equitativa y justa; 
la bioética puente (Cruz, 2015), que busca ciertos puentes entre distintas 
cosmovisiones culturales y éticas; la bioética profunda, (López, 2016); la 
bioética de la supervivencia, que considera las necesidades básicas de las po-
blaciones marginadas (Potter, 1970); y la bioética del pensamiento complejo, 
que promueve la reflexión ética desde una perspectiva interdisciplinaria y 
sistémica (Osorio, 2008). 

2.7.4. Algunas tendencias bioéticas

2.7.4.1. Bioética social

De acuerdo con el bioetecista chileno León (2008; 2009), la tendencia 
de la bioética social se erige como un campo que busca integrar los avances 
científicos y tecnológicos con los principios éticos y morales, especialmente 
en áreas como la biomedicina y la salud pública. Esta disciplina se esfuerza 
por promover el respeto por la dignidad humana y la toma de decisiones 
informadas (León, 2011). A diferencia de otras corrientes bioéticas, esta 
pone especial énfasis en los aspectos colectivos y estructurales, tales como la 
equidad en la distribución de recursos de salud y la justicia social, destacán-
dose por su foco en la equidad, la justicia distributiva y la solidaridad. Así, 
la bioética social extiende su análisis más allá de los dilemas éticos indivi-
duales hacia las repercusiones de las decisiones médicas en las comunidades 
y los grupos marginados.

No obstante, León (2011) reconoce que la bioética social enfrenta críti-
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cas debido a su enfoque pragmático, en especial en lo que respecta a su im-
plementación en los sistemas de salud, ya que se cuestiona si su hincapié en 
la justicia distributiva podría conllevar desafíos logísticos y éticos, incluido 
el riesgo de caer en un reduccionismo al concentrarse excesivamente en las 
disparidades de salud. 

2.7.4.2. Bioética de intervención

La bioética de intervención, surgida en Brasil, se posiciona como una 
respuesta activa y práctica a los dilemas bioéticos, sobre todo en los con-
textos de los países en vía de desarrollo (Garrafa, 2005). Dicha corriente se 
distingue por su enfoque crítico y su dedicación a resolver problemas con-
cretos, promoviendo la justicia, la equidad y el bienestar, con un marcado 
interés en los más necesitados y en la preservación ambiental. Esta corriente 
bioética cuestiona los planteamientos de la bioética tradicional. A través 
de una perspectiva política y epistemológica, busca transformar la realidad 
social y política (Ferreira y Wanderson, 2015).

En Colombia, la aplicación de la bioética de intervención se enfoca en 
combatir la exclusión social y garantizar una atención sanitaria equitativa 
y justa para todos. En general, está inspirada en los quince principios se-
ñalados por la DUB y DD.HH. (Unesco, 2005). Con ello, esta orienta-
ción subraya la importancia de actuar de manera orgánica para reformar 
los sistemas de salud y el acceso a medicamentos esenciales. En suma, esta 
corriente disciplinaria se alinea estrechamente con los derechos humanos, 
esforzándose por asegurar derechos fundamentales y prevenir abusos con-
tra poblaciones vulnerables. Se propone como una herramienta clave para 
afrontar los problemas bioéticos desde una óptica de justicia social, desa-
fiando el statu quo y fomentando la inclusión y la equidad en el cuidado de 
la salud.

2.7.4.3. Bioética puente

El concepto de bioética como puente, inicialmente formulado por el 
bioquímico estadounidense Van Rensselaer Potter (1970), quien propuso 
la integración de la ética clásica con la ciencia empírica para fomentar la su-
pervivencia humana. En su artículo de 1970 y su libro de 1971, Potter utili-
zó la metáfora del “puente” para destacar la importancia de unir las ciencias 
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humanas y las ciencias puras para lograr un conocimiento que beneficie la 
supervivencia de la humanidad y la biósfera. Esta visión de la bioética como 
una disciplina interdisciplinaria, que une biología y valores humanos, se 
presentó como una estrategia para afrontar los desafíos éticos en ciencia y 
medicina mediante la colaboración interdisciplinaria.

Por todo ello, la corriente de la bioética global amplía el espectro de la 
bioética tradicional al integrar la ética médica con la ética medioambiental, 
promoviendo así una visión más profunda en la que se reconoce la impor-
tancia de extender las responsabilidades éticas hacia un futuro sostenible. 
Potter (1970) resalta la bioética puente como un medio para cultivar una 
cultura de supervivencia que armonice los avances científicos con los valo-
res humanos, enfatizando la necesidad de decisiones éticas informadas en 
áreas críticas como la biotecnología. 

Esta perspectiva se ve como clave para navegar por el complejo panora-
ma de aplicaciones biotecnológicas controversiales, pues ofrece un enfoque 
equilibrado que podría fortalecer el Estado social de derecho en Colombia 
mediante la inclusión de principios bioéticos en la toma de decisiones gu-
bernamentales y políticas públicas, promoviendo así una gobernanza más 
ética y responsable.

2.7.4.4. Bioética profunda

Como señala Goldim (2006), la bioética profunda es la tercera vi-
sión del pensamiento de Potter, quien en un primer momento presentó 
la bioética puente, luego la bioética global y después la bioética profun-
da. En esta tercera perspectiva, al reflexionar sobre la interconexión en-
tre todos los seres vivos y el entorno natural, el autor propuso trascender 
la perspectiva antropocéntrica e incluir el bienestar de toda la biosfera 
(pp. 86 y 87). Por esta razón, la bioética profunda se centra en el reco-
nocimiento de la diversidad de visiones culturales y espirituales sobre la 
relación entre la humanidad y la naturaleza (Goldim, 2006, pp. 87-88). 
Así, pues esta tercera tendencia aboga por un enfoque holístico en el que 
la naturaleza ocupa un lugar preponderante y mediante el cual se busca 
explorar cuestiones filosóficas y espirituales más profundas relacionadas 
con la vida. Esta perspectiva implica en sí misma una reflexión sobre el 
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quehacer bioético (Salazar, 2000, pp. 54-56) orientado a la biodiversidad 
y la sostenibilidad medioambiental (Herrera, 2000) reconociendo que el 
bienestar y la dignidad de cada individuo están intrínsecamente ligados 
al bienestar y la dignidad de todos, circunstancia que refleja la responsa-
bilidad hacia el otro como parte fundamental de la existencia compartida 
en la biosfera.

En esta línea, Uríbarri y Quinzá (2002) revisan la invitación de Potter 
(1970), mostrando cómo la bioética profunda es “la tercera etapa en el iti-
nerario de la bioética” propuesta por el estadounidense (p. 255), en la que 
se aboga por una visión holística y un enfoque integral interdisciplinar, 
fomentando una comprensión global de los desafíos contemporáneos. 
Con esta perspectiva, esta tendencia bioética involucra una reflexión 
profunda sobre el impacto de las acciones humanas en el equilibrio eco-
lógico y la salud planetaria. Sin embargo, dicha reflexión no se limita a 
consideraciones médicas tradicionales, sino que abarca aspectos sociales, 
económicos y ambientales, reconociendo la complejidad de los sistemas 
vivos y su interconexión intrínseca (Potter y Whitehouse, 1998), pues se 
concreta la necesidad de desarrollar una bioética que guíe la evolución 
cultural hacia un futuro sostenible y ético. 

Esta propuesta refleja una visión amplia y de largo plazo que considere 
las implicaciones de nuestras decisiones en un contexto global, en el cual 
la bioética profunda, desde su concepción, no solo busca resolver dilemas 
bioéticos individuales, sino también promover un cambio cultural hacia 
una mayor conciencia y responsabilidad en relación con el ambiente con-
cebido como un entorno compartido. Este enfoque plantea un llamado 
a la acción que trasciende los límites de la medicina convencional, y pro-
pone una ética de la supervivencia que proteja tanto la dignidad humana 
como la integridad de la biosfera, la cual puede redefinir nuestra relación 
con el mundo natural y adoptar una ética de cuidado y respeto hacia todas 
las formas de vida (Ferry, 1994). Por ello, la bioética profunda aborda te-
mas como la superpoblación, el consumo excesivo, la estabilidad del eco-
sistema, la justicia social y la responsabilidad moral hacia todas las formas 
de vida, resaltando la urgencia de actuar de manera colectiva y ética para 
garantizar un mundo habitable para las generaciones presentes y futuras.
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2.7.4.5. Bioética de la supervivencia

Esta tendencia aborda la necesidad de preservar la vida en un mundo en-
frentado a diversas crisis y desafíos, priorizando la preservación de la vida y la 
dignidad humana, con una orientación que considera la vulnerabilidad in-
trínseca de los seres humanos (López, 2016) y concentra las necesidades fun-
damentales de las poblaciones marginadas, exigencia misma que se convierte 
en un elemento enriquecedor para esta propuesta (Vargas, 2022, pp. 67-71). 

Para Kraus (2022), la bioética representa un llamado a la conciencia de 
la intersección entre la salud humana y el medio ambiente, entrelazando 
una red conceptual que abarca la responsabilidad moral hacia el planeta y 
todas las formas de vida, en vista de las complejidades de un mundo cada 
vez más interconectado. La bioética de la supervivencia requiere no solo 
un marco teórico, sino de un mandato con directrices clara para la acción, 
instando a la reflexión crítica y la movilización social hacia la justicia am-
biental y la sostenibilidad, que pasa necesariamente por una comprensión 
holística del papel de los seres humanos como guardianes del planeta. 

Así mismo, Kraus (2022) considera que las decisiones individuales y co-
lectivas impactan no solo en su la propia salud, sino también en la salud de 
las generaciones venideras y de toda la biosfera. A este respecto, hace un 
llamado a la acción urgente y transformadora, que reconoce la interdepen-
dencia radical entre la salud de la humanidad y la salud del planeta. Según 
esta perspectiva bioética, la supervivencia va más allá de resguardar a las 
próximas generaciones humanas y abarca la supervivencia de toda la biosfe-
ra y la humanidad en su conjunto. 

Dentro de este marco, la esencia de este enfoque bioético destaca seis aspec-
tos que son: 1) la preservación a largo plazo de la humanidad y la biosfera; 2) el 
pluralismo, al reconocer que diferentes perspectivas bioéticas pueden aportar 
soluciones para una supervivencia sostenible; 3) promover la colaboración y el 
diálogo interdisciplinario, aspecto que coincide con la esencia del pluralismo, 
el cual fomenta la diversidad de enfoques y perspectivas; 4) tomar decisiones 
conscientes y actuar de manera consecuente por parte de las generaciones ac-
tuales, teniendo en cuenta las consecuencias a largo plazo; 5) distribuir equi-
tativamente los beneficios y riesgos que producen las acciones humanas; y 6) 
preservar los valores fundamentales de la humanidad y el equilibrio ecológico.
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Este enfoque se centra en las consecuencias éticas y morales derivadas 
de los desafíos fundamentales que enfrenta la humanidad en la era actual, 
como la gestión de la tecnología ( Jiménez, 2008), la preservación del me-
dio ambiente y la toma de decisiones en situaciones de crisis e incertidum-
bre (Moreno, 2022, pp. 177-178). En consecuencia, este enfoque bioético 
se enfoca en aspectos de supervivencia a largo plazo, como la protección 
del planeta y la prevención de amenazas existenciales. En este sentido, se 
expresa que las políticas de los Estados deben centrarse en la supervivencia 
a largo plazo de la humanidad y la biosfera, considerando la volatilidad, la 
incertidumbre, la complejidad y la ambigüedad del entorno actual. A este 
respecto, es crucial promover la responsabilidad intergeneracional, la pro-
tección del medio ambiente y la cooperación global para abordar desafíos 
éticos críticos. Por todo, el progreso de la bioética de la supervivencia se ha 
encaminado en las necesidades básicas de los más vulnerables, constituyen-
do así un marco ético vital en la actualidad.

2.7.4.6. Bioética del pensamiento complejo

Diversos estudiosos del pensamiento de Morin han contribuido a la 
bioética del pensamiento complejo, la cual promueve una perspectiva in-
terdisciplinaria y sistémica (Fung, 2002), articulando en esta la relación que 
existe entre los problemas de salud, las dimensiones espirituales y trascen-
dentales de la atención sanitaria, de ahí que esta tendencia bioética busca 
abordar dilemas en el campo de la biotecnología y la biomedicina desde 
una perspectiva integral. Esta aproximación se fundamenta en los aportes 
del pensamiento complejo, propuestos por Morin (1994, citado por Oso-
rio, 2008), que promueven la comprensión de la realidad como un sistema 
abierto y dinámico, en el cual se toma en consideración la complejidad de 
los sistemas biológicos y su búsqueda de soluciones éticas que respeten la 
diversidad y la interconexión de la vida en todas sus manifestaciones.

Esta tendencia considera que los problemas bioéticos en biomedicina y 
biotecnología no pueden ser abordados de manera aislada, sino que requie-
ren una visión que tome en cuenta las diversas dimensiones involucradas, 
así como las implicaciones sociales, culturales, ambientales y económicas 
(Ortiz, 2005). De esta manera, esta perspectiva busca fomentar un diálogo 
entre diferentes campos del conocimiento para enriquecer la reflexión ética 
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y promover decisiones informadas y equilibradas. 
La tendencia de la bioética del pensamiento se podría concebir a partir de 

nueve características, como son: 1) su dirección holística, ya que rescata la inter-
conexión de todos los seres vivos y los ecosistemas, al poner en un primer plano 
la interdependencia de la vida en el planeta; 2) aborda problemas globales, ya 
que permite analizar dilemas éticos a nivel global, como el cambio climático, 
la biodiversidad, la equidad en el acceso a la salud, entre otros, reafirmando la 
complejidad de estos problemas y la necesidad de soluciones integrales; 3) com-
parte con todas las tendencias y corrientes bioéticas su enfoque interdisciplinar 
en razón a que fomenta la colaboración entre diversas disciplinas; 4) promueve 
el diálogo intercultural y la diversidad de perspectivas, reconociendo la plurali-
dad de valores y creencias en un mundo globalizado, por lo cual se caracteriza 
por una ética intercultural; 5) promueve la sostenibilidad, puesto que suscita 
un desarrollo sostenible que garantice el bienestar de las generaciones presentes 
y futuras, teniendo en cuenta la salud del planeta y de todas las formas de vida 
(Cuenca, 2006); 6) fomenta la justicia social y ambiental, a causa de que aboga 
por la equidad en el acceso a los recursos, la salud y la calidad de vida, así como 
por la protección del medio ambiente y la biodiversidad, contribuyendo a la 
construcción de sociedades más justas y sostenibles; 7) valora la diversidad de 
perspectivas y conocimientos, lo que favorece la inclusión de diferentes voces 
en la toma de decisiones éticas y en la búsqueda de soluciones sostenibles que 
respeten la pluralidad cultural y ambiental; 8) es una ética intergeneracional, de 
manera que está orientada en la responsabilidad hacia las generaciones futuras, 
promoviendo la adopción de prácticas y políticas que garanticen la sostenibi-
lidad y el cuidado de los recursos naturales a largo plazo; 9) incentiva la inno-
vación y creatividad, ya que demanda estrategias emergentes para impulsar la 
innovación y la creatividad en la búsqueda de soluciones éticas para los desafíos 
contemporáneos (García, 2009).
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Capítulo 3. Metodología de la 
investigación

3.1. Aspectos generales de la investigación
Este estudio implementó un enfoque científico para el análisis de veinti-

trés principios bioéticos, los cuales fueron catalogados y publicados en una 
colección de datos estructurados en la plataforma Mendeley (Vargas, 2023). 
La identificación y categorización de tales principios bioéticos ejerció una 
influencia significativa en el análisis de múltiples aspectos de “La Escuela”, 
que abarcó contenido, pautas, competencias y estructuras curriculares. Esta 
influencia se extendió a los marcos cognitivos, a los contextos de aprendiza-
je, tanto de manera individual como colectiva, entre los participantes. Cabe 
destacar que las entrevistas bidireccionales y diálogos recíprocos entre en-
trevistador, profesores y miembros en formación desempeñaron un papel 
crucial en el cumplimiento de los objetivos de la investigación.

Por otro lado, el proceso de investigación integró diversas áreas y ca-
tegorías de estudio. Esto generó nuevos datos, contextos de aprendizaje y 
marcos cognitivos. Tal integración, que incluyó enfoques, contribuciones 
teóricas y metodológicas basadas en los principios actuales de bioética, faci-
litó una comprensión más profunda de los contextos de aprendizaje en “La 
Escuela”. La investigación enriqueció la comprensión de temas bioéticos y 
marcos cognitivos asociados con la formación de los miembros militares. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la investigación adoptó un 
diseño cualitativo; utilizó un paradigma interpretativo y una técnica documen-
tal; se centró en un enfoque hermenéutico; y empleó una matriz de registro de 
datos documentales como herramienta. La elección de dicho enfoque implicó 
la caracterización tanto de la población como de los documentos, aplicar una 
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técnica de entrevista semiestructurada y una revisión documental, así como el 
uso del software NVivo 11 Pro para el análisis y validación de las categorías teó-
ricas y de análisis. Este diseño también incluyó consideraciones éticas, bioéticas 
y de integridad científica, así como la garantía de originalidad, todos aspectos 
que se detallan en este apartado y que se esquematizan en la figura 4.

Figura 4. Esquema de los temas y conceptos presentados en el capítulo 3 
en relación con el diseño metodológico.

Nota. Elaboración propia a partir de la formulación del marco metodológico.

Para esta investigación se adoptó un enfoque cualitativo, de carácter in-
terpretativo, en el cual se emplearon técnicas documentales, una matriz de 
registro de datos, se realizaron entrevistas semiestructuradas y revisión docu-
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mental, así como un software de análisis estadísticos. En general, este capítulo 
establece una base sólida para entender la relevancia de las consideraciones 
éticas y bioéticas en la formación inicial profesional militar y señala, así mis-
mo, el andamiaje teórico y metodológico que sustenta esta investigación.

3.2. Diseño metodológico
La elección de un diseño cualitativo para esta investigación tuvo como 

fin analizar y comprender a profundidad los principios bioéticos aplicados 
en el programa de formación en ciencias militares, con énfasis en la bioética 
como puente (Osorno, 2001). A diferencia de los métodos cuantitativos, 
este enfoque facilitó la captura de la complejidad y riqueza de percepcio-
nes, experiencias y significados, a través de dieciséis entrevistas y el análisis 
de setenta y cinco documentos, con el objetivo de descubrir los principios 
bioéticos implícitos y explícitos en el contexto educativo de “La Escuela”.

Asimismo, el diseño cualitativo proporcionó una comprensión detallada 
del contexto y los aspectos específicos del fenómeno, por lo cual permitió 
interacciones significativas con los participantes y una revisión exhaustiva 
de la documentación. Este enfoque resultó crucial para situar el fenómeno 
en un contexto nacional, regional, hemisférico y global, considerando la 
creciente volatilidad y complejidad (Bautista, 2021). La investigación tomó 
en cuenta factores sociales, culturales, históricos y situacionales que influían 
en las interpretaciones de los participantes y en la revisión documental.

Sintetizando lo expuesto, la elección del diseño cualitativo se justificó 
por su capacidad para proporcionar una exploración profunda y contextua-
lizada, esencial para comprender la manifestación de los principios bioé-
ticos en el programa de pregrado mencionado (Rodríguez, Gil y García, 
1996). En consecuencia, la flexibilidad y adaptabilidad inherentes a este 
enfoque resultaron adecuadas para situaciones cambiantes o impredecibles, 
como los ajustes requeridos en la investigación y su cronograma debido a la 
pandemia de Covid-19 durante el periodo 2019-2022.

3.2.1. Método inductivo
Esta investigación adoptó un enfoque inductivo cualitativo, basándose 

en las directrices de Hernández (2018), para analizar los principios bioéti-
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cos en la formación profesional en ciencias militares. A diferencia del méto-
do deductivo, el inductivo comienza con observaciones y datos específicos 
para derivar conclusiones generales. Este enfoque fue seleccionado por su 
flexibilidad y eficacia en captar la complejidad del fenómeno desde la pers-
pectiva de la bioética puente (Potter, 1971).

Con base en las ideas de Bacon (1975), cabe señalar que el método in-
ductivo infiere principios generales a partir de evidencias empíricas y casos 
concretos. Aunque este enfoque no asegura una “verdad absoluta”, se fun-
damenta en las evidencias disponibles y es susceptible de ser revisado en el 
futuro, es decir, sus resultados son constratables. Esta metodología resultó 
idónea para elaborar categorías de análisis teóricas y abordar la complejidad 
y los detalles en el análisis de la bioética puente.

En una órbita distinta, cabe señalar que el método deductivo no se ade-
cuaba al objeto de investigación considerado en este trabajo, ya que los prin-
cipios bioéticos tienen un componente eminentemente social y cualitativo, 
lo que en cierta medida acerca esta investigación a los estudios culturales. 
En este sentido, la investigación documental privilegió requería un enfoque 
inductivo para profundizar en la comprensión del tema y hallar soluciones 
al problema de investigación, independientemente de que los métodos in-
ductivo y deductivo son fundamentales en muchos estudios y se emplean 
de manera complementaria (Rodríguez, 1967). 

Partiendo de un contexto y una realidad particular, el método induc-
tivo facilitó la aproximación a las complejidades del problema (Hernán-
dez-Sampieri, 2014). Así, la elección de esta perspectiva correspondió a por 
su capacidad para proporcionar una comprensión más profunda del tema 
tratado y encontrar hallar soluciones.

3.2.2. Técnica documental
Este proyecto de investigación empleó una técnica de investigación documen-

tal, la cual resulta idónea para el diseño cualitativo y se enfocó en dos tipos de 
documentos vinculados con el programa de pregrado de Profesional en Ciencias 
Militares en “La Escuela” ofrecido en Bogotá, Colombia. Al respecto, se anali-
zaron setenta y cinco documentos del mismo programa profesional, y dieciséis 
transcripciones de entrevistas semiestructuradas, que se trataron en formato PDF.
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Como explica Sabino (1996; 2000; 2004), la técnica documental im-
plica recoger y analizar información de fuentes escritas para generar cono-
cimientos nuevos a partir de ellas, por lo cual dicha técnica resulta esencial 
para comprender, interpretar y contextualizar la información relacionada 
con los principios bioéticos.

3.2.3. Técnica revisión documental
Tal como anota Bernal (2010), este tipo de técnica analiza la informa-

ción sobre una temática de estudio específica, estableciendo distintas “pos-
turas y relaciones” (p. 43). Ahora bien, de acuerdo con este mismo autor, en 
la medida en que dicha técnica se inclinó hacia lo “interdisciplinario”, per-
mitió explorar relaciones y reconocer la correspondencia entre categorías 
(Bernal, 2010, pp. 9 y 50). Según este punto de vista, solo hubo necesidad 
de adicionar otro enfoque metodológico exigido por el curso demandante 
de la investigación, como lo fue la técnica de entrevista semiestructurada 
(Hammer y Wildavsky, 1990). 

Para el desarrollo de esta investigación, se adoptó una metodología her-
menéutica, siguiendo a Monje (2011), para interpretar y comprender los 
significados dentro del ámbito de las ciencias militares en “La Escuela”, en-
fatizando la autonomía de los sujetos sobre la mera recolección de datos 
objetivos. Se utilizó una técnica de revisión documental, apoyada en tecno-
logía, para analizar tanto documentos escritos como audiovisuales y trans-
cripciones de entrevistas, lo que permitió construir y comunicar compren-
siones relevantes para el campo de la bioética. Este enfoque no solo facilitó 
un análisis detallado y enriquecido del periodo 2008-2020, aprovechando 
una diversidad de fuentes, sino que también ofreció un proceso de investi-
gación más eficiente, ágil y económico, evitando la necesidad de entrevistas 
estructuradas o encuestas (Bosch, 1985). 

Los hallazgos proporcionaron una base sólida para la formulación de 
recomendaciones concretas, en la que se destacó su potencial para influir en 
decisiones institucionales y contribuir al conocimiento en bioética (Fink, 
2019). En sí, la técnica de revisión documental en este proyecto no solo 
facilitó un análisis exhaustivo y contextualizado del tema, sino que también 
se adaptó eficientemente a las limitaciones de recursos y tiempo. En gene-
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ral, demostró ser una estrategia eficaz y eficiente en la investigación sobre la 
incorporación de principios bioéticos en la formación militar colombiana.

3.2.4. Muestreo documental
La investigación adoptó un muestreo intencional para seleccionar do-

cumentos relevantes en el estudio de los principios bioéticos aplicados en 
la formación inicial profesional militar. Este enfoque, destacado por Ro-
dríguez y Garrigós (2017) y Schwartz-Shea y Yanow (2013), se centró en 
documentos que ofrecían una perspectiva detallada y significativa sobre los 
principios bioéticos, priorizando la profundidad del análisis cualitativo en 
lugar de la representatividad estadística. Los criterios de selección se orien-
taron a la relevancia y riqueza de la información contenida en los documen-
tos seleccionados.

Este proceso de análisis y validación de datos cualitativos, siguiendo las 
directrices de Bazeley y Richards (2000), aseguró la autenticidad, relevan-
cia y confiabilidad de los datos, lo cual fue fundamental para mantener la 
validez y credibilidad de los resultados.

3.2.5. Confidencialidad
Para esta investigación se analizaron y validaron más de noventa docu-

mentos, que incluyeron programas de estudios y transcripciones de entre-
vistas. En dicho proceso, se aseguró la confidencialidad y privacidad tanto 
de la institución educativa como de todas las personas participantes invo-
lucradas en las entrevistas. Durante ese periodo, los documentos de los pro-
gramas de curso y las transcripciones de las entrevistas se manejaron con es-
tricta confidencialidad y se utilizaron exclusivamente con fines académicos 
y de investigación.

En este sentido, se trató con especial cuidado cualquier información que 
pudiera llevar a la identificación directa o indirecta de los participantes. 
La información obtenida fue anonimizada y tratada con el máximo grado 
de discreción. Cabe aclarar que los documentos utilizados en este estudio 
se obtuvieron de fuentes públicas y con el consentimiento de las partes in-
volucradas, teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes 1581 (Congreso 
Colombia, 2012) y 1266 (Congreso Colombia, 2008). Tras consolidar to-
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dos los datos, se procedió al análisis e interpretación de estos documentos, 
respetando su integridad y contexto original.

3.2.6. Técnica de entrevista semiestructurada
En el marco del proyecto de investigación, se adoptó la técnica de la 

entrevista semiestructurada como una herramienta esencial en la investiga-
ción cualitativa. Esta técnica permitió obtener información detallada y pro-
funda sobre experiencias, percepciones y opiniones de las personas involu-
cradas. Según Schettini y Cortazzo (2016), la entrevista semiestructurada 
se caracteriza por su combinación de estructura predefinida y flexibilidad, 
que facilita la exploración de temas emergentes, así como el logro de res-
puestas abiertas y sinceras.

Adicionalmente, el investigador, en su rol de entrevistador, se rigió por 
un guion preestablecido de preguntas, pero contó además con la libertad 
de formular preguntas adicionales basadas en las respuestas de los entrevis-
tados. Esta metodología proporcionó un marco estructurado para la entre-
vista, al tiempo que permitió adaptar la investigación a las características 
específicas de cada caso estudiado (Yin, 2003).

Para las entrevistas, se seleccionó un grupo de dieciséis participantes, 
integrado por estudiantes, docentes y oficiales asociados a “La Escuela”, una 
institución de formación inicial para oficiales del Ejército de Colombia. La 
elección de los participantes se basó en criterios como edad, profesión, ex-
periencia y vinculación directa con la institución, siguiendo la metodología 
propuesta por Ortiz (1998).

Considerando estas premisas, las entrevistas fueron revisadas y valida-
das por un experto externo, un profesor de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas en Sangolqui, Ecuador, y se llevaron a cabo siguiendo protocolos 
apropiados, incluyendo el consentimiento informado de los participantes. 
Una vez realizadas, las entrevistas se transcribieron y analizaron utilizan-
do el software NVivo 11 Pro. La elección de la entrevista semiestructurada 
y la metodología de análisis documental permitieron una exploración en 
profundidad de los principios bioéticos y su aplicación en el contexto de la 
formación inicial profesional militar, proporcionando un entendimiento 
rico y detallado del fenómeno estudiado.
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Con base en lo anterior, y cumpliendo criterios de excepción e inserción, a 
partir de una base de datos de mil doscientos treinta y dos estudiantes, cuarenta 
y ocho profesores, y quinientos cincuenta y tres oficiales, las directivas de “La 
Escuela” autorizaron dar inicio a los protocolos de las entrevistas, para lo cual se 
contactó a los dieciséis participantes, los cuales se relacionan en la tabla 3. 

Tal como se observa en la tabla 3, resalta la diversidad de los participantes 
en las entrevistas, mostrando variabilidad en género, edad, nacionalidad y expe-
riencia profesional, entre otros aspectos. Este detalle enriquece el análisis, pues 
permite apreciar las diferencias individuales y la composición demográfica del 
grupo estudiado, en el cual destaca la presencia mayoritariamente masculina, 
que refleja la reciente inclusión de mujeres en “La Escuela” desde 2009, como 
lo expusieron Cabrera y La Torre (2018). Por su parte, la internacionalidad de 
algunos entrevistados añade una dimensión global al estudio, contribuyendo 
así al entendimiento de las perspectivas y experiencias compartidas.

Siguiendo esa pauta, se aprovechó la metodología de las entrevistas se-
miestructuradas para adaptarse a las circunstancias impuestas por la pande-
mia de Covid-19, siguiendo algunos parámetros ya dados por Vargas (2022), 
en cuanto a las herramientas telemáticas, como Google Meet, para simular 
interacciones presenciales, respetando así las normativas de salud pública y 
seguridad (MinSalud, 2021). Este enfoque no solo aseguró la continuidad del 
proyecto bajo restricciones sanitarias, sino también reafirmó el compromiso 
con la ética y la legalidad en la investigación, destacando la importancia de 
aspectos como el consentimiento informado y la protección de datos. 

En síntesis, las entrevistas facilitaron la recolección de datos cualitativos 
valiosos, permitiendo un análisis profundo y contextualizado de los princi-
pios bioéticos en la formación de oficiales militares en Colombia (Const., 
1991), resaltando la adaptabilidad y resiliencia del proceso investigativo 
frente a desafíos inesperados.

3.2.7. Consentimiento libre e informado
El consentimiento informado en entrevistas es un paso crucial antes de 

iniciar el proceso de formulación de preguntas (Escobar, 2014). En dicho 
consentimiento, el entrevistado recibe información detallada y clara sobre 
el procedimiento, incluyendo sus riesgos y beneficios. Ulteriormente, el 
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entrevistado otorga su consentimiento de manera voluntaria y consciente 
para iniciar, desarrollar y concluir dicho procedimiento. Este proceso es 
esencial para asegurar la autonomía y respetar los derechos de los entrevis-
tados. Adicionalmente, se reconoce que el consentimiento informado es 
un requisito legal, el cual exige proporcionar información clara, oportuna y 
veraz a los entrevistados (Escobar y Novoa, 2016).

Una vez obtenida la autorización de las directivas de “La Escuela” para 
realizar la investigación y recoger datos, se identificaron las personas a en-
trevistar. Se estableció contacto inicialmente en persona en las instalaciones 
de “La Escuela” y posteriormente se formalizaron coordinaciones y segui-
mientos a través de llamadas telefónicas. Acto seguido, se amplió la infor-
mación proporcionada mediante correos electrónicos personales enviados 
a cada participante, en los cuales se explicaron los detalles de la investiga-
ción, sus objetivos, el procedimiento a seguir y la necesidad de grabar el 
audio de las videoconferencias para su análisis posterior. De esta manera, 
se completó el procedimiento y se obtuvieron los documentos de consenti-
miento informado de todos los participantes, los cuales fueron archivados 
en formato PDF después de ser leídos, comprendidos y firmados por ellos.

3.2.8. El setting aplicado a entrevista por videoconferencia
En este mismo orden de ideas, en el desarrollo de las entrevistas semies-

tructuradas se consideró prudente que el entrevistador destinó un tiempo 
para aplicar el setting (configuración y encuadre del escenario y espacio) de 
seis minutos, para asegurarse de que las entrevistas no presentaran fallos, so-
brecargas de atención, interrupciones, o condiciones por las que se pudiera 
perder información (Hammer y Wildavsky, 1990), como sucede cuando se 
presentan fallas del entrevistados-investigador en la estrategia de saludo, o 
no se manejan bien las circunstancias ansiedad y tensión. De hecho, con el 
fin de cumplir con las condiciones idóneas para el desarrollo de las entre-
vistas y que su ejecución se mantuviera por lo menos durante una hora, se 
hizo una socialización previa de dos minutos sobre el uso de Google Meet a 
cada uno de los participantes, como lo recomienda Peris-Delcampo (2019). 

Estas actividades se realizaron antes de comenzar las entrevistas para que 
las condiciones asimétricas permitieran constituir un modelo de relación, 
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que facilitara el desarrollo de preguntas y la recolección de datos. De manera 
similar, en este espacio de preentrevista se coordinó con los entrevistados que, 
en caso de que se interrumpiera la conexión, se volvería a establecer conexión 
por el mismo enlace enviado previamente. Así mismo, se envió a cada entre-
vistado una presentación con información sobre quien sería el entrevistador, 
el tema de la investigación y los objetivos de esta, con el objetivo de dar con-
texto a la entrevista, pero igualmente con la intención de aplicar el modelo 
desarrollado por Brigss-Wengraf (2007), en el cual los entrevistados perciben 
un interés genuino en su relato, experiencia y opiniones. 

3.2.9. Desarrollo de preguntas y respuestas en las entrevistas
En este apartado se presentarán algunos detalles en torno a cómo se de-

sarrollaron las preguntas y cómo se registraron las respuestas para las dieci-
séis entrevistas realizadas. Las entrevistas se realizaron a partir de una serie 
de preguntas y conceptos claves, donde el entrevistador tuvo gran libertad 
para extender la respuesta del entrevistado, recabar preguntas, precisar con-
ceptos o detalles respecto a los que consideraba oportuno obtener mayor 
información (2014). 

En este mismo eje, desde la relación de tipos de preguntas que proponen 
Barragán et ál. (2003), se presentaron cuatros “tipos de interpelaciones” 
(pp. 143-144) centradas en los objetivos de investigación y en la temática 
específica del proyecto. Precisamente, como se muestra en la tabla 4, se si-
guió un orden determinado en la formulación de las preguntas, en el que se 
abordaron primero las preguntas generales y más sencillas, para luego pasar 
a interrogantes más complejos, hasta plantear preguntas delicadas y sensi-
bles, y dar paso al final a unas preguntas de cierre (Barragán et ál., 2003). 
Esto quiere decir, somo se observará en seguida que, las entrevistas se lleva-
ron a cabo en cuatro fases, según si las preguntas eran generales, ejemplifi-
cantes, de estructura o de contraste. 

En el desarrollo de las dieciséis entrevistas realizadas en esta investiga-
ción, se siguieron unos lineamientos específicos con el fin de garantizar 
la recopilación efectiva de datos. Con base en las directrices de Hernán-
dez-Sampieri (2014), se aplicó un método cualitativo para el análisis de las 
entrevistas, consideradas herramientas clave en situaciones de alta comple-
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jidad o sensibilidad ética. Se utilizó una guía de preguntas con flexibilidad 
para profundizar en temas según la respuesta del entrevistado. Las entrevis-
tas se organizaron en cuatro fases distintas, según se indica a continuación: 

•	 Fase inicial. Se brindó información completa a los entrevistados 
sobre el proyecto, sus objetivos, y garantías de participación. Se re-
cabaron datos personales y se leyó y validó el consentimiento infor-
mado. 

•	 Identificación y contacto con el entrevistado. Se estableció un en-
torno adecuado para la entrevista en Google Meet, presentando al 
entrevistador y explicando el proceso y la confidencialidad.

•	 Lectura, desarrollo y respuesta a las preguntas. Posterior a la 
aprobación del consentimiento informado, se leyeron todas las pre-
guntas y se explicó el orden de estas: generales, complejas, sensibles 
y de cierre. Se buscó que el entrevistado se relajara y se sintiera có-
modo, evitando que tomara la entrevista como un interrogatorio. 

•	 Retroalimentación, evaluación y cierre. Se realizó una evalua-
ción exhaustiva para asegurar la calidad y objetividad del proceso, 
siguiendo los criterios de Hernández-Sampieri (2014) y Creswell 
(2005). Se evaluó el ambiente, la guía de entrevista, la obtención de 
datos inesperados, la honestidad y apertura del entrevistado, el fun-
cionamiento del equipo de grabación, la neutralidad del entrevista-
dor, la profundidad de las respuestas y las emociones experimenta-
das por el entrevistado.

Este enfoque consintió no solo la recopilación de datos relevantes, sino 
también el fortalecimiento de la integridad y confiabilidad de las entrevis-
tas, mejorando la validez de los resultados en el estudio cualitativo. La com-
binación de una planificación cuidadosa y la flexibilidad en la ejecución de 
las entrevistas semiestructuradas aseguró que los datos recopilados fueran 
ricos en detalle y significado, y pudieran así reflejar la complejidad del tema 
investigado.
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Tabla 4. Tipos de preguntas utilizados en las entrevistas semiestructuradas

Clase Características Descripción de preguntas
P r e g u n t a s 
generales

Planteamiento global ¿Sabe usted qué es la bioética? 

¿Cómo es la formación de un oficial del Ejército? 

¿Qué debe aprender un oficial del Ejército?
Preguntas para 
ejemplificar

Exploradoras, entrevis-
ta proporciona ejemplos, 
sucesos categorías

Nos ha descrito como se desarrolla la educación 
militar, ¿podría mencionar un ejemplo positivo y 
negativo de su formación? Cómo militar, ¿cuál es 
el evento de mayor impacto que ha vivido?

Preguntas de 
estructura

Se solicita al entrevistado 
una lista de conceptos

¿Qué problemas ha tenido en su formación como 
militar? 

Usted como militar, ¿qué elementos y consid-
eraciones tiene en cuenta para tomar una decisión?

Preguntas de 
contraste

Similitudes y diferencias 
sobre temas. Pedir clasificar 
símbolos y categorías.

La autonomía se puede entender como la capaci-
dad para darse normas o reglas a uno mismo sin 
influencia de presiones, ¿cómo ve usted el desar-
rollo de la autonomía en la formación militar? 

¿Qué semejanzas y diferencias observa usted en-
tre la educación profesional universitaria y la for-
mación de una escuela de formación?

Nota. Tipología aplicada a las preguntas desarrolladas en las entrevistas a oficia-
les, docentes y estudiantes. Elaboración propia a partir de la construcción de la 

guía realizada para el desarrollo de las entrevistas.

3.2.10. Enfoque hermenéutico
Según Rodríguez, Gil y García (1996), la investigación cualitativa busca 

analizar la realidad en su contexto original para comprender o interpretar 
fenómenos según los significados que las personas involucradas les atribu-
yen. Esta modalidad de investigación utiliza una variedad de materiales que 
incluyen entrevistas, experiencias personales, relatos biográficos, observa-
ciones, documentos históricos y medios visuales y sonoros, que proporcio-
nan descripciones detalladas de la vida cotidiana y los dilemas que enfren-
tan las personas. 

Esta investigación, centrada en la aplicación de principios bioéticos en 
la formación inicial del oficial del Ejército Colombiano (PPCM) en “La 
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Escuela”, adoptó un “enfoque hermenéutico dentro de una metodología 
cualitativa”, según lo establece Hernández (2027, pp. 180). Se detectó una 
carencia de estudios interdisciplinarios sobre bioética en ciencias militares, 
lo cual permite estimar la relevancia de este estudio. La investigación se fun-
damentó en trabajos previos, entre ellos los de Ruiz (2012), Arana e Ibarra 
(2020) y Montaña (2019; 2021).

Adoptando el enfoque hermenéutico de Grondin (2006), la investiga-
ción se centró en entender los fenómenos sociales y humanos dentro de su 
contexto específico, subrayando la relevancia de la subjetividad y la interpre-
tación individual en la creación de conocimiento. Este método promovió 
un proceso de diálogo y comunicación constante, así como un espacio de 
reflexiones y ajustes continuos en la comprensión de los datos, resaltando la 
importancia del contexto en la interpretación de los fenómenos estudiados. 
Utilizando NVivo 11 Pro para el análisis de contenido (Bazeley y Richards, 
2000; 2013), se transcribieron y examinaron las respuestas de entrevistas 
semiestructuradas, con el objetivo de descubrir los significados subyacentes 
y las perspectivas de los participantes, explorando sus experiencias vividas y 
fomentando la reflexión por parte del investigador.

3.2.11. Matriz de registro de datos documentales
Esta investigación se enfocó en el examen de documentos clave, a través 

del análisis de dos unidades fundamentales: el Proyecto Educativo Institu-
cional de “La Escuela” y los planes docentes de materias. Este análisis docu-
mental estableció permitió establecer las categorías esenciales para el estu-
dio, el cual se basó en una revisión sistemática que inició con la definición 
de objetivos y preguntas de investigación. La selección de palabras clave y 
términos relacionados como “bioética”, “educación militar” y “Fuerzas Ar-
madas” garantizó una cobertura amplia y pertinente en la búsqueda de in-
formación, reflejando un proceso estructurado para la recolección de datos.

La estrategia de búsqueda bibliográfica se extendió a bases de datos aca-
démicas y se documentó en detalle para asegurar la transparencia y la posi-
bilidad de replicación del estudio. La utilización de operadores booleanos 
en español, inglés y portugués permitió la elaboración de consultas com-
plejas, que abarcaron una amplia gama de fuentes y perspectivas sobre las 
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corrientes bioéticas. Esta revisión sistemática trascendió el análisis literario 
convencional, promoviendo una síntesis y construcción de conocimiento 
que reveló conexiones entre los principios bioéticos y los objetivos de la 
formación inicial profesional militar, respaldada por el uso de tecnologías 
y herramientas como NVivo 11 Pro para el análisis y validación de datos 
(Fink, 2014; 2015; 2019). 

La investigación se destacó por su integridad, honestidad académica y 
reflexión ética constante. De igual forma, se hizo un esfuerzo por evitar 
sesgos en la selección de fuentes para incluir una representación diversa de 
perspectivas en bioética y formación militar. Estos aspectos aportaron soli-
dez y credibilidad a los resultados.

3.3. Caracterización de la población
La investigación sobre los principios bioéticos en la formación de oficiales 

del Ejército Nacional en “La Escuela” (Esmic) incluyó una caracterización de-
tallada de la población involucrada. Este proceso fue clave para comprender 
cómo se manifiestan los principios bioéticos en el programa de ciencias mili-
tares y determinar características específicas de los participantes.

La población de estudio se segmentó en tres grupos: 1) estudiantes en 
formación; 2) docentes educadores; y 3) oficiales activos o retirados del 
Ejército colombiano. Para las entrevistas, se seleccionaron dieciséis partici-
pantes, distribuidos en ocho estudiantes, cuatro docentes y cuatro oficiales, 
teniendo en cuenta factores como nivel educativo, experiencia y reconoci-
miento en la academia militar.

3.3.1. Caracterización de los estudiantes entrevistados
Para esta investigación se entrevistaron ocho estudiantes que en el 2018 

ingresaron como cadetes, teniendo en cuenta que, bajo algunas condiciones 
de inscripción, dos de los estudiantes ingresaron siendo menores de edad 
a “La Escuela”, donde el grueso de la edad de los estudiantes oscila entre 
los 22 y 23 años. Estos mismos estudiantes cursaban estudios en el PPCM 
desde más de tres años y tres meses en forma continua y que adelantaban el 
último año académico. Se trataba, pues, de alumnos con el rango de alférez, 
quienes ya habían completado más del 81.25 % (39 meses) del PPCM en el 
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momento de la ejecución de las entrevistas, incluyendo ejercicios prácticos, 
cursos de combate y contenidos extracurriculares. 

Del total de los estudiantes, todos estaban residenciados y domiciliados 
al interior de “La Escuela” en las instalaciones de la calle 80, en la localidad 
de Barrios Unidos de Bogotá. Dos de estos dos de ellos se reconocieron de 
sexo femenino y seis de sexo masculino; así mismo, seis eran de nacionali-
dad colombiana y dos extranjeros (nacionalidad panameña y paraguaya). 
Esto permitió comparar la percepción de la formación inicial profesional 
militar en su país de origen versus la recibida en “La Escuela”. En el mismo 
sentido, se observa un predominio de las personas originarias de la capital 
colombiana frente a personas de otras ciudades del país.

Algunos estudiantes tenían un promedio académico alto, alrededor de 
4.7. y otros de ellos han tenido experiencias laborales y de estudio previas, 
como el aprendizaje de idiomas, antes de ingresar a la escuela, mientras que 
otros ingresaron directamente luego de concluir el bachillerato.

Cada estudiante se caracteriza de la siguiente manera: 

•	 Estudiante 1: 24 años de edad, de sexo femenino, nacida en la ciu-
dad de Cali, suroriente de Colombia. 

•	 Estudiante 2: 23 años de edad, de sexo masculino, nacido en el mu-
nicipio de Cubarral, suroriente de Colombia.

•	 Estudiante 3: 20 años de edad, de sexo masculino, nacido en la ciu-
dad de Bogotá, centro del Colombia. 

•	 Estudiante 4: 21 años de edad, de sexo masculino, nacido en el mu-
nicipio de Candelaria, suroriente de Colombia.

•	 Estudiante 5: 24 años de edad, de sexo masculino, nacido en la ciu-
dad de Turbo, noroccidente de Colombia. 

•	 Estudiante 6: 22 años de edad, de sexo femenino, nacida en la ciu-
dad de Panamá, América Central.

•	 Estudiante 7: 24 años de edad, de sexo masculino, nacido en la ciu-
dad de Asunción, suroriente de América del Sur. 

•	 Estudiante 8: 22 años de edad, de sexo masculino, nacido en la ciu-
dad de Santa Marta, nororiente de Colombia.
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En relación con las entrevistas realizadas a los ocho estudiantes, es valioso 
destacar que los participantes ofrecieron testimonios que reflejaron su co-
nocimiento y experiencia, involucrándose emocional y dialógicamente en el 
proceso. Expresaron opiniones y sugerencias sobre aspectos que podrían me-
jorar en la formación de oficiales, como la madurez de los ingresantes y la pre-
paración previa, de allí que tanto los sujetos de estudio como el investigador 
contribuyeron al proceso de retroalimentación a partir de las cualidades de 
percepción y participación en la muestra. En efecto, los estudiantes mostra-
ron disposición para participar en la entrevista y compartir sus experiencias 
y opiniones, brindando una visión general de los estudiantes entrevistados y 
sus experiencias en “La Escuela”. Cada estudiante puede aportar perspectivas 
únicas y experiencias personales distintas durante la entrevista, lo que puede 
reflejar diferencias en sus trayectorias y opiniones, contribuyendo así a enri-
quecer la comprensión de la diversidad dentro de la población estudiantil.

3.3.1.1 Materias completadas y por completar por los estudiantes 
en “La Escuela”

Los estudiantes entrevistados ya han cursado por completo seis de los 
ocho niveles del PCCM, y se encontraban cursando el séptimo nivel donde 
adelantan cinco materias (Liderazgo II; Justicia Penal Militar; Curso Avan-
zado de Combate; Ser y Convivir). Por su parte, tienen pendiente cursar 
las materias de ocho materias las cuales son: Comisión Evaluación de Per-
sonal; Administración Militar; Acción Integral; Procedimientos Legales, 
Fases de Mando; Ser y Convivir VIII; Salud y Cultura Física; Psicología II. 

3.3.1.2. Motivaciones para ingresar en “La Escuela” de los estudiantes

Los estudiantes entrevistados tenían diversas razones y motivaciones 
que los llevaron a completar todo el proceso de incorporación e integrar 
“La Escuela”. De esta forma, se resumen no solo una variedad de motiva-
ciones personales, familiares y profesionales que llevaron a los estudiantes 
a elegir la profesión militar, sino que tales motivaciones suman emociones 
presentes, deseos y expectativas a futuro. A continuación, se presenta un 
resumen de los argumentos de cada uno de los estudiantes entrevistados:

Estudiante 1: ingresó a “La Escuela” debido a la influencia de su padre, 
quien es sargento primero. Le gustó la vida militar, el rol importante que 
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cumplen las mujeres en ella, la oportunidad de aportar al país y la estabili-
dad económica que ofrece. 

Estudiante 2: ingresó a “La Escuela” porque quería conocer la vida policial y 
tener una experiencia diferente a la del Ejército. Aunque prestó servicio en la Po-
licía, su gusto personal y cariño por la institución militar lo motivaron a ingresar.

Estudiante 3: mencionó que su motivación para ingresar a “La Escuela” 
fue despertada por soldados con los que hablaba en su camino al colegio. 
Quería salir de su pueblo, desarrollar sus habilidades y cumplir una misión 
en su país, a pesar de provenir de una familia humilde.

Estudiante 4: ingresó a “La Escuela” por la influencia de su padre, quien 
le había mencionado las exigencias y disciplina del ambiente militar. El en-
trevistado consideraba que estaba preparado para los desafíos físicos y men-
tales que implicaba la formación militar.

Estudiante 5: decidió ingresar a “La Escuela” por el deseo de aportar al país y 
tener una carrera profesional en el Ejército, porque valoraba la oportunidad de vivir 
en diferentes lugares y las posibilidades de crecimiento que ofrecía la institución.

Estudiante 6: expresó que su motivación para ingresar a “La Escuela” 
surgió de la determinación de estudiar y superar las limitaciones de su en-
torno, pues quería inspirar a otros jóvenes a seguir sus pasos y demostrar 
que era posible alcanzar sus metas a pesar de las circunstancias.

Estudiante 7: ingresó a “La Escuela” por la influencia de su familia, que 
valoraba la educación y el servicio al país, así que buscaba contribuir al Ejér-
cito y tener una formación académica sólida, aprovechando las oportunida-
des que la institución ofrecía.

Estudiante 8: decidió ingresar a “La Escuela” por su interés en la disci-
plina, el liderazgo y la formación integral que ofrecía la institución, puesto 
que valoraba la posibilidad de crecer personal y profesionalmente en un 
ambiente desafiante y enriquecedor.

3.3.2. Caracterización de los docentes entrevistados
Para esta investigación se entrevistaron cuatro docentes del PPCM con 

amplia trayectoria en la formación inicial militar en Colombia. Cada uno 
de ellos caracteriza de la siguiente manera: 
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•	 Un docente de 55 años de edad, de nacionalidad colombiana, quien se 
incorporó como docente en “La Escuela” en 1984. A la fecha de la en-
trevista sumaba más de 26 años de experiencia en la enseñanza militar. 
Este docente aporto una perspectiva arraigada en la cultura colombiana.

•	 Una docente de 66 años de edad, originaria de Cuba, quien se unió 
al cuerpo docente de “La Escuela” en 2008, quien a la fecha de la en-
trevista sumaba más de 13 años de experiencia en la instrucción de 
militares. Añadió una dimensión internacional a la muestra, enrique-
ciendo el espectro de influencias culturales en la educación militar.

•	 Otra docente de 61 años, de nacionalidad colombiana, quien co-
menzó su labor como docente en “La Escuela” en 2011. A la fecha 
de la entrevista contaba con más de 11 años de experiencia en la 
enseñanza militar. El docente ofreció una visión sólida del enfoque 
curricular del PCCM.

•	 Un docente de 54 años y nacionalidad colombiana, quien se unió al 
cuerpo docente de “La Escuela” en 1999. A la fecha de la entrevista com-
pletaba 21 años de experiencia en la enseñanza militar. Con este último 
docente, se complementó esta diversidad de perspectivas y experiencias.

Según la información proporcionada en las entrevistas, los cuatro do-
centes son profesionales con experiencia en la educación superior, quienes 
tienen una trayectoria docente que varía entre 11 y 30 años, donde al menos 
dos de los docentes cuenta con formación en psicología y han trabajado 
en diferentes instituciones educativas, incluyendo universidades. Los do-
centes residen en Bogotá o en municipios cercanos, como Chía. Al menos 
uno de los docentes tiene experiencia en la gestión de recursos humanos y 
administración; al menos uno de ellos cuenta con formación en sociología; 
al menos uno tiene una maestría en ciencia política; y al menos uno de los 
docentes tiene maestría en docencia.

En la figura 5 se muestra un mapa jerárquico en relación los docentes 
entrevistados donde se aprecia la presencia de cinco códigos y sus interac-
ciones respectivas. De acuerdo con los datos allí presentados, es posible 
obtener información relevante sobre los docentes participantes. De igual 
manera, el mapa jerárquico de dicha figura destaca la importancia del rol 
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docente, ya que delimita tanto los aspectos positivos como negativos de su 
ejercicio profesional.

Figura 5. Mapa jerárquico sobre los datos demográficos de los docentes 
entrevistados. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Como se constata en la figura 5, se presentan algunos demográficos de 
los cuatro docentes PPCM que revelan con destacadas trayectorias en la 
instrucción militar. Este hecho o enriquece significativamente la selección 
estratégica de los entrevistados y ofrece una comprensión amplia sobre 
cómo se aplican los principios bioéticos en la instrucción militar reafirman-
do la importancia de considerar las diversas perspectivas y las influencias 
que moldean la educación militar. 

3.3.2.1. Materias que dictan los docentes en “La Escuela”

En relación con este aspecto, se relacionan las 12 materias que enseñan 
los docentes del PPCM: 1) Derechos Humanos; 2) Valores y Principios 
Éticos; 3) Teoría de la Prueba; 4) Psicología Militar; 5) Normatividad Ju-
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rídica; 6) No Discriminación a Población LGBTIQ (Ser y Convivir); 7) 
Ciencias Sociales y Económicas; 8) Historia Militar Contemporánea; 9) 
Conflicto Colombiano; 10) Criminología; 11) Administración; y 12) Se-
guridad y Protección. En la figura 6 se ejemplifica esta información. 

Figura 6. Mapa jerárquico de las materias que dictan los docentes en el PPCM.

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Al observar la información sobre las materias que los docentes enseñan 
en el PPCM, se revela una conclusión fundamental acerca del importan-
te papel que estos docentes atribuyen a la formación de los estudiantes en 
cuestiones éticas, legales y sociales. Conforme a esto, las materias impar-
tidas en el PPCM reflejan una preocupación profunda por la educación 
integral de los futuros oficiales. En efecto, los docentes reconocen que la 
formación de profesionales militares incorpora aspectos éticos, legales y so-
ciales esenciales en el ejercicio de sus responsabilidades, ya que la inclusión 
de materias como Criminología y Psicología Militar demuestra la atención 
a la comprensión de la psicología humana y las dinámicas del conflicto, y 
fortalece la capacidad de los estudiantes para tomar decisiones informadas 
y éticas en situaciones complejas, así como en entornos de hostilidad.
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3.3.2.2. Motivaciones para ingresar a la docencia en “La Escuela”

Los docentes expresaron diferentes motivaciones vincularse en la ense-
ñanza en una institución de educación superior tan singular como “La Escue-
la”, ya que sin duda la educación castrense es diferente a otros tipos de educa-
ción profesional en pregrado, al enfocarse en la formación de individuos que 
puedan liderar en condiciones adversas, priorizando la disciplina, la toma de 
decisiones éticas y el trabajo en equipo como sus pilares centrales. 

En la figura 7 se aprecia el mapa jerárquico sobre las motivaciones de 
los docentes que ingresan a la formación profesional de militares que serán 
oficiales. 

Figura 7. Mapa jerárquico acerca de las motivaciones para ingresar a la do-
cencia en un programa de formación militar por profesores entrevistados.

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Acerca de este indicador motivacional, se resalta la mención de un profesor, 
quien expresa que la afinidad con la institución llega a ser una causa y motiva-
ción profunda para el ingreso como profesores en “La Escuela”. Esta afinidad no 
es mencionada de forma expresa en las entrevistas, pero sí de manera general por 
parte de los otros docentes, ya que las condiciones profesionales, el control jerár-
quico y las materias que dictan los profesores conllevan de cierta manera que solo 
personas que conozcan o tengan una afinidad favorable con la institución castren-
se muestren interés en vincularse a la institución en calidad de docentes. 
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Durante las entrevistas, se consultó a los docentes acerca de la presen-
cia o ausencia de veintitrés principios bioéticos derivados de tres corrien-
tes bioéticas en la formación de profesionales militares. De esta manera, 
la elección de los cuatro docentes para las entrevistas revela una cuidadosa 
selección de individuos con un gran compromiso y experiencia en la ins-
trucción militar, donde cada docente aporta una perspectiva única basada 
en su tiempo de servicio y origen nacional.

3.3.3. Caracterización de los oficiales entrevistados
Para esta investigación se entrevistaron cuatro oficiales del Ejército Na-

cional egresados del PPCM con amplia trayectoria profesional específica y 
experiencia en el desempeño militar. En cada oficial se pueden identificar 
las siguientes características:

•	 Oficial 1: completaba en el momento de la entrevista 58 años de 
edad y 22 años de experiencia militar directa. Nació y vive en Bo-
gotá, e ingresó a “La Escuela” en 1981, se retiró del servicio activo 
de grado teniente coronel y en uso de su buen retiro hace parte de la 
reserva activa de las Fuerzas Militares. 

•	 Oficial 2: completaba en el momento de la entrevista 62 años de 
edad y 34 años de experiencia militar directa. Nació en la ciudad de 
Neiva y vive en Tunja, ingresó a “La Escuela” en 1977, se retiró del 
servicio activo en el grado de teniente coronel y en uso de su buen 
retiro hace parte de la reserva activa de las Fuerzas Militares. 

•	 Oficial 3: completaba en el momento de la entrevista 45 años de 
edad y 24 años de experiencia militar directa. Nació y vive en la ciu-
dad de Villavicencio, ingresó a “La Escuela” en 1997, es oficial en 
servicio activo en el grado de mayor y se desempeña en un cargo de 
planeación en el Ejército Nacional. 

•	 Oficial 4: completaba en el momento de la entrevista 53 años de edad y 
25 años de experiencia militar directa. Nació y vive en Bogotá, ingreso a 
“La Escuela” en 1983, se retiró del servicio activo de grado mayor y en uso 
de su buen retiro hace parte de la reserva activa de las Fuerzas Militares. 

Estas características proporcionan una visión general de la experiencia, 
roles y tiempo de servicio de los oficiales del Ejército Nacional entrevista-
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dos en este estudio, debido a que estos rasgos proporcionan información 
relevante sobre la trayectoria, experiencia y contexto de los oficiales entre-
vistados. Estas diferencias en ocupación, rango, tiempo de servicio, roles y 
desempeño actual, y edad, son algunas de las cualidades que distinguen a 
los cuatro oficiales participante. 

En este caso, todos los oficiales tenían más de 22 años de experiencia, con edad 
mínima de 45 años y máxima de 62 años cumplidos, con una edad de 54.5 %, 
donde el año de ingreso más lejano a la “La Escuela” por parte de los oficiales fue 
1977 y el año más cercano 1983, teniendo como promedio el segundo semestre 
de 1984. En este orden de ideas, se resalta que solo dos oficiales viven en la ciudad 
donde nacieron y que todos los oficiales pudieron contribuir y hacer parte de la 
implementación de nuevas políticas institucionales y modificaciones doctrinales, 
que se aplicaron tanto al PPCM como a “La Escuela” a partir del 2000. 

Figura 8. Mapa jerárquico sobre las características y rasgos de los oficiales 
entrevistados. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Durante la ejecución de las entrevistas, se obtuvieron características y ras-
gos de los oficiales, que contaban con una experiencia vivencial directa signi-
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ficativa, tanto por su experiencia profesionales como instructores militares 
como por su rutina de servicio y por su percepción directa de los cambios que 
ha tenido el PPCM en las últimas décadas. Considerando la preeminencia 
de los datos proporcionados, se contextualiza y enriquece el análisis de las 
respuestas de los oficiales, según se muestra el mapa jerárquico de la figura 8. 

A este respecto, se puede decir que los datos demográficos enriquecen la 
investigación al proporcionar una comprensión más profunda sobre cómo la 
trayectoria de los oficiales en el Ejército Nacional se relaciona con la enfoque 
y perspectiva de lo que son los principios bioéticos. De este modo, tales ele-
mentos contextualizan las respuestas obtenidas para establecer la presencia o 
ausencia de la bioética en la educación profesional inicial militar y su impacto 
en la toma de decisiones de quienes serán oficiales, así como en la formación 
de líderes militares y la construcción de una Fuerza Armada comprometida 
con valores fundamentales en un contexto en constante evolución. 

La información recolectada de todos los entrevistados se puede repre-
sentar con base en los siguientes cinco criterios, cada uno de los cuales se 
estructura a s u vez en uno o varios códigos:

Lugar de domicilio
1: Rivera-Huila como lugar de residencia (1:1).
2: Medellín como lugar de residencia (1:1).
3: Cantón Militar de Apiay como lugar de residencia (1:1).
4: Bogotá como lugar de domicilio (1:1).

Edad

1: 62 años de edad del participante (1:1).
2: 58 años de edad del participante (1:1).
3: 53 años de edad del participante (1:1).

Tiempo en las Fuerzas Militares 

1: 34 años como tiempo en las Fuerzas Militares (1:1).
2: 25 años como tiempo en las Fuerzas Militares (1:1).
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Ocupación u oficio

1: mayor del Ejército como ocupación actual (2:2).

Tiempo de experiencia como oficial

1: 24 años como tiempo de experiencia militar (1:1).

3.3.3.1. Experiencia en su formación militar

En un comienzo, de un amplio listado de oficiales disponibles e intere-
sados en participar en la investigación, se consideró dentro de esta selección 
que los cuatro participantes hubieran obtenido reconocimiento y visibili-
dad por parte de otros oficiales dentro del mismo Ejército Nacional, y que 
todos se hubieran destacado en su área de especialidad. También se tuvo en 
cuenta que estos oficiales narraron vivencias de las cuales surgió un único 
código que muestra que estos consideran su profesión un proyecto de vida, 
tal como se puede visualizar en la figura 9.

Figura 9. Mapa jerárquico de las experiencias en la formación militar ini-
cial de oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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De acuerdo con la figura 9, para los oficiales del Ejército Nacional, for-
mar parte de las Fuerzas Militares no es simplemente una elección de una 
profesión, sino un compromiso arraigado en valores y un sentido de ser-
vicio hacia su país, en razón a que esta decisión no se limita a un empleo, 
sino que se convierte en un proyecto de vida que trasciende lo profesional. 
Por ello, el código obtenido muestra que la vocación militar comprende un 
profundo sentido de responsabilidad, sacrificio y honor, donde cada acción 
contribuye al bienestar y la seguridad de la nación, puesto que los oficiales 
ven su trabajo como una misión noble y fundamental, donde la disciplina, 
el liderazgo y la lealtad son pilares inquebrantables. Para los oficiales, la mo-
tivación de ingreso a “La Escuela” no radica únicamente en la estabilidad 
laboral o las oportunidades de ascenso, sino en el orgullo de servir a su país 
y proteger a sus conciudadanos. De esta manera, se manifiesta un compro-
miso de por vida con el deber y la defensa de los ideales democráticos. Al 
respecto, se obtuvo el siguiente código:

 1: las fuerzas militares vistas como un proyecto de vida por los oficiales (1:3).
En esta instancia, estos cuatro oficiales del Ejército que participaron en la 

investigación mostraron diversas experiencias tanto en servicio activo como en 
retiro, las cuales proporcionan una perspectiva enriquecedora para comprender 
la respuesta a la pregunta de investigación. Al respecto, la variedad en términos 
de edades, lugares de nacimiento y residencia permitió una comprensión am-
plia y contextualizada del objeto de estudio en diferentes situaciones y entor-
nos, y con sus relaciones individuales. Así mismo, tales características reflejan la 
evolución del ámbito militar a lo largo de las décadas. De igual modo, al haber 
experimentado distintos grados de responsabilidad y liderazgo en el Ejército, las 
respuestas ofrecieron diversas perspectivas sobre cómo se transmiten y se inte-
riorizan estos principios en la formación de oficiales.

3.3.3.2. Materias vistas por los oficiales en su tránsito por “La Escuela”

Los oficiales señalan cambios significativos en la formación militar de 
“La Escuela”. Entre ellos, resaltan mejoras en la preparación intelectual de 
los oficiales y suboficiales, con un enfoque renovado en la capacitación y 
profesionalización del Ejército Nacional. A igual, se observa una mejora en 
la preocupación por formar líderes más competentes, abarcando aspectos 
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tácticos, técnicos, operacionales y jurídicos. Estos cambios se manifiestan 
en la inclusión de nuevas materias y cursos en el plan de estudios, como 
Derecho Constitucional, Derecho Internacional Humanitario, Historia 
Militar y Psicología Militar. A la vez, se destaca un mayor énfasis en la for-
mación complementaria en áreas como derecho, relaciones internaciona-
les, ética y liderazgo, así como en operaciones terrestres. Estas adaptaciones 
reflejan una transformación progresiva en la formación inicial profesional 
militar, orientada a satisfacer las demandas contemporáneas y a fortalecer la 
preparación de los futuros oficiales y suboficiales.

3.3.3.3. Motivaciones para ingresar en “La Escuela” de los oficiales

En las entrevistas realizadas, se mencionan las motivaciones de dos ofi-
ciales para ingresar a “La Escuela”:

•	 Oficial 1: señala que ingresó al Ejército como soldado en 1981 y 
luego tuvo la oportunidad de participar en un curso extraordinario 
en el Instituto de Armas y Servicios (hoy Escuela de Armas Combi-
nadas del Ejército Nacional), donde se formó como subteniente de 
infantería. A raíz de esto, surgió una fuerte motivación para ingresar 
a “La Escuela” por orientación de sus superiores y compañeros de 
aquel momento, con la intención primordial de contribuir al desa-
rrollo y seguridad del país.

•	 Oficial 2: enuncia que su interés para ingresar a “La Escuela” nace con 
el deseo de defender la Nación y formar parte de una institución con 
valores y principios sólidos, sumado a que dentro de la vida militar se 
logra una remuneración mensual aún después del retiro voluntario o 
por llamado a calificar servicios. Al tiempo, destacó que en la insti-
tución militar se valora la seriedad y la disciplina, a diferencia otras 
instituciones de educación superior externas, donde el oficial percibe 
que los alumnos pueden prolongar sus estudios fuera de límites. 

•	 Oficial 3: enfatiza que su motivación para ingresar a “La Escuela” 
obedece a que tenía una vocación de servicio, hecho que generó un 
compromiso como persona, hombre y ciudadano en hacer de Colom-
bia una patria grande, respetada y libre, siendo este el verdadero com-
promiso y meta que se debe alcanzar a través de la formación militar. 
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•	 Oficial 4: expresó que su motivación para ingresar a “La Escuela” se 
dio por el interés de luchar contra grupos armados organizados al 
margen de la ley que afectan al país, ya que la formación inicial mi-
litar profesional instruye líderes militares que adquieren un cono-
cimiento profundo de la ley y de las responsabilidades que conlleva 
su cargo, y que reciben elementos que les proporciona la capacidad 
de comprender los alcances, riesgos y consecuencias de sus acciones.

Es así como por la influencia de sus características los oficiales entrevis-
tados reflejan una visión equilibrada de los aspectos positivos y negativos de 
la formación militar en “La Escuela”, resaltando áreas de mejora y fortalezas 
en el proceso de formación de los oficiales. En primer lugar, los oficiales 
detallaron fortalezas, como la mejora en la preparación intelectual de los 
oficiales y suboficiales, así como la preocupación por su formación inte-
gral en diversos ámbitos, desde lo táctico hasta lo jurídico. Esta atención a 
la capacitación y profesionalización del Ejército Nacional resalta como un 
aspecto positivo que contribuye al desarrollo de líderes competentes. Por 
otro lado, los oficiales mostraron una preocupación por la disminución de 
la exigencia de disciplina y conducta adecuadas, algo que consideran que 
afectará la formación de los cadetes y podría debilitar la autoridad de los 
oficiales en situaciones operativas.

3.4. Software NVivo 11 Pro como herramienta de 
análisis y validación

Para analizar y examinar la información recopilada en este proyecto 
de investigación, se adoptó una estrategia metódica utilizando el software 
NVivo 11 Pro. Esta herramienta facilitó el análisis tanto de la información 
obtenida durante las entrevistas semiestructuradas con la muestra pobla-
cional, como de los documentos pertenecientes al PPCM. Se realizó un 
examen cualitativo de los contenidos derivados de las entrevistas semies-
tructuradas y de los compendios del PPCM. 

De acuerdo con lo sugerido previamente, desde 2007 hasta la actualidad, exis-
ten diversos programas informáticos para realizar análisis cualitativos. Estos sof-
twares permiten el tratamiento de datos y el desarrollo de análisis aplicando técni-
cas cualitativas. Entre los más reconocidos, se encuentran ATLAS.TI, AQUAD, 
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MAXQDA, WINMAX y NUD*IST (Bazeley y Jackson, 2000; 2013).
Para esta investigación, se utilizó el software NVivo 11 Pro para analizar 

entrevistas semiestructuradas y documentos relacionados con el Programa 
Profesional en Ciencias Militares (PPCM). NVivo, destacado por su versa-
tilidad en diversos métodos de investigación y su habilidad para gestionar 
grandes volúmenes de datos, ha experimentado una evolución significativa 
desde su creación. La versión más reciente, NVivo 14, lanzada en 2023, 
continúa esta tendencia de desarrollo constante. La herramienta facilita la 
organización, análisis y exploración de datos no estructurados en campos 
tan variados como las ciencias sociales, la criminología y el marketing, por 
lo cual ha demostrado ser fundamental en la investigación cualitativa.

El programa se escogió debido a sus avanzadas capacidades, incluida la 
gestión de numerosas categorías, esencial para el análisis de los veintitrés 
principios bioéticos formulados. Esta versión del software ofrece ventajas 
considerables, como la capacidad de procesar una cantidad ilimitada de 
archivos y almacenar hasta diez GB de datos. Valdemoros, Ponce y Sanz 
(2011) enfatizan que NVivo 11 Pro es eficaz para alcanzar los objetivos de 
investigación, gracias a su robusto sistema y su interfaz intuitiva, similar a 
los programas de Office (pp. 26-27).

Para el uso de esta herramienta de análisis cualitativo, fue necesario fa-
miliarizarse y emplear una serie de términos relacionados con el software, 
los cuales son fundamentales para el proceso de análisis y validación de 
datos. Entre estos términos destacan: “recursos”, el cual se refiere a los ar-
chivos de origen, como documentos en Word y PDF, y constituyen la base 
de cualquier estudio realizado en NVivo; “códigos”, que funcionan como 
contenedores para organizar y vincular datos relevantes, facilitando la iden-
tificación de patrones y la estructuración del análisis; y “memos”, que son 
resúmenes de ideas clave que permiten agrupar y sintetizar información. 

De igual manera, se utilizan “clasificaciones” para agrupar información 
descriptiva, “colecciones” para almacenar conjuntos de elementos específi-
cos, “consultas” para realizar búsquedas y análisis, “informes” para presentar 
visiones generales, “extractos” para detallar proporciones de información y 
“modelos” para explorar y presentar estructuras de datos. Estos términos y 
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herramientas, descritos por Pulido y Rodríguez (2014), son cruciales en el 
proceso de investigación, ya que proporcionan una base sólida para el aná-
lisis cualitativo mediante NVivo.

Sumado a esto, el programa permite realizar “consultas”, una herramien-
ta que brinda la posibilidad de aplicar criterios de búsqueda y exploración 
de patrones en el texto o el código de los recursos. Con ello, estas consultas 
pueden guardarse y reutilizarse en diferentes etapas del proyecto, agilizando 
así la obtención de información relevante y la identificación de tendencias y 
relaciones en los datos. En cuanto a los “informes”, estos son generados por 
la plataforma y proporcionan una visión general y detallada del progreso 
del trabajo, y son esenciales para evaluar el avance de la investigación y per-
mitir la disponibilidad de datos para su uso en otras aplicaciones.

Respecto a los conceptos que se acaban de mencionar, dos de ellos resul-
tan de gran relevancia, “códigos” y “recursos”, los cuales se mencionarán con 
frecuencia en este capítulo. Un “código” en NVivo bien podría definirse 
como la estrategia de organización de los datos, donde se puede almacenar 
información teórica distinguiendo ejes, temáticas o categorías específicas. 
A su vez, el código tiene la posibilidad de ser usado como opción de agru-
pación, según se necesite. Como caso típico, cuando los datos se organizan 
por países, por técnicas, o por tipos de archivo, etcétera. Por ello, el códi-
go se puede tratar como una estrategia para el guardado y recordación, de 
manera similar a cuando al leer un documento se resaltan textos mediante 
colores con el fin de recordar, almacenar e identificar información y poderla 
recordar luego o volver sobre ella con facilidad.

Un software es un conjunto de programas, datos y archivos que permiten 
que una computadora realice tareas específicas. Se compone de instrucciones 
que indican a la computadora qué hacer y cómo hacerlo. En este caso, según 
Beynon-Davies (2018), en la actualidad estos mismos se pueden, agrupar en 
dos categorías de software principalmente: los softwares de sistema y los sof-
twares de aplicación (p. 131). En el caso de los softwares de sistemas, estos se 
encargan de gestionar y controlar los recursos de hardware de la computado-
ra, como los dispositivos de salida y entrada, el disco duro, el procesador y la 
memoria. Algunos modelos de software de sistema incluyen sistemas opera-
tivos como Windows, macOS y Linux, así como controladores de hardware. 
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En tal sentido, NVivo estaría dentro de la segunda categoría de softwa-
re, siendo una aplicación específica que puede aplicarse en la investigación 
cualitativa y para el análisis de datos, suministrando una herramienta para 
explorar y comprender datos complejos, donde a su vez no hay límite en las 
categorías que se pueden llegar a analizar. 

Cabe mencionar, como lo ha expuesto Dias et ál. (2016), NVivo se 
emplea en diversos campos disciplinarios, desde la sociología hasta la psi-
cología, para realizar análisis de contenido exhaustivos. Permite importar, 
organizar y analizar datos cualitativos, así como transcripciones de entre-
vistas, documentos y contenido multimedia, lo que facilita la identificación 
de patrones y tendencias emergentes. Por ende, NVivo brinda una platafor-
ma para codificar, categorizar y buscar datos, facilitando la construcción de 
teorías y la generación de hipótesis (Dias et ál., 2016). 

Para el análisis de datos cualitativos no estructurados, se identificaron 
ocho estudiantes activos del PPCM, cuatro docentes con experiencia en 
enseñanza militar y cuatro oficiales, tanto activos como retirados. Las entre-
vistas semiestructuradas se llevaron a cabo de enero a mayo de 2021, y sus 
transcripciones fueron codificadas utilizando NVivo 11. Para tal proceso, 
se realizó una codificación en tres grupos, como lo expusieron Rivera y Tri-
gueros (2013) mostrando que NVivo 11 Pro permite tres fases de codifi-
cación reveladoras, que se suman una a otra y luego a otra, y que se pueden 
detallar así:

•	 Codificación abierta. Se dio una fragmentación inicial de toda la 
información relacionándola a las categorías teóricas y de análisis, sin 
alterar sus significados y guardando sus características y dimensio-
nes (p. 6).

•	 Codificación axial. Una vez realizada la codificación abierta, se pro-
cedió a definir la codificación axial teniendo en cuenta las característi-
cas y dimensiones en torno a los ejes temáticos propuestos (p. 5).

•	 Codificación selectiva. Habiendo desarrollado la codificación 
abierta y axial, se pasó a la integración de los códigos axiales consti-
tuyendo las categorías orientadoras y las presunciones que explica el 
fenómeno estudiado (p. 6). 
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Cabe aclarar, en efecto, que la totalidad de resultados de una investiga-
ción cualitativa no es extrapolable a toda la población, de manera que las 
opiniones de los informantes no podrán dar lugar a una generalización, ni 
tampoco lo obtenido tras el análisis de los documentos, tal como lo señalan 
Valdemoros, Ponce y Sanz (2011). A pesar de esta limitación propia de la 
naturaleza del objeto de estudio, durante el análisis de resultados se encon-
tró evidencia teórica de la información, hecho que apoya la validez de los 
datos recolectados.

3.4.1. Generación de códigos a través de NVivo en la validación 
de los datos

Una de las razones por las que se seleccionó NVivo 11 Pro es por su ha-
bilidad para gestionar múltiples categorías, una característica esencial para 
el análisis de los veintitrés principios bioéticos. Valdemoros, Ponce y Sanz 
(2011) señalan que esta versión del software no impone límites en el proce-
samiento de archivos y destaca lo expuesto su interfaz intuitiva. 

Respecto a la forma como se presentan los códigos NVivo, el software 
distingue entre “texto relevante”, “número X” y “número Y”, según se expli-
ca a continuación:

•	 Texto relevante: esta parte del código se refiere al fragmento de texto 
en el que se basa el código, que, en otro léxico, es el contenido del 
texto que se ha etiquetado con ese código específico, y con este frag-
mento de texto se da lo que se ha considerado vital o representativo 
de un concepto o tema particular.

•	 Número X: representa la cantidad de fuentes o casos que están re-
lacionados con el código en cuestión. En el ejemplo del código ya 
expuesto, el “3” significa que el código se aplica a tres fuentes dife-
rentes o, en este contexto, a tres entrevistados que proporcionarán 
datos relevantes que se etiquetaron con ese código. Por ende, esto 
indica cuántas veces se ha encontrado la idea o el tema relacionado 
con el código en las fuentes o casos especificados.

•	 Número Y: representa la cantidad de menciones o instancias de ese 
código específico dentro de las fuentes o casos relacionados (el nú-
mero X). En el ejemplo proporcionado, el “4” indica que, en las tres 
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fuentes mencionadas, el código se aplicó en un total de cuatro oca-
siones. Esto significa que se encontraron cuatro fragmentos de texto 
en las fuentes relacionadas que se etiquetaron con el mismo código. 

Al mismo tiempo, los códigos facilitan la comparación y el contraste de 
diferentes fuentes o casos, lo que es esencial en la investigación cualitativa, 
dado que la estructura de los códigos, con los números X e Y, brinda infor-
mación valiosa sobre la distribución y la frecuencia de ciertos conceptos o 
temas dentro de los datos. Tal es el caso cuando un código con un alto nú-
mero X podría indicar que un tema es relevante en varias fuentes, mientras 
que un alto número Y podría indicar que ese tema se repite con frecuencia 
en esas fuentes, mismo que puede llevar a observaciones sustanciales sobre 
la importancia y la consistencia de un tema en el conjunto de datos.

En la tabla 2, se relacionan los principios asociados a cada una de las tres 
corrientes bioéticas mencionadas, de los cuales emanaran los códigos del 
software NVivo en su versión 11 Pro, en razón de su interferencia con los 
documentos y con las entrevistas. Es importante aclarar que no todos los 
principios bioéticos se encontraron de forma explícita o están presentes en 
cada una de las entrevistas y los documentos. 

3.4.2. Producción de códigos NVivo a partir de categorías de análisis 
En el marco de la investigación cualitativa documental con enfoque her-

menéutico sobre los principios bioéticos en la formación del oficial en el 
Ejército de Colombia, los códigos en NVivo trascendieron su naturaleza 
lingüística y funcionaron como guías para el investigador en el análisis cua-
litativo, revelando elementos esenciales y conexiones subyacentes. Según 
Hurtado (2000), es crucial aislar conceptualmente categorías de análisis, 
enfocándose en propiedades y funciones relacionadas con los objetivos es-
pecíficos de la investigación y dejando de lado otros conceptos de la bioéti-
ca no relevantes para este estudio.

Por otro lado, Valdemoros, Ponce y Sanz (2011) describen los códigos 
en NVivo como etiquetas asignadas a segmentos específicos de datos, tales 
como palabras, frases, párrafos o documentos completos. Estos códigos se 
convirtieron en ejes interpretativos que desvelaron la riqueza de los datos en 
los documentos analizados. Los códigos detectaron ideas, temas, patrones o 
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narrativas ocultas en el material investigado, por lo cual actuaron como len-
tes a través de los cuales el investigador pudo observar y comprender el con-
tenido de las categorías de análisis en el PPCM a niveles más profundos.

En el software empleado, cada código representó un concepto, idea o 
tema clave en el material de investigación, los cuales se convirtieron en blo-
ques fundamentales para la interpretación. La asignación de códigos a frag-
mentos de texto permitió al investigador categorizar, relacionar y contex-
tualizar la información, revelando significados profundos y facilitando la 
organización temática de los datos. Los códigos se agruparon en categorías 
y subcategorías, proporcionando una estructura coherente para compren-
der cómo se relacionaban los conceptos entre sí.

En esta etapa, los códigos fueron cruciales para la interpretación y vali-
dación en la investigación. Su aplicación en NVivo trascendió la mera orga-
nización y análisis, por lo cual desempeñó un papel esencial en la validación 
de la investigación. Dichos códigos pueden funcionar como una hoja de 
ruta para otros investigadores o evaluadores del documento final, facilitan-
do la revisión y validación de los resultados y asegurando la transparencia 
en el proceso de análisis cualitativo.

3.5. Implicaciones bioéticas y consideraciones de 
integridad científica

En relación con el tratamiento temas de integridad científica y bioética, en 
esta investigación se siguieron rigurosamente las directrices establecidas por 
Ruiz de la Cuesta (2005). Desde esta perspectiva, el trabajo se enfocó en la dig-
nidad, el consentimiento informado y la confidencialidad de los participantes. 
La atención estricta a la ética y a la gestión de los datos se propuso no solo cum-
plir con los estándares éticos en materia de investigación científica, sino tam-
bién influir positivamente en la educación de futuros oficiales, asegurando que 
el estudio se realizara de manera respetuosa y ética. Además, se implementaron 
procedimientos claros para la recolección de información, destacando la im-
portancia de la privacidad y la integridad de los datos obtenidos, garantizando 
además la transparencia y el respeto por el anonimato de los involucrados.

En este sentido, el análisis hermenéutico de los datos recopilados, ins-
pirado en las sugerencias de Denman et ál. (2014) presentó desafíos éti-
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cos que exigieron una alta sensibilidad cultural y contextual, así como una 
aproximación libre de sesgos para capturar auténticamente las perspectivas 
de los participantes. En este sentido, la investigación se centró en interpre-
tar de manera cuidadosa y profunda las experiencias y opiniones de los par-
ticipantes, preservando la dignidad y la integridad de sus contribuciones. 

Durante este proceso, la objetividad e imparcialidad fueron valores 
cruciales para mantener la integridad científica, empleando herramientas 
analíticas avanzadas para evitar influencias de prejuicios y asegurando una 
representación equitativa y justa de la población estudiada mediante un 
muestreo documental riguroso y una selección diversa de participantes.
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Capítulo 4. Análisis de hallazgos, 
resultados y discusión

4.1. Resultados y hallazgos
En este capítulo se abordan los intrincados contextos de los principios 

bioéticos que subyacen en el programa de inicial formación en ciencias mili-
tares de “La Escuela”. Para tal efecto, es fundamental proporcionar una com-
prensión profunda de los cimientos bioéticos que sustentan la formación de 
los futuros líderes militares de la fuerza militar terrestre colombiana. 

Atendiendo a esta consideración, se analizarán los hallazgos de los docu-
mentos seleccionados, a través de un minucioso escrutinio, y se desvelarán los 
principios bioéticos que se insinúan a lo largo de tales documentos, los cua-
les a menudo permanecen en las sombras, latentes, a espera ser plenamente 
reconocidos. El análisis no se detendrá en ese punto, sino que se abordarán 
además algunas perspectivas humanas y personales en torno a las ciencias mi-
litares, lo cual proveerá una comprensión más profunda del tema investigado 
y su importancia en la formación inicial profesional militar en Colombia.

La figura 10 muestra de manera esquematizada los hallazgos y resultados 
encontrados de la interacción de las veintitrés categorías de análisis con el 
conjunto de noventa y un documentos del PPCM y de las entrevistas reali-
zadas. Dicho esquema presenta los principios bioéticos ausentes, explícitos 
e implícitos en dicho programa educativo. En esta sección, los objetivos del 
Proyecto Educativo Institucional, los syllabus y las entrevistas en su conjun-
to ofrecen información suficiente para dar solidez a la investigación. Los 
resultados se presentarán en dos partes: 1) los hallazgos en la revisión de los 
documentos institucionales; y 2) los hallazgos de las entrevistas.
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Figura 10. Esquema general de los hallazgos y resultados de acuerdo con 
las categorías observadas en la investigación

Nota. Representación del esquema general de los hallazgos y resultados de acuerdo 
con las categorías observadas en documentos y entrevistas por medio de NVivo 11 

Pro que se desarrollarán en el presente capítulo. Elaboración propia a partir de 
resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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Tabla 5. Descripción general de las competencias generales y especificas 
observadas en el PPCM relacionadas con principios bioéticos de las tres 

corrientes estudiadas

Competencia general 
y específica

Principio bioético Corriente bioética

1

Demostrar conocimiento 
sobre los fundamentos con-
stitucionales, penales, disci-
plinarios y administrativos 
que rigen su actuar.

- Dignidad humana y dere-
chos humanos.

Latinoamericana

2

Formar en destrezas para 
tomar decisiones acertadas.

- Autonomía. 

- Autonomía y responsabili-
dad individual.

Principia lista

Latinoamericana

3

Desarrollar una comuni-
cación interpersonal basada 
en la sensibilidad para es-
cuchar a los otros, así como 
la claridad y asertividad para 
expresar lo que se piensa.

- Sociabilidad y subsidiari-
dad.

- Respeto de la diversidad 
cultural y del pluralismo 
Latino.

Personalista

Latinoamericana

4
Desarrollar habilidad en la 
comunicación oral y escrita.

- Autonomía. Principialista

Nota. Competencias generales y específicas observadas en el PPCM, relacionadas 
con principios bioéticos. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de 

Nvivo 11 Pro.

Tal como se evidencia en la tabla 5, se ha identificado una relación entre 
las competencias generales y específicas observadas en el PPCM con prin-
cipios bioéticos de tres corrientes bioéticas. De esta manera, se encontró 
que cuatro de estas competencias se relacionan con cinco de los principios 
bioéticos investigados en tres corrientes bioéticas. 

En relación con el primer punto de la tabla 5, cabe señalar que los estu-
diantes del PPCM deben demostrar conocimiento sobre los fundamentos 
constitucionales, penales, disciplinarios y administrativos que rigen su ac-
tuación, lo cual se relaciona directamente con el principio bioético de la 
dignidad y los derechos humanos, el cual a su vez se asocia con la corriente 
bioética latinoamericana. Respecto al segundo punto de la tabla, se esta-
blece que los estudiantes del PPCM deben adquirir destrezas para tomar 
decisiones acertadas, lo cual se relaciona con el principio bioético de auto-
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nomía, en razón de que este principio deriva de la corriente bioética prin-
cipialista y la responsabilidad individual, y tiene sus raíces en la corriente 
bioética principialista latinoamericana.

Sobre el tercer punto de la tabla 5 se busca que los estudiantes desarro-
llen habilidades de comunicación interpersonal basadas en la capacidad de 
escuchar a los demás, así como en la claridad y asertividad al expresar sus 
propios pensamientos. Esta competencia está relacionada con el principio 
bioético de sociabilidad y subsidiaridad de la corriente bioética persona-
lista, así como con el principio bioético de respeto a la diversidad cultural 
y al pluralismo de la corriente bioética latinoamericana. Sobre el último y 
cuarto punto de la tabla, la enseñanza del programa militar se enfoca en el 
desarrollo de habilidades de comunicación oral y escrita, lo cual se relacio-
na con el principio bioético de autonomía, el cual proviene de la corriente 
bioética principialista.

De igual forma, en el desarrollo del análisis documental se observaron 
nueve principios bioéticos que se vinculan con las competencias comporta-
mentales que buscan ser desarrolladas en la educación militar de los oficia-
les en formación en “La Escuela”, como se observa en la tabla 6.

Tabla 6. Competencias comportamentales observadas en el PPCM relacionadas 
con principios bioéticos

Competencia 
comportamental

Principio bioético Corriente bioética

1 Apertura para recibir con 
agrado y asombro la nueva 
información compartida a lo 
largo de la formación militar.

-Aprovechamiento com-
partido de los beneficios.

Latinoamericana

2 Desarrollo del autoapren-
dizaje como ejercicio de la 
autonomía.

-Autonomía.

-Autonomía y responsabili-
dad individual.

Principialista

Latinoamericana

3 Interés por trabajar en equipo. -Solidaridad y cooperación. Latinoamericana
4 Desarrollar y demostrar un 

espíritu de liderazgo que in-
fluya de forma positiva en las 
demás personas.

-Beneficencia. Principialista
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Competencia 
comportamental

Principio bioético Corriente bioética

5 Ser responsable y compro-
metido tanto con el cum-
plimiento de sus deberes, 
como a nivel social y ambi-
ental.

-Autonomía.

-Respeto y defensa de la 
vida física.

-Libertad responsable.

-Respeto de la vulnerabili-
dad humana y la integridad 
personal.

-Responsabilidad social y 
salud.

Principialista
Personalista
Personalista
Latinoamericana

Latinoamericana

Nota. Competencias comportamentales observadas en el PPCM relacionadas 
con principios bioéticos. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de 

Nvivo 11 Pro.

Con este marco, el PPCM establece una conexión profunda entre las 
competencias comportamentales y los principios bioéticos. Al respecto, se 
encontraron cinco relaciones clave que enmarcan la formación de los cade-
tes y alféreces. De forma paralela, se destaca la importancia de desarrollar la 
capacidad de recibir nueva información con apertura y asombro, un rasgo 
esencial que se espera que perdure a lo largo de toda la carrera profesional 
del militar. Este enfoque no solo se alinea con el principio bioético de apro-
vechamiento compartido, propio de la corriente bioética latinoamericana, 
sino que también subraya la continuidad del aprendizaje como un pilar en 
el desarrollo de competencias comportamentales. 

El enfoque del PPCM les proporciona a los futuros oficiales elementos 
clave para la toma de decisiones. Este hecho tiene rasgos bioéticos concate-
nados de forma explícita e implícita con cuatro principios bioéticos, como 
son: 1) el principio de autonomía, de la corriente principialista; 2) el prin-
cipio de libertad responsable, de la corriente personalista; 3) el principio 
de autonomía y responsabilidad individual de la corriente latinoamericana; 
y 4) el principio de responsabilidad social y salud, de la corriente bioética 
latinoamericana, como se muestra en la tabla 7.
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Tabla 7. Enfoque de los principios bioéticos del PPCM en relación con la 
toma de decisión

Enfoque sobre del PPCM toma de decisiones
Principio bioético encontrado Corriente bioética relacionada
1 Autonomía Principialista
2 Libertad responsable Personalista
3 Autonomía y responsabilidad individual Latinoamericano
4 responsabilidad social y salud Latinoamericano

Nota. Principios bioéticos emergentes del PPC en relación con la toma de deci-
siones militares. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 

Pro.

Según la información relacionada en la tabla 7, el análisis realizado mues-
tra el interés de “La Escuela” por: 1) afianzar la obediencia a los precedentes 
judiciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; comprender 
la responsabilidad del mando; y 3) ajustarse a los estándares internacionales 
del liderazgo militar, como el “Estándar Yamashita” (ONU, 1899). 

Aunque aún se observan los rasgos de una fuerte obediencia debida, que 
niega o trastoca los principios bioéticos aquí indicados, los futuros oficiales, 
de acuerdo con la formación recibida, tendrán que tomar decisiones para con-
vertir en “acción” su visión del estado final deseado. De esta manera, es claro 
que los estudiantes saben que no pueden excusarse en una orden o un nivel 
jerárquico ante un efecto adverso o consecuencia negativa de una acción.

El PPCM también se enfoca en desarrollar un perfil militar con claras 
competencias bioéticas y humanitarias dentro de un currículo centrado en 
el control, la instrumentalización, las evidencias y los resultados. Sin em-
bargo, estas son características que tiene la profesión. 

Esto permitió identificar las cuatro competencias generales y específicas 
principales que buscan ser desarrolladas en la educación militar del PPCM, 
como son: 1) demostrar conocimiento sobre los fundamentos constitu-
cionales, penales, disciplinarios y administrativos que rigen su actuar; 2) la 
formación de destrezas para tomar decisiones acertadas; 3) desarrollar una 
comunicación interpersonal basada en la capacidad de escuchar a los otros 
y la claridad y asertividad para expresar lo que se piensa; y 4) el desarrollar 
habilidad en la comunicación oral y escrita. 
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Igualmente, se detectaron cinco competencias comportamentales desta-
cadas que se busca desarrollar en la educación militar y que tienen relación 
con los principios bioéticos en estudio. Dichas competencias son: 1) aper-
tura para recibir con agrado y asombro la nueva información compartida 
a lo largo de la formación militar; 2) desarrollo del autoaprendizaje como 
ejercicio de la autonomía; 3) interés por trabajar en equipo; 4) desarrollar 
y demostrar un espíritu de liderazgo que influya de forma positiva en las 
demás personas; y 5) ser responsable y comprometido en el cumplimiento 
de sus deberes, así como a nivel social y ambiental.

4.2. Hallazgos de los documentos institucionales
Para este caso, se distinguieron dos tipos de documentos: un total de 75 

documentos de la Propuesta Educativa en Ciencias Militares y 74 documen-
tos de los Planes de Programa de Estudio (syllabus), de acuerdo al siguiente 
detalle: cuatro documentos de planes de programa de curso dentro del área de 
formación básica; 23 documentos de syllabus del área profesional general; 29 
del área profesional específica; 12 del área de formación sociohumanística; y 
6 del área de formación investigativa, según se muestra en la tabla 8. 

Tabla 8.Total de documentos analizados y validados referentes al PPCM

No Título documento Autor Año 
publicación

Ciudad Área

1 Proyecto Educativo del Programa de 
“Profesional en Ciencias Militares”

Esmic 2020 Bogotá Área formación 
general

2 Syllabus PPCM 1 matemáticas 
básicas.

Esmic 2020 Bogotá Área formación 
básica

3 Syllabus PPCM 2 ofimática. Esmic 2020 Bogotá Área formación 
básica

4 Syllabus PPCM 3 estadística y 
probabilidades.

Esmic 2020 Bogotá Área formación 
básica

5 Syllabus PPCM 4 física. Esmic 2020 Bogotá Área formación 
básica

6 Syllabus PPCM 5 ética. Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

7 Syllabus PPCM 6 liderazgo en sí 
mismo.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

8 Syllabus PPCM 7 operaciones ter-
restres 1: ofensivas.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general
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No Título documento Autor Año 
publicación

Ciudad Área

9 Syllabus PPCM 8 operaciones ter-
restres 2: defensivas.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

10 Syllabus PPCM 9 guerra irregular: 
estabilidad – ADAC

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

11 Syllabus PPCM 10 grandes es-
trategas de la historia.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

12 Syllabus PPCM 11 liderazgo ante 
la sociedad – “Military Leadership”

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

13 Syllabus PPCM 12 “Comisiones 
U. F.” evaluación de personal.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

14 Syllabus PPCM 13 doctrina mil-
itar.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

15 Syllabus PPCM 14 geografía mil-
itar.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

16 Syllabus PPCM 15 Geografia 
military. “Falcón View”, “Google 
Earth”. Tercer Semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

17 Syllabus PPCM 16 logística militar 
cuarto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

18 Syllabus PPCM 17 doctrina opera-
cional quinto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

19 Syllabus PPCM 18 régimen jurídi-
co sexto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

20 Syllabus PPCM 19 justicia penal 
militar séptimo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

21 Syllabus PPCM 20 administración 
militar octavo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

22 Syllabus PPCM 21 ideas políticas. Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

23 Syllabus PPCM 22 proceso de in-
teligencia.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

24 Syllabus PPCM 23 didáctica e in-
strucción.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

25 Syllabus PPCM 24 acción integral. Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

26 Syllabus PPCM 25 proceso de op-
eraciones.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

27 Syllabus PPCM 26 procedimien-
tos legales.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general
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No Título documento Autor Año 
publicación

Ciudad Área

28 Syllabus PPCM 27 plana mayor, 
cuarto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
general

29 Syllabus PPCM 28 preparación 
técnica, primer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

30 Syllabus PPCM 29 preparación 
técnica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

31 Syllabus PPCM 30 preparación 
técnica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

32 Syllabus PPCM 31 preparación 
técnica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

33 Syllabus PPCM 32 preparación 
técnica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

34 Syllabus PPCM 33 curso básico 
del arma.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

35 Syllabus PPCM 34 curso avanzado 
de combate.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

36 Syllabus PPCM 35 fase de mando. Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

37 Syllabus PPCM 36 preparación 
táctica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

38 Syllabus PPCM 37 preparación 
táctica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

39 Syllabus PPCM 38 preparación 
táctica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

40 Syllabus PPCM 39 preparación 
táctica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

41 Syllabus PPCM 40 preparación 
táctica.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

42 Syllabus PPCM 41 ser y convivir. Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

43 Syllabus PPCM 42 ser y convivir. Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

44 Syllabus PPCM 43 ser y convivir, 
octavo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

45 Syllabus PPCM 44 ser y convivir 
primer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

46 Syllabus PPCM 45 ser y convivir, 
segundo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

47 Syllabus PPCM 46 ser y convivir, 
tercer trimestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica
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No Título documento Autor Año 
publicación

Ciudad Área

48 Syllabus PPCM 47 ser y convivir, 
cuarto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

49 Syllabus PPCM 48 ser y convivir, 
quinto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

50 Syllabus PPCM 49 salud y cultura, 
física sexto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

51 Syllabus PPCM 50 salud y cultura 
física séptimo semestre

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

52 Syllabus PPCM 51 salud y cultura, 
física octavo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

53 Syllabus PPCM 52 salud y cultura, 
física primer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

54 Syllabus PPCM 53 salud y cultura, 
física segundo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

55 Syllabus PPCM 54 salud y cultura, 
física tercer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

56 Syllabus PPCM 55 salud y cultura, 
física cuarto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

57 Syllabus PPCM 56 salud y cultura, 
física quinto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área profesional 
específica

58 Syllabus PPCM 57 expresión del 
pensamiento, primer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de formación 
investigativa

59 Syllabus PPCM 58 expresión oral 
y argumentación, segundo seme-
stre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación investi-
gativa

60 Syllabus PPCM 59 argumentación 
y ensayo, tercer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de formación 
investigativa

61 Syllabus PPCM 60 fundamentos 
del conocimiento, cuarto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de formación 
investigativa

62 Syllabus PPCM 61 metodología de 
la investigación, quinto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de formación 
investigativa

63 Syllabus PPCM 62 seminario de 
investigación y sociedad, séptimo 
semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de formación 
investigativa

64 Syllabus PPCM 63 derecho con-
stitucional y DD.HH. primer se-
mestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

65 Syllabus PPCM 64 DIH segundo 
semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística
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No Título documento Autor Año 
publicación

Ciudad Área

66 Syllabus PPCM 65 DIH virtual, 
tercer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

67 Syllabus PPCM 66 psicología mili-
tar octavo semestre

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

68 Syllabus PPCM 67 gestión ambi-
ental primer semestre

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

69 Syllabus PPCM 68 historia militar 
universal I, segundo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

70 Syllabus PPCM 69 historia militar 
universal II, tercer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

71 Syllabus PPCM 70 fundamentos 
de estrategia, quinto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

72 Syllabus PPCM 71 psicología, se-
gundo semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

73 Syllabus PPCM 72 historia militar 
de Colombia, tercer semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

74 Syllabus PPCM 73 historia militar 
contemporánea 1, quinto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

75 Syllabus PPCM 74 historia militar, 
contemporánea sexto semestre.

Esmic 2020 Bogotá Área de for-
mación sociohu-
manística

Nota. Muestra el total de setenta y cinco documentos relacionados con el 
Programa de Formación Profesional Inicial en Ciencias Militares analizados y 

validados en el desarrollo del análisis hermenéutico. Elaboración propia a partir 
de la construcción de la primera unidad hermenéutica.

Esta tabla muestra la totalidad de los documentos analizados, los cuales 
se examinaron en NVivo 11 Pro. 

Posteriormente, a través de la opción “codificación de todos los códigos”, 
se procedió a visualizar las barras de todas las codificaciones existentes en cada 
recurso, optando por seleccionar los “códigos con más codificación” y los “có-
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digos con menos codificación”, que mostraron todas las codificaciones más o 
menos utilizadas en forma de barras. Después, se ajustó la herramienta con “nú-
meros de bandas” para llegar a la necesidad de codificación. Todo esto brindó 
un método eficiente para explorar las codificaciones del proyecto de NVivo.

4.2.1. Análisis y validación de principios bioéticos principialistas
A continuación, se presentarán los resultados obtenidos en el análisis de 

los cuatro principios que hacen parte de esta corriente bioética. 

4.2.1.1. Análisis y validación del principio bioético de autonomía

Figura 10. Mapa jerárquico del principio bioético de autonomía extraído de 
codificación NVivo .

 Nota. Mapa jerárquico del principio de autonomía extraído del procedimiento 
de codificación en el software NVivo11 Pro, en el proyecto de análisis de documentos 
de las categorías de análisis surgidas de la corriente bioética principialista. Elabora-
ción propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

En la figura 10 se relaciona un mapa jerárquico extraído de la codifica-
ción realizada por medio de NVivo 11 Pro en el cual se observan los códi-
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gos de mayor incidencia e importancia en relación con el principio bioético 
de autonomía, con el fin de completar los objetivos de esta investigación. 

La codificación que permite realizar NVivo 11 Pro suministró una re-
presentación de los datos cualitativos de esta investigación. Mediante la 
creación de grupos de ideas y la adecuada generación de códigos, se catego-
rizaron las ideas expresadas en los documentos del PPCM y se exploraron 
sus contenidos, obteniendo varios códigos. De estas expresiones se extraje-
ron los seis códigos más significativos arrojados mediante NVivo 11 Pro, 
relativos al principio bioético de autonomía, según se presenta en forma 
escalonada y jerárquica en la figura 6, producto de la revisión y compara-
ción de los setenta y cinco documentos revisados.

Figura 11. Mapa jerárquico del principio bioético de beneficencia extraí-
do de NVivo . 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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En el análisis de los datos recopilados, se destaca la descripción del rango 
de frecuencia de cada código representado en los recursos y referencias, es-
pecialmente en lo que respecta al principio bioético de En el análisis de los 
datos recopilados, se destaca la descripción del rango de frecuencia de cada 
código representado en los recursos y referencias, especialmente en lo que 
respecta al principio bioético de autonomía dentro de la corriente bioética 
principialista. Como evidencia, en la figura 6 se observa que este principio 
generó seis códigos, de los cuales el más saturado fue el que define la auto-
nomía como responsabilidad, el cual se evidenció en siete documentos con 
un total de dieciséis menciones. Este hallazgo sugiere que en el Programa de 
Profesional en Ciencias Militares (PPCM), la autonomía se interpreta prin-
cipalmente como la capacidad del militar en formación de cumplir con sus 
deberes y ejercer sus derechos de manera responsable, hecho que evidencia 
una interpretación particular de este principio bioético en el contexto militar.

Como se puede inferir de la figura 11, el principio de beneficencia se 
encuentra implícito dentro del PPCM, aunque no se mencione de manera 
explícita en los documentos, se encuentra tácitamente en él. Esto puede re-
lacionarse con la postura de Hottois (1991), en el sentido de que “el fin de 
la acción moral es hacer el bien y evitar el mal” (p. 184). En este caso, en los 
documentos analizados se observa una similitud entre el planteamiento de 
buscar el bien común inscrito en el PPCM y en la premisa de Engelhartd 
(1986), quien afirma que lo que identifica un plan ético es la obligación de 
hacer el bien (p. 84). 

4.2.1.3. Análisis y validación del principio de respeto y defensa de 
la vida física

El examen de este principio refleja que en “La Escuela” se forma en este 
principio y se persigue el bienestar de las personas, aspecto el cual se desa-
rrolla en varias materias en distintos semestres. Dicho hallazgo se reflejó en 
dos códigos, los cuales se encuentran expresados de manera directa en varias 
oportunidades en un documento. En la figura 12 se incluye este resultado. 

Tales códigos son los siguientes:
1.	 Respeto y preocupación por el bienestar integral de los subalternos 

como principio (1:6).
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2.	 Respeto por las personas como principio de la Escuela Militar y el 
Programa PPCM (1:1).

Figura 12. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto y defensa de 
la vida física extraído de Nvivo.

Nota. Mapa jerárquico del principio de respeto y defensa de la vida física, extraído 
del procedimiento de codificación, con generación de dos códigos en una unidad 

de análisis. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro.

4.2.2. Análisis y validación de principios bioéticos principialistas

4.2.2.1. Análisis y validación del principio de totalidad terapéutica

De acuerdo con los resultados obtenidos, se obtuvo una sola mención del 
código, por lo cual se presentó baja frecuencia. Aun así, se menciona dicho có-
digo, dado que este arroja evidencia acerca de que en la enseñanza del PPCM 
se abordan aspectos relacionados con el cuidado. De esta manera, se estableció 
que la formación busca que el futuro oficial pueda adaptarse y conducirse con 
sensatez en escenarios “vica” (Ejército Nacional, 2016, pp. 4-13), generando así 
la competencia específica de detectar a tiempo signos de ansiedad y estrés en 
otras personas dentro de la competencia general de autocontrol y adaptación. 
En la figura 13 se relaciona el resultado obtenido para este principio. 
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Figura 13. Mapa jerárquico del principio bioético de totalidad terapéuti-
ca extraído de Nvivo. 

Nota. Mapa jerárquico del principio de totalidad o terapéutico extraído del pro-
cedimiento de codificación. Elaboración propia a partir de resultados extraídos 

del software Nvivo 11 Pro. 

4.2.2.2. Análisis y validación del principio bioético de libertad responsable

De acuerdo con los documentos analizados, se encontró que la enseñan-
za de este principio no está expresada de forma clara y detallada los conteni-
dos del curso; sin embargo, dicho principio se encuentra implícito en dicha 
formación. En la figura 14 se documenta este resultado.

Como se observa en la figura 14, se obtuvieron tres códigos que se pue-
den asociar al principio de libertad responsable. Pese a que no plasman una 
alta frecuencia, como la encontrada en los principios principialistas de au-
tonomía y beneficencia, sí integraron tres códigos, que son los siguientes: 

1.	 Identificar el impacto de las acciones personales y su responsabili-
dad frente a la sociedad como manifestación del principio de liber-
tad responsable (2:3). 

2.	 El autocontrol y adaptación como competencia del programa 
PPCM (1:2). 

3.	 Demostrar habilidad para el manejo seguro y responsable de la in-
formación como competencia relacionada con el principio de liber-
tad responsable (1:1). 
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Figura 14. Mapa jerárquico del principio bioético de libertad responsable 
extraído de Nvivo. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro.

Este hallazgo sugiere que el PPCM se enfoca en desarrollar compe-
tencias en el oficial, relacionadas con la responsabilidad y la libertad, tales 
como el autocontrol, la adaptación y el manejo adecuado de la información. 

4.2.3. Análisis y validación de los principios bioéticos latinoa-
mericanos
A continuación, se presentarán los resultados obtenidos en el análisis 
de los quince principios que hacen parte de esta corriente bioética.

4.2.3.1. Análisis y validación del principio de autonomía y respon-
sabilidad individual

Según los resultados obtenidos, dicho principio se enseña en la forma-
ción inicial profesional militar como parte de la ética profesional. 

Este hallazgo señala que el aprendizaje autónomo está estrechamente rela-
cionado con la gestión del conocimiento en un contexto nacional y se alinea 
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con el propósito del PPCM. Dicho programa integra la noción de disciplina, 
que enmarca la obediencia a las directrices de los superiores y la capacidad de 
dar órdenes a los subalternos, ya que la responsabilidad es un pilar fundamen-
tal en dicho programa y está vinculada al cumplimiento de deberes y respon-
sabilidades. En la figura 15 se ilustra el hallazgo obtenido para este principio. 

Figura 15. Mapa jerárquico del principio bioético de autonomía y res-
ponsabilidad individual extraído de Nvivo .

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro.

Según lo encontrado, este principio está incluido implícitamente en 
los documentos del Proyecto Educativo del Programa y del syllabus del 
PPCM. Aunque este principio no se observó de forma explícita, se puede 
entender que los documentos contienen algunos rasgos afines, los cuales se 
vinculan con los conceptos que han definido los bioeticistas a partir de la 
DUB y DD. HH. (Unesco, 2005). Al respecto, los tres códigos obtenidos 
para este principio presentan alta frecuencia, entre dieciocho, trece y cuatro 
menciones, respectivamente, según se muestra a continuación: 
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1.	 La disciplina como principio asociado a la obediencia al superior y 
ordenar al subalterno (2:18). 

2.	 El autoaprendizaje relacionado con la capacidad de gestión del 
conocimiento desde la realidad propia del país como misión del 
PPCM (1:13).

3.	 La responsabilidad como principio fundamental del PPCM relacio-
nado con el cumplimiento de sus deberes (1:4).

En el marco de esta investigación, la autonomía y responsabilidad indivi-
dual puede entenderse el derecho que las personas tienen y la capacidad de 
tomar decisiones autónomas sobre su salud y bienestar. Esto incluye la res-
ponsabilidad de proporcionar información completa y comprensible, asegu-
rando el consentimiento informado. Con énfasis en la responsabilidad hacia 
la comunidad y el medio ambiente, dicho principio reconoce que nuestras 
acciones individuales pueden afectar a otros y al entorno en el que vivimos.

En general, se observa que la responsabilidad, disciplina y obediencia es 
un fin del proceso educativo, que se expresa en cómo aprender a aprender, 
sumado a la importancia vital de cumplir los deberes y obligaciones como 
militares. 

4.2.3.2. Análisis y validación del principio de dignidad humana y 
derechos humanos

En relación con este principio, los resultados, arrojaron que la dignidad 
humana y los derechos humanos se encuentran mencionados de forma tex-
tual y precisa en todos los documentos analizados, lo cual demuestra que 
estos se encuentran desarrollados de forma clara y explícita en los conteni-
dos del curso. 

El análisis evidencia que hay una toda una doctrina de derechos humanos 
y que “La Escuela” se preocupa por que los estudiantes conozcan, aprueben, 
apliquen y promuevan la doctrina sobre DD. HH. y DIH, brindándoles un 
concepto sólido sobre la dignidad humana, tanto en su quehacer personal 
como profesional. A este respecto, se encontraron cinco códigos, los cuales 
dan una idea de la enorme importancia que tiene este principio en la forma-
ción de los futuros oficiales. En la figura 16 se ilustra el hallazgo obtenido 
para este principio.
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Figura 16. Mapa jerárquico del principio bioético de dignidad humana y 
derechos humanos extraído de Nvivo.

 Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro en 
cinco códigos de una misma unidad de análisis.

En la figura 16 se observa el resultado de los códigos de mayor interés 
por su alta presencia en los documentos analizados. Las ideas relacionadas 
con el principio abordado se ordenaron de mayor a menor, según el número 
de veces que se mencionan en un documento. 

A continuación, se relaciona el listado de los cinco códigos obtenidos: 
1.	 Conocer, apropiar, aplicar y promover con agrado la doctrina sobre 

DD. HH. y DIH en su quehacer personal y profesional, como eviden-
cia de aplicación del principio de dignidad humana y DD. HH. (6:13).

2.	 Búsqueda de artículos en la Constitución Política que especifiquen 
los derechos fundamentales del ser humano como acercamiento al 
principio de dignidad humana y DD. HH. (2:2).
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3.	 La dignidad humana como principio y valor institucional del Pro-
yecto Educativo PPCM. (1:3).

4.	 Propender por la calidad de vida de las personas y sus familias como 
principio de la misión del Programa PPCM. (1:3).

5.	 Explicar los derechos fundamentales del ser humano como indica-
dor de conocimiento en DD. HH. Por parte de los cadetes (1:1). 

Respecto a la obtención de estos cinco códigos, se estableció que, de la 
totalidad de los quince principios bioéticos de la corriente latinoamericana, 
siete principios se encontraban implícitos, y siete principios se hallaban au-
sentes, es decir, no son tomados en cuenta dentro del PPCM. En este pro-
cedimiento, el principio de dignidad y derechos humanos estaba explícito. 
A este respecto, se encontró que el Proyecto Educativo del PPCM busca 
conocer, apropiar, aplicar y promover la doctrina sobre DD. HH. y DIH 
en su quehacer personal y profesional, lo cual evidencia la aplicación del 
principio de dignidad humana y DD. HH. (Unesco, 2005, art. 3. °). 

4.2.3.3. Análisis y validación del principio de respeto de la vulnera-
bilidad humana y la integridad personal

En el análisis de la información consignada en los documentos estudia-
dos, se obtuvieron patrones de ideas y actitudinales que se presentan en 
tres códigos. En la figura 13 se documenta el resultado obtenido para este 
principio. 

De acuerdo con la representación de la figura 17, el principio bioético 
de respeto a la vulnerabilidad humana y la integridad personal se encuentra 
integrado en los contenidos de aprendizaje de los estudiantes en formación 
de “La Escuela”, pues se evidenciaron referencias que, a pesar de su poca fre-
cuencia, demuestran el respeto a la vulnerabilidad humana y la integridad 
personal, así como el respeto a las creencias de las demás personas.

Por su parte, en los documentos analizados se observa un enfoque orien-
tado al concepto de “honestidad”, el cual es mencionado cuatro veces en el 
Proyecto Educativo del Programa de Ciencias Militares. Del mismo modo, 
la “integridad” es entendida como un rasgo que fortalece el perfil profesio-
nal. Por tanto, los resultados obtenidos indican tres códigos, en los cuales se 
destacan los conceptos mencionados, así: 
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1.	 Respetar las ideas, creencias o prácticas de los demás como manifes-
tación del principio de respeto a la vulnerabilidad humana e integri-
dad personal en el quehacer militar (2:3).

2.	 La honestidad como principio de la Escuela Militar y el Programa 
PPCM (1:4).

3.	 La integridad como un aspecto que fortalece el perfil profesional de 
los estudiantes (1:1).

Figura 17. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto a la vulnera-
bilidad humana y la integridad personal extraído de Nvivo. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro.

4.2.3.4. Análisis y validación del principio de responsabilidad so-
cial y salud

De acuerdo con los 75 documentos analizados, se encontró que en la 
formación de los estudiantes se promueve una actitud de responsabilidad 
social y compromiso ciudadano desde un enfoque integral. A este respecto, 
se observó en nueve oportunidades que se busca que el estudiante desarrolle 
y comprenda las bases de la gestión ambiental con una “vocación de servi-
cio”. En la figura 18 se documenta el resultado obtenido para este principio.
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Figura 18. Mapa jerárquico del principio bioético responsabilidad social 
y salud extraído de Nvivo. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro.

Tal como se aprecia en la figura 18, se encontraron cuatro códigos direc-
tamente relacionados con el principio de responsabilidad social y salud, los 
cuales son afines con la gestión del servicio público y la vocación del servicio. 

La responsabilidad social es un principio fundamental que se vincula al 
desarrollo y la gestión de la educación ambiental, de ahí que esta respon-
sabilidad se manifieste además en la vocación de servicio hacia los demás, 
que es un valor esencial en el PPCM, el cual se aborda durante la formación 
inicial profesional militar y que jugará un papel decisivo en su futuro des-
empeño como servidores públicos. El fomento de dicho principio bioético 
se puede apreciar en la frecuencia de los siguientes códigos:

1.	 Reconocimiento de su rol como servidor público en el marco de la 
democracia y relacionado con la responsabilidad social del militar 
del PPCM (2:6).

2.	 La responsabilidad social como principio relacionado con el desa-
rrollo y gestión de educación ambiental (2:9).



127

Camilo Andrés Vargas Machado

3.	 La responsabilidad social en relación con la vocación de servicio ha-
cia los demás como principio del PPCM (1:6).

4.	 Desarrollo de una actitud de responsabilidad social y compromiso 
ciudadano durante la formación militar como acercamiento al prin-
cipio de responsabilidad social y salud (3:6).

En términos generales, esta investigación afirma el rol como funcionario 
y agente del Estado colombiano que adquieren los estudiantes de “La Es-
cuela” al ascender a subtenientes, logrando un perfil humanístico, asociado 
con la responsabilidad social y la búsqueda del bienestar humano. 

4.2.4. Principios bioéticos de la corriente latinoamericana au-
sentes en los documentos analizados

En cuanto a los siguientes principios de la corriente bioética latinoamerica-
na, como son: 1) beneficios y efectos nocivos; 2) consentimiento; 3) personas 
carentes de la capacidad de dar su consentimiento; 4) privacidad y confiden-
cialidad; 5) no discriminación y no estigmatización; 6) aprovechamiento com-
partido de los beneficios; y 7) protección de las generaciones futuras. Estos seis 
principios no arrojaron información relacionada en los syllabus de las setenta y 
cuatro materias del programa ni tampoco en el documento del PPCM. 

4.2.5 Análisis de los principios bioéticos latinoamericanos implícitos
De acuerdo con los documentos analizados, se encontró que varios prin-

cipios de esta corriente bioética tenían una baja frecuencia o estaban pre-
sentes de forma implícita. Por esta razón, estos principios fueron sometidos 
a validación mediante una lectura exegética con el fin de asegurar la presen-
cia o ausencia de dichos principios. 

Al respecto, se encontró que seis de los quince principios bioéticos latinoame-
ricanos no son observables de manera expresa, según se aprecia en la figura 19. 

Respecto a los principios bioéticos no observables de forma explícita, su 
codificación planteó un desafío metodológico. Sin embargo, dado que los 
documentos ya estaban sistematizados con NVivo, la lectura exegética per-
mitió generar una codificación automática de la misma unidad de análisis. 
Así, a partir de los 75 documentos explorados se generó un informe en el 
que se refleja qué temas o casos se habían usado con menor frecuencia. 
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 Independientemente de la baja frecuencia encontrada en siete princi-
pios de la corriente bioética latinoamericana, cabe señalar que desde la or-
ganización militar se han emitido políticas en las que el valor del respeto 
se plantea como una esfera de acción relacionada con la dignidad de todas 
las personas, los compañeros de trabajo, los superiores, la familia y, por, su 
puesto, la misma persona militar (Ejército Nacional, 2019). 

Figura 19. Mapa jerárquico de los principios bioéticos latinoamericanos 
implícitos. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de Nvivo 11 Pro.

Por su parte, en el mapa jerárquico de la figura 15 se muestran varios 
códigos generales correspondientes a los principios de: 1) protección de las 
generaciones futuras; 2) solidaridad y cooperación; 3) igualdad, justicia y 
equidad; y 4) respeto a la diversidad cultural y al pluralismo. 

Frente al principio de protección del medio ambiente y la biodiversidad, este 
solo se menciona una vez en un documento, en donde el principio está sobreen-
tendido, en relación con la protección del medio ambiente y el manejo de riesgos. 
Lo mismo sucede con la interculturalidad, que se plantea en relación con el respe-
to de la diferencia, como algo que enriquece a las personas en sus nexos sociales, 
como también con la justicia y la solidaridad, pensadas como principios que per-
miten mejorar las capacidades de gestión de los futuros líderes militares.
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A continuación, se mencionan los cuatro códigos obtenidos en relación 
con cinco principios: 

1.	 Respeto de la diversidad cultural y del pluralismo:
•	 Interculturalidad como principio del PPCM relacionado con 

el respeto a la diferencia y el enriquecimiento mutuo (2:8).
•	 Respeto por la diferencia como principio de la formación del 

PPCM (2:8).
2.	 Igualdad, justicia y equidad
•	 La justicia considerada como principio fundamental del 

PPCM (1:3). 
3.	 Solidaridad y cooperación
•	 La solidaridad como principio universal fundamental del 

PPCM (1:2). 
4.	 Protección del medio ambiente, la biósfera y la biodiversidad
•	 Mejorar las capacidades de gestión del riesgo y protección 

del medio ambiente como principio del PPCM (1:1). 
Como se observó con la obtención de los códigos, la formación del 

PPCM se fundamenta en el concepto de interconexión, que promueve la 
apreciación de las diferencias y el enriquecimiento mutuo. 

4.3. Principales hallazgos y resultados en las entre-
vistas

Además de la revisión de un total de 75 documentos mediante un aná-
lisis hermenéutico, también se llevaron a cabo entrevistas semiestructura-
das con 16 participantes con el fin de validar veintitrés principios bioéticos 
presentes o ausentes en el PCCM. En la presente sección, se abordarán los 
hallazgos obtenidos de tales entrevistas, las cuales se llevaron a cabo con 
cuatro oficiales del Ejército, cuatro docentes de “La Escuela” y ocho estu-
diantes en formación en “La Escuela”, según se documentó en una sección 
anterior. Cabe aclarar que los ocho participantes eran alumnos con el rango 
de alférez, quienes cursaban el último semestre del PPCM y, por tanto, ya 
habían completado gran parte del programa académico, incluyendo ejerci-
cios prácticos, cursos de combate y contenidos extracurriculares.
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A través de las respuestas proporcionadas por los alféreces selecciona-
dos, a quienes se les preguntó sobre cómo se desarrolla la formación militar 
del oficial del Ejército, se estableció la presencia de elementos y conceptos 
bioéticos, asociados a los 23 principios bioéticos previamente selecciona-
dos. Al respecto, se obtuvieron expresiones sobre las siguientes temáticas:

•	 Sobre cuáles son los aspectos negativos en la formación militar reci-
bida dentro del PPCM en “La Escuela”.

•	 Sobre cuáles son los aspectos positivos en la formación militar reci-
bida dentro del PPCM en “La Escuela”.

•	 Sobre los conocimientos adquiridos sobre bioética en la formación 
militar recibida dentro del PPCM en “La Escuela”.

•	 Sobre las diferencias entre formación militar profesional impartida 
en “La Escuela” y la formación universitaria en otra institución de 
educación superior. 

•	 Sobre cómo se forma y prepara académicamente un oficial del Ejér-
cito colombiano. 

•	 Sobre cuáles son las oportunidades de mejora en la formación de 
oficiales del Ejército colombiano.

•	 Sobre los retos actuales y fututos que enfrenta la educación militar 
en la actualidad.

A raíz de lo señalado, en el desarrollo de las entrevistas a los estudian-
tes se pudieron establecer las relaciones con algunos principios bioéti-
cos, como autonomía; beneficencia; justicia, no maleficencia (bioética 
principialista); aprovechamiento compartido de beneficios; autonomía y 
responsabilidad individual; beneficios y efectos nocivos; consentimiento; 
dignidad humana y derechos humanos; igualdad, justicia y equidad; no 
discriminación y no estigmatización; personas carentes de la capacidad 
de dar su conocimiento; privacidad y confidencialidad; protección de las 
generaciones futuras; protección del medio ambiente; la biósfera y la bio-
diversidad; respeto a la diversidad cultural y del pluralismo; respeto a la 
diversidad cultural y del pluralismo; respeto de la vulnerabilidad huma-
na y la integridad personal; responsabilidad social y salud; solidaridad y 
cooperación (bioética latinoamericana); libertad responsable; respeto y 
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defensa de la vida física; sociabilidad y subsidiaridad; y solidaridad y coo-
peración (bioética personalista).

El análisis de las entrevistas semiestructuradas que se llevaron a cabo 
permitió identificar cinco principios bioéticos explícitos, cinco implícitos 
y trece ausentes en la formación de los oficiales del Ejército. Llama la aten-
ción el hecho de que tales resultados guardan similitud con las conclusio-
nes derivadas del análisis documental realizado con el software NVivo, en 
el cual se identificó un principio bioético explícito, doce implícitos y diez 
ausentes en los setenta y cinco documentos analizados. 

Cada entrevista fue sometida a un análisis de texto contextual y de contenido 
cualitativo, por medio del cual se obtuvieron referencias observables del conjunto 
de veces que se repite una idea, noción, concepto, elemento o experiencia en los 
documentos examinados. En el caso de los estudiantes, como ya se indicó en una 
sección anterior, estos fueron escogidos atendiendo a tres criterios de selección: 
1) que haya cursado el PPCM; 2) que el estudiante haya manifestado su interés 
y consentimiento en formar parte de la investigación; 3) que la universidad haya 
autorizado de manera expresa la participación de los entrevistados. 

En la tabla 3, se aprecia la caracterización de todos los entrevistados, 
incluidos los ocho estudiantes. 

4.3.1. Principales hallazgos en entrevistas a docentes
Por otra parte, además de las entrevistas a ocho estudiantes, se abordó a un 

grupo de docentes con experiencia y reconocimiento dentro de la formación 
inicial profesional militar, quienes también conocieran y se hubieran relacio-
nado con estudiantes, con otros docentes y con oficiales, lo cual nos arrojaría 
desde su voz la textualidad necesaria para concretar la presencia implícita e 
explícita de las veintitrés categorías de análisis que son los principios bioéticos 
de las corrientes latinoamericana, personalista y principialista. En la tabla 3 se 
aprecia también la caracterización de todos los docentes entrevistados. 

Como se presentó en la tabla 3, la población docente escogida para las 
entrevistas son las personas que han construido y diseñado el PPCM, pues 
su vinculación contractual como docente obedeció en gran medida, sino 
principalmente, al interés por parte de las directivas de “La Escuela” y man-
do superior, a partir de 2008, de dar cumplimiento a las políticas del Mi-
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nisterio de Educación Nacional, los planes del Comando General de las 
Fuerzas Militares y los requisitos para la obtención del registro calificado y 
la certificación en alta calidad.

La figura 20 muestra que los docentes entrevistados resaltaron algunos 
aspectos positivos de la formación militar inicial profesional. 

Figura 20. Mapa jerárquico de los aspectos positivos en la formación en el 
PPCM. 

Nota. Mapa jerárquico sobre los aspectos positivos de la formación de los estu-
diantes obtenidos en dos códigos a parir de las entrevistas a docentes. Elaboración 

propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Tal como se aprecia, son notables algunos aspectos positivos en la for-
mación inicial militar profesional del PPCM. Al respecto, se observa que 
un docente menciona dos veces el hecho de que la formación militar está 
ceñida a la ley, y por esto no promueve la corrupción en sus profesionales. 
Dicho docente considera que esta formación permite recalcar en los cade-
tes y alférez la importancia de formarse continuamente y adquirir cada vez 
mayor experiencia formativa. Esto se puede comprobar al verificar los dos 
códigos que se muestran en el mapa jerárquico: 
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1: Formación ceñida a la ley, que no promueve la corrupción en sus pro-
fesionales (1:2).

2: Recalcar a los cadetes la importancia de formarse continuamente y 
adquirir cada vez mayor experiencia formativa (1:1).

Es decir, la exposición a desafíos y situaciones extremas en la formación 
militar profesional no solo desarrolla habilidades específicas necesarias para 
el liderazgo y el mando, sino que también fortalece el carácter de los oficia-
les, promoviendo la resiliencia y la capacidad de adaptación, lo que es esen-
cial en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades en un entorno 
militar. A esto se suma que la exposición a diversas perspectivas y valores 
éticos en la formación militar enriquece la preparación de los oficiales, pro-
moviendo la resiliencia, la toma de decisiones éticas y la capacidad de adap-
tación necesarias para liderar en un entorno militar dinámico y desafiante.

4.3.1.1. Aspectos negativos manifestador por los oficiales en su formación

Según se aprecia en la figura 21, los docentes expresaron la afectación 
que tienen los procesos educativos por la falta de concreción en la contrata-
ción, ya que estos se contratan por la figura de contrato de prestación de ser-
vicios profesionales, que, si bien supone un contrato civil, no es un contrato 
laboral, por lo que normalmente ha tenido término a un año, por el periodo 
de la vigencia, es decir, del 15 de enero al 15 de diciembre del mismo año. 
Esto supone una incertidumbre sobre si se va a continuar en el ejercicio del 
cargo. A su vez, dicha modalidad de contratación puede ocasionar que se 
pierda la continuidad en ciertos procesos, ya que no existe garantía de que 
la misma persona continúe trabajando en “La Escuela”. 

En la figura 21 se ilustra un aspecto que afecta a todos por igual, como lo 
es la falta de contratación adecuada y oportuna del talento docente cuando 
se requiere. También cabe mencionar un caso específico de homosexuali-
dad en un miembro de la institución, quien no debe ser ridiculizado ni ob-
jeto de acoso en las aulas, ni mucho menos ser excluida de la institución por 
dicha razón. Esto se representa en dos códigos que tratan las mismas ideas 
a partir de dos fuentes: 

1.	 Procesos educativos que se ven afectados por la falta de contratación 
de docentes (1:1). 



134

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

2.	 En casos de conocer un caso de homosexualidad en la institución, 
no se debe ridiculizar (1:1).

Figura 21. Mapa jerárquico de los aspectos negativos en el PPCM. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Tal como lo menciona un oficial en el desarrollo de las entrevistas, es ne-
cesaria una estabilidad laboral para los docentes que se desempeñan y ense-
ñan en el PPCM distintas materias, ya que la contratación en la modalidad 
de prestación de servicios profesionales, aunque está permitida por la ley de 
contratación estatal colombiana, se hace problemática, porque no permite 
al docente que se proyecte a largo plazo dentro de la institución y se integre 
totalmente al programa.

Sumando a lo anteriormente expresado, asimismo es necesario promo-
ver y desarrollar el principio bioético de la corriente latinoamericana de no 
discriminación y no estigmatización (Unesco, 2005, art. 11), ya que la vo-
cación militar, la decisión y el ejercicio de una profesión no debe considerar 
ningún tipo de sesgos. De hecho, en “La Escuela” debe abordarse el desarro-
llo de medidas de género no coercitivas. 
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4.3.1.2. Expresión sobre el principio de autonomía por parte de 
estudiantes

A este respecto, seis de los ocho estudiantes entrevistados que se encon-
traban culminando su formación en “La Escuela” mencionaron en onces 
oportunidades que sí se enseña y se busca formar la autonomía en los oficia-
les en formación. Sin embargo, según el análisis de las respuestas a las entre-
vistas realizadas, el concepto que se entiende de “autonomía” es diferente al 
enfoque que se da en las corrientes bioéticas. Más allá de esta apreciación 
en torno a un entendimiento distinto del concepto de “autonomía”, se en-
contró que cinco de los entrevistados mencionan que esta no se encuentra 
presente cuando se toman decisiones militares, ya que tales decisiones de-
ben ceñirse a unas reglas. 

Figura 22. Mapa jerárquico del principio de autonomía extraído de las 
entrevistas a estudiantes a través de NVivo. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Esto, desde luego, no obvia o desdibuja el hecho de que la autonomía es una 
habilidad que se desarrolla con el ejercicio y la experiencia militar profesional, 
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lo que hace que los oficiales vayan ganando autonomía con su experiencia, de 
manera que la autonomía no es en realidad algo que puede enseñarse, sino 
una habilidad que se gana al formar el carácter y desarrollar la capacidad de 
dar órdenes. En la figura 22 se documenta el hallazgo a este respecto.

Como se afirmó previamente, los dieciséis estudiantes que participaron 
en la ejecución de las entrevistas semiestructuradas expresaron que la auto-
nomía es la capacidad de tomar decisiones por sí mismo y que esta se ad-
quiere a través de la experiencia por parte de los oficiales, pero no se enseña 
ni tampoco se estudia en “La Escuela”, sino que es un principio general en el 
Ejército colombiano. Estos hallazgos se evidencian a partir de los recursos 
y referencias generados en siete códigos producto del análisis semántico, 
según se muestra a continuación:

1.	 Autonomía como la capacidad de tomar decisiones por sí mismo (6:10). 
2.	 Autonomía como habilidad que se adquiere a través del tiempo (5:7).
3.	 Los oficiales si tienen autonomía que van creando y no es algo que se 

da en la formación de la escuela (2:3).
4.	 Autonomía como un principio que se ejerce en el Ejército (2:2). 
5.	 Autonomía como término que no se estudia en la formación militar (2:2). 
6.	 Creencia y espiritualidad como aspectos que influyen en la toma de 

decisiones y autonomía (1:1). 
7.	 Autonomía como una manera de formar carácter y capacidad de dar 

órdenes (1:1).
Los siete códigos anteriores sugieren que la autonomía es un principio 

reconocido en el contexto militar, a pesar de que se entienda de manera 
diferente a las corrientes bioéticas tradicionales, según se comentó hace un 
momento. Además del reconocimiento de la autonomía, esta se considera 
una habilidad que se adquiere con la experiencia y la formación continua, y 
se relaciona con las creencias personales y la espiritualidad. Adicionalmen-
te, los hallazgos sugieren la necesidad de promover una reflexión más pro-
funda sobre cómo se enseñan y aplican estos principios en la educación y la 
práctica militar, para garantizar la toma de decisiones éticas y responsables 
por parte de los oficiales en su servicio al país.



137

Camilo Andrés Vargas Machado

4.3.1.3. Expresión sobre el principio de autonomía por parte de docentes

La figura 23 muestra la profundidad del principio de autonomía de la 
corriente principialista en las entrevistas realizadas a docentes de la insti-
tución. Al respecto, dos de los docentes entrevistados mencionaron en dos 
oportunidades que los oficiales en ejercicio y con mando puede ejecutar 
cualquier actividad, pero que esta tiene que estar en concordancia con la 
ética y las leyes. Por este motivo, en el código que se presenta en el mapa 
jerárquico expuesto en la figura 23, se visualiza que el principio bioético de 
autonomía de la corriente bioética principialista está implícito, a partir de 
los rasgos encontrados en las entrevistas realizadas. 

Figura 23. Mapa jerárquico del principio bioético de autonomía extraídas 
de las entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

En cuanto a la pregunta sobre si “el principio bioético de autonomía se 
encuentra implícito o explícito en el PPCM”, entre el periodo 2008 a 2020, 
se encontró que el principio de autonomía no se ha integrado en forma literal, 
pero sí se enseña y se forma desde la compresión de un adecuado ejercicio. 



138

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

Al revisar los registros y las matrices de los datos proporcionados por los do-
centes hasta el 2020, se encontró que estos manifestaron la importancia de respe-
tar los valores y las opciones personales de cada individuo en relación con sus pro-
pias decisiones. En general, las respuestas resultaron positivas y fueron develados 
principios bioéticos como el de autonomía en los docentes de “La Escuela”. 

4.3.1.4. Expresión sobre el principio de beneficencia por parte de 
estudiantes

Según la información obtenida de las entrevistas a estudiantes se estableció 
que dicho principio está implícito en el PPCM. Al respecto, se obtuvieron cinco 
códigos. A pesar de que el principio mencionado se encontró en cinco códigos, la 
comprensión de este por parte de los estudiantes no es suficientemente clara, dado 
que entienden la beneficencia como una forma de responsabilidad social. 

En la figura 24 se presenta un mapa de jerarquía con los cinco códigos 
obtenidos en donde se puede observar la interacción y frecuencia de cada 
recurso en torno al principio bioético de beneficencia. 

Figura 24. Mapa jerárquico del principio bioético de beneficencia extraí-
do de NVivo a partir de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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Respecto a la aplicación del principio de beneficencia, según se aprecia 
de la interacción entre los códigos, los estudiantes concibieron con que, si 
en el desarrollo de una operación militar estuvieran en riesgo los militares o 
la ejecución de la misma operación, se puede requerir una acción que oca-
sione la muerte de terceros. 

Así mismo, entre los entrevistados, un estudiante manifestó que la benefi-
cencia es un principio que no se ha operado en la formación inicial profesional 
militar, aunque aclaró que la formación militar sí busca que las actuaciones se 
den bajo este principio (un estudiante lo expresó dos veces) buscando el benefi-
cio de otros. Los resultados de esta investigación sugieren que es posible detallar 
la presencia sobreentendida del principio de beneficencia dentro del PPCM, 
entendido como las ayudas a otros (dos estudiantes lo indicaron dos veces) y 
como el hecho de proporcionar ayuda social (un estudiante lo mencionó dos 
veces). Según el análisis realizado, se obtuvo una baja interacción entre recursos 
y referencias. Para afianzar esta información, se presentan los cinco códigos ob-
tenidos en relación con el principio bioético de beneficencia:

1.	 Si la operación y el bienestar de los militares se ve en riesgo, se puede 
recurrir a acciones que ocasionen la muerte de terceros (3:4).

2.	 Beneficencia entendida como un beneficio (2:2).
3.	 La formación militar en busca de la actuación bajo el principio de 

beneficencia de los militares (1:2).
4.	 Beneficencia entendida como ayuda social (1:2).
5.	 Beneficencia como un principio que no se ha manejado en la forma-

ción militar (1:1).
Contrario a lo que establece el principio de eficiencia, el código 1 refleja 

la idea de recurrir a acciones que ocasionan la muerte de terceros en el con-
texto de la operación y el bienestar de los militares; el código 2 indica una 
valoración entre el principio de beneficencia y el concepto de beneficio; el 
código 3 sugiere que se le otorga importancia y se aborda con cierta profun-
didad; el código 4 vincula la beneficencia con la idea de ayuda social, y es un 
aspecto relevante en esa conversación; por último, el código 5 sugiere indi-
ca que se discute la ausencia o falta de manejo del principio de beneficencia 
en la formación inicial profesional militar.
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Mientras que en algunos casos se evidencian discusiones en las que es 
claro que los estudiantes entienden conceptos como la beneficencia, el be-
neficio y la ayuda social, en otros casos se aprecia su falta de manejo. En 
conclusión, aunque se ha comprobado la presencia implícita del principio 
de beneficencia, esto no significa que este no se pueda leer entre líneas en 
los documentos del PPCM y que no sea mencionado por los estudiantes. 

4.3.1.5. Expresión sobre el principio de beneficencia por parte de oficiales

Según la información analizada en las entrevistas de los oficiales, el prin-
cipio bioético de beneficencia se encuentra ausente. A respecto, se encon-
traron dos códigos, los cuales muestran una baja frecuencia. En la figura 25 
se documenta el hallazgo a este respecto.

Figura 25. Mapa jerárquico del principio bioético de beneficencia extraí-
do de NVivo a partir de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

La ausencia del principio analizado, deja en evidencia que este se des-
conoce por parte de los entrevistados en su formación inicial profesional 
militar. Los dos códigos que se encontraron son los siguientes:
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1.	 Principio de beneficencia como algo de lo que no se conoce ni le 
enseñaron en su formación militar (1:1).

2.	 Beneficencia como aquello que se basa en responsabilidad para velar 
por el bien de los subalternos (1:1).

Según el hallazgo que se evidencia en el segundo código, los oficiales 
tenían cierto entendimiento acerca de qué es la beneficencia, la cual refe-
renciaron como un principio basado en la responsabilidad para velar por 
el bien de los subalternos (1:1). Sin embargo, este hecho muestra que los 
oficiales desconocen la profundidad del contenido teórico-práctico que 
conlleva el verdadero principio bioético de beneficencia o de hacer el bien. 

4.3.1.6. Expresión sobre el principio de no maleficencia por estudiantes

Este principio bioético no se imparte o enseña al estudiante en la forma-
ción militar profesional en “La Escuela”. Según expresaron dos estudiantes 
en dos oportunidades, este principio se asocia a evitar decisiones que afec-
ten a la población civil, sino a es ayudar a la sociedad en relación con un 
bien material. Tal como lo mencionó en una oportunidad un estudiante, 
ellos no tienen conocimiento concreto sobre lo que representa el concepto 
del principio de no maleficencia. 

En la figura 26 se detallan los hallazgos en relación con este principio. 
Tal como se aprecia en las relaciones entre los datos de los cinco códi-

gos del mapa jerárquico del principio de no maleficencia, hubo una baja 
frecuencia desde las menciones de los estudiantes, lo cual evidencia que el 
principio de no maleficencia está ausente en las entrevistas realizadas. 

A pesar de la ausencia documentada respecto al principio de no malefi-
cencia, los cinco códigos relacionados ofrecen una variedad de perspectivas 
al respecto en el tejido militar y en la educación profesional militar, desde 
evitar dañar infligir daños en la población civil hasta entender dicho prin-
cipio como una forma de contribuir a la sociedad. En general, se destaca la 
falta de conocimiento en un estudiante y la importancia del buen trato y 
la comunicación en la formación inicial profesional militar. Pese a la baja 
frecuencia de estos códigos, se aprecia una visión interesante sobre la inter-
pretación y percepción de la no maleficencia por parte de los estudiantes 
en este contexto específico. A continuación, se relacionan los cinco códigos 
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obtenidos, los cuales ofrecen una visión de cómo se interpreta y se discute 
la no maleficencia: 

1.	 No tomar decisiones que vayan en contra de un civil (2:2).
2.	 No maleficencia entendida como lo puesto a ayudar a la so-

ciedad (2:2). 
3.	 No maleficencia entendida como un bien material (1:1). 
4.	 No hay conocimiento sobre lo que significa el término no 

maleficencia (1:1). 
5.	 Formación militar basada en el buen trato y uso adecuado 

del vocabulario hacia los estudiantes (1:1).

Figura 26. Mapa jerárquico del principio bioético de no maleficencia 
extraído de NVivo de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Tal como se puede apreciar: el código 1 refleja la preocupación de evitar 
acciones perjudiciales hacia civiles en un contexto militar; el código 2 se 
relaciona con la percepción de no maleficencia como una forma de contri-
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buir al bienestar de la sociedad. Aparece en dos entrevistas y se menciona 
dos veces; Esto sugiere que algunos estudiantes ven la no maleficencia en 
términos de responsabilidad social; el código 3 lleva a una interpretación 
específica de la no maleficencia en relación con bienes materiales; el código 
4 sugiere una falta de comprensión o de conocimiento del principio de no 
maleficencia por parte de al menos un estudiante del PPCM; y el código 
5 podría sugerir que hay una intención de que se mejore el trato entre los 
miembros de la institución.

En resumen, estos cinco códigos permiten a afirmar que el principio 
bioético de no maleficencia está ausente y no es conocido por parte de to-
dos los estudiantes entrevistados. 

4.3.1.7. Expresión sobre el principio de no maleficencia por oficiales

Este principio bioético se encontró ausente en los cuatro oficiales entre-
vistados que ya cursaron el PPCM, según se aprecia en la figura 27. 

Figura 27. Mapa jerárquico del principio bioético de no maleficencia 
extraído de NVivo desde las entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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El principio de no maleficencia generó un solo código con una baja fre-
cuencia:

1.	 No maleficencia como aquellas acciones correctivas que se deben 
tomar cuando existe incumplimiento (1:1).

Este resultado evidencia que lo manifestado por los oficiales no corres-
ponde a la definición del principio considerado desde la disciplina bioética. 
Al respecto, solo un oficial se expresó sobre lo que para él significa el con-
cepto de no maleficencia, quien entiende la “no maleficencia como aquellas 
correctivas que se deben tomar cuando existe incumplimiento”. No obstante, 
dicha apreciación, centrada en “tomar medidas correctivas en caso de incum-
plimiento”, refleja una perspectiva errónea sobre este principio bioético.

Por su parte, la baja frecuencia y la falta de menciones adicionales al 
respecto indican que esta perspectiva es única en este contexto. Según esto, 
la no maleficencia no parece ser un tema ampliamente discutido o com-
prendido por los entrevistados. Por el contrario, la interpretación obtenida 
de este código sugiere que la no maleficencia se asocia con la corrección de 
acciones cuando se comete un error, pero no proporciona una comprensión 
completa de este principio en su dimensión ética más amplia. 

Por su parte, dada la ausencia del principio de no maledicencia este no 
pudo ser categorizado ni analizado, debido justamente a la distorsión halla-
da respecto a aquel principio fundamental.

4.3.1.8. Expresión sobre el principio de justicia por estudiantes

Según la información obtenida en las entrevistas, se observó una con-
cepción de la justicia entendida como dar a quien lo que merece. Así lo ex-
presaron cuatro estudiantes en nueve oportunidades, quienes reflejan una 
visión más cercana a la justicia, entendida desde una perspectiva jurídica, y 
no tanto desde una óptica bioética. 

En la figura 28 se aprecian las relaciones e interacciones entre los seis 
códigos obtenidos para este principio. 

Los códigos obtenidos fueron los siguientes: 
1.	 Justicia entendida como aquello que cada quién merece (4:9).
2.	 Justicia entendida como ley (2:4).
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3.	 Justicia como un principio que los oficiales deben impartir en pro 
de un buen  comportamiento (2:3).

4.	 Justicia como un valor que no siempre es aplicado en la Escuela Militar (2:2).
5.	 Justicia como principio enseñado en la formación militar (2:2).
6.	 La justicia está escrita en la constitución y el manual de la escuela (2:2).

Figura 28. Mapa jerárquico del principio bioético de justicia extraído de 
NVivo a partir de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Tomando esto en cuenta, dos estudiantes describieron en cuatro oportu-
nidades la justicia en términos jurídicos, es decir, considerándola como un 
bien jurídico, noción que se relaciona con el Estado de derecho.

A su vez, cabe mencionar que dos estudiantes afirmaron en dos veces que 
para ellos la justicia es un principio que los oficiales deben impartir en pro 
de un buen comportamiento, pero también comentaron que esta no siem-
pre es aplicada en la institución, aunque se enseña como un principio en la 
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formación militar y se estipula en la Constitución Política de Colombia y 
los Manuales de “La Escuela”, buscando promover un buen comportamiento. 

4.3.1.9. E1xpresión sobre el principio de justicia por docentes

La pregunta por el estado del principio de justicia fue respondida de 
manera explícita y su análisis develó que este principio está presente en el 
PPCM, pero con una baja frecuencia. Gracias a que el principio analizado 
se manifestó de manera explícita en el desarrollo de los contenidos de los 
docentes, este pudo ser identificado, analizado y categorizado de acuerdo a 
con la perspectiva de Beauchamp y Childress (1999).

En la figura 29 se aprecian las relaciones e interacciones entre los seis 
códigos obtenidos para este principio.

Figura 29. Mapa jerárquico del principio bioético de justicia extraído de 
NVivo desde las entrevistas a cuatro docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

El único código obtenido en relación con este principio es el siguiente: 
1.	 Justicia basada en la ley y norma para formar oficiales líderes (1:1). 
El principio de justicia jugó un papel fundamental en la investigación 

de las categorías relacionadas con los educadores de “La Escuela”. Una de 
las respuestas de los entrevistados destaca su relevancia tanto en la pregunta 
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central como en los principios explícitos presentes a lo largo del contenido 
programático y los objetivos establecidos en el PEI. 

Se comprende que este código refleja una perspectiva en la cual la jus-
ticia se fundamenta en la aplicación de leyes, normas y regulaciones. Este 
hallazgo resalta la importancia de la legalidad y el cumplimiento de reglas 
en el proceso de formación de los oficiales. 

4.3.1.10. Expresión sobre el principio de justicia por oficiales

De acuerdo con las respuestas de los cuatro oficiales entrevistados, se 
encontró que el principio de justicia presenta como un factor de suma rele-
vancia en el contexto de la formación de los oficiales graduados. Sin embar-
go, dicho principio se manifiesta notablemente ausente en dicho proceso, 
como lo refleja impar código obtenido, con tal solo una mención por parte 
de uno de los entrevistado, lo cual ilustra que el principio de justicia no fue 
abordado por los entrevistados durante su formación en “La Escuela”. Este 
hallazgo destaca una carencia significativa en la enseñanza y comprensión 
de la justicia en el marco de la formación inicial profesional militar. 

Figura 30. Mapa jerárquico del principio bioético de justicia extraído de 
NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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La ausencia de este principio no solo señala su omisión misma en el plan 
de estudios, sino también pone de relieve la necesidad de abordar este com-
ponente ético en la educación de los oficiales. La falta de atención al prin-
cipio de justicia en la formación de los oficiales podría tener repercusiones 
significativas en la toma de decisiones y en el desempeño de los oficiales. El 
hallazgo relacionado con este principio se observa en la figura 30.  

De cualquier forma, es palpable que el principio de justicia se encuentra 
ausente en la formación integral de los oficiales graduados. La expresión del 
único código obtenido así lo corrobora:

1.	 Justicia como principio que no le enseñaron en su recorrido como 
estudiante en la formación militar (1:1). 

Tal como se aprecia, el principio bioético analizado se encontró ausente, 
y por tal razón no fue identificado por el investigador y menos aún analiza-
do o categorizado. 

4.3.1.11. Expresión sobre el principio de totalidad terapéutica a es-
tudiantes

Según el análisis de la información, se encontró una muy baja frecuencia 
entre las referencias y recursos del principio de totalidad y terapéutico, de-
bido a que dicho principio aún no se ha contemplado ni relacionado dentro 
del PPCM, por lo cual resulta desconocido por parte de los estudiantes. 
Este hallazgo se ilustra en la figura 31. 

A continuación, se relacionan los dos códigos encontrados:
1.	 Totalidad y terapéutico entendido como algo que tiene que ver con 

psicología (1:1).
2.	 Totalidad entendido como un beneficio común para la población (1:1).
Conforme a las evidencias que nos proporcionan los dos códigos en 

NVivo, desde el contexto de las entrevistas a ocho estudiantes del PPCM 
de “La Escuela” se han generado dos códigos que resaltan la ausencia del 
principio bioético de totalidad terapéutica. El primer código refleja el des-
conocimiento de los estudiantes sobre el principio, quienes lo asocian con 
aspectos de otra disciplina, lo cual sugiere una concepción no explícita tam-
bién desde en el ámbito de la materia de la psicología militar. En relación 
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con el segundo código, se encontró que los estudiantes asocian el principio 
con un beneficio general para la población. 

Figura 31. Mapa jerárquico del principio bioética de totalidad y terapéu-
tico de la corriente bioética personalista extraído de NVivo de entrevis-

tas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

4.3.1.12. Expresión sobre el principio de totalidad terapéutica por oficiales

Según la información analizada de las entrevistas realizadas a los oficia-
les, este principio bioético no se ha enseñado en la formación militar inicial 
profesional, por lo cual desconocen de qué trata dicho principio. Este ha-
llazgo se ilustra en la figura 32.

Debido a la ausencia de este principio no fue posible analizarlo ni cate-
gorizarlo. La usencia del principio de totalidad y terapéutico en la forma-
ción de los futuros oficiales se ve reflejada en el único código obtenido, el 
cual se expresa así: 

1.	 Principio de totalidad y terapéutico como algo que no le enseñaron 
en la formación militar (1:1).
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El análisis de este principio arroja un resultado idéntico al obtenido 
respecto al principio de justicia. Esta coincidencia generar inquietudes en 
relación con la formación de los oficiales, ya que el principio de totalidad 
terapéutica podría no estarse enseñando en “La Escuela”. 

En las entrevistas realizadas a los oficiales que culminaron el PPCM se 
identificó un código que arroja luz sobre la ausencia del principio bioético 
aquí analizado, dado que el código en cuestión es desconocido para ellos y 
que no ha sido enseñado durante su formación inicial profesional militar.

Figura 32. Mapa jerárquico del principio bioético de totalidad terapéutica 
extraído de NVivo de entrevistas a cuatro oficiales egresados del PPCM.  

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

4.3.1.13. Expresión sobre el principio de sociabilidad y subsidiari-
dad por estudiantes

Según el análisis de las respuestas dadas por los estudiantes, se encontró una 
concepción que se aleja del contenido propio de este principio bioético, pues 
señalaron que el elemento que más se distingue en relación con la sociabilidad 
y subsidiaridad es que se debe perseguir los fines del estado colombiano a través 
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de la promoción de la convivencia en sociedad y beneficiarse mutuamente de 
ella, especialmente el apoyo a los que no pudieren auxiliarse por sí mismos. 

A pesar de que se obtuvieron cinco códigos, se encontró que el principio 
de sociabilidad y subsidiaridad está ausente en la formación de los estudian-
tes. Solo dos de ellos mencionaron en dos ocasiones una descripción similar 
al concepto analizado. Por su parte, solo un estudiante mencionó en una 
oportunidad que el principio en referencia tiene que ver con el ámbito eco-
nómico de cada persona, con el apoyo que se le brinda a otra persona y con 
la vida personal de cada estudiante. A esto se suma que otros estudiantes 
respondieron que tales términos (principios) les eran desconocidos. 

El resultado obtenido para este principio se graficó en la figura 33. 

Figura 33. Mapa jerárquico del principio bioético de sociabilidad y subsi-
diaridad extraído de NVivo de entrevistas a ocho estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.



152

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

Los códigos cinco códigos relacionados en la figura 33, determinan la 
distribución y frecuencia de conceptos del principio bioético personalista 
de sociabilidad y subsidiaridad en los datos validados en las entrevistas, los 
cuales arrojan luz sobre la ausencia de dicho principio. El primero código 
reveló una interpretación que asocial este principio con las relaciones socia-
les y la vida en sociedad. Sin embargo, el segundo código marca una posible 
asociación de la subsidiaridad con aspectos económicos personales. Por su 
parte, el tercer código que plantea una comprensión relacionada con brin-
dar apoyo a otros individuos. 

Los códigos obtenidos son los siguientes: 
1.	 Sociabilidad entendida como relaciones sociales y vida en sociedad (2.2).
2.	 Subsidiaridad entendida como la parte económica de cada persona (1:1).
3.	 Subsidiaridad entendida como el apoyo que se brinda a otra persona (1:1).
4.	 Subsidiaridad como un término desconocido (1:1). 
5.	 Sociabilidad entendida como la vida personal de cada estudiante (1:1).
Estos resultados evidencian una variedad de interpretaciones sobre el 

principio bioético de sociabilidad y subsidiaridad, desde su relación con las 
relaciones sociales y la vida en sociedad, hasta aspectos económicos perso-
nales y el apoyo a otros. Sin embargo, también refleja que, en una ocasión, 
se mencionó que este principio era desconocido, de aquí la baja frecuencia 
de los códigos obtenidos, la cual demuestra la falta de conocimiento y com-
prensión al respecto por parte de los entrevistados.

4.3.1.14. Expresión sobre el principio de sociabilidad y subsidiari-
dad por docentes

Siguiendo las respuestas a las entrevistas realizadas a los docentes del 
PPCM, se obtuvo un único código, el cual arroja luz sobre la presencia del 
principio bioético de sociabilidad y subsidiaridad, y muestra que el princi-
pio analizado se encentra explícito en los docentes de “La Escuela”. 

Según la información analizada, la formación del PPCM está orientado en 
aspectos humanos y el servicio social. Al respecto, se encontró que la subsidia-
ridad se vincula con el compromiso de todas las personas en su propia realiza-
ción y en la búsqueda del bienestar de los demás. Desde este eje, la convivencia 
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en sociedad y el beneficio mutuo son aspectos destacados de este principio.  El 
resultado obtenido para este principio se muestra en la figura 33.

A este respecto, se encontró una frecuencia alta del principio de sociabilidad 
y subsidiaridad durante el periodo formativo de los docentes del l PPCM. En 
consecuencia, dicho principio bioético se categorizó en un solo código, así: 

1.	 Las ciencias militares como una carrera enfocada a la parte humana 
y servicio social (1:2).

Figura 33. Mapa jerárquico del principio bioético de sociabilidad y subsi-
diaridad extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

El resultado obtenido señala que hay una tendencia parte de las ciencias 
militares al servicio de los fines del Estado y al beneficio de los ciudadanos. 
De manera similar, el principio de sociabilidad y subsidiaridad de dicha co-
rriente compromete a las personas a participar en la realización del bien de 
los semejantes (Vargas, 2023), teniendo en cuenta que todo ciudadano se 
ha de comprometer a reflexionar sobre su propia vida y la de los otros como 
un bien no solo personal, sino también social. 
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4.3.1.15. Expresión sobre el principio de sociabilidad y subsidiari-
dad por oficiales

Al analizar las entrevistas desarrolladas con los oficiales del Ejército colom-
biano que cursaron el PPCM, se comprobó la ausencia de la enseñanza del 
principio de sociabilidad y subsidiaridad, respecto al cual el código arrojó una 
baja frecuencia. Esto refleja la ausencia de conocimiento de este principio por 
parte de los oficiales entrevistados, quienes explicaron que no comprendían el 
principio y que este no había sido tratado en su formación. Esta situación plan-
tea interrogantes sobre la formación integral de los oficiales y arroja resultados 
negativos en relación con la pregunta central y los objetivos propuestos. 

La ausencia de este principio plantea interrogantes sobre su formación, 
porque los hallazgos subrayan la importancia de abordar y enseñar adecua-
damente el núcleo duro del principio en la educación inicial profesional 
militar. En la figura 34 se puede visualizar el resultado obtenido. 

Figura 34. Mapa jerárquico del principio bioético de sociabilidad y subsi-
diaridad extraído de NVivo desde los oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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El presente mapa jerárquico presenta un código que resulta idéntico al 
código ya explicado del principio de totalidad y terapéutico, lo cual plantea 
diversas dudas a la formación integral y transdisciplinar de los futuros ofi-
ciales egresados de PPCM:

1.	 Principio de sociabilidad y subsidiaridad como principio que no se 
enseñó en su formación militar (1:1)

La ausencia del principio bioético en cuestión indica una respuesta ne-
gativa para la pregunta central.

4.3.1.16. Expresión sobre el principio de respeto y defensa de la 
vida física por estudiantes

Desde las voces de los estudiantes que cursan el PPCM, este principio se 
encuentra implícito en el desarrollo de su formación, según se puede observar 
a partir de las respuestas manifestadas por ellos. Cinco de los ocho estudian-
tes entrevistados expresaron en doce oportunidades que el respeto y defensa 
de la vida física se enseña durante el periodo de formación militar profesional. 
De igual manera, tres estudiantes de ese mismo grupo manifestaron en tres 
ocasiones que entendían que este principio es un derecho que se orienta en el 
preservar la vida desde una norma regida por la constitución y está en órbita 
la toma de decisiones, donde se diferencia el campo y le espacio de aplicación.

De acuerdo a lo ajustado de seguido se desglosan los elementos encon-
trados en siete códigos, que son presentados en la figura 35. 

Tal como se enseña en los códigos 1, 2 y 3 de la figura 37, en los conte-
nidos programáticos del PPCM de “La Escuela” se enseña y se forma en el 
principio de respeto y defensa de la vida física. Aunque este principio se en-
cuentra es implícito al proceso formativo, no se asimila concretamente con 
la corriente personalista, ya que los estudiantes han sido educados en que 
este es un derecho consagrado en la Constitución Política de Colombia, y 
por ello en cualquier operación militar se debe aplicar siempre la distinción 
entre combatientes y civiles. 

De hecho, en la comprensión de los estudiantes, el respeto a las vidas de 
las personas, su dignidad humana y sus derechos humanos prevalecen frente 
a procedimientos y actividades que se pueden producir en el oficio militar. A 
continuación, se presentan siete códigos generados de acuerdo con lo expuesto: 
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1.	 Respeto y defensa de la vida física como enseñanza recibida en la 
formación militar (5:12).

2.	 Preservar la vida como una norma regida por la constitución y un 
derecho (3:3).

3.	 La toma de decisiones son diferentes cuando se trata de un civil y el 
área de operaciones (3:3). 

4.	 Respeto y defensa de la vida entendido como derechos humanos y 
dignidad humana (2:3). 

5.	 Comprender que el tiempo ha cambiado las maneras de formar y no 
se debe acudir a la agresión física (1:2). 

6.	 Falta de respeto y defensa de la vida física por parte de un superior 
que impidió el cumplimiento de una incapacidad médica (1:1). 

Se debe respetar la vida de las personas porque está por encima de cual-
quier error (1:1).

Figura 35. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto y defensa 
por la vida física extraído de entrevistas a estudiantes.

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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En este contexto, se examinaron siete códigos que arrojan luz sobre la pre-
sencia, ausencia o desconocimiento del principio bioético de respeto y defen-
sa de la vida física en entrevistas a ocho estudiantes que cursan el PPCM, en 
cuyas respuestas se evidenció que el principio de respeto y defensa de la vida 
física está implícito en su formación. De estos ocho estudiantes, cinco de ellos 
expresaron en doce ocasiones que este principio se enseña durante su forma-
ción, mientras que tres estudiantes señalan que comprender que este princi-
pio se interpreta desde el respeto a la Constitución nacional y el acatamiento 
de las normas y leyes que tratan sobre el respeto a la vida. 

4.3.1.17. Expresión sobre el principio de respeto y defensa de la 
vida física por docentes

En las entrevistas realizadas a los docentes del PPCM se encontró que el 
principio analizado se encuentra explícito, de manera que es enseñando en 
“La Escuela”. No obstante, cabe comentar que se encontró un solo código, 
del cual hubo una sola mención, lo cual equivale a una baja frecuencia. 

En la figura 36 se puede visualizar el resultado obtenido. 

Figura 36. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto y defensa de 
la vida física extraídos de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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El código obtenido es el siguiente: 
1.	 El respeto por la vida como valor que es enseñado en la formación 

militar (1:1). 
A pesar de su baja frecuencia, este código refleja la importancia del prin-

cipio de respeto y defensa de la vida física en la formación de los docentes 
entrevistados, para quienes la vida humana representa un imperativo ético 
básico de la formación inicial profesional militar y representa el bien funda-
mental, del cual depende otros derechos y deberes. 

4.3.1.18. Expresión sobre el principio de respeto y defensa de la 
vida física por oficiales

Por lo que concierne a las respuestas de los oficiales respecto al principio 
bioético de respeto y defensa de la vida física, se encontró un solo código, el 
cual presentó una baja frecuencia. Sin embargo, cabe aclarar que, a pesar de 
su relevancia, este principio bioético no se incluyó en la formación militar 
profesional de los oficiales entrevistados. 

En la figura 37 se puede visualizar el resultado obtenido.

Figura 37. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto y defensa de 
la vida física extraído de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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El código obtenido es el siguiente:
1.	 Respeto y defensa de la vida física como principio que no les enseña-

ron en la formación militar (1:1).
A pesar de ser de suma relevancia, el código hallado revela que el prin-

cipio bioético de respeto y defensa de la vida física no enseñado durante el 
proceso de formación de los oficiales, situación que generar interrogantes y 
preocupaciones sobre la presencia y enseñanza valores fundamentales en la 
enseñanza de las ciencias militares. 

La ausencia de este principio fundamental subraya la necesidad de re-
flexionar sobre la importancia de abordar de manera más efectiva la trans-
misión de principios bioéticos fundamentales en el PPCM. 

4.3.1.19. Expresión sobre el principio de libertad responsable por 
estudiantes

Figura 38. Mapa jerárquico del principio bioético de libertad responsable 
extraído de NVivo de entrevistas de estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.



160

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

Por lo que concierne a las respuestas de los estudiantes respecto al prin-
cipio de libertad responsable, se obtuvieron seis códigos; sin embargo, tal 
como se colige de dichas respuestas, este principio no es entendido por los 
estudiantes, de manera que el principio bioético correspondiente se en-
cuentra ausente. En la figura 38 que muestra el mapa jerárquico obtenido 
para este principio. 

Los códigos obtenidos son los siguientes: 
1.	 Libertad responsable tiene que ver con la toma de decisiones que no 

afectan a terceros (4:4). 
2.	 Libertad responsable como un principio que no se aplica en Colom-

bia por la rigidez de sus normas (2:3).
3.	 Dentro de la escuela no hay una libertad completa mientras se es 

estudiante, hay jerarquías que se respetan (1:2).
4.	 Saber manejar los casos en donde los estudiantes no están en la es-

cuela por gusto propio sino por obligación (1:1).
5.	 Responsabilidad individual como aquello que cada estudiante debe 

hacer y asumir (1:1).
6.	 La libertad se da en el momento en que se da el ascenso y son oficia-

les con libertad económica (1:1).
Según lo mencionaron cuatro estudiantes en cuatro ocasiones, el concep-

to de “libertad responsable” se relaciona con la toma decisiones; sin embargo, 
entienden que esta sería difícil de aplicar en nuestro país, ya que se debe pres-
tar obediencia a las normas mismas. Adicionalmente, se observó que un estu-
diante describió dos veces que la libertad responsable en el ambiente militar y 
en particular en “La Escuela” no se desarrolla totalmente debido a los rangos 
que son propios de la organización militar, los cuales son inherentes a esta. 

También resulta sugestivo lo expresado por un estudiante en relación 
con que la libertad responsable se construye desde la individualidad, pero 
esto dependerá también de la libertad económica que tenga el futuro ofi-
cial, ya que es en “La Escuela” no existe aún, dado que muchos estudiantes 
dependen de sus padres para su sostenimiento, a lo cual se suma que se men-
cionan ciertos casos de alumnos que no tiene un gusto propio por la vida 
militar, sino que creen tener una obligación natural moral con su familia. 
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En general, los hallazgos indican que el principio bioético analizado no 
solo está ausente en la formación de los estudiantes, sino que también está 
sujeto a interpretaciones variadas y condicionado por factores externos. 

4.3.1.20. Expresión sobre el principio de libertad responsable por 
docentes

Para la evaluación de este principio, se entrevistaron cuatro docentes del 
PPCM. Al respecto, se encontró que el principio bioético de libertad responsa-
ble se encuentra implícito, lo cual se evidencia en los dos códigos significativos.  
En la figura 39 que muestra el mapa jerárquico obtenido para este principio.

Figura 39. Mapa jerárquico del principio bioético de libertad responsable 
extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Los códigos obtenidos son los siguientes: 
1.	 Respeto como valor que se trabaja en las aulas de clase (2:2) 
2.	 Fortalecimiento de la ética como un aspecto importante para tener 

libertad con responsabilidad (1:1) 
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A este respecto, el primer código destaca la importancia del respeto 
como elemento fundamental en el entorno educativo, el cual es asociado 
con la libertad responsable. Por su parte, el segundo código, muestra la 
perspectiva de un docente sobre la ética como un imperativo ineludible, lo 
cual influye en la comprensión y aplicación de dicho principio. 

Los resultados reflejan claro vínculo claro entre responsabilidad, liber-
tad, respeto y ética, fundamentales para los líderes militares en formación, 
porque es esencial reconocer que la libertad responsable genera el deber 
moral de preservar la salud y la vida, manifestando la objeción de concien-
cia ante acciones éticamente inestables.

4.3.1.21. Expresión sobre el principio de libertad responsable por oficiales

Para la evaluación de este principio, se entrevistaron cuatro oficiales del 
PPCM. Al respecto, se encontró que en la formación inicial profesional militar 
hay una falta de comprensión sobre el principio bioético de libertad responsa-
ble, por lo cual se determinó como ausente y no fue posible identificar ni obser-
var de alguna forma cómo es entendido por los entrevistados dicho principio.

Figura 40. Mapa jerárquico del principio bioético de libertad responsable 
extraído de NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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En la figura 40 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.
El código obtenido es el siguiente: 
1.	 Libertad responsable como principio que no es ensañado en su for-

mación militar (1:1).
Cabe comentar que el resultado que se observa aquí es idéntico al ob-

tenido en relación con principio de totalidad terapéutica. Esto refuerza 
la idea de posibles falencias en la formación de quienes cursan estudios 
en el PPCM. Justamente, el código muestra que el principio de libertad 
responsable no fue enseñado en la formación inicial profesional militar a 
los oficiales entrevistados, lo cual es confirmado explícitamente por uno 
de ellos.

4.3.2. Expresión sobre los principios bioéticos latinoamericanos
En esta sección, se presentarán los hallazgos a partir de las respuestas 

dadas en las entrevistas por partes de los estudiantes, docentes y oficiales, en 
relacionados con los principios bioéticos de la corriente latinoamericana. 

4.3.2.1. Expresión del principio de solidaridad y cooperación por 
estudiantes

En el análisis de este principio bioético, se encontró el principio aquí 
analizado no es comprendido por parte de los estudiantes, es decir, se en-
cuentra ausente. Al respecto, se obtuvieron dos códigos con tres recursos y 
tres referencias cada uno, los cuales presentan una baja interacción. 

Los códigos obtenidos son los siguientes: 
1.	 Solidaridad como la capacidad de ponerse en los zapatos de otras 

personas (3.3).
2.	 Cooperación como la acción de ayudar a otros sin esperar nada a 

cambio (3:3). 
Aunque el principio de solidaridad y cooperación es absolutamente ne-

cesario, ya que es expresión de la fraternidad humana y resulta esencial en 
la construcción de convivencia, se encontró que la comprensión de ambos 
conceptos se aleja de la definición correspondiente a dichos principios, se-
gún es entendida por diversos bioeticistas. 
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En efecto, en las respuestas de los estudiantes entrevistados, se evidencia 
que la solidaridad se confunde con la empatía: tres veces por tres estudian-
tes lo referenciaron como una capacidad que permite ponerse en los zapatos 
de otra persona. Así mismo, en dichas respuestas se observó que la coopera-
ción no se diferencia del altruismo y la generosidad, ya que tres estudiantes 
comentaron que esta se entendía como el hecho de ayudar a otro sin esperar 
compensación por ello. 

En la figura 41 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 41. Mapa jerárquico del principio bioético del solidaridad y coo-
peración extraído de NVivo de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

En conclusión, los niveles de frecuencia de los dos códigos obtenidos 
reflejan una menor interacción entre estos conceptos y la doctrina militar 
actual, lo cual subraya la urgente necesidad de incorporar este principio en 
la educación militar. 
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4.3.2.2. Expresión del principio de solidaridad y cooperación por 
docentes

En el análisis de este principio bioético, se encontró que es comprendido 
por parte de los docentes. Al respecto, se obtuvieron cuatro códigos con 
diferentes frecuencias cada. 

En la figura 42 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 42. Mapa jerárquico del principio bioético de solidaridad y coope-
ración extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Los cuatro códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 Solidaridad y cooperación como un aspecto que se enseña en la for-

mación militar y se enfoca en población menos favorecida (3:4).
2.	 Fomento del trabajo en equipo como parte de la formación militar	  (2:2).
3.	 Programas académicos de la formación militar como una forma de 

enfocar al oficial en el servicio y desarrollo de la comunidad (1:1).
4.	 Cooperación como aquello que se realiza en pro de la sociedad co-

lombiana y ayuda mutua (1:2).
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A partir de la medición del primer código se muestra que la solidaridad y 
la cooperación son aspectos que se enseñan en la formación inicial profesio-
nal militar, ya que así lo afirman tres de los cuatro docentes entrevistados. 
Por otra parte, el segundo código muestra que el PPCM busca que los estu-
diantes aprendan a cooperar mediante el trabajo en equipo. El tercer códi-
go devela que el PCCM se enfoca en formar al oficial al servicio y al apoyo 
a las comunidades. El último código devela que la cooperación se enseña 
por parte de los docentes con el fin de orientar a la sociedad y ayudar al otro.

4.3.2.3. Expresión del principio de solidaridad y cooperación en 
oficiales

Para el examen de este principio bioético, se analizaron las entrevistas 
realizadas a cuatro oficiales egresados del PPPCM. De acuerdo con los re-
sultados, dicho principio no está integrado de manera explícita en la forma-
ción inicial profesional militar.

En la figura 43 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 43. Mapa jerárquico del principio bioético de solidaridad y coo-
peración extraído de NVivo desde las expresiones de los cuatro oficiales 

entrevistados.

 Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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El código correspondiente se manifiesta así: 
1.	 Solidaridad y cooperación como principio que fue enseñado en la 

formación militar (2:6).
Cabe señalar que la alta frecuencia de este código sugiere que, a pesar de que 

dicho principio no está integrado de manera explícita en los contenidos del cur-
so, se encuentra expresado dentro de las aulas, lo cual revela una comprensión 
subyacente de este, según se colige de las respuestas dadas por los oficiales.

4.3.2.4. Expresiones del principio de principio de responsabilidad 
social y salud por estudiantes

De acuerdo con los resultados obtenidos de las entrevistas a los estu-
diantes, este principio bioético se encuentra ausente en la enseñanza del 
PPCM. Por tal razón, se halló que hay desconocimiento al respecto.

En la figura 44 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 44. Mapa jerárquico del principio bioético de responsabilidad 
social y salud extraído de NVivo a partir de entrevistas. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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Los dos códigos identificados son los siguientes: 
1.	 Responsabilidad social y salud como una forma de pensar en el otro (2:2). 
2.	 Responsabilidad social como el ejercicio que debe realizar todo militar (2:2). 
Aunque las entrevistas revelan un reconocimiento de la responsabilidad 

social y de salud, cabe apuntar que se trata de un entendimiento limitado y 
vago de estos principios bioéticos. Por su parte, la discrepancia conceptual 
y el desconocimiento en las respuestas subraya la necesidad de mejorar la 
formación inicial profesional militar en estos aspectos fundamentales.

4.3.2.5. Expresión del principio de principio de responsabilidad 
social y salud en docentes

Este principio se observó ausente en las entrevistas a los docentes. Sin 
embargo, debe destacarse que ellos mismos explican que este principio se ha 
venido integrándose a partir de las carreras de Relaciones Internacionales y 
Derecho, donde se enfatiza la responsabilidad social desde la perspectiva de 
las relaciones interpersonales y legales, respectivamente.

En la figura 45 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 45. Mapa jerárquico del principio bioético de responsabilidad 
social y salud extraído de NVivo desde entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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Los tres códigos obtenidos son los siguientes: 
1.	 Responsabilidad social como una forma de dar respuesta a las exi-

gencias de la sociedad (1:2).
2.	 Carrera de Relaciones Internacionales como una de las más fuertes 

en enseñar responsabilidad social basado en relaciones interperso-
nales (1:1).

3.	 Carrera de Derecho como parte de las profesiones que enseña sobre 
responsabilidad social, basado en leyes (1:1).

Es indudable que la responsabilidad social como una forma de dar res-
puesta a las exigencias de la sociedad está presente en los procesos docentes 
de “La Escuela”. A este respecto, la carrera de Relaciones Internacionales 
ha sido una de las más sobresalientes en enfatizar acerca de la responsabili-
dad social basada en relaciones interpersonales. Los tres códigos obtenidos 
destacan la carrera de Derecho como parte de las profesiones que enseñan 
sobre responsabilidad social. 

De acuerdo con los resultados, se observó que la responsabilidad social 
no se enseña en el PPCM, pero sí en los programas complementarios que 
cursan algunos estudiantes, como respuesta a las exigencias de la sociedad, 
pero que también está presente en los procesos de docencia, instrucción y 
enseñanza, y en dos programas complementarios a las ciencias militares, 
que los cadetes al inicio de su formación, desde el primer semestre y en el 
primer nivel tienen la opción de escoger, como son el pregrado de Relacio-
nes Internacionales y el pregrado en Derecho. 

Estos hallazgos subrayan la profunda conexión con la bioética latinoa-
mericana y la importancia de este principio no solo en la pedagogía, sino 
también como guía de los objetivos programáticos. 

4.3.2.6. Expresión del principio de principio de responsabilidad 
social y salud por oficiales

Según la información analizada en las entrevistas a los oficiales, se en-
contró una baja importancia conferida al principio de responsabilidad so-
cial, dado que solo un oficial admitió haber recibido formación al respecto. 
Por esta razón, se encontró que dicho principio se encuentra implícito. 
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En la figura 46 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 46. Mapa jerárquico del principio bioético de responsabilidad 
social y salud extraído de NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

El código generado es el siguiente: 
1.	 Principio que fue enseñado para aplicar entre los mismos compañeros (1:1).
Como se observa, el resultado obtenido en las entrevistas a los oficia-

les es similar al que se registró en los docentes. En general, se aprecia que 
los entrevistados tienen un conocimiento impreciso y vago en relación con 
dicho principio. Así, de los cuatro oficiales entrevistados, solo uno ofreció 
una definición, aunque esta fuera equivocada. El código obtenido evidencia 
también que los oficiales hacen una interpretación amplia de lo que es la 
cooperación.

4.3.2.7. Expresión del principio de respeto a la vulnerabilidad hu-
mana y la integridad personal por estudiantes

La información obtenida en las entrevistas realizadas a los estudiantes señala que 
este principio se encuentra implícito en su formación inicial profesional militar. 
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Aunque se obtuvieron nueve códigos con distintas frecuencias, en todos 
los casos los estudiantes ofrecen una explicación distinta de dicho principio. 
Por tal razón, puede decirse que esta se encuentra implícito en su formación; 
es decir, sí se enseña, pero no específicamente como un principio bioético. 
En la figura 47 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Figura 47. Mapa jerárquico del principio bioético de vulnerabilidad huma-
na e integridad personal extraído de NVivo de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Los nueve códigos registrados señalan que existe una contradicción en 
lo que manifestaron los estudiantes con respecto a su comprensión sobre el 
principio evocado y sobre si en “La Escuela” se le había enseñado e ilustrado al 
respecto. Lo que mencionado por los estudiantes se orienta a la ocurrencia de 
un desastre o siniestro, por lo que se relaciona a la capacidad de un individuo 
o de una comunidad para enfrentar eventos adversos en un momento. 

Los códigos generados son los siguientes:
1.	 Buen trato hacia las personas como parte de la formación militar (1:3). 
2.	 Vulnerabilidad entendida como individuo que puede sufrir algún 

tipo de riesgo (2:2).
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3.	 Integridad entendida como aquello que debe respetarse de cada in-
dividuo (2:2). 

4.	 Vulnerabilidad entendida como personas incapaces de tomar deci-
siones propias (1:1).

5.	 Vulnerabilidad como aquello que impide un correcto desarrollo del 
ser como lo es la alimentación, maltrato, falta de educación (1:1). 

6.	 Si el oficial o policía se encuentran en vulnerabilidad deben neutra-
lizar a su amenaza y priorizar sus vidas como autoridad (1:1). 

7.	 Se es vulnerable cuando hay una violación o no hay garantía de los 
derechos de cada persona (2:3). 

8.	 Integridad personal entendido como la estructura que conforma a 
cada persona (2:3).

9.	 Integridad personal entendido como el aspecto físico y salud de las 
personas (2:3). 

Como se ve, los nueve códigos encontrados respecto al principio bioé-
tico de vulnerabilidad humana e integridad personal son una muestra feha-
ciente de que este se encuentra implícito en los estudiantes.

Es necesario destacar que la percepción de buen trato hacia las personas 
como parte integral de la formación inicial profesional militar, visible en el 
primero código, sugiere que existe una comprensión y aplicación de este prin-
cipio, el cual se destacó en tres instancias en una fuente específica. De igual 
relevancia, en el segundo código se identifica una conceptualización de la vul-
nerabilidad asociada al riesgo que puede enfrentar un individuo, perspectiva 
la cual se menciona dos veces en total, distribuida en dos fuentes diferentes. 

Sumado a lo anterior, el tercer código indica que la integridad es inter-
pretada como aquello que debe respetarse en cada individuo y sugiere una 
percepción unánime de la integridad personal. Por su parte, el cuarto códi-
go relaciona la vulnerabilidad con la capacidad de tomar decisiones, el cual 
se encontró en una fuente con una sola mención. 

De forma similar, el sexto código manifiesta situaciones de autoridad y 
sugiere que, si el oficial o policía se encuentra en peligro, se debe neutralizar 
la amenaza y priorizar sus vidas. El séptimo código hace referencia a la com-
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prensión de la vulnerabilidad en términos de violación de derechos o falta de 
garantías y se refleja en dos fuentes, con tres menciones en total. El octavo 
código revela que la integridad personal se conceptualiza como la estructura 
que conforma a cada individuo, el cual se encontró en dos fuentes y con tres 
veces en total. El noveno y último código revela una interpretación específica 
de la integridad personal relacionada con el aspecto físico y la salud, el cual se 
presenta también presentándose en dos fuentes y con tres menciones en total.

En general, estos nueve códigos proporcionan un panorama de cómo se 
aborda y comprende la vulnerabilidad humana y la integridad personal en 
el contexto de la formación inicial profesional militar. 

4.3.2.8. Expresión del principio de respeto a la vulnerabilidad hu-
mana y la integridad personal por docentes

Figura 48. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto a la vulnera-
bilidad humana y la integridad personal extraído de NVivo de entrevistas 

a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro. 

En relación con los resultados obtenidos de las entrevistas a los docentes, 
se encontró una sola mención en un único documento. El código obtenido 
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subraya el trato digno como eje central de la educación militar y refleja una 
alineación con principios éticos fundamentales. Por otra parte, el resultado 
revela la importancia de esta perspectiva, ofreciendo una mirada profunda. 
En la figura 48 que muestra el mapa jerárquico obtenido en este caso.

Tal como se aprecia, un docente consultado ofrece la perspectiva de que 
la vulnerabilidad humana e integridad personal tiene una relación direc-
ta con la formación basada en derechos humanos, que promueven el trato 
digno a la persona humana, y la cual es impartida con frecuencia y propie-
dad por los educadores de “La Escuela”. Este hallazgo se representa con el 
siguiente código:

1.	 Formación basada en derechos humanos que promueve el trato dig-
no a la humanidad (1:1).

Gracias a que este principio bioético fue mencionado de manera explí-
cita, pudo ser precisado y analizado. El carácter implícito ausente del prin-
cipio se resume porque el trato digno y condescendiente del ser humano se 
promueve y concita en todo momento en la interacción escolar.

4.3.2.9. Expresión del principio de respeto a la vulnerabilidad hu-
mana y la integridad personal por oficiales

En relación con los resultados obtenidos de las entrevistas a oficiales, se 
extrae el principio bioético de vulnerabilidad humana e integridad personal 
en las entrevistas con los ocho oficiales entrevistados. Al respecto, se encon-
traron dos códigos: el primero de ellos devela un enfoque cauteloso en la 
toma de decisiones y destaca la priorización de la seguridad en situaciones 
de combate; y el segundo de ellos devela una conexión profunda entre in-
tegridad y congruencia y entre acciones y convicciones personales. En la 
figura 50 se aprecia el hallazgo relacionado con este principio bioético. 

Mediante las frecuencias obtenidas por NVivo 11 Pro, no fue posi-
ble establecer expresiones relacionadas con el principio analizado, donde 
emerge el respeto por la vulnerabilidad humana. Esto es fundamental para 
comprender que el proceso de enseñanza aprendizaje de “La Escuela” está 
cumpliendo apropiadamente con las competencias diversas que se propo-
nen, así como los objetivos y visión que justifica su programa académico. 
Los dos códigos visibles son: 
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1.	 Se dan órdenes cuando se sabe que hay el mínimo riesgo por la vida 
de los hombres que están en combate, nunca se ponen en riesgo (1:1).

2.	 Integridad como actuar bien de acuerdo a lo que piensa (1:1).

Figura 49. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto a la vulne-
rabilidad humana y la integridad personal extraído de NVivo a partir de 

entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

En el primero código emerge que los oficiales no emiten órdenes que 
pongan en riesgo de manera considerable la vida de los soldados (1:1).

En relación con la problemática expuesta, estos dos códigos ofrecen una 
ventana única para explorar la riqueza en las entrevistas a los oficiales. 

4.3.2.10. Expresión del principio de respeto de la diversidad cultu-
ral y del pluralismo por estudiantes

En relación con este principio bioético es interesante observar la relevan-
cia que tiene en “La Escuela” el respeto e inclusión de las minorías y etnias 
que existen en Colombia, ya que desde 2008 se ha venido integrando como 
oficiales en formación a miembros de estas minorías (afrocolombianos, pa-
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lanqueros, raizales e indígenas). Este hecho se reafirma por parte de seis de los 
ocho estudiantes entrevistados, quienes mencionaron en siete oportunidades 
que en la formación militar profesional se aborda el pluralismo.

Igualmente, los mismos estudiantes reconocen la igualdad en el trato que 
se le da a los estudiantes sin distinción de la raza u origen, por lo cual se en-
contró que el principio de respeto de la diversidad cultural y del pluralismo 
está implícito en la formación militar profesional. No obstante, cabe men-
cionar que un estudiante mencionó en dos ocasiones no tener conocimiento 
preciso sobre a qué hace referencia el término “pluralismo”; pero, aunque no 
sabía cómo definirlo logró describir algunos de sus rasgos. Ante esto, puede 
añadirse que la enseñanza del principio de respeto de la diversidad cultural 
y del pluralismo dentro del PPCM está asociado al conocimiento de leyes y 
políticas públicas que contribuyen a la coexistencia de una sociedad.

Figura 50. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto a la diversi-
dad cultural y del pluralismo extraído de NVivo de datos de estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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Así mismo, se obtuvieron doce códigos que muestran que los estudian-
tes comprenden que el respeto que se debe dar a las etnias y minorías que 
existen en Colombia, aunque este principio no se enseña dentro de los pla-
nes del curso, sino en actividades lúdicas. Cabe señalar que, en la última 
década del siglo pasado y la primera década de este, los estudiantes afro-
descendientes solo se identificaban como personas que contaban con bue-
nas habilidades físicas y deportivas, pero en el presente se reconocen como 
personas que ingresan a “La Escuela” en busca de una formación militar que 
permita el reconocimiento su cultura. En la figura 51 se proporciona una 
representación visual de la complejidad de los doce códigos obtenidos.

Tal como se muestra en la figura 50, el mapa jerárquico presenta dos códi-
gos que se refieren a etnias originarias y tres códigos que explican relaciones 
con las comunidades afrodescendientes, donde se mencionan el respeto, la in-
tegración, el reconocimiento y el igual trato desde la enseñanza. El principio 
en estudio es comentado por dos estudiantes que refieren que tiene respaldo 
en leyes y las políticas públicas, que permiten una coexistencia social. Ese re-
sultado reúne elementos de la igualdad y no discriminación en función de la 
cultura, etnia, religión, nacionalidad, origen regional, apoyado en el recono-
cimiento de la diferencia para dar respeto y aceptar del otro (Unesco, 2005, 
art. 12). Aunque los estudiantes no conciben de igual manera la definición y 
el conocimiento de los elementos del pluralismo cultural y la diversidad cul-
tural, sí reconocen que esta es positiva y enriquecedora.

A continuación, se relacionan los doce códigos sucesivos:
1.	 Respeto de la diversidad cultural como el respeto a etnias y minorías 

que hay en el país (6:7). 
2.	 Pluralismo como aquello que integra a diferentes o varias personas (2:4). 
3.	 Personas indígenas dentro de las FF. MM. como una ventaja para el 

Ejército de Colombia (2:3). 
4.	 Dentro de la escuela se da el mismo trato a todos sin importar la raza (2:3). 
5.	 Respeto de la diversidad cultural y del pluralismo como principios 

que si se enseñan en la formación militar (2:2). 
6.	 Pluralismo entendido como leyes o políticas que hacen la coexisten-

cia de una sociedad (2:2). 
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7.	 Estudiantes afrodescendientes hacen parte de un número importan-
te de Estudiantes en la escuela (2:2). 

8.	 Actividades desarrolladas en la formación militar que permiten el 
conocimiento de otras costumbres y culturas (2:2). 

9.	 No hay conocimiento sobre lo que hace referencia el termino de 
pluralismo (1:2). 

10.	 Estudiantes afrodescendientes identificados como aquellos que 
cuentan con más habilidades deportivas que los demás (1:2). 

11.	 Población afro incorporada en las FF. MM. reconocida como buena 
no solamente en el terreno deportivo (1:1). 

12.	 Dignidad vista desde el respeto por las minorías étnicas sin importar 
el posicionamiento social (1:1).

A través de la exploración de los doce códigos con NVivo, se ha logrado in-
terpretar la importancia de cada código en la comprensión del principio bioético 
de respeto a la diversidad cultural y del pluralismo, destacando en las entrevistas a 
ocho estudiantes del PPCM. Al respecto, se evidencia que el respeto a la diversi-
dad cultural se asocia estrechamente con la consideración hacia etnias y minorías, 
y su relevancia se ha destacado en distintas fuentes. Por otro lado, el pluralismo se 
presenta como un elemento integrador, que permite vincular a diversas personas, 
hecho que se ha mencionado en las respuestas de dos estudiantes.

En el contexto militar y educativo, se destacan varios códigos relevantes: 
la inclusión de personas indígenas en las Fuerzas Militares de Colombia se 
percibe como ventajosa, mientras que la igualdad de trato en “La Escuela” 
subraya la importancia de no discriminar por razones de diferencias étnicas 
y culturales. Adicionalmente, la enseñanza de principios y el pluralismo en 
la formación militar, vinculados a la comprensión de leyes o políticas, se 
mencionan como fundamentales para la preparación de los estudiantes y la 
convivencia dentro de las estructuras sociales. Estos hallazgos demuestran 
la emergencia de temas recurrentes como la diversidad étnica y la intercul-
turalidad, enfatizando su significado en la institución.

Por último, se identifican áreas de mejora y reflexión, como la necesidad 
de abordar estereotipos y promover una mayor comprensión del pluralis-
mo, a pesar de la mención limitada en las fuentes. La incorporación de es-
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tudiantes afrodescendientes en la escuela, reconocidos por sus habilidades 
deportivas, destaca la necesidad de superar percepciones reduccionistas y 
valorar la contribución de la población afrocolombiana en las Fuerzas Mili-
tares. Esta última observación subraya la importancia de reforzar el respeto 
por minorías étnicas y personas vulnerables, destacando la dignidad huma-
na más allá del estatus social o económico.

4.3.2.11. Expresión del principio de respeto de la diversidad cultu-
ral y del pluralismo por docentes

El resultado obtenido para este principio ofrece una representación gráfica 
del principio bioético en el contexto educativo militar inicial profesional, que 
presenta una baja frecuencia y revela que en “La Escuela” se promueve el respec-
to y la comprensión de otras experiencias culturales en Colombia y en el exte-
rior, pero este principio aún no se encuentra considerado en rigor en el PPCM.

Figura 51. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto a la diversidad 
cultural y del pluralismo extraído de NVivo a partir de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

La figura 51 sintetiza visualmente el análisis un único código, hecho que 
proporciona un carácter manifiesto del principio bioético analizado.
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El único código generado es el siguiente: 
1.	 La escuela militar permitió que sus estudiantes conocieran y vivie-

ran otras experiencias culturales (1:1).
El único código hallado ilustra cómo “La Escuela”, según la perspectiva 

de un docente, fomenta la exposición y vivencia de diversas culturas entre los 
estudiantes, puesto que la estructura específica del único código obtenido en 
el conjunto de datos analizados manifiesta un carácter implícito del principio 
bioético analizado. Interpretar este código implica reconocer que, desde la 
perspectiva del docente entrevistado, la institución ha cultivado un ambiente 
propicio para que los estudiantes amplíen sus horizontes culturales. 

En particular, el docente entrevistado manifiesta que “La Escuela” con-
tribuye a la apertura cultural de los estudiantes. A su vez, la baja frecuencia 
encontrada evidencia que esta idea no se repite en las entrevistas. En cam-
bio, el código obtenido revela que “La Escuela” ha contribuido a la apertura 
cultural de los estudiantes.

4.3.2.12. Expresión del principio de respeto de la diversidad cultu-
ral y del pluralismo por oficiales

Figura 52. Mapa jerárquico del principio bioético de respeto a la diversi-
dad cultural y del pluralismo en oficiales entrevistados. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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Sobre este principio bioético se obtuvo un único código específico. Este 
código arroja que, según los oficiales entrevistados, el principio bioético de 
respeto a la diversidad cultural y del pluralismo se presenta como una ense-
ñanza arraigada, subrayando la importancia del respeto hacia minorías y las. 

Al respecto, Acá dos oficiales sugieren esta idea, lo cual resalta cierta co-
herencia en la percepción de este principio, y esto mismo se reitera en los dos 
oficiales entrevistados, quienes lo mencionaron en cada caso. Esto evidencia 
una reiteración moderada en las entrevistas, pero contundente, porque, aun-
que se da en un código único. En la figura 52 se ilustra este hallazgo.

Aunque la frecuencia obtenida sobre este principio es baja en los oficia-
les, es clara, ya que reitera la idea de que la enseñanza del respeto a minorías 
o diferencias hace parte del PPCM. 

4.3.2.13. Expresión del principio de protección del medio ambien-
te, la biosfera y la biodiversidad por estudiantes

De acuerdo con los datos obtenidos de las entrevistas, se encontró que 
en “La Escuela” se forma en la protección y respeto por los animales que se 
emplean en las misiones militares, como caballos y perros entrenados para 
detectar explosivos o narcóticos, lo cual evidencia la integración de la pro-
tección ambiental en la ética militar. Aunque no se profundiza en las espe-
cies endémicas que se presentan donde los militares ejercen las operaciones, 
se comprobó que en la enseñanza del PPCM se enseñan concetos relaciona-
dos con el cuidado del ambiente, la biosfera y la biodiversidad, entre ellos, la 
acción preventiva, la cooperación, el desarrollo sostenible, la precaución, la 
responsabilidad común y diferente, y la soberanía de los recursos naturales. 
En la figura 53 se relacionan estos hallazgos. 

Los seis códigos encontrados señalan que el principio analizado fue re-
ferenciado de manera implícita y que se presentaron algunas interacciones 
altas entre recursos y referencias. A continuación, se relacionan en orden 
jerárquico los códigos identificados: 

1.	 Enseñanza sobre la preservación del medio ambiente desde el rol 
militar (5:9). 

2.	 Los oficiales son representación del Estado y esto hace que haya una 
conciencia ambiental buena (2:3). 



182

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

3.	 Protección de la biodiversidad evitando el tráfico de animales y mal 
uso de los recursos naturales (2:2). 

4.	 No hay conocimiento sobre lo que hace referencia el concepto de 
biósfera (2:2). 

5.	 Biosfera entendida como la capacidad de preservar el medio am-
biente (2:2).

6.	 Protección y respeto por caballos y caninos que hacen parte de la 
formación como militares (1:1).

Figura 53. Mapa jerárquico del principio bioético de protección del me-
dio ambiente la biósfera y la biodiversidad en estudiantes entrevistados.

 Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Además de la presencia implícita del principio aquí analizado, los seis 
códigos analizados destacan la enseñanza de la conservación ambiental en 
la formación inicial profesional militar. Sin embargo, cabe señalar que algu-
nos códigos reflejan una comprensión implícita de la protección de la biós-
fera y biodiversidad, vinculando la conciencia ambiental a la responsabili-
dad estatal de los oficiales, mientras que otros códigos subrayan una notable 
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ausencia de comprensión sobre términos como “biósfera”. Este panorama, 
muestran una riqueza en enseñanzas implícitas dentro del PPCM que se 
orientan a la protección del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad.

4.3.2.14. Expresión del principio de protección del medio ambien-
te, la biósfera y la biodiversidad por docentes

El análisis desde la perspectiva docente resalta la incorporación explí-
cita de la protección ambiental en la formación inicial profesional militar. 
A este respecto, los dos códigos obtenidos enfatizan la importancia que el 
Ejército Nacional, bajo la guía de sus oficiales, otorga al cuidado del medio 
ambiente y a la biodiversidad en sus prácticas y enseñanzas. Esta atención 
al medio ambiente revela una interrelación significativa entre los principios 
de bioética y la educación militar, destacando la valoración del cuidado am-
biental por parte de los entrevistados. 

En la figura 54 se documentan los hallazgos respecto a este principio.

Figura 54. Mapa jerárquico del principio bioético de protección del me-
dio ambiente la biósfera y la biodiversidad extraído de NVivo de entre-

vistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos NVivo 11 Pro.
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Los datos recolectados en entrevistas a docentes permitieron encontrar 
dos códigos con una baja y muy baja interacción. Este hallazgo indica que 
la presencia del principio bioético en análisis se manifiesta de manera explí-
cita en las respuestas de los entrevistados, hallazgo el cual se documentó en 
dos fuentes distintas. Los dos códigos encontrados fueron los siguientes: 

1.	 Cuidado y preservación del medio ambiente como una accionar im-
portante por parte de los estudiantes (1:2). 

2.	 Cuidado del medio ambiente que también es visto en la parte bioé-
tica de la formación militar (1:1). 

En general, el análisis de los dos códigos revelados muestra cómo la presen-
cia explícita del principio analizado se relaciona con uno de los enfoques filo-
sóficos de la bioética, como lo es el respeto por “toda vida”, razón por la cual es 
descrito por algunos autores como la categorizada “ecoética” (Cuevas, 2015, p. 
6), que busca salvaguardar el medioambiente, cuyo desarrollo filosófico se ex-
plicita mediante una solidaridad ontológica y axiológica (Goffi, 1998).

4.3.2.15. Expresión del principio de protección del medio ambien-
te, la biósfera y la biodiversidad por oficiales

Como última validación del principio de protección de medio ambien-
te, la biósfera y la biodiversidad, se revelan dos códigos obtenidos con las 
entrevistas a oficiales egresados del PPCM. Al respecto, se encontró una 
presencia tanto explícita como implícita del principio bioético analizado. 

El análisis realizado sugiere que este principio bioético puede ser nuevo 
dentro de la formación militar inicial profesional, ya que un oficial menciona 
no haberlo conocido o no haber sido abordado cuando realizó su formación. 
En la figura 55 se documentan los hallazgos relacionados con este principio.

Los dos códigos tratados se expresan así: 
1.	 Derecho ambiental como asignatura que era vista en la formación 

de los militares (2:2).
2.	 Principios que son considerados como nuevos y no se dictaron en su 

momento como estudiante (1:1).
Según la evidencia observada en las entrevistas, cabe señalar que la 

protección por el medio ambiente como principio de vida y como visión 
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ecoética hace parte esencial del desempeño de los docentes. Al respecto, la 
mitad de los oficiales manifestó que en “La Escuela” se aborda el cuidado 
y preservación del medio ambiente, pero esto aún no se encuentra dentro 
del PPCM.

Figura 55. Mapa jerárquico del principio bioético de protección del me-
dio ambiente la biósfera y la biodiversidad extraído de NVivo a partir de 

entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

En relación con el segundo código, se menciona por parte de un entre-
vistado que cuidar el medio ambiente hace parte de la formación inicial 
profesional militar, pero de igual manera se observa la necesidad de hacer 
explícito este código. Desde la perspectiva ofrecida por estos dos códigos, 
se evidencia la necesidad de fortalecer en los estudiantes la idea de que hay 
una interconexión entre los organismos y su entorno, así como la urgencia 
de preservar la biodiversidad. Por tal razón, sería oportuno incluir en el 
PPCM la formación en un mandato moral que vaya más allá la mera res-
ponsabilidad humana.
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4.3.2.16. Expresión del principio de protección de las generaciones 
futuras por estudiantes

De acuerdo con las interacciones y la baja frecuencia encontrada, se en-
contró que el principio bioético de protección de las generaciones futuras 
es descrito de manera inexacta por parte de los estudiantes es inexacta, lo 
cual sugiere que dicho principio se encuentra omitido y aún no se ha desa-
rrollado en la formación profesional militar de “La Escuela”.

En la figura 56 se documentan los hallazgos relacionados con este principio.

Figura 56. Mapa jerárquico del principio bioético de protección de las 
generaciones futuras extraído de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

A continuación, se presentan los tres códigos encontrados: 
1.	 Desde el rol militar garantizar espacios y condiciones de vidas segu-

ras para todas las vidas (2:2). 
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2.	 Protección de las generaciones futuras como una forma de cuidar a 
los niños y niñas que son el futuro (1:1). 

3.	 Protección de las generaciones futuras tiene que ver con tecnolo-
gías, medio ambiente y educación (1:1).

El surgimiento de estos tres códigos proporciona algunos matices para 
la comprensión del principio bioético de protección de las generaciones 
futuras por parte de los estudiantes entrevistados. Así, mientras que la ga-
rantía de espacios seguros es una preocupación recurrente por parte de dos 
estudiantes, la relación del principio analizado con el cuidado infantil y 
su relación con la tecnología, el medio ambiente y la educación resalta la 
amplitud de perspectivas. En breve, observemos el análisis de este mismo 
principio latinoamericano, pero en otro momento con la perspectiva de lo 
cuatro docentes a quienes se les pregunto sus opiniones y experiencia, como 
se muestra ahora.

4.3.2.17. Expresión del principio de protección de las generaciones 
futuras por docentes

Este principio bioético no se encontró documentado en las entrevistas 
realizadas ni se encontró ninguna interacción al respecto, lo cual sugiere 
que este se encuentra ausente en la formación inicial militar profesional.

En la figura 57 se ilustran los hallazgos relacionados con este principio.
En lo que concierne a la protección de generaciones, la ausencia de inte-

racciones en los dos códigos documentados, señala la ausencia de dicho prin-
cipio, respecto al cual se encontró que no es comprendido por parte de los 
docentes. A decir verdad, mientras el Código de Honor del Cadete resalta la 
responsabilidad ciudadana del militar (ESMIC, 2023), el énfasis, de la for-
mación militar que se da en “La Escuela”, sobre el cuidado ambiental como 
protección para las generaciones futuras amplía la perspectiva bioética. 

En ambos códigos se evidencia una intención de “La Escuela” en formar 
valores en el cuidado y preservación del medio ambiente al estudiante en 
formación, pero, aunque hay otros valores relacionados, como los anterio-
res, que se pueden aprovechar para fortalecer el principio aquí analizado, 
esta asociación es forzosa.

A continuación, se indican los dos códigos obtenidos:
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1.	 El Código de Honor al Cadete decreta que el militar debe ser figura 
de un ciudadano ejemplar (1:1).

2.	 Cuidado y preservación del medio ambiente como una manera de 
proteger a las generaciones futuras (1:2).

Figura 57. Mapa jerárquico del principio bioético de protección de las 
generaciones futuras extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de la validación de datos efectuada por medio 
de NVivo 11 Pro.

4.3.2.18. Expresión del principio de protección de las generaciones 
futuras por oficiales

A este respecto, no se obtuvo ningún código a partir del análisis de la 
transcripción de entrevistas de los cuatro oficiales, por lo cual se concluye 
que dicho principio bioético está ausente en el PPCM. 

4.3.2.19. Expresión del principio de privacidad y confidencialidad 
por estudiantes

En relación con este principio bioético, dos estudiantes mencionaron en 
dos oportunidades que creen y consideran que el principio de privacidad y 
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confidencialidad sí se enseña en la formación inicial profesional militar. Tal 
como reseñaron estos dos estudiantes, dicho principio es entendido como 
mantener la vida personal y respetar la privacidad. En este sentido, es sus-
tancial el cuidado y respeto de los datos personales, tal como se aprende y 
estudia en las clases de informática del PPCM. 

En la figura 58 se muestran las asociaciones, interacciones y repeticiones 
registradas para cada código a partir de las respuestas de quienes cursan este 
programa académico. 

Figura 58. Mapa jerárquico del principio bioético de privacidad y confi-
dencialidad extraído de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Según los análisis realizados de las entrevistas, el principio bioético de 
privacidad y confidencialidad se ha encontrado de manera explícita. Este 
hallazgo se evidencia al verificar los cuatro códigos obtenidos, que agrupan 
las interrelaciones de la voz de dos estudiantes, quienes es distintos momen-
tos de las entrevistas mencionaron expresiones significativas. 



190

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

Los códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 Privacidad y confidencialidad como un tema que se enseña en la for-

mación militar (2:2). 
2.	 Privacidad y confidencialidad entendido como mantener temas per-

sonales en secreto (2:2). 
3.	 Privacidad entendida como la vida personal de cada persona (2:2). 
4.	 Importancia del cuidado y respeto de datos personales, conocimien-

to visto en clase de informática (2:2). 
En los cuatro códigos obtenidos los estudiantes mencionaron dos veces que 

han sido enseñados o formados sobre la privacidad y la confidencialidad veces. 
Respecto al código 1, dos estudiantes indican que la priva-

cidad y confidencialidad se enseña en “La Escuela”, aunque esto se 
contradice en razón a que en los documentos antes presentados se 
observó que este principio no se enseña directamente. El código 2, 
el cual fue mencionado en dos fuentes, indica la comprensión de la 
privacidad y la información personal. Respecto al código 3 se eviden-
cia que los estudiantes comprenden la privacidad como una esfera 
personal. En el código 4 aglomera los tres anteriores, donde los estu-
diantes explican la relevancia del respecto y el cuidado a la privacidad 
y confidencialidad. 

4.3.2.20. Expresión del principio de privacidad y confidencialidad 
por docentes

Los resultados de la información analizada en las entrevistas sugieren 
una presencia explícita del principio de privacidad y confidencialidad, del 
cual se encontró un solo código. Los docentes manifestaron que por medio 
de prácticas en aula se realizaban ejercicios en el ámbito militar. Aun así, 
se observa la necesidad de que loes estudiantes puedan contextualizar en 
el ámbito militar las variaciones de la aplicación de este principio bioético. 

En la figura 59 se ilustran los hallazgos relacionados con este principio. 
La necesidad de abordar brechas y enriquecer la mencionada conciencia 

bioética, orientada a la privacidad y la confidencialidad.
El hecho de que la privacidad y la confidencialidad no ocupen un lu-

gar central en la formación militar inicial profesional, pone en evidencia 
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la necesidad de una inclusión explícita de este principio bioético más allá 
de la ciberseguridad, la ciberdefensa y la seguridad necesaria en dominios 
digitales, dado que hoy día es vital que el líder militar reconozca la estrecha 
correspondencia entre privacidad, confidencialidad y ciberseguridad en el 
ámbito castrense.

Figura 59. Mapa jerárquico del principio bioético de privacidad y confi-
dencialidad extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Como se mostró en la figura 59, lo expuesto por un solo docente en for-
ma única, consistente en el adiestramiento militar sobre privacidad y con-
fidencialidad se tiene solo en la explicación de casos cibernéticos La única 
respuesta documentada en uno de los ocho docentes entrevistados demues-
tra una muy baja incidencia y ratifica que el principio bioético tratado se en-
tiende solo en el marco de un contexto moderno, digital y de redes sociales.

Sin dejar de lado, la importancia de los delitos cibernéticos en la seguridad 
y defensa nacionales, se puede ver que es necesario aumentar e integrar otras 
perspectivas y campos donde el líder militar debe aplicar las características y los 
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criterios, tanto de la confidencialidad como de la privacidad, para que se pueda 
extender la representación docente. El único código generado el siguiente:

1.	 Formación en privacidad y confidencialidad basada en la ejemplifi-
cación de casos cibernéticos (1:1).

La una mención por parte de un docente podría sugerir, por una parte, 
que el tema no fue correctamente abordado en la entrevista o que el docen-
te no considera este aspecto fundamental en su práctica educativa; por otra 
parte, la única frecuencia obtenida muestra que este principio bioético se 
vienen enseñando por medio de casos prácticos y casos de estudio que se 
desarrollan en las aulas.

4.3.2.21. Expresión del principio de privacidad y confidencialidad 
por oficiales

Figura 60. Mapa jerárquico del principio bioético del privacidad y confi-
dencialidad extraído de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Respecto a este principio bioético, se encontró que el principio de pri-
vacidad y confidencialidad se encuentra explícito en los contenidos vistos 
durante la formación que los oficiales recibieron en su proceso de forma-
ción en “La Escuela”.
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La baja frecuencia de este principio al haberse encontrado en una única 
fuente muestra la necesidad de generar criterios para que estos principios se 
hagan explícitos. En la figura 60 se muestra el resultado obtenido en rela-
ción con este principio.

El código obtenido es el siguiente:
1.	 Privacidad y confidencialidad como principio que fue visto en su 

formación militar (1:1).
El código revela que, aunque el principio está siendo abordado en la for-

mación de “La Escuela”, este debe fortalecerse para que todos los docentes 
(sin importar su área de formación) y los estudiantes (sin importar su espe-
cialidad) puedan referirlo.

4.3.2.22. Expresión del principio de personas carentes de la capaci-
dad de dar su consentimiento por estudiantes

Con base en los datos obtenidos en las entrevistas, se puede precisar que 
el principio en cuestión se encuentra ausente en los contenidos del PPCM, 
pues los estudiantes no lo describieron de acuerdo con la doctrina bioética 
y tampoco lograron conceptuarlo o representarlo en relación con otra disci-
plina, lo cual sugiere que hay un vacío al respecto. En la figura 61 se muestra 
el resultado obtenido en relación con este principio.

Respecto al principio bioético de personas carentes de la capacidad dar 
su consentimiento se encontró una baja frecuencia de dos códigos con 
una sola referencia que sugieren la necesidad de fortalecer los conceptos 
que integran este principio para que los futuros oficiales puedan tener la 
capacidad de proteger a personas con discapacidad o ejercer medidas de 
protección. Tal como lo indican los dos códigos obtenidos, la ausencia del 
principio es tangible.

Los códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 Personas a las que no se les tiene en cuenta su opinión al momento 

de tomar una decisión (1:1).
2.	 Menores de edad como personas carentes de consentimiento propio (1:1).
En este orden de ideas, la ausencia del principio de personas carentes de la ca-

pacidad de dar su consentimiento indica la necesidad de hacer mejoras en áreas 
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que no se han abordado activamente, permitiendo interpretaciones que van desde 
la falta de consideración consciente hasta la posibilidad de que este principio bioé-
tico no haya sido plenamente interiorizado por algunos entrevistados.

Figura 61. Mapa jerárquico del principio bioético de personas carentes de 
la capacidad de dar su consentimiento de la corriente bioética latinoame-

ricana extraído de NVivo de entrevistas de estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.3.2.23. Expresión del principio de no discriminación y no estig-
matización por estudiantes

En relación con este principio, los ocho estudiantes mencionaron expre-
siones que permitieron obtener datos de los cuales se conoció que el prin-
cipio en estudio se encuentra explícito en los contenidos académicos que 
ellos cursaron. En efecto, dos estudiantes manifestaron dos veces que la no 
discriminación se enseña en la formación inicial profesional militar, quienes 
explicaron la discriminación como la exclusión de las personas por formar 
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parte de una etnia en particular o por su color de piel. Sin embargo, también 
se encontró que un estudiante expresó en dos ocasiones que este principio era 
favorable para entender la libertad y el respeto a las inclinaciones sexuales de 
cada persona, aunque, a su juicio, claramente los militares no se debía hacer 
demostraciones físicas en ese sentido. De igual modo, se observó que, en la 
enseñanza impartida a los estudiantes, se ha puesto de relieve la importancia 
y validez del reconocimiento de la discapacidad y la inclusión de las personas 
que tengan una disminución de su capacidad laboral.

Precisamente, un estudiante manifestó que los militares que integran 
el Ejército Nacional, en desarrollo de una operación militar o con ocasión 
del servicio, pueden sufrir una lesión. Frente a esto, tales personas pueden 
reubicarse en distintos cargos y campos dentro de la misma institución, sin 
sufrir discriminación o estigmatización respecto a su disminución o dis-
capacidad. Esto se constató al verificar que muchos oficiales, luego de ser 
heridos en combate y de adquirir una discapacidad, han sido trasladados al 
Batallón de Sanidad en Campaña (COLOG, 2023).

En sintonía con este hallazgo, otros estudiantes expresaron al menos una 
vez que en “La Escuela” se fomenta la integración de personas con discapa-
cidad en eventos deportivos. Así, en el caso de los dos estudiantes extran-
jeros entrevistados, estos mencionan no haber presenciado momentos de 
discriminación o de estigmatización, aun cuando ellos mismos son origen 
afroamericano y de un origen distinto al nacional.

Por su parte, un estudiante expresó que en las Fuerzas Militares la discri-
minación se ha superado, lo cual surge como un elemento valioso a rescatar. 
Estos hallazgos se ilustran en la figura 62.

En relación con el principio de la no discriminación, se encontraron 
once códigos. Este cuerpo de evidencia permite establecer que el principio 
de no discriminación y no estigmatización se encontró de forma explícita 
en las respuestas de los estudiantes. 

Sin embargo, aunque el principio es explícito, también se observan de-
talles que se contraponen, como son: que los estudiantes no diferencian de 
manera suficiente entre la no discriminación y la no estigmatización, pues 
no tienen claridad sobre las características propias de cada una de ellas. 
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Figura 62. Mapa jerárquico del principio bioético de no discriminación y 
no estigmatización extraída de NVivo a estudiantes entrevistados. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

De igual manera, cabe resaltar que un estudiante refirió haber sido dis-
criminado por “temas” sexuales dentro de “La Escuela”, ya que, debido a su 
personalidad extrovertida y gusto por la música y el baile, se le ha relaciona-
do con una condición homosexual. 

A continuación, se mencionan los once códigos obtenidos: 
1.	 No discriminación como principios que enseñan en la formación 

militar (2:2). 
2.	 Discriminación vista como la exclusión de personas por su etnia o 

color (2:2). 
3.	 Libertad y respeto por las inclinaciones sexuales siempre y cuando 

no se hagan demostraciones físicas (1:2). 
4.	 Inclusión de personas con discapacidades por combate porque pue-

den desempeñarse en distintos campos del Ejército (1:2). 
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5.	 Participación de personas con discapacidad en eventos deportivos (1:1). 
6.	 No se conocen las diferencias entre no discriminación y no estigma-

tización (1:1). 
7.	 Siendo estudiante ha sufrido de discriminación por temas sexuales 

dentro de la Escuela Militar (1:1). 
8.	 Personas que ingresen con alguna discapacidad deben tener una for-

mación acorde a sus capacidades para que haya equidad (1:1). 
9.	 No ha presenciado momentos de discriminación como estudiante 

extranjera de la escuela (1:1). 
10.	 Discriminación como un tema que ha ido superando las FF. MM. a 

lo largo del tiempo (1:1).
11.	 Cuando ocurren accidentes en el campo se brindan los primeros au-

xilios y se integra nuevamente a las actividades (1:1). 
Respecto a la enseñanza del principio de no discriminación en la for-

mación inicial profesional militar y las percepciones de discriminación ba-
sadas en la orientación sexual en de “La Escuela”, se entrelazan varias com-
plejidades culturales y sociales. A este respecto, la inclusión de personas 
con discapacidades, la dificultad de distinguir entre no discriminación y no 
estigmatización, y la evolución histórica de las Fuerzas Militares en relación 
con la discriminación conforman un conjunto de visiones.

4.3.2.24. Expresión del principio de no discriminación y no estig-
matización por docentes

En relación con el principio bioético de no discriminación y no estigma-
tización, las respuestas dadas por los docentes en las entrevistas, permiten su-
gerir que este se halla implícito en los cursos y contenidos que ven los cadetes 
y alférez que cursan el PPCM. Estos hallazgos se relacionan en la figura 63. 

Los dos códigos obtenidos fueron los siguientes:
1.	 Valores que son infundidos desde la formación militar (1:4). 
2.	 Trato digno a población LGBTIQ en el quehacer profesional como 

parte de la formación a oficiales (1:1). 
Respecto al primero de estos dos códigos, se evidencia la influencia de 

los valores militares en la formación que imparten cuatro docentes, lo cual 
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sugiere una relevancia desde diversas perspectivas, aunque su integración 
es implícita. Por su parte, en relación con el segundo código, se destaca la 
importancia de un trato digno a la población LGTBIQ++, como elemen-
to esencial de la formación militar. Este código aborda de manera directa 
esta temática, lo cual sugiere una atención detallada y específica al principio 
bioético tratado.

Figura 63. Mapa jerárquico del principio bioético de no discriminación y 
no estigmatización extraída de NVivo de entrevista a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

En general, los dos códigos sugieren que hay un avance sobre las temáti-
cas que aborda el principio aquí tratado.

4.3.2.25. Expresión del principio de no discriminación y no estig-
matización por oficiales

En relación con este principio bioético, se obtuvieron dos códigos, los 
cuales permiten estimar que en “La Escuela” se forma para reducir la discri-
minación y la estigmatización. Esta situación se explica en parte debido a 
que los oficiales, desde que son cadetes, se acostumbran a trabajar y convivir 
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con personas de diferentes rasgos, conciencias, costumbres y creencias, pues 
desde su ingreso a la institución aborda un contexto de convivencia cons-
tante con otros estudiantes y profesionales, quienes provienen de diferentes 
regiones del país. Incluso hay estudiantes que han nacido en el departamen-
to de San Andrés, así como ciudadanos nacionales extranjeros, quienes se 
encuentran adelantando el PPCM de “La Escuela” por intercambio acadé-
mico.

Figura 64. Mapa jerárquico del principio bioético de no discriminación y 
no estigmatización extraída de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Sumado a la anterior consideración, desde hace algunos años los estu-
diantes deben desarrollar niveles de aceptación para trabajar y compartir 
con otras culturas regionales, muy propias del contexto colombiano, con la 
clave de que esto forma parte de la experiencia misma de vida militar. Por 
tal razón, este aspecto no constituye una dificultad, sino que multiplica las 
posibilidades del ejercicio militar, mucho más allá del poder de combate. A 
pesar de que el resultado solo muestra dos códigos con una sola repetición 



200

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

se resalta la mejora en el proceso educativo, ya que años pasados este no se 
abordaba y en el presente ya se integra sumando experiencias sobre la diver-
sidad y la pluralidad.

En la figura 64 se relacionan los hallazgos relacionados con este princi-
pio bioético.

 Los códigos obtenidos en el análisis de las entrevistas son los siguientes: 
1.	 Trabajo con personas de diversas razas como parte de la experiencia 

dentro de la Escuela Militar (1:1).
2.	 No discriminación como principio que no se enseñó en su forma-

ción militar (1:1).
Con base en la interpretación de estos dos códigos, cabe recomendar 

que en PPCM integre el principio bioético de no discriminación y no es-
tigmatización de manera que este se encuentre de manera explícita en los 
contenidos que cursan los estudiantes. 

4.3.2.26. Expresión del principio de igualdad, justicia y equidad 
por estudiantes

Al analizar si este principio se obtuvieron quince principios, los cuales 
tienen en algunos casos una frecuencia alta. Dicho resultado sugiere que el 
principio de igualdad, justicia y equidad se encuentra explícito en los con-
tenidos curriculares que han recibido los estudiantes. 

Al respecto, seis de los estudiantes entrevistados indicaron dieciocho veces 
que en la formación militar profesional se inculca que las mujeres y los hombres 
tienen los mismos derecho y capacidades. Si bien dichos estudiantes expresaron 
que los hombres y mujeres presentan diferencias fisiológicas, se observó que es-
tas no se consideran negativas, sino que, por, al contrario, son vistas como una 
ventaja. Cabe mencionar además que, según el criterio del comandante, se for-
man grupos separados para el entrenamiento de la actividad física. 

Los entrevistados reconocieron que la inserción de mujeres en “La Escue-
la” y en el Ejército colombiano choca con los valores de la cultura machista 
imperante en el país. La inserción de mujeres en las Fuerzas Militares, la cual 
solo se empezó a implementar desde el 2008, ha representado un cambio de 
paradigma en la institución, cuyos integrantes solo eran hombres. 
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Frente a la igualdad, un entrevistado de origen afrodescendiente expresó 
haber sido objeto de discriminación en la ciudad de Bogotá debido a su 
color de piel, en los lugares donde interactúa con otras personas como el 
servicio de transporte público o lugares públicos; sin embargo, señala no 
haber sentido esta discriminación en “La Escuela” ni en el ámbito militar, 
donde se ha sentido igual que todos. 

En la figura 65 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio. 

Figura 65. Mapa jerárquico del principio bioético de igualdad, justicia y 
equidad extraído de NVivo de entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

A continuación, se relacionan los quince códigos obtenidos en relación 
con el principio analizado:

1.	 Las mujeres tienen los mismos derechos y capacidades que los hom-
bres y eso lo inculca la formación militar (6:18). 

2.	 Equidad entendida como aquello que todas las partes reciben por 
igual (3:5). 
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3.	 Justicia como aquello que se da a quien lo merece (2:3). 
4.	 Se hacen grupos entre hombres y mujeres a la hora de hacer activi-

dad física y esto depende de cada comandante (2:2).
5.	 Inclusión de mujeres en roles de mando como parte de la formación 

militar (2:2). 
6.	 Ha sentido discriminación en Bogotá por su color de piel, pero no 

en la escuela (1:3). 
7.	 Las mujeres suelen llegar a la escuela con pensamientos machistas 

que les inculcan en la casa (1:2). 
8.	 Sistema jerárquico como un aspecto que no permite la igualdad 

dentro de la escuela militar (1:1). 
9.	 No se encuentran diferencias entre los términos igualdad y equidad (1:1). 
10.	 Justicia como aquello que Dios hace con cada persona (1:1). 
11.	 Inclusión de la mujer a las FF. MM. visto como una ventaja para el 

Ejército en general (1:1).
12.	 Igualdad, justicia y equidad como temas que si se han enseñado en la 

formación militar (1:1).
13.	 Hay diferencias entre hombres y mujeres de tipo fisiológicas que son 

naturales y no se consideran negativas (1:1).
14.	 Escenarios de desigualdad entre Estudiantes como un aspecto nega-

tivo que se vive en la formación militar (1:1).
15.	 Diferencia en el alojamiento de mujeres y hombres (1:1).
La obtención de los quince códigos analizados develando la presencia 

explícita del principio bioética de igualdad, justicia y equidad, de los que 
emergen patrones y matices significativos. En primer orden, el primer có-
digo formula que “las mujeres tienen los mismos derechos y capacidades 
que los hombres y eso lo inculca la formación militar”, lo cual sugiere una 
presencia marcada del elemento de igualdad, el cual fue mencionado por 
seis de los ocho estudiantes, con un total de dieciocho repeticiones. 

El octavo código, el cual presentó una baja frecuencia, destaca una posi-
ble tensión entre la jerarquía inherente a la formación militar y el principio 
de igualdad, lo cual insinúa una percepción de contradicción. 
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Por otra parte, el décimo quinto código pone de manifiesto una dispa-
ridad tangible que podría interpretarse como una falta de igualdad en las 
condiciones de vida entre géneros. En términos generales, este código se 
concatena con el décimo segundo código, el cual refleja un esfuerzo institu-
cional por abordar estos principios en el currículo, aunque su implementa-
ción práctica puede variar según la percepción individual.

Adicionalmente, el código 14, acentúa la conciencia crítica de un estu-
diante sobre las desigualdades presentes, lo cual sugiriere una disposición a 
cuestionar y abordar estas disparidades. De igual manera, tal como lo ma-
nifestó el estudiante, el hecho de que en ocasiones algunos cadetes y alférez 
tengan una experiencia previa militar, por ejemplo, en un colegio militar 
o en el servicio militar voluntario, o el hecho de que tengan un vínculo 
familiar con algún militar dentro del Ejército o en el sector defensa puede 
desembocar en un trato distinto, que beneficie al estudiante. 

El análisis de estos quince códigos muestra una compleja intersección 
de percepciones, experiencias y conceptualizaciones en torno a la igualdad, 
justicia y equidad en la formación militar inicial profesional, los cuales pro-
porcionan una perspectiva de algunos aspectos a destacar, que de forma 
profunda generan reflexiones sobre las posibles situaciones de mejora.

4.3.2.27. Expresión del principio de igualdad, justicia y equidad 
por docentes

De acuerdo con los resultados obtenidos de las entrevistas a los do-
centes, se encontró una manifestación explícita del principio de igualdad, 
justicia y equidad en “La Escuela”. Al respecto, se documentaron cuatro 
códigos, los cuales subrayan aspectos explícitos de este principio, como la 
aceptación de mujeres en roles militares y la igualdad de trato en la forma-
ción de oficiales. En general, dicho resultado evidencia la labor formativa 
de la bioética latinoamericana, influenciando las estructuras valorativas 
de futuros oficiales.

En la figura 66 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio.
El análisis de las respuestas de los docentes entrevistados permitió ex-

traer cuatro códigos relacionados con el principio bioético aquí analizado. 
A continuación, se mencionan los cuatro códigos obtenidos:
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1.	 Costó trabajo que los hombres militares comprendieran que las mu-
jeres también podrían ser militares (1:3).

2.	 Valores que son enfatizados en la formación miliar (1:1).
3.	 Trato por igual a mujeres y hombres que realizan carrera de oficial 

como una forma de dar ejemplo en temas de igualdad de género (1:1).
4.	 Incorporación de mujeres en la carrera militar, visto como un reto 

en su momento (1:1).

Figura 66. Mapa jerárquico del principio bioético de igualdad justicia y 
equidad extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

De estos cuatro códigos se puede extraer que la formación inicial profe-
sional en ciencias militares ha presentado cambios, entre los cuales se han 
integrado medidas que simbolizan la igualdad y la equidad, como eje que 
aglutina lo que entraña la justicia.

Por su parte, el principio tríadico de igualdad, justicia y equidad se ma-
nifiesta plenamente mediante la integración de mujeres en diversos roles 
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militares. Esta inclusión no solo denota un cambio paradigmático, como ya 
se ha dicho, sino también un avance en materia de equidad de oportunida-
des (Nussbaum, 2017).

A partir de esto, se puede decir que el trato igualitario entre mujeres y 
hombres durante la formación militar inicial profesional se alinea con la pers-
pectiva del Banco Mundial (2011), en relación con la igualdad de género y el 
desarrollo, entendiendo que la verdadera igualdad se evidencia en la expan-
sión de capacidades y oportunidades, y desafiando estructuras que perpetúan 
las desigualdades. De acuerdo con estos cuatro códigos aquí relacionados, se 
puede concluir que “La Escuela” promueve un modelo de equidad, proyec-
tando el alcance de la justicia en un contexto militar en constante marcha.

4.3.2.28. Expresión del principio de igualdad, justicia y equidad 
por oficiales

En relación con este principio bioético, se encontró una presencia arrai-
gada del principio de igualdad, justicia y equidad en las entrevistas de los 
cuatro oficiales egresados ​​del PPCM. El análisis de la información condujo 
a la obtención de dos códigos disímiles, los cuales muestran que el principio 
bioético de igualdad, justicia y equidad es abordado de manera explícita 
durante la formación militar inicial profesional. Sin embargo, cabe aclarar 
que dicha enseñanza no es uniformemente compartida, según se infiere de 
la baja frecuencia de los dos códigos analizados. 

Así, por ejemplo, la preferencia individual hacia la justicia como princi-
pio rector podría reflejar diferencias en la interpretación y aplicación de los 
valores militares, vislumbrando una compleja dinámica donde la formación 
militar en algunos principios bioéticos encuentra variaciones y singularida-
des entre los egresados del PPCM. En la figura 67 se relacionan los hallaz-
gos relacionados con este principio.

El código 1 se evidenció de manera explícita en el proceso de aprendi-
zaje. Por su parte, el segundo 2 sugiere que la justicia es entendida como el 
principio de mayor importancia en el ámbito militar. 

Los dos códigos obtenidos fueron los siguientes: 
1.	 Igualdad, justicia y equidad como principio que si fue enseñado en 

la formación militar en su momento (1:1).
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2.	 Justicia como el principio más importante para el oficial (1:1).

Figura 67. Mapa jerárquico del principio bioético de igualdad justicia y 
equidad extraído de NVivo a partir de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

La interpretación de estos dos códigos apunta en varias perspectivas: 
destaca la presencia explícita del principio bioético en la formación inicial 
profesional militar, al tiempo que enfatiza su importancia en la toma de 
decisiones y acciones de los oficiales. Sin embargo, la baja frecuencia po-
dría suponer que esta enseñanza no es uniformemente compartida entre 
todos los oficiales. Por tal razón, este código podría señalar una preferencia 
individual hacia la justicia como principio rector, posiblemente reflejando 
experiencias personales o percepciones únicas.

4.3.2.29. Expresión del principio de dignidad humana y derechos 
humanos por estudiantes

En relación con este principio bioético, se encontró una presencia ex-
plícita del principio de dignidad humana y derechos humanos en las entre-
vistas de los estudiantes ​​del PPCM, quienes referenciaron dicho principio 
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bioético como una cualidad que permite que la persona sienta respeto por 
ella misma y se valore, haciéndolo también para con otros. Al respecto, se 
obtuvieron nueve códigos, respecto a los cuales se evidencia una alta fre-
cuencia en los tres primeros (referentes a la dignidad humana), mientras 
que en los siguientes códigos se observan características directamente aso-
ciadas con los derechos humanos.

En la figura 68 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio.

Figura 68. Mapa jerárquico del principio bioético de dignidad humana y 
derechos humanos extraído de NVivo estudiantes entrevistados. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

El análisis de las respuestas obtenidas de los estudiantes sugiere que los 
estudiantes de “La Escuela” reciben una formación sólida en derechos hu-
manos, lo cual se aprecia en diferentes cursos y materias, donde se abordan 
el respeto y la promoción de la dignidad humana. Este hallazgo se afianza 
por los nueve códigos obtenidos, los cuales se muestran a continuación:
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1.	 Dignidad humana y derechos humanos como principios en la for-
mación militar (6:11).

2.	 Educación en dignidad desde la Escuela Militar y su posición insti-
tucional (3:4).

3.	 Dignidad humana como el respeto debido a la vida de otras perso-
nas (3:3).

4.	 Dignidad entendida como la reputación individual (2:2).
5.	 Adquisición de la dignidad humana desde el nacimiento (1:2).
6.	 Vulneración de la dignidad en situaciones de combate, como el caso 

de secuestrados utilizados como carnada (1:1).
7.	 Enseñanza de la dignidad humana a través del trato entre Estudian-

tes y el trato hacia los subalternos (1:1).
8.	 Derechos humanos entendidos como derechos frente al gobierno (1:1).
9.	 Dignidad como libre pensamiento (1:1).
Estos nueve códigos ratifican la solidez del principio bioético de dig-

nidad humana y derechos humanos, donde ha sido determinante la alta 
frecuencia del primer código, con un texto relevante el cual fue mencionó 
once veces por seis estudiantes. 

En contraste, el código 3 proyecta una visión más específica y centrada en 
el respeto a la vida ajena, con un equilibrio entre el número los estudiantes y 
la frecuencia, que indican con coherencia relativa en la internalización de este 
concepto, el cual fue manifestado en tres ocasiones por tres de los entrevistados. 

Por su parte, el código 6 explora diferentes aspectos relacionados con la 
comprensión del principio, expresando que la “vulneración de la dignidad 
en situaciones de combate, como el caso de secuestrados utilizados como 
carnada”, emerge como un punto crítico. Este hallazgo revela la compleji-
dad moral en los conflictos armados, con la presencia de una sola fuente, 
que denota una comprensión incipiente de situaciones límite.

A medida que la red de significaciones se expande, el código siete revela 
la relación entre la enseñanza de la dignidad y el comportamiento interper-
sonal, y resalta la importancia de los vínculos interpersonales en la transmi-
sión de valores.
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El noveno código arroja luz sobre una dimensión intelectual de la dig-
nidad, sugiriendo una conexión intrínseca entre la autonomía mental y este 
principio bioético. En el marco global, la intrincada correspondencia del 
principio bioético de dignidad humana y derechos humanos en las ciencias 
militares revela una comprensión profunda de su significado. 

4.3.2.30. Expresión del principio de dignidad humana y los dere-
chos humanos por docentes

Al analizar el principio de dignidad humana y los derechos humanos, 
se obtuvieron dos códigos con una frecuencia alta, los cuales permitieron 
comprobar su estado explícito en los contenidos curriculares que han re-
cibido los docentes del PPCM. Según el principio analizado, los derechos 
humanos son el principio que más se ha trabajado y desarrollado en la for-
mación inicial profesional militar. 

Figura 69. Mapa jerárquico del principio bioético de dignidad humana y 
derechos humanos extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.
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En la figura 69 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio.
El primer código muestra la presencia de ejercicios teóricos, entre ellos el 

Diplomado en DD. HH. (Esmic, 2023), y prácticos, como la pista de ejer-
cicios derechos humanos (Esing, 2022) que se ha dado como una iniciativa 
de “La Escuela”. Sin embargo, la comparación de estos resultados con otras 
expresiones de estudiantes y oficiales plantean si es una política institucio-
nal permanente o bien una idea aislada en los tres grupos entrevistados.

El segundo código, el cual fue mencionado dos veces, refleja la naturaleza 
y la presencia que hay en razón del principio de dignidad humana y derechos 
humanos orientado a cumplir con la ley, el deber institucional y la aplicación 
de una cultura castrense, que obliga a todos los funcionarios públicos en Co-
lombia a garantizar y proteger tanto los derechos humanos como la dignidad 
humana. Este resultado está relacionado con el del primer código, el cual des-
pliega una narrativa diferente, pero con la misma orientación se complementa 
con la oferta de educación continua que deben cursar todos los estudiantes.

Los dos códigos obtenidos generados fueron:
1.	 Derechos humanos como parte de la formación militar para promo-

ver la vida digna y derechos nacionales e internacionales (2:2).
2.	 Diplomado en derechos humanos como una iniciativa de la Univer-

sidad (1:2).
Aun cuando hay una presencia explícita del principio de dignidad hu-

mana y derechos humanos, resulta evidente que es necesario afianzar su 
ejercicio y comprensión por parte de los futuros oficiales porque, precisa-
mente, ya se ha dicho en el artículo 3 de DUB y DD. HH. (Unesco, 2005) 
y por Velasco-Suárez (1992) que este principio es un eje prioritario para el 
desarrollo de otros valores. A su vez, este hallazgo evidencia que se requiere 
de un compromiso moral intrasocial que vincula derechos y deberes intrín-
secos, el cual los docentes han asumido.

El hallazgo obtenido en relación con este principio se relaciona con la 
definición ofrecida por González (2002), quien lo reconoce como el “va-
lor del ser humano y condición ontológica determinante del hombre, es la 
base los derechos humanos y que ha creado un sentido de igualdad entre los 
miembros de la familia humana por reconocerla para todos” (p. 50).
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4.3.2.31. Expresión del principio de dignidad humana y derechos 
humanos por oficiales

Los resultados de las entrevistas a oficiales han determinado el estado ex-
plícito del principio bioético de dignidad humana y derechos humanos. A 
este respecto, los cuatro códigos obtenidos no presentan una alta frecuencia 
ni son muy saturados, aunque sí muestran afirmaciones y expresiones que 
unen las ciencias militares, la doctrina militar y las regulaciones conexas 
con el indicado principio bioético.

En la figura 70 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio.

Figura 70. Mapa jerárquico del principio bioético de dignidad humana y 
derechos humanos extraído de NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Según los aportes de los entrevistados, el principio bioético de dignidad 
humana y derechos humanos es uno de los más importantes, lo cual señala 
que dicho principio se encuentra explícito en la formación integral de los 
oficiales, aun cuando hay respuestas complejas y ambiguas respecto a los 
DD. HH. y el DIH. 
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A continuación, se indican los cuatro códigos obtenidos: 
1.	 Derecho institucional como área de conocimiento que se veía en la 

formación oficial (2:2).
2.	 Dignidad como aquello que merezco, es dar y recibir (1:1).
3.	 Dignidad humana y derechos humanos como principio que no es 

enseñado en su formación militar (1:1).
4.	 DIH no se veía en la formación oficial (1:1).
Estos cuatro códigos extraídos de las entrevistas a estudiantes del PPCM 

despliegan una red compleja de significados que oscilan entre lo implícito 
y lo explícito, ya que el texto relevante del primer código sugiere una pre-
sencia equitativa y balanceada de este aspecto en la formación los oficiales. 
Sin embargo, la interpretación de la forma verbal “se veía” podría indicar o 
bien una observación activa y consciente, o bien una exposición superficial. 
Por esta razón, las respuestas de los oficiales incluyen el término “área de 
conocimiento”, hecho que sugiere una comprensión aislada del principio, el 
cual no es cursado en manera transdisciplinar en el PPCM. 

Por su parte, el segundo código expone cómo la única mención de este 
principio relacionado con la dignidad genera interrogantes sobre la profun-
didad con que los oficiales enseñan el concepto de “dignidad”, hecho que 
genera una pregunta sobre si esta visión refleja una comprensión completa 
o si existe la posibilidad de una interpretación superficial, reduciendo la 
dignidad a una mera transacción de dar y recibir.

El cuarto código destaca la posible falta de atención a un componente 
vital del contexto militar, que actualmente ya se subsanó, pero que en el 
periodo en que aquel oficial cursó sus estudios en ciencias militares no se 
abordó. Por su parte, la baja frecuencia del código resalta el poco énfasis en 
el DIH en la formación inicial profesional militar. La ausencia de este prin-
cipio señala la poca importancia del DIH en la preparación militar. 

Con todo, esta validación no solo destaca la complejidad inherente en la 
interpretación de las percepciones de los estudiantes respecto a la dignidad 
humana y los derechos humanos, sino que también arroja preguntas críticas 
sobre la estructura misma de la formación inicial profesional militar y pone 
de relieve la necesidad de una exploración más profunda para desentrañar 



213

Camilo Andrés Vargas Machado

los matices de las experiencias individuales y colectivas. 

4.3.2.32. Expresión del principio autonomía y responsabilidad in-
dividual por estudiantes

Este principio se encontró explícito en el desarrollo de las entrevistas a 
estudiantes, a raíz de siete códigos que presentaron frecuencia reveladora. En 
general, los datos registrados permiten inferir que en “La Escuela” se procura 
enseñar y promover el principio autonomía y responsabilidad individual. 

En la figura 71 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio.

Figura 71. Mapa jerárquico del principio bioético de autonomía y res-
ponsabilidad individual extraído de NVivo en entrevistas a estudiantes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

En relación con el principio analizado, se obtuvieron siete códigos, se-
gún se muestra a continuación: 

1.	 Responsabilidad individual visto como una forma de tomar decisio-
nes que no afecten la integridad del militar (1:15). 

2.	 Responsabilidad individual y autonomía entendido como aquello 
que deben hacer desde el momento en que llegan a la escuela como 
lo es el aseo o presentación personal (3:3).
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3.	 Mentalidad fuerte como una forma de tomar buenas decisiones en 
situaciones difíciles (2:2). 

4.	 Individualidad entendida como la libertad de trabajar solo o en gru-
po según los gustos e intereses de los estudiantes (1:2).

5.	 Liderazgo participativo como una manera de tomar decisiones de 
manera responsable (1:1). 

6.	 Individualidad entendida como la oportunidad de trabajar y desa-
rrollarse de manera personal (1:1).

En relación con este principio, se obtuvieron siete códigos con una me-
dia interrelación entre frecuencias. Según se observa, el principio de auto-
nomía y responsabilidad individual se encontró implícito, producto de los 
datos recogidos en las entrevistas, donde se evidenció que, en la formación 
inicial profesional militar, la autonomía está asociada a la responsabilidad 
individual. 

Tal como se aprecia, en “La Escuela” la responsabilidad individual se 
enseña como la forma en que se afronta la realidad propia y todo lo que de-
pende de la misma persona; haciéndose cargo de las decisiones, así como de 
las consecuencias que se siguen de estas. De esta manera, se comprende que 
el oficial es cocreador y corresponsable de todos los resultados que están 
obteniendo y se obtendrán por parte del futuro oficial. 

Los oficiales son formados y educados para entender que sus conductas, 
acciones y decisiones son su responsabilidad, la misma que se deriva en las 
órdenes a sus subalternos y en obediencia a sus superiores, y que está ampa-
rada en la doctrina por el mando tipo misión (Cedoe, 2017), tal como se 
observar en los siete códigos obtenidos. 

El análisis de las entrevistas a los estudiantes revela una notable ausencia 
de principios bioéticos clave, como el de autonomía y responsabilidad in-
dividual, el de consentimiento y el de aprovechamiento compartido de los 
beneficios. A pesar de que se encontró una alta frecuencia sobre la respon-
sabilidad individual en el primer código, este hecho que plantea interrogan-
tes sobre la diversidad de percepciones.

El vínculo entre la responsabilidad individual y la autonomía, así como 
la consideración de una mentalidad fuerte y la individualidad en la toma de 
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decisiones y el trabajo destacan como aspectos relevantes, pero con ciertas 
ambigüedades sobre su integración y comprensión en las prácticas milita-
res, hecho que refleja una rica, pero, aunque compleja variabilidad en la in-
terpretación de estos principios.

4.3.2.33. Expresión del principio autonomía y responsabilidad in-
dividual por docentes

Las respuestas de los docentes exhiben que a los futuros oficiales se les for-
ma con un énfasis en la responsabilidad, pero con un sentido de autonomía 
limitada. La ausencia del principio de autonomía emerge como un patrón 
recurrente, hecho que sugiere un posible sesgo institucional, dado que en este 
caso la responsabilidad no es directamente proporcional a la autonomía. 

Esta situación crea un dinamismo donde la autonomía y la responsabilidad se 
entremezclan, en la cual esta última esta emerge como un valor en el que inciden 
no solo la responsabilidad misma, sino también la autonomía, la libertad y el aca-
tamiento de la obediencia militar. Teniendo esto en cuenta, el presente análisis re-
vela una autonomía que, lejos de ser un concepto binario y monolítico, se presenta 
como una entidad flexible, definida por su relación con diferentes valores. 

En la figura 71 se relacionan los hallazgos relacionados con este principio.
En relación con el principio analizado, se obtuvieron dos códigos, según 

se muestra a continuación:
1.	 Existe autonomía en los oficiales, pero también se hace énfasis en 

la responsabilidad que debe tener… (2:5).
2.	 Falta de autonomía en cadetes como una característica de la for-

mación (1:4). 
Respecto al primer código, dos personas mencionaron cinco veces (2:5) 

que los comandantes militares tienen autonomía, pero que se debe hacer 
énfasis en la responsabilidad que esto desencadena. Por su parte, otros dos 
docentes mencionaron cuatro veces que a los estudiantes del PPCM les 
puedes faltar la autonomía, aunque esta es una característica de la misma 
formación y condición militar. 

Tal es el caso de que redimensionar y valorar el principio de autonomía 
señalado empodera la facultad autonómica de cada individuo, pero “está en-
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cadenada a una responsabilidad individual” como bien asevera Frankl (2015, 
p. 23), en el desempeño de los docentes de la Escuela su función docente y 
pedagógica se encuentra tácita, tal como se subraya en el código dos (1:4). 

Figura 71. Mapa jerárquico del principio bioético de autonomía y res-
ponsabilidad individual extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Los códigos obtenidos en relación con este principio señalan que la au-
tonomía es un valor limitado, dado que se hace un énfasis sustancial en la 
responsabilidad como figura del ejercicio del mando y debido a que la obe-
diencia es una característica esencial de la formación castrense. 

4.3.2.34. Expresión del principio autonomía y responsabilidad in-
dividual por oficiales

En el análisis de este principio se obtuvieron dos códigos relevantes, los 
cuales sugieren que la autonomía está presente de forma implícita en la for-
mación de los oficiales, pero se enmarca en un contexto de responsabilidad. 
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En síntesis, los códigos obtenidos señalan un equilibrio entre la libertad de 
acción y las consciencias inherentes a dicha liberta.

Por otra parte, el resultado obtenido evidencia la importancia de la au-
tonomía, aunque se constata que el oficial, al hacerse comandante, sacrifica 
lugar su autonomía debido al sentido de responsabilidad individual que 
mencionaron todos los estudiantes entrevistados. Este hallazgo sugiere un 
entorno donde la toma de decisiones individuales puede ser limitada. Sin 
embargo, también se encontró que la falta de autonomía no es un tema 
aislado, sino que se mencionado en cuatro ocasiones por los entrevistados, 
lo cual señala que está muy presente. Aquí la ausencia de autonomía se con-
vierte en un patrón, lo cual evidencia un posible sesgo institucional, que 
permea la formación de los cadetes y alférez. 

En la figura 72 se evidencia el resultado obtenido en el análisis de este 
principio bioético. 

Figura 72. Mapa jerárquico del principio de autonomía y responsabilidad 
individual de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Los dos códigos que obtenidos son los siguientes: 
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1.	 La autonomía como aquello infundado en la formación militar y 
que se aplica en el campo de acción (3:9):

2.	 No cree que se desarrolle la autonomía en la formación de la Escuela 
Militar de Cadetes (2:5).

Los códigos dos obtenidos ofrecen una comprensión más profunda de 
cómo la autonomía y la responsabilidad individual coexisten y se entrelazan 
en la formación en ciencias militares. Este análisis muestra que la autono-
mía se articula en dos conceptos: la libertad y la responsabilidad. 

Al respecto, el principio analizado se encontró implícito en los entre-
vistados. En efecto, los códigos visibles arrojan que se carece de precisión 
conceptual al momento de identificar el principio bioético de autonomía 
y responsabilidad individual. De hecho, los mismos oficiales muestran que 
es poco probable que dicho principio tenga a futuro un mayor desarrollo, 
justamente a causa de las normas castrenses. Esto sugiere que este principio 
no se enseña en el proceso de formación militar inicial profesional. 

Con base en este resultado, cabe preguntar si el mando tipo misión es 
simplemente un método de dirección en la estructura militar, el cual asu-
mió el Ejército Nacional (Cedoe, 2017) con la transformación y actuali-
zación de su doctrina luego de los Acuerdo de Paz (2016), o si debe ser 
una filosofía táctica que engloba la esencia de la guerra como un fenómeno 
dinámico y cambiante. 

4.3.2.35. Expresión del principio bioético de beneficios y efectos 
nocivos por docentes

Los hallazgos obtenidos en el análisis de las respuestas dadas por los do-
centes entrevistados generaron un solo código con una sola mención, lo 
cual sugiere un desconocimiento de dicho principio bioético y que este se 
encuentra ausente en la formación del PPCM. En la figura 73 se visualiza el 
resultado a este respecto. 

La observancia de este único código y su baja frecuencia muestran que 
la comprensión de este principio por parte de los docentes es insuficiente y 
que las respuestas de los entrevistados no guardan relación con lo que desa-
rrolla la doctrina bioética. Por esta razón, se concluye que el estado de dicho 
principio se encuentra ausente del PPCM. 
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El código obtenido es el siguiente:
1.	 Incentivo a través de estímulos para que los estudiantes aprovechen 

la carrera militar y sus beneficios de pertenecer en la institución (1:1)
Al analizar este código y su frecuencia, se puede precisar que pareciera 

que los docentes no conocen cómo analizar los efectos nocivos positivos y 
negativos, según el nivel de riesgo que pueden darse en las actividades que 
desarrollarán los futuros oficiales en un contexto social o en una situación 
compleja y de carácter subjetivo. En este sentido, surge la necesidad de apli-
car y fomentar este conocimiento en la práctica militar. 

Figura 73. Mapa jerárquico del principio bioético de beneficios y efectos 
nocivos extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.3.2.36. Expresión del principio bioética beneficios y efectos no-
civos por oficiales

Según el análisis de las respuestas de los oficiales entrevistados, este prin-
cipio bioético se encuentra ausente de la formación inicial profesional mi-
litar. En la figura 80 se visualiza el resultado para este principio bioético.
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La carrera de ciencias militares o su formación inicial profesional es una 
vocación que trae consigo beneficios claros, siempre y cuando se sea cons-
ciente de los sacrificios que esta profesión envuelve, los cuales pueden ser 
nocivos para algunos oficiales. El código obtenido refleja dicha percepción. 
El principio de beneficios y efectivos nocivos presentó una baja frecuencia 
y se encontró ausente. 

El código obtenido fue el siguiente:
1.	 Incentivo a través de estímulos para que los Estudiantes aprovechen 

la carrera militar y sus beneficios de pertenecer en la institución (1:1). 

Figura 74. Mapa jerárquico del principio bioético de beneficios y efectos 
nocivos extraído de NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.3.2.37. Expresión del principio bioético de beneficios y efectos 
nocivos por estudiantes

Según el análisis de las respuestas de los estudiantes entrevistados, no se 
encontró ninguna mención en relación con este principio, razón por la cual 
no se obtuvo ningún código y este no pudo ser analizado.
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4.3.2.38. Expresión del principio bioético de consentimiento por 
docentes

Según el análisis de las respuestas de los docentes entrevistados, solo se 
obtuvo un código. Este hallazgo sugiere que el principio bioético corres-
pondiente se encuentra ausente en el PPCM.

En la figura 75 se visualiza el resultado para este principio bioético.
El código obtenido en las entrevistas a docentes arrojó un texto relevante 

con dos menciones por parte de un mismo docente. A este respecto, el entre-
vistado manifestó que en la formación inicial militar profesional se pueden 
reconocer diferentes situaciones en las que el líder militar no se debe actuar. 

Figura 75. Mapa jerárquico del principio bioético de consentimiento ex-
traído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

El código obtenido fue el siguiente:
1.	 Reconocer las situaciones donde no puede actuar (1:2).
La omisión de este principio se observa debido a que los docentes des-

conocen los criterios de intervención y aplicación, y a que las respuestas 
generaron un código que no guarda relación con la formulación doctrinal y 
legal del principio analizado. 
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4.3.2.39. Expresión del principio bioético de consentimiento por 
estudiantes

Según el análisis de las respuestas de los estudiantes entrevistados, se 
encontró que este principio se encuentra ausente en la formación militar 
profesional inicial, a pesar de que se obtuvieron cuatro códigos. 

Los códigos obtenidos fueron los siguientes:
1.	 En la escuela en ocasiones no se toma en cuenta el consentimiento 

cuando se comparten fotos por grupos de WhatsApp (2:3).
2.	 Consentimiento visto como una forma de tomar decisiones y tener 

en cuenta la opinión de los demás (3:3). 
3.	 Consentimiento pensado como un requerimiento legal para realizar 

ciertas actividades (1:1).
4.	 Consentimiento como un principio que si es enseñado en la forma-

ción militar (2:2).
Al respecto, dos entrevistados mencionaron que este principio sí se ha 

enseñado en el PPCM, pero su explicación deja ver que no hay claridad en 
cuándo y cómo se aplica, y los detalles que se deben cumplir para satisfacer 
el consentimiento libre e informado. 

4.3.2.40. Expresión del principio bioético de aprovechamiento 
compartido de beneficios en estudiantes

Según el análisis de las respuestas de los estudiantes entrevistados, se obtuvie-
ron dos códigos con una baja frecuencia, en los que se evidencia que los estudian-
tes desconocen dicho concepto. Este hallazgo permite estimar que el principio 
bioético correspondiente se encuentra ausente en la formación del PPCM. 

Los dos códigos obtenidos fueron los siguientes:
1.	 No hay claridad de lo que hace referencia este principio, no lo había 

escuchado antes (1:1).
2.	 Aprovechamiento compartido como una forma de utilizar de mane-

ra adecuada los recursos para llegar a un fin común (1:1).
Estas expresiones de los estudiantes sobre el principio bioético de apro-

vechamiento compartido de los beneficios muestran que desconocían y no 
tenían una referencia previa de este. 
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4.3.2.41. Principio de aprovechamiento compartido de los benefi-
cios por oficiales

Según el análisis de las respuestas de los oficiales entrevistados, se encon-
tró que el principio bioético correspondiente se encuentra ausente. 

En la figura 76 se visualiza el resultado para este principio bioético.
El único código obtenido tiene dos menciones de dos oficiales refleja 

que el principio bioético de aprovechamiento compartido de los benefi-
cios no se enseña en la formación del PPCM. Aunque las explicaciones 
de los dos oficiales reflejan lo que ellos consideran que puede significar 
este principio, aclararon que tales conceptos no fueron abordados en su 
formación.

Figura 76. Mapa jerárquico del principio bioético de aprovechamiento 
compartido de los beneficios extraído de NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

El código obtenido fue el siguiente:
1.	  Saber utilizar los beneficios de todas las personas dentro de la Es-

cuela (2:2).
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4.4. Necesidad de desarrollar competencias especí-
ficas en la educación profesional inicial militar

Con base en relación con los retos propios de la formación inicial pro-
fesional militar se logró detectar e identificar en la textualidad de la Misión 
y Visión del PPCM (Esmic, 2023) la importancia especial del desarrollo 
de las competencias de tipo técnico, táctico, psicológico, logístico, físico y 
administrativo. Con la orientación se ha modificado el PPCM con el fin de 
formar al futuro oficial en diversos campos y con un especial enfoque como 
líder para que pueda comandar una pequeña unidad militar, contando con 
consistentes “competencias fundamentadas en principios y valores institu-
cionales” (Esmic, 2018, p. 4). 

A partir de una pregunta al docente 1, este expresó que el reto de la 
educación militar de los oficiales del Ejército se encuentra en fortalecer la 
autonomía, el autocontrol, la responsabilidad profesional y la formación en 
valores del oficial en formación. El siguiente fragmento resume la postura 
expresada por el docente: 

Entrevistador: … ¿Cuál cree que sea de pronto … desde su experiencia y 
conocimientos … los retos que tienen la educación militar o la educación 
de los oficiales a futuro?

Docente 1: “Fuera de formarlos integralmente, el reto que tienen a futuro 
pienso yo que es: su aspecto de una responsabilidad profesional. Porque 
mientras están en la escuela de formación, el cadete cumple todo lo que le 
exigen, el cadete no comete errores allá, lo normal de la juventud, pero que 
cometa errores garrafales que ameriten su expulsión, no.

Entonces ellos ahí son muy juiciosos y pueden aprender todo, pero el pro-
blema está cuando salen a las unidades en donde realmente de pronto du-
rante esos cuatro años no alcanzan a formar su autocontrol, no alcanzan a 
tener muy claro lo que hablábamos de autonomía y pues no se logra concre-
tar en las unidades [unidades militares donde son trasladados en asignación 
los oficiales] en la terminación de esa formación. 

Entonces vemos que el reto que busca el Ejército es que desde que sale el 
cadete hasta el último día que esté el oficial en la carrera militar pueda man-
tener ese autocontrol y pueda tener una profesionalización, una ética, un 
comportamiento acorde a su profesión, a su estatus y a las condiciones so-
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ciales que tienen, para que no se vea inmerso en diferentes problemas. Poco 
a poco se ve y usted sabe que siempre habrá uno que otro que se destaca por 
cumplir todo y algunos lo cumplirán a medias. Entonces vendría a ser, a pe-
sar que usted va a mirar que nuestros folios de vida históricamente hemos 
tenido todo lo que es la calificación de ética y comportamiento o moral, 
pues darle un peso más importante a esta casilla para que la gente pueda 
aprender que siempre debe profesar por su propia capacitación de mante-
ner un correcto actuar durante su permanencia en la Institución y cuando 
salga de la Institución. Ahí está el reto. 

Como vamos a mantener esa enseñanza de autocontrol y de autonomía que 
se le enseña en la Escuela Militar a los cadetes, porque cuando salen de la 
Escuela Militar dependemos del mando bajo el cual van a estar actuando y 
especialmente en su primera Unidad puede ser la mejor experiencia para 
terminar de formar al cadete. Si es positivo, excelente; pero si de pronto 
damos con un comandante que haga todo lo irregular pues el Oficial que 
acaba de salir puede tomar eso como un ejemplo negativo a seguir porque 
si ve que nada le pasa a él y que cada rato felicita al que actúa en forma irre-
gular, pues el cadete dice me voy por ese lado, creo que es el mejor ejemplo.

Y de pronto es que está actuando correctamente dentro de la norma no es 
estimulado, entonces él ve que no es importante seguir con ese ejemplo. 
Entonces vamos a ver que se pierde toda la educación que se haga en este 
ámbito para tener un excelente oficial. 

Como se aprecia en esta entrevista, el docente 1 expresa que existe un 
gran reto en la autonomía y autocontrol, ya que es necesario para el ejercicio 
de la toma de decisiones. Estos desafíos inherentes a la educación militar 
profesional inicial, como se expresa en la reflexión del docente 1, se convier-
ten en un laberinto de inquietudes y perspectivas. No obstante, emerge la 
paradoja de que la escuela, a pesar de sus rigurosas normas, no logra exten-
der su influencia más allá de sus muros de las instalaciones. 

Aquí el docente 1 desentraña un dilema crítico: la primera unidad del 
oficial hace parte del panorama formativo, donde el oficial recién graduado 
podría encontrar el mejor o peor de los ejemplos. Por ello, la búsqueda de 
la enseñanza del autocontrol y la autonomía se revela como un desafío mo-
numental que trasciende el ámbito militar y se integra en la relación con la 
sociedad.
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Por otra parte, en relación con los retos de la educación militar profesio-
nal, la docente 2, respecto a los aspectos de la formación social, pedagogía 
e investigación del futuro oficial, mencionó que los retos que puede tener 
la formación inicial profesional militar están en concluir con los cambios 
necesarios que se empezaron para afianzar la formación integral de los es-
tudiantes. La docente 2 también expresó la necesidad de mejorar y forta-
lecer la formación integral, educando en las relaciones interpersonales, la 
formación en valores e incorporando todos los elementos necesarios sobre 
derechos humanos, la actualización de la doctrina y, por supuesto, en inves-
tigación desde las competencias. 

A continuación, se reproduce un apartado de la entrevista donde se evi-
dencian los aspectos comentados:

Entrevistador: Doctora, respecto a los retos que hay en el siglo 21, o que 
ameriten en el siglo 21, ¿cómo se debería preparar, o qué retos debería pre-
pararse para enfrentar un militar, un oficial del Ejército en el siglo XXI, 
digamos hay pandemia, vemos que hay una crisis económica. Adicional de 
eso, lo que podría venir, o lo que podría pasar con la tecnología, por ejem-
plo, yo tengo dos hijos y prácticamente están aprendiendo por internet, y 
es algo muy distinto, ¿cierto?, que antes uno madrugaba para ir al colegio y 
a la ruta. Pero entonces todos esos cambios doctoran también se están vien-
do en las Universidades y en todo lugar, y de frente a esos cambios ¿cómo 
debería prepararse el oficial del siglo XXI?

Docente 2: Claro, pues esa es la misma pregunta que yo me haría para 
cualquier profesión. Yo creo que te está afectando, la situación actual está 
afectando a todas las profesiones, yo no creo, a ver usted está hablando 
con alguien que utilizan los medios, yo todas mis clases las estoy dando 
virtuales, hace año y medio desde la pandemia, […] Entonces, sin duda, 
yo denoto que hay cuantioso interés, yo… noto en los Estudiantes mucho, 
mucho interés, mucho interés y pues tengo muy buen criterio de lo que está 
pasando. Pero también sé que lo más importante es la relación interperso-
nal, yo puedo estar hablando con usted mucho y parece ser que nos vamos 
entendiendo o no, pero no es lo mismo la relación interpersonal porque yo 
soy de la vieja escuela, la vieja escuela que, para trabajar los valores, sí, yo 
recuerdo que hace muchos años, muchos años, quizás a lo mejor 25 años 
atrás, 30 años atrás, alguien discutía conmigo, alguien que admiro mucho, 
que es un ingeniero y me decía “es que los valores”, porque… 
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Se hicieron y se están haciendo son muy grandes, ¿sí? Y sobre todo en la 
parte que más puedo hablar yo, es en la formación de ciencias militares en 
la facultad de ciencias militares (que es donde yo trabajo), y pues los pro-
gramas y la ecuación de los programas, en tratar de que esos programas sean 
de formación integral, de que se incorporen todos los elementos necesarios 
de los derechos humanos, que se incorpore digamos todo lo que usted sabe 
que es la actualización de la doctrina y, por supuesto, en investigación (que 
es donde más yo conozco las cosas). Pues cuando yo inicie no había grupo 
de investigación, se creó un grupo de investigación, ese grupo de investiga-
ción está en categoría B tristemente podía estar en A, pero varias cosas han 
ocurrido respecto a la entrada y salida de personas, usted sabe la inestabili-
dad cuando las contrataciones no son de tiempo completo. Y bueno, pues 
sí, sí ha mejorado mucho en la calidad, digamos, de los proyectos de inves-
tigación, proyectos que van más a incorporarlos a ustedes los militares para 
que estén ahí, participen, y proyectos que tienen un carácter de formación 
integral. Sí es indudable todo el esfuerzo que se ha hecho y yo diría que en la 
concepción de lo que es un militar yo pienso que también ha cambiado en 
cuanto al trato, en cuanto a las relaciones, en cuanto a las exigencias de los 
derechos humanos, del respeto de los valores éticos, pues sí es bien fuerte la 
formación en ese sentido.

Tal como se comenta, en la última década se han promovido cambios en 
el programa de formación militar profesional inicial, lo cual ha tenido un 
resultado positivo, pero se ha considerado que el reto de la educación mili-
tar está en consolidar una formación integral, en la formación en relaciones 
humanas y en la consolidación de la investigación. 

Al respecto, la docente 3 reflexionó que los retos de la educación profe-
sional militares son el poder presentarle al país y la nación un profesional 
idóneo, que haya desarrollado sus capacidades, para que actúe en beneficio 
del país, porque los estudiantes que ingresan a la “La Escuela” vienen de 
grupos heterogéneos, de las distintas regiones, pero el proceso de forma-
ción solo se consolida en los cuatro años que dura el PPCM, por lo cual se 
debe continuar con dicha formación.

En el siguiente apartado tomado de la entrevista a la docente 3, se apre-
cian algunos de los aspectos mencionados:

Docente 3: ¿Qué retos de la formación militar? Esa me la puso tan difícil: 
yo creo que el principal reto de la formación militar en este momento es 
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presentarle a Colombia un profesional idóneo, que este en capacidad del 
cien por ciento de su actuación en beneficio del país. Ese es un reto y es un 
reto bastante difícil porque a la escuela llegan grupos heterogéneos, llega 
todo el país entonces. En cuatro años se consolida la base, pero esa base la 
tienen que también ayudar, ya lo que queda de la base, el proceso continuar 
con esa formación ya le toca a los que están en las unidades como coman-
dantes de ellos, como superiores de ellos, para que se consolide lo que el país 
espera, lo que las fuerzas esperan de la formación del chico que está en la 
escuela porque es la base, ahí es...

Tal como se aprecia, para esta docente el principal reto está en que una 
vez el oficial se gradúe —una vez complete el proceso de formación—, sea 
un buen profesional en su campo y pueda actuar en beneficio de la sociedad 
colombiana, con un carácter y valores fuertes y arraigados, que no se pue-
dan permear por la relación o influencias de la realidad laboral de las per-
sonas con que se relacionara, sobre todo, con sus primeros comandantes.

La entrevista revela que los militares le dan una suma importancia a la 
instrucción práctica y a los ejercicios fuera del aula. Por su parte, la efectivi-
dad de estos ejercicios depende de la disciplina y su repetición en el campo 
de entrenamiento. A pesar de que “La Escuela” ha buscado mantener su for-
ma de funcionamiento habitual, la interrupción causada por la virtualidad 
representa una amenaza para la esencia misma de la formación militar, en 
especial en lo que respeta a la disciplina.

La preocupación expresada por la docente 3 teje un punto en común 
con la filosofía educativa de Dewey (2004), quien propone una educación 
que prepare a los individuos para la vida en sociedad a través de experien-
cias prácticas y la participación activa, aunque la idea de que la virtualidad 
puede socavar la disciplina militar refleja una tensión entre la adaptación 
tecnológica y la preservación de valores fundamentales.

Respecto a la entrevista de la docente 3, sus opiniones reflejan la compleji-
dad que enfrenta la preparación militar en el siglo XXI, la cual se caracteriza por 
cambios acelerados y desafíos inéditos, entre otras razones, por la adaptación 
que exige la virtualidad, la cual plantea desafíos prácticos, pero también éticos 
y de formación integral. En la perspectiva de la docente 3, se aprecia la urgencia 
de equilibrar la innovación tecnológica con la preservación de valores funda-



229

Camilo Andrés Vargas Machado

mentales, encarnando así la esencia de una educación militar efectiva y ética. 
Algunos de estos aspectos fueron expresados también por el docente 4.

El docente 4 expresó que, aunque los principios y valores se han fortale-
cido y todos los directores de “La Escuela” que él ha conocido han aportado 
en este esfuerzo, requiere especial consideración para continuar con este 
énfasis. Así mismo, el docente señala que se debe fortalecer la investigación, 
pero sobre todo dar a conocer a la población civil los resultados de esta. 

A continuación, se reproduce un apartado de la entrevista, donde se 
mencionan estos tópicos: 

Entrevistador: En tu perspectiva, según lo que me cuentas y de acuerdo 
con tus comentarios, ¿qué retos propios puede tener la formación militar 
actualmente?

Docente 4: Lo que yo me he dado cuenta es que todos los oficiales genera-
les que han llegado a la Escuela Militar han colocado su granito de arena. 
Lo que uno observa es de pronto en cuanto a la parte de fortalecimiento de 
lo que tiene que ver con las normas militares.

El general [1] hizo un aporte grandísimo a lo que tiene que ver con la in-
vestigación, fortaleció mucho la investigación. Y lo que tenía que ver con la 
cortesía militar que se estaba perdiendo un poco.

Sin embargo, el general [2], el general [3] —que estuvo anteriormente—, el 
general 4, cada uno desde su punto de vista puso su grano de arena y forta-
leció bien sea la parte militar o la parte académica. Pero en cuanto a la parte 
de los principios y valores militares, todos fortalecieron eso, todos, absolu-
tamente todos. Y estuvieron muy pendientes de ayudar en la formación de 
los oficiales del Ejército.

Otra cuestión que hay que fortalecer cada vez más es la investigación que está 
fortalecida, pero hay que hacerla conocer mucho más porque es fundamental 
que la comunidad no solo académica sino científica del país y al exterior, co-
nozcan lo que están haciendo. Esos serían, yo creo, los retos más importantes.

Si nos ponemos a hablar del medio ambiente y todo es, el Ejército está ha-
ciendo mucha investigación relacionada con eso en las diferentes regiones.

Entonces todo eso hay que mostrarlo. Considero que al Ejército le falta mostrar 
muchas cosas que está haciendo por la sociedad y que la sociedad no lo sabe, 
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pero uno al interior trabajando con ustedes está haciendo y por eso a uno le 
toca hablar con las demás personas y comunicarles qué es lo que está pasando. 

Si el primer reto para la educación militar profesional es la necesidad de 
desarrollar competencias específicas, el segundo será la necesidad de conso-
lidar la confianza y el apoyo de la población civil al Ejército y sus oficiales, 
como se menciona en el siguiente aparatado. 

Como se aprecia, la narrativa del docente 4 revela un panorama com-
plejo y dinámico en la formación militar, donde la influencia del mando 
de diferentes generales se entrelaza con conceptos de otras disciplinas y 
muestra la necesidad de comunicar más ampliamente las acciones del Ejér-
cito Nacional, en especialmente en el ámbito de la investigación ambiental, 
donde es vital construir una esfera pública informada y comprometida. Así, 
la formación militar se presenta como un proceso que involucra a la socie-
dad en su conjunto.

4.4.1. Consolidar la confianza y apoyo a la sociedad civil
A partir del examen de los documentos de los cincuenta y tres documen-

tos contendidos del PPC y de las dieciséis entrevistas, se logró determinar 
que uno de los retos de la educación inicial profesional militar es lograr 
consolidar el apoyo de la población civil (CGFM, 2018), como se había 
planteado en documentos doctrinales respecto a la Fuerza Pública y, en este 
caso, respecto al Ejército Nacional. Los oficiales, como futuros funcionarios 
deben construir la confianza de los ciudadanos en la seguridad nacional. 

Sobre este reto, el docente 4 expresó que en la actualidad el Ejército 
Nacional tiene un apoyo insuficiente por parte de la población civil, pues 
considera, desde su experiencia como docente, que hay una percepción ne-
gativa de la ciudadanía frente a la institución. En relación con este aspecto, 
puede apreciarse el siguiente apartado de la entrevista: 

Entrevistador: En tu perspectiva, según lo que me cuentas y de acuerdo 
con tus comentarios, ¿qué retos propios puede tener la formación militar 
actualmente?

Docente 4: Yo creo que el fortalecimiento de pronto, hablémoslo desde el 
punto de vista de la figura; esa parte que para mí es fundamental, ya que como 
he tenido la oportunidad de trabajar en diferentes universidades, la figura que 
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tiene el militar del Ejército, fuerza Aérea, Armada, la gente tiene un concepto 
a veces inadecuado del militar como tal. A mí me ha tocado en algunas oca-
siones en conferencias que tengo en las universidades, defender al Ejército, 
porque la gente no conoce la estructura, lo que se pone es a hablar [de] más. 
Entonces yo creo que esa figura hay que fortalecerla, es un reto.

También se observó un tercer elemento que es un desafío amplio dentro del 
interés de los Estudiantes que cursan el PPCM, y que ingresan a “La Escuela” 
para formarse como líderes militares, el cual es la ventaja que ofrece la institu-
ción castrense en la solides de sus instituciones y la rigidez de su estilo de vida.

En este punto es conveniente mencionar que en las reflexiones expre-
sadas por el docente 4 surge la perspectiva de fortalecer la figura militar, 
que, desde su enfoque docente, se asume como un elemento fundamental. 
Tal como se desprende de la reflexión del docente 4, el militar enfrenta el 
reto de ser comprendido por parte de la población general, quienes emiten 
juicios sin conocer la estructura y misión que define su trabajo. 

En línea con lo mencionado, se concluye que la necesidad de fortale-
cer la figura militar no solo es un desafío retórico en foros, conferencias y 
presentaciones ante el público y la comunidad, sino un imperativo general 
para cultivar líderes que tengan una comprensión profunda de su papel en 
la sociedad. El desafío de combinar la solidez institucional con la flexibili-
dad necesaria se aprecia incluso desde los tiempos de El arte de la guerra, de 
Sun Tzu  (2020), obra escrita en el siglo V a. n. e., donde la adaptabilidad 
sobresale como un rasgo esencial en el liderazgo militar. 

En ese sentido, la necesidad de fortalecer la figura militar y formar líde-
res capaces de trascender rigideces institucionales se revela como un llama-
do a la adaptabilidad y comprensión profunda de la intersección entre lo 
militar y lo social.

A nivel global, la educación militar tiene desafíos universales, dada la 
celeridad de los avances tecnológicos, los cuales exigen una adaptabilidad 
que trascienda las barreras convencionales, desdibujando así las líneas entre 
la guerra y la paz. Con base en estas dinámicas, la educación y los avances 
tecnológicos se entrelazan con la globalización y plantean a los educandos 
la interrogante constante sobre cómo forjar liderazgos que trasciendan las 
fronteras y resistan la volatilidad geopolítica.
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Por lo expuesto, esta confluencia de la formación inicial profesional mi-
litar hace que los cadetes y alférez se deban enfrentar y solucionar un con-
junto de retos que muchas veces no son claros, pero siempre son complejos, 
cambiantes y, en ocasiones, ambivalentes y ambiguos. En esta perspectiva, 
esta investigación resulta relevante conforme a la síntesis de los hallazgos 
obtenidos a partir de los entrevistados y de los documentos revisados, los 
cuales señalan que los futuros líderes militares deberán tener elementos que 
les permitan cumplir con su misión.

Estos hallazgos sobre los retos que afronta la educación militar inicial 
profesional se aprecian en los mapas jerárquicos de las figuras 77 y 78.

Figura 77. Mapa jerárquico de los retos que enfrenta la educación militar 
extraído de NVivo a partir de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro

En relación con la información que los docentes dieron sobre cuáles se-
rían los retos que enfrenta actuales y a futuro la educación militar profe-
sional inicial, se obtuvieron cinco códigos, todos ellos con baja frecuencia, 
aunque con datos indicadores. 
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Los códigos obtenidos son los siguientes: 
1.	 Llegada del general San Miguel como una oportunidad de formas a 

los estudiantes desde las ciencias y lo académico (1:3).
2.	 Interdisciplinariedad como un reto que garantiza estabilidad y brin-

da nuevas capacidades a la figura de oficial (1:2).
3.	 Responsabilidad profesional considerado como un reto porque al 

salir de la escuela es algo que debe seguir haciendo (1:2).
4.	 Formación integral considerado como un reto importante para la 

educación en oficiales (2:2).
5.	 La inestabilidad en los docentes por problemas en la contratación es 

visto como un porque afecta los procesos educativos (1:1).
Cabe decir que los cinco códigos refieren que “La Escuela” y el PPCM 

han tenido cambios con el paso de los años, integrando necesidades y dan-
do respuesta a los retos que se han venido presentando año tras año, don-
de se han dado aciertos muy positivos para mejor la calidad educativa. Sin 
embargo, en el PCCM ha profundizado en la formación interdisciplinar, 
la formación integral y la responsabilidad profesional. No obstante, cabe 
mencionar que se debe mejorar y asegurar la estabilidad profesional y labo-
ral de todos los docentes que hacen parte del PPCM. 

4.4.2. Retos que enfrenta la educación militar para los oficiales 
entrevistados

En relación con los retos que enfrenta la educación militar, las respues-
tas de los oficiales han proporcionado un cuerpo de datos significativo. A 
partir de sus respuestas, se identificaron seis códigos, los cuales presentaron 
una baja frecuencia, aunque son de gran relevancia. Dicho hallazgo eviden-
cia la necesidad de que los oficiales desarrollen competencias en el manejo 
emocional, la comunicación efectiva y el liderazgo, así como en la utiliza-
ción y comprensión de la tecnología. 

En la figura 78 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto. 
Los códigos obtenidos a este respecto son los siguientes:
1.	 Formar a los militares en cómo expresarse, leer y comportamiento 

de acuerdo al contexto en el que se encuentra (2:2). 
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2.	 Inclusión de la bioética en los planes de estudio (1:1)
3.	 Fortalecimiento de la parte tecnológica porque en pandemia se de-

mostró que no se estaba preparado para la virtualidad (1:1). 
4.	 Observar los contenidos y definir si son útiles y están actualizados (1:1). 
5.	 Fortalecer la formación basada en liderazgo (1:1).
6.	 Actualizar los planes de estudio de acuerdo a los avances tecnológi-

cos (1:1):

Figura 78. Mapa jerárquico sobre los retos que enfrenta la educación mi-
litar extraído de NVivo de entrevista de oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Estos códigos muestran que los oficiales deben y tienen que desarrollar 
y ser competentes en el manejo de sus emociones, en darse a entender y 
liderar, así como mejorar el empleo y compresión de la tecnología. Los ha-
llazgos permiten destacar la pertinencia transversal y directa de la bioética y 
sus principios en los planes de estudio. 
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4.4.3. Eventos de mayor impacto en la formación inicial militar 
profesional en docentes

En las preguntas realizadas a los entrevistados, se indagó sobre cuáles 
fueron las experiencias de mayor impacto en la educación militar profe-
sional, ya fueran negativas o positivas. De las respuestas de los docentes se 
extrajo un código con una sola fuente y una sola interacción. 

En la figura 79 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Este hallazgo corrobora el hecho de que una formación integral debe 

fortalecer el conocimiento de los elementos de defensa, la protección y con-
servación del medio ambiente, la promoción y protección de los derechos 
humanos, así como la comprensión y el respeto por las costumbres presen-
tes de las distintas regiones del territorio del Estado-nación colombiano. 

El código obtenido es el siguiente:
1.	 Militares colombianos que deben conocer el medio ambiente, dere-

chos humanos y costumbres de las diferentes regiones (1:1).
Este código muestra que se debe continuar y fortalecer los contenidos de 

los cursos ambientales, de derechos humanos y multiculturalismo en el PPCM.

Figura 79. Mapa jerárquico de los eventos de mayor interés en la forma-
ción militar extraído de NVivo a partir de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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4.4.4. Problemas en la formación inicial militar profesional en 
perspectiva de docentes

De los cuatro docentes entrevistados sobre qué problemáticas han en-
contrado en el PPCM en “La Escuela”, se obtuvieron cinco códigos, todos 
con una sola fuente, aunque, pero varias interacciones. 

Los códigos obtenidos señalan cuatro problemáticas en la formación 
militar inicial profesional que emergen de todos los datos obtenidos. Los 
códigos son los siguientes:

1.	 El oficial suele aprender de memoria y eso es considerado como 
un problema (1:3).

2.	 Dificultad de los oficiales a la hora de poner en práctica lo teórico 
en el campo laboral (1:2).

3.	 La educación militar vista como un conocimiento o práctica mecánica (1:2).
4.	 No enfatizar en los valores, derechos humanos y ética en todas las 

áreas del conocimiento (1:1).
5.	 Ante la deserción universitaria, se crean convenios para hacer 

más llamativos los programas (1:1).
En la figura 80 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Este hallazgo sugiere varias problemáticas identificadas por parte de los 

docentes. Tales problemáticas indican que se debe afianzar el aprendizaje y de-
sarrollo del juicio de pensamiento crítico en los estudiantes. De lo contrario, 
puede ocurrir que los egresados del PPC presenten dificultades para llevar a la 
práctica el aprendizaje y aplicarlo con sentido crítico. No obstante, no puede 
perderse de vista que en la instrucción militar los cadetes ejecutan aún nume-
rosos ejercicios, procesos, procedimientos y rutinas que son muy mecánicas, 
hecho que sin duda podría dificultar con el fomento del pensamiento crítico. 

El hallazgo relacionado con la educación militar muestra que en el 
PPCM se debe hacer mayor énfasis en la formación en valores, en ética y 
en derechos humanos. También cabe tener presente que hay un alto grado 
de deserción estudiantil, el cual se genera por diversas causas, entre ellas, los 
desafíos académicos, los desafíos físicos y mentales, la falta de motivación 
y compromiso, los problemas personales y familiares, la incompatibilidad 
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con la cultura militar, la falta de apoyo y orientación, los cambios de intere-
ses o pérdida de interés en la carrera, el ambiente institucional, las expecta-
tivas no cumplidas y las presiones externas. Estos aspectos representan retos 
constantes de mejora para la institución.

Figura 80. Mapa jerárquico de los problemas en la educación militar ex-
traído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.4.5. Problemas en la formación inicial militar profesional de 
oficiales en perspectiva de oficiales

Según los datos obtenidos de las entrevistas realizadas a los oficiales, se 
encontró la necesidad de revisar y actualizar el plan de estudios en forma 
constante, considerando que la clave para superar las problemáticas del 
PPCM radica en que esta se alinee con los avances tecnológicos, tácticos y 
estratégicos en el campo militar, proporcionando así una base sólida para la 
formación de los futuros líderes castrenses. 
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En la figura 81 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.

Figura 81. Mapa jerárquico sobre los problemas del PPCM extraído de 
NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

En relación con los problemas que los oficiales habían vivido en su for-
mación inicial profesional militar y cuáles serían los problemas que se de-
ben solucionar en la formación militar inicial profesional en la actualidad, 
emergió un solo código con dos menciones de oficiales que aludieron esta 
relación tres veces. El código obtenido es el siguiente:

1.	 Se forma a los militares con la idea de que son personas que deben 
sacrificarse y por esto, no se brinda educación de calidad (2:3).

Según este hallazgo, en la cultura militar hay una concepción de que los 
militares deben hacer un sacrificio personal, idea la cual está inmersa en el 
marco cognitivo de todos ellos, aunque esta concepción no debe interferir 
en la calidad de la educación. 

En este sentido, la formación en habilidades de liderazgo también juega un 
papel fundamental, ya que es esencial ofrecer programas específicos que desa-
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rrollen habilidades de toma de decisiones, gestión de equipos y liderazgo ético. 
Por su parte, para fomentar la diversidad e inclusión en la institución militar, se 
deben implementar políticas que reflejen la realidad social, hecho que no solo 
mejora la toma de decisiones, sino también la resolución de problemas. 

4.4.6. Oportunidades de mejora en formación de oficiales del 
Ejército en perspectiva de los docentes

Otra consideración está en las oportunidades de mejora que presenta el 
PPCM, donde se analizó cuáles fueron las oportunidades de mejorar en la 
formación militar inicial profesional militar según las respuestas de los do-
centes. A este respecto, se encontró un solo código con una sola interacción, 
resultado el cual sugiere que se debe mejorar y afianzar la formación ética. 

El código obtenido es el siguiente:
1.	 Dedicar más tiempo a la formación ética como algo importante por 

mejorar (1:1)
En la figura 82 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.

Figura 82. Mapa jerárquico sobre oportunidades de mejorar del PPCM 
extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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Tal como se aprecia, es necesario formular los contenidos del PPCM 
con el fin de que los estudiantes puedan tener una mejor formación ética. 
Dicha formación es absolutamente necesaria en un mundo dinámico y de-
safiante, donde la velocidad de cambio desdibuja las líneas entre lo correcto 
y lo fácil, y se hace imperativo teorizar sobre la importancia de una base 
ética sólida en el programa de pregrado, y más aún en este caso en donde se 
profesionaliza a líderes militares que deben tomar decisiones de gran im-
portancia e impacto. Al respecto, resulta pertinente revisar las teorías éticas 
de Kant —quien postula el deber moral como un principio de acción, el 
cual reconoce como un “imperativo categórico”, que formula como máxima 
de toda acción (Kant, 2021)— y las reflexiones de Sócrates —transmitidas 
por Platón—, quien abogaba por el autoconocimiento y la reflexión cons-
tante como una forma de vida virtuosa (Platón, 2022). Las aproximaciones 
de estos pensadores universales arrojan luz en relación con la acción ética.

4.4.7. Oportunidades de mejora en la formación de oficiales del 
Ejército en perspectiva de oficiales

Respecto a las oportunidades de mejora en la formación inicial militar 
profesional, se encontraron cinco códigos que presentan una baja frecuen-
cia baja, aunque exponen rasgos interesantes. 

En la figura 83 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Los cinco códigos son los siguientes: 

1.	 Incentivar la lectura en los estudiantes porque esto es visto como 
una falencia u oportunidad de mejora (2:4).

2.	 Cátedra de la felicidad como asignatura que podría dictarse a los 
militares en formación (1:3).

3.	 Implementar más conocimientos sobre la patria y la libertad (1:1).
4.	 Formar desde la competitividad genera enemistades y celos (1:1).
5.	 El proceso de evaluación como algo práctico y no de memoria 

porque finalmente no tendría tanto impacto (1:1).
Con base en la interpretación de estos cinco códigos, se encontraron 

diferentes perspectivas y oportunidades de mejora. Al respecto, el primer 
código muestra la posibilidad de fortalecer el PCCM sin modificarlo, sino 



241

Camilo Andrés Vargas Machado

sumando actividades de lectura en los cursos que les permitan adquirir 
pensamiento crítico y una visión más profunda frente a la realidad. Por su 
parte, los tres códigos siguientes detallan una posible oportunidad de for-
talecer aspectos no considerados aún, como la felicidad o los criterios de 
paz y libertad, y orientar mejor la competitividad, que es muy arraigada en 
el campo militar. Por último, el quinto código propone revisar la forma de 
evaluación, donde no se priorice la memoria, sino que se pueda constatar 
que el estudiante sabe cómo aplicar su conocimiento. 

Figura 83. Mapa jerárquico sobre las oportunidades de mejorar del PPCM 
a partir de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.4.8. Aspectos más importantes en la formación de oficiales en 
el siglo XXI en perspectiva de los docentes

En relación con cuáles son los aspectos más importantes en la formación 
inicial profesional militar de oficiales de cara al siglo XXI, se encontró un 
solo código con una frecuencia baja.

En la figura 84 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
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Figura 84. Mapa jerárquico de los aspectos más importantes en la forma-
ción militar para el siglo XXI extraído de NVivo de entrevistas a docentes.

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

El código obtenido muestra cómo los docentes exponen la importancia 
de los lineamientos que han permitido darle solidez, validez, legalidad y 
formalidad a la educación profesional inicial militar. Teniendo en cuenta 
la importancia del PPCM, es claro que este debe ser planeado y pensado a 
largo plazo con el fin de determinar con claridad y precisión cuáles son los 
objetivos que se busca cumplir y qué finalidad se persigue. 

El código obtenido es el siguiente:
1.	 Creación de la SEFA y PEFA para la formalización de la carrera mi-

litar con el título de Ciencias Militares (1:2).
Tal como se ha determinado, Sistema de Educación de las Fuerzas Ar-

madas (MinDefensa, 2021) y el Proyecto Educativo de las Fuerzas Mili-
tares  (MinDefensa, 2008) fueron dos hitos en la formación inicial de la 
profesionalización y la modernización de la Fuerza Pública en Colombia, 
impulsando una visión más integral y moderna. Estos dos documentos se 
generaron en el contexto de la estrategia destinada a fortalecer la seguridad 
democrática —en su momento—, aplicando transformaciones organiza-
cionales en el seno del Ministerio de Defensa de Colombia. En el marco de 
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la iniciativa “Educación y Formación” (MinDefensa, 2021, p. 5), se logró 
la ejecución del proyecto de “Reestructuración de la Educación de la Fuer-
za Pública”, el cual revitalizó y orientó para darles acciones necesarias para 
llevar a cabo una transformación educativa de calidad. Y esto determina la 
importancia de generar lineamientos desde el nivel ministerial, que se ade-
cúen con los objetivos militares y nacionales en cada periodo. 

Este cambio implicó redefinir el proceso educativo de las FF. MM. co-
lombianas, lo cual fortaleció el sentido de comunidad educativa en estas. 

4.4.9. Aspectos más importantes en la formación de los líderes 
militares en el siglo XXI en perspectiva de oficiales

En relación con este aspecto, se generó un código con baja frecuencia. 
En la figura 85 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.

Figura 85. Mapa jerárquico de los aspectos más importantes en la de los 
líderes militares del XXI en entrevistas de oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Conforme a los detalles proporcionados por el único código obtenido, 
se observa una necesidad de reevaluar el enfoque para formar líderes milita-
res, ya, que como lo mencionó un oficial, en el pasado el direccionamiento 
se enfocaba en combatir un enemigo interno, como lo era la en su momento 
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la guerrilla y demás grupos armados organizados (GAO). Hoy día, por el 
contrario, los líderes militares deben considerar otros tipos de problemáti-
cas de vital importancia. 

Así, este código actúa como un punto focal para explorar las comple-
jidades y las influencias más profundas en la formación de estos líderes. A 
este respecto, se resalta la necesidad de actualizar en forma constante la per-
tinencia de los objetivos militares, que deben ser legales, posibles, éticos, y 
que persigan las finalidades constitucionales de los artículos 21 al 41, y de 
los artículos 216 a 221, con especial énfasis en el artículo 22 constitucional 
(Asamblea Nacional Constituyente, 1991). 

El código obtenido es el siguiente: 
1.	 Combatir por un enemigo que era la guerrilla en su momento (1:1). 
Este código no solo proporciona información sobre la naturaleza de los 

enfrentamientos, sino que también sirve como un vínculo simbólico entre 
las experiencias compartidas por estos oficiales, hecho que resalta la cohe-
rencia en la formación y las experiencias enfrentadas en el campo de batalla, 
y que señala la importancia de estas vivencias en la construcción de líderes 
militares resilientes y flexibles.

4.4.10. Aspectos que deben mantenerse en la formación militar 
de oficiales según docentes

En relación con los aspectos que deben mantenerse en el PPCM y que 
“La Escuela” debería fortalecer, se obtuvieron tres códigos los cuales presen-
tan una baja frecuencia. 

En la figura 86 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Dicho resultado arroja luces sobre la dirección en la cual el PPCM pue-

de evolucionar y actualizarse sin perder su vocación, misión y visión, en 
atención a que los oficiales deben abrazar la diversidad de conocimientos y 
experiencias, sin que se comprometa la autoridad inherente al rol de oficial 
y de líder militar. 

Los códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 La imagen del Oficiales como un rol con autoridad y conocimiento 

(1:2). 
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2.	 La Figura del Oficial como un rol con autoridad y conocimiento 
como algo que se debe mantener (1:2). 

3.	 Se rompió con el estigma de que el militar solo daba órdenes, ahora se 
ve como una persona con varias carreras profesionales y estudios (1:1).

Figura 86. Mapa jerárquico de aspectos que deben mantenerse en el 
PPCM extraídos de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

A este respecto, se tiene, por una parte, un código que muestra la esen-
cia del oficial como un ente investido de autoridad y conocimiento, una 
imagen de autoridad que debe afianzarse, lo cual, que un oficial debe tener 
la autoridad que emana del conocimiento, el liderazgo y la experiencia, as-
pecto que, de perderse, desdibujaría la esencia misma inherente al rango de 
los oficiales. 

Por otro lado, el segundo código señala que el oficial debe conservar 
un rol con autoridad y conocimiento, lo cual exige un fortalecimiento de 
la “autoridad” y del “conocimiento”, expresiones que contiene también el 
primer código. 



246

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

Sin embargo, el tercer código pone de relieve una ruptura y desafía pre-
concepciones arraigadas. Según esto, se rompió con el estigma de que el 
militar solo daba órdenes y ahora se ve como una persona con varias ca-
rreras profesionales y con estudios. En este código, se desdibuja la imagen 
arcaica del militar como un emisor unilateral de mandatos, lo cual muestra 
la necesidad de transitar a un nuevo paradigma, en el que el oficial es un 
profesional altamente capacitado y con diversas habilidades.

Esta nueva visión, se integran los cinco programas de pregrado y los es-
tudios conexos, abriendo horizontes de posibilidad que trasciendan la rigi-
dez de la imagen tradicional del Ejército Nacional. 

4.4.11.  Consideraciones para tomar decisiones en perspectiva 
de docentes

A continuación, se detallan los hallazgos sobre las diferentes conside-
raciones que hace y debe hacer un oficial egresado del PPCM en relación 
con su profesión. A partir de las respuestas de los docentes entrevistados, se 
obtuvo un solo código.

En la figura 87 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Tal como se desprende del hallazgo obtenido, la profesión militar se in-

fluencia en las distintas esferas y dimensiones de la vida. Un docente indica 
en dos oportunidades que la formación de “La Escuela” es tanto para el creci-
miento profesional como para la vida. Al tomar decisiones, considera su pro-
pia individualidad, pero también a los otros militares que tiene bajo su cargo. 
Por esta razón, el Proyecto Educativo Institucional y el PEI buscan formar 
competencias en el futuro oficial, pero también para formar a nivel humano.

Estos aspectos se evidencian en el código obtenido, cuya expresión es la 
siguiente: 

1.	 El militar suele aplicar sus conocimientos no solo en la vida laboral, 
sino también en lo personal (1:2).

Según este hallazgo, la profesión militar, en especial el ejercicio de quie-
nes se forman como oficiales, va más allá de la ejecución de deberes profe-
sionales. Esto se refiere a la noción de que las decisiones militares no son 
entes aislados, ceñidos en la rigidez del deber, sino que se entrelazan con la 
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esfera personal del militar. Aquí, la frontera entre lo profesional y lo perso-
nal se desdibuja, lo cual revela una fuerte interconexión entre ambas esferas.

Figura 87. Mapa jerárquico de consideraciones a la hora de tomar deci-
siones extraído de NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.4.12. Experiencia con respecto al PPCM referidas por docentes
En relación con las experiencias más destacadas de los docentes entrevis-

tados, se obtuvieron tres códigos los cuales presentan una baja frecuencia. 
En la figura 88 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Aun cuando ya se ha comprobado que desde inicio del presente mile-

nio se han dado mejoras significativas en la formación militar profesional 
impartida en el PPCM, al preguntar a los docentes sobre sus vivencias, 
experiencias y prácticas en la educación de cadetes y alféreces emergieron 
algunos rasgos a considerar que permitirán mejorar la educación militar. 

Los códigos obtenidos son los siguientes.
1.	 Formación como cadete se limitó a una educación netamente mili-

tar sin oportunidad de hacer carrera complementaria (2:2).
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2.	 Unidad táctica y seguir instrucciones como parte de la formación 
en cadetes (1:1).

3.	 Las experiencias internacionales les hacían ver que otros países for-
maban a sus militares con carreras complementarias (1:1).

Figura 88. Mapa jerárquico de experiencia en el PPCM extraído de NVivo 
de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

A este respecto, según lo mencionan dos docentes en el primer código, 
anteriormente en “La Escuela” los estudiantes de bachillerato que deseaban 
formarse como oficiales eran agregados luego del proceso de incorporación 
directamente para cursar la formación inicial profesional militar, pero esta 
no era profesional. Más tarde, esta se hizo profesional, aunque solo duraba 
tres años, y posteriormente se agregaron cuatro opciones de carreras de pre-
grado profesionales, como disciplinas complementarias. Y pronto se pasó 
a un periodo de formación que sumó un año más y se sumó un programa 
de formación profesional como opción de selección complementario para 
los cadetes. Este detalle fue mencionado en dos oportunidades por dos de 
los entrevistados, lo cual sugiere que la formación del PPCM ha mejorado 
hasta la actualidad. 
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Por último, se destaca también como experiencia positiva el forta-
lecimiento que ha tenido en los últimos años la internacionalización del 
PPCM, donde todos los estudiantes llegan a cursar un ciclo de formación 
en un “país amigo”, con el cual se tiene convenio. Por su puesto, este es un 
elemento importante que permite al futuro oficial tener otro punto de re-
ferencia y ver conocer experiencias valiosas para mejorar la calidad y la per-
tinencia del programa.

4.4.13. Experiencia personal en el aprendizaje del PPCM de ofi-
ciales entrevistados

En relación con las experiencias personales comentadas por los oficiales en-
trevistados, se obtuvo un código relevante el cual presenta una gran frecuencia.

En la figura 89 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
A diferencia de lo que mencionan los docentes, los oficiales mencionaron 

en tres menciones, algunas diferencias propias y distintivas de la formación 
inicial militar profesional, que en particular viven la vocación militar como 
un proyecto y un estilo de vida, que se enaltece por las mismas vivencias. 

El código obtenido es el siguiente: 
1.	 Las Fuerzas Militares vistas como un proyecto de vida por los Ofi-

ciales (1:3).
De acuerdo a esta evidencia, es posible afirmar que la formación inicial 

profesional impartida en “La Escuela” difiere sustancialmente de la instruc-
ción en otras disciplinas, tal como se comentó en una sección anterior, por-
que mientras que la educación convencional busca la adquisición de habili-
dades especializadas, la formación militar prioriza la forja de líderes capaces 
de enfrentar desafíos extremos. En palabras de Clausewitz, “la guerra no es 
simplemente un acto político, sino un verdadero instrumento político, una 
continuación de las relaciones políticas, una gestión de las mismas por otros 
medios” (2016, p. 6), y la formación militar abraza esta premisa, fusionan-
do conocimientos tácticos con comprensión estratégica. En este punto, el 
programa de PPCM no solo se centra en la maestría técnica, sino también 
en el desarrollo de valores éticos y liderazgo, tomando inspiración de las 
ideas de Sun Tzu (2020), quien desde hace varios milenios destacó la im-
portancia de comprender tanto la guerra como el liderazgo.
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Figura 89. Mapa jerárquico de experiencias en el PPCM extraído de NVi-
vo de entrevistas de oficiales- 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Por consiguiente, el oficial graduado, influenciado de una profunda 
comprensión de estrategia y bioética, se embarcará en un proyecto de vida 
singular como protector de la nación, combinando teoría y acción en un 
compromiso con la seguridad y la justicia. 

4.4.14. Cambios que se deberían dar en el PPCM según la represen-
tación de los docentes

Al cuestionar los docentes sobre los cambios necesarios para mejorar la 
formación inicial profesional militar, estos manifestaron algunas condicio-
nes actuales, regionales y nacionales de los que se obtuvieron quince códi-
gos con un alta y una baja frecuencia. Esta representación es significativa, ya 
que muestra oportunidades de mejora. 

En la figura 90 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
A este respecto se obtuvieron quince códigos, los cuales ofrecen un pa-

norama dinámico y diverso de transformaciones en el PPCM, en los cuales 
se destaca la adaptabilidad de la institución ante desafíos contemporáneos y 
la atención puesta en la calidad académica, la internacionalización y el bien-
estar de los estudiantes. Por su parte, la diversidad de fuentes y repeticiones 
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proporciona una base robusta para la interpretación, que permite explorar 
con amplitud y profundidad la presencia de este principio bioético. 

Figura 90. Mapa jerárquico de cambios en el PPCM extraído de NVivo de 
entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Los quince códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 Cambio de figura del oficial, ahora es visto como un ser integral con 

más capacidades (2:8).
2.	 Evolución como aspecto que destaca a la Escuela como una de las 

mejores Universidades de Colombia (2:4).
3.	 Modernización de técnicas y equipos de sistemas como parte de los 

cambios que ha tenido la formación militar (1:4).
4.	 Ejercicios reales y prácticos como uno de los cambios que tuvo “La 

Escuela” (1:4).
5.	 Implementación de la formación complementaria en la educación 

militar (1:2).



252

Bioética en Armas: Principios Bioéticos para la Formación de Oficiales en la Escuela Militar Colombiana

6.	 Bilingüismo en la formación militar como parte de los cambios im-
plementados (1:2). 

7.	 Ajustes curriculares en el área de expresión como un cambio que se 
ha realizado recientemente (1:2). 

8.	 Vinculación de maestros capacitados como parte de los cambios en 
la Universidad (1:2).

9.	 Los cambios hicieron de la universidad una institución con alto ni-
vel académico (1:2). 

10.	 Inicio de convenios internacionales como parte de los cambios que 
realizó (1:2).

11.	 Acreditación de “La Escuela” y cambios a raíz de ese nuevo nombra-
miento (director) (1:1).

12.	 Creación del programa Faedis (Facultad de Estudios a Distancia) 
como una forma de virtualizar programas de pregrado (1:1).

13.	 Creación de un tercer nivel como parte de los cambios a raíz de una 
necesidad de los Estudiantes (1:1).

14.	 Acompañamiento psicológico como parte de los cambios imple-
mentados recientemente (1:1).

15.	 Aumento de la intensidad horaria como parte de los cambios que 
tuvo la formación en militares (1:1).

Los códigos expuestos revelan una transformación profunda en el 
PPCM, de “La Escuela”, lo cual comprueba un cambio en la percepción, 
métodos y estructura. Por un lado, el código 1 evidencia una redefinición 
del rol del oficial, en el cual se destaca una visión integral y un aumento en 
capacidades. El código 2 muestra a “La Escuela” como una de las mejores 
universidades de Colombia y revela una búsqueda constante de excelencia 
académica. El código 3 refleja una adaptación a la globalización. A su vez, 
el código 7 insinúa una respuesta a las necesidades educativas en constante 
evolución, respaldada en la facilidad de comunicación y expresión de ideas 
que requieren los oficiales. Por ello, tanto como la ampliación de la inten-
sidad horaria, reflejadas en el código 15, sugieren un enfoque en la profun-
dización de la formación y un fortalecimiento de los criterios de calidad. 
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4.4.15. Cambios en la formación inicial militar profesional según 
de los oficiales

En relación con este principio bioético, se generaron nueve códigos, que evi-
dencian trazan tanto cambios positivos, así como los desafíos a los que se enfrenta 
el proyecto educativo. Las percepciones analizadas revelan un panorama comple-
jo que requiere destreza interpretativa en el tratamiento de las respuestas.

En la figura 91 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Los códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 Años atrás la escuela era vista como tropa solamente y no como una 

oportunidad de formación como universidad (2:2).
2.	 Se ha pedido el nivel de disciplina y exigencias con el tiempo (1:2).
3.	 No había educación complementaria, la mayoría de las actividades 

eran físicas o deportivas (1:1).
4.	 Le hubiera gustado que su formación militar se basara en principios 

bioéticos, pero no fue así (1:1).
5.	 Hay nuevas áreas de conocimiento como liderazgo y geografía mili-

tar que hace unos años no se dictaban (1:1).
6.	 Cambios logísticos en el entrenamiento militar con convenios con 

otras instituciones o planes (1:1)
7.	 Años atrás el trato era diferente por parte del alférez porque no ha-

bía buen trato a los cadetes, eso ha cambiado (1:1).
8.	 Anteriormente se enseñaba sobre economía, pero hoy en día no y es 

necesario dar esos conocimientos a los Estudiantes (1:1).
9.	 Años atrás había mayor preocupación por formar intelectualmente 

a los Estudiantes de la Escuela Militar (1:1).
En primer lugar, el código 1 da cuenta de un cambio en la percepción 

de la institución a lo largo del tiempo; dicho cambio va desde una visión 
exclusivamente militar hacia una que abraza su función educativa. A su vez, 
dicho resultado enfatiza la necesidad de considerar tanto la evolución his-
tórica como la actualidad, subrayando que el pasado no puede ser ignorado 
al analizar el presente.

Al contrastar este resultado con el cambio de perspectiva del código 2, 
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se destaca la dinámica de aumento en la disciplina y las exigencias a lo largo 
del tiempo. Este hallazgo evidencia una intensificación en las demandas del 
programa y plantea preguntas sobre cómo este incremento ha afectado tan-
to la experiencia de los cadetes, así como la calidad de la formación recibida.

Figura 91. Mapa jerárquico sobre cambios en el PPCM extraído de NVivo 
de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

4.4.16. Conocimiento de los docentes sobre los principios bioéticos
A este respecto, se buscó conocer si los docentes que hacen parte del 

PPCM y que han enseñado durante un periodo considerable en “La Escue-
la” conocían y tenían bases de compresión de la bioética o de algunas de las 
categorías tratadas en esta investigación. A este respecto, se obtuvieron seis 
códigos cuya interpretación sugiere un nivel básico de compresión al res-
pecto, aunque algunos rasgos y categorías están inmersos en la formación 
que reciben los oficiales y en los conocimientos que poseen los docentes. 

En la figura 92 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
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Figura 92. Mapa jerárquico sobre conocimiento de la bioética extraído de 
NVivo de entrevistas a docentes. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

A este respecto, las simetrías y asimetrías de los números en los seis có-
digos obtenidos revelan datos superficiales, pero también abren puertas a 
la exploración detallada de las oportunidades de mejora en el PPCM. En 
efecto, al examinar este resultado, se descubren las complejidades y matices 
que rodean el nivel de conocimiento en bioética y los desafíos inherentes a 
su aplicación en la formación en ciencias militares en “La Escuela”. 

En tal sentido, en la amplia gama de respuestas ofrecidas por los docen-
tes de la planta, los seis códigos obtenidos se presentan como conceptos re-
lacionados tanto con la modernización, profesionalización y globalización. 
Los códigos obtenidos son los siguientes: 

1.	 Profesiones encaminadas a enseñar desde el comportamiento co-
rrecto, ética y valores (2:5).

2.	 Aprendizajes éticos como algo que se olvida con facilidad al ser dic-
tada al inicio de la carrera (1:4).
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3.	 Ética como una materia que se ve los dos primeros semestres en la 
formación militar (1:1).

4.	 Puede ocurrir la perdida de ética y valores cuando se ejerce la prácti-
ca profesional (1:1).

5.	 El oficial que ejerce la ética luego de ser profesional, es visto como 
una persona que no encaja en el común de los Oficiales (1:1).

6.	 Concepto de bioética conocido también como la forma de compor-
tamiento adecuado y cuidado del medio ambiente (1:1). 

Tal como se aprecia, el código 1, muestra la oportunidad de fortaleci-
miento e invita a explorar las divergencias y similitudes en la aplicación de 
estos principios bioéticos. A diferencia de esta visión, el segundo código 
señala que se debe mejorar la retención de los módulos éticos al principio 
de la formación en ciencias militares y plantea preguntas sobre cómo esta 
enseñanza inicial puede ser arraigada de manera más profunda.

En sintonía con estos hallazgos, el código 6 introduce la bioética como 
un concepto vinculado a la conducta apropiada y a la preservación del 
medio ambiente, noción que afianza una oportunidad de profundizar en 
cómo esta interconexión puede enriquecer la comprensión global de la éti-
ca militar.

4.4.17. Conocimiento de los oficiales de los principios bioéticos
A este respecto, se buscó conocer si los cuatro oficiales egresados del 

PPCM entrevistados recibieron contenidos en forma directa o asociada en 
los que se les enseñara o educara sobre aspectos bioéticos o de algunas de 
las categorías tratadas en esta investigación. Las respuestas de las entrevistas 
determinan una enseñanza implícita de criterios generales que se pueden 
asociar a la bioética en la formación inicial profesional militar. 

En la figura 93 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
Otro resultado del análisis está relacionado con la ausencia de un cono-

cimiento concreto o general en bioética, lo cual plantea una reflexión sobre 
la intersección entre la bioética y la formación en ciencias militares. Los 
cinco códigos obtenidos entretejen una relación dinámica que invita a ex-
plorar no solo lo que se sabe, sino también las brechas de conocimiento y las 
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oportunidades de mejora en el programa educativo. En este contexto, los 
códigos no son fragmentos de un diálogo que capturó la complejidad del 
pensamiento y marcó vías para el crecimiento continuo en la intersección 
de la bioética y las ciencias militares. 

Figura 93. Mapa jerárquico del conocimiento de la bioética extraído de 
NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.

Los cinco códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 No ha escuchado la palabra bioética, pero le causa curiosidad (4:6).
2.	 Conocimiento en el concepto porque realizó su doctorado en Bioé-

tica (1:1).
3.	 Bioética como un concepto importante para la formación militar (1:1).
4.	 Bioética como conjunto de saberes interdisciplinares que reúne va-

rias ciencias (1:1).
5.	 Bio como aquello que representa la vida. Nace, crece, se reproduce 

y muere (1:1). 
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De estos textos relevantes extraídos de las entrevistas a los oficiales gra-
duados del PPCM se ofrece una ventana hacia la diversidad de perspectivas 
y niveles de comprensión en las dos disciplinas, como lo vemos en cada uno 
de los códigos obtenidos. 

En concusión estos cinco códigos muestran que los cuatro oficiales en-
trevistados no tienen conocimiento previo sobre bioética, pero manifiestan 
interés por la temática. Al respecto, un oficial manifiesta haber realizado su 
doctorado en bioética luego de terminar su tiempo de servicios. Por otra par-
te, todos expresan que este concepto que se relaciona con el ciclo de la vida 
puede ser importante para fortalecer la formación inicial profesional militar. 

De esta forma, los principios de dignidad humana y derechos humanos; 
principio de justicia; autonomía y responsabilidad individual; privacidad 
y confidencialidad; igualdad, justicia y equidad; y no discriminación y no 
estigmatización están presente en la formación de los futuros líderes mi-
litares, y sus definiciones y el entendimiento de estos se orienta de forma 
similar a como lo consideró Hottois (1991).

4.4.18. Diferencias entre PPCM de “La Escuela” y la educación 
universitaria en otra institución de educación superior según 
los oficiales

Sobre esta temática, se exhiben cinco códigos que presentan los resulta-
dos sobre las respuestas de los oficiales a los cuestionamientos que querían 
establecer cuáles sobre son las diferencias entre la formación militar inicial 
profesional que personifican el PPCM y la educación profesional que se 
brinda en otras instituciones de educación superior en Colombia. 

En la figura 94 se aprecia el hallazgo obtenido a este respecto.
El análisis de los códigos extraídos de las entrevistas a oficiales egresados 

del PPCM revela varias perspectivas sobre las diferencias cruciales entre la 
formación inicial profesional militar y la educación universitaria conven-
cional. Al respecto, el ámbito militar se asoció con la ausencia de libertad en 
la elección de temas de estudio y administración del tiempo, y con manda-
tos claros y precisos, cuyo alcance y contenido de estudio están predefinidos 
por la Institución. Esto apunta a un enfoque estructurado y determinando 
que a diferencia de la educación universitaria es vista como no solo un pro-
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ceso de adquisición de información, sino que está relacionado con el desa-
rrollo del pensamiento crítico.

Los códigos obtenidos son los siguientes:
1.	 La formación militar es rígida y disciplinada en donde toda acción 

tiene una penalización (2:4).
2.	 La formación universitaria es vista como más laxa en comparación 

con la educación militar (1:2).
3.	 No hay libertad de escoger lo que quieren ver, sino que los temas son 

impuestos en la Escuela Militar (1:1).
4.	 Los créditos en la escuela militar son superficiales en comparación 

de la universidad, allí los profundizan más (1:1).
5.	 La educación universitaria tiene mayor libertad de horarios con res-

pecto a la formación en Escuela Militar (1:1).

Figura 94. Mapa jerárquico de diferencias entre la formación militar y la 
externa extraído de NVivo de entrevistas a oficiales. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 Pro.
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Para el caso del primero código, sugiere que los oficiales consideran que 
la formación en ciencias militares es mucho más rígida, y que la disciplina es 
un elemento propio del entorno militar, además de que todas las conductas 
pueden tener una penalización y cada acción, por mínima que sea, se en-
cuentra sujeta a consecuencias.

Por su parte, el código dos, muestra que se observa la formación externa 
profesional universitaria como más “laxa” que la formación militar, con lo 
que se aquí la palabra laxa significa un ámbito de libertad y flexibilidad, lo 
cual representa un punto contrario a la rigidez militar. Por ende, la frecuen-
cia del código dos indica que los entrevistados ven la educación universitaria 
como una formación laxa, en comparación con la rigidez de “La Escuela”.

4.4.19. Perspectiva de la formación inicial militar profesional 
del oficial del Ejército Nacional

En general, los ejércitos tienen un sistema educativo que se conforma 
por escuelas de formación, escuela de capacitación, escuelas de entrena-
miento y escuelas reentrenamiento. Respecto al Ejército de Colombia, este 
cuenta con tres escuelas de formación que hacen parte del Centro de Edu-
cación Militar (Cemil, 2023), las cuales son: la Escuela Militar de Subofi-
ciales “Sargento Inocencio Chincá” (Emsub, 2023); la Escuela de Soldados 
Profesionales “Pedro Pascasio Martínez Rojas” (Espro, 2023); y “La Escue-
la” (Esmic, 2023). En este ordenamiento, esta última es el alma mater de 
los oficiales del Ejército Nacional, institución donde se forman de manera 
integral a los futuros líderes que serán los comandantes de pelotones, lue-
go de completar el PPCM y otras disciplinas complementarias, con sólidas 
competencias fundamentales en principios y valores institucionales en fun-
ción del desarrollo y la seguridad nacional. 

Además, las escuelas de capacitación constituyen un nivel de especializa-
ción en diferentes campos comunes, como ingeniería, artillería, caballería e 
infantería, entre otros. En función de lo planteado, las escuelas de capacita-
ción se dirigen a que el militar adquiera competencias y habilidades especí-
ficas, pero todas ellas tienen cursos cortos que en ningún caso no superan el 
año. Por otra parte, las escuelas de entrenamiento y reentrenamiento cons-
tituyen ciclos aún más cortos que no pasan de tres meses, donde se adquie-
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ren habilidades básicas para el combate regular o irregular (Batista, 2013). 
Así, la formación militar básica, avanzada y especializada se imparte en las 
academias militares por medio de la instrucción militar, que es obligatoria 
para la mayoría de su currículo en razón de que es previa a operar cualquier 
equipo o cumplir deberes (Badaró, 2009). 

Cabe resaltar que la preparación militar incluye aspectos de preparación 
física, técnica, táctica y psicológica, y consta de varias fases: una fase de adap-
tación, una fase básica, una avanzada y, posteriormente, la fase de especia-
listas. De esta manera, la formación inicial profesional militar se relaciona 
con los procesos, procedimientos y actividades donde un militar transmite 
a otro sus conocimientos y colabora en el aprendizaje y adiestramiento. Este 
proceso, en la mayoría de los casos, se realiza en organizaciones diseñadas 
específicamente para ello, como son las Escuelas de Formación, las Escuelas 
de Capacitación, y las Escuelas de Entrenamiento y Reentrenamiento. 

4.4.20. Principios bioéticos explícitos, implícitos y ausentes 
por cada corriente bioética

Cabe mencionar, como se detalló anteriormente, que, para determinar 
la presencia de las veintitrés categorías de análisis, se analizaron setenta y 
cinco documentos que forman parte del respaldo formal del PPCM. Es-
tos incluyen setenta y cuatro syllabus de materias y el Proyecto Educativo, 
adicional a dieciséis entrevistas semiestructuradas a cuatro oficiales, cuatro 
profesores y ocho estudiantes de “La Escuela”. Posteriormente, estas entre-
vistas se transcribieron y tanto los documentos como las transcripciones se 
transformaron en recursos de análisis. 

Luego, con los códigos obtenidos a partir del análisis hermenéutico rea-
lizado con el apoyo del programa para análisis de información cualitativa 
NVivo 11 Pro, se cotejaron las veintitrés categorías de análisis, que corres-
ponden a los mismos principios bioéticos estudiados. Al respecto, se com-
probó la presencia explícita e implícita de estos principios bioéticos asimi-
lados. Así, en relación con los documentos, se encontró un total de doce 
principios bioéticos implícitos, y en correspondencia con las entrevistas, 
seis principios implícitos, los cuales suman un total de dieciocho principios 
implícitos, los cuales son: principio de autonomía; principio de beneficen-
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cia; principio de respeto y defensa de la vida física; principio de totalidad 
y terapéutico; principio de libertad responsable; principio de autonomía y 
responsabilidad individual; principio de respeto de la vulnerabilidad hu-
mana y la integridad personal; principio de igualdad, justicia y equidad; 
principio de respeto de la diversidad cultural y del pluralismo; principio 
de solidaridad y cooperación; principio de responsabilidad social y salud; 
principio de protección del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad. 

En cuanto a los principios ausentes y retirados a partir de la revisión 
documental se hallaron diez principios omitidos y respeto a las entrevistas 
se observaron once principios desacertados, para un total de veintiún prin-
cipios bioéticos ausentes, los cuales son: principio de no maleficencia; prin-
cipio de justicia; principio de totalidad y terapéutico; principio de libertad 
responsable; principio de sociabilidad y subsidiaridad; principio de benefi-
cios y efectos nocivos; principio de consentimiento; principio de personas 
carentes de la capacidad de dar su Consentimiento; principio de privacidad 
y confidencialidad; principio de no discriminación y no estigmatización; 
principio de solidaridad y cooperación; principio de responsabilidad social 
y salud; principio de aprovechamiento compartido de los beneficios; prin-
cipio de protección de las generaciones futuras.

En la tabla 9 se relacionan los principios bioéticos ausentes, implícitos y 
explícitos de por cada corriente bioética, de acuerdo con los resultados de 
las entrevistas y los documentos

Tal somo se puede analizar la información expuesta en la tabla 9, hay un 
predominio de la corriente bioética latinoamericana, pues fue la corriente 
que tuvo una mayor cantidad de principios explícitos (un principio en los 
documentos y cinco en las entrevistas), implícitos (siete principios en los do-
cumentos y tres en las entrevistas) y ausentes (siete principios en los docu-
mentos y siete en las entrevistas). De esta forma, se hallaron cinco principios 
evidentes en las entrevistas y uno en los documentos de la corriente bioética 
latinoamericana.

Desde la visión de la corriente bioética latinoamericana, se determinó que 
existen cinco documentos explícitos en las entrevistas: dignidad humana y 
derechos humanos; autonomía y responsabilidad individual; privacidad y 
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confidencialidad; igualdad, justicia y equidad; no discriminación y no estig-
matización. Y en los documentos uno solo explícito, que fue el principio de 
la dignidad humana y derechos humanos, tal como se aprecia en la tabla 9.

Retomando lo anteriormente, se estableció que en los documentos exis-
ten siete principios bioéticos ausentes en la corriente latinoamericana, que 
son: beneficios y efectos nocivos; consentimiento; personas carentes de 
la capacidad de dar su consentimiento; privacidad y confidencialidad; no 
discriminación y no estigmatización; aprovechamiento compartido de los 
beneficios; protección de las generaciones futuras. Igualmente, la misma 
cantidad de principios se observaron ausentes en las entrevistas semiestruc-
turadas, como son: beneficios y efectos nocivos; consentimiento; personas 
carentes de la capacidad de dar su consentimiento; solidaridad y coopera-
ción; responsabilidad social y salud; aprovechamiento compartido de los 
beneficios; protección de las generaciones futuras.

Respecto a los principios bioéticos implícitos en los documentos, se 
constituyó que existían siete de ellos en ese estado, que fueron: beneficios 
y efectos nocivos; consentimiento: personas; carentes de la capacidad de 
dar su consentimiento; solidaridad y cooperación; responsabilidad social 
y salud; aprovechamiento compartido de los beneficios; protección de las 
generaciones futuras. 

De igual forma, se encontraron tres principios bioéticos implícitos en las 
dieciséis entrevistas, como son: respeto de la vulnerabilidad humana y la integri-
dad personal; respeto de la diversidad cultural y del pluralismo; protección del 
medio ambiente, la biósfera y la biodiversidad, como se presenta en la tabla 9.

En relación con los principios bioéticos de la corriente latinoamericana, 
se encontraron y determinaron siete como de estado implícito en el total 
de los documentos revisados, los cuales son: autonomía y responsabilidad 
individual; respeto de la vulnerabilidad humana y la integridad personal; 
igualdad, justicia y equidad; respeto de la diversidad cultural y del pluralis-
mo; solidaridad y cooperación; responsabilidad social y salud; protección 
del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad.

De la corriente principista, se comprobaron dos principios en este es-
tado, que fueron los de autonomía y beneficencia. Sin embargo, sobre la 
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revisión de los principios de esta misma corriente bioética principialista, se 
encontró que solo desde algunas indicaciones y expresiones de los entrevis-
tados se hizo explícito principio el principio de justicia. De manera simultá-
nea, se encontró que en esta misma corriente principialista los principios de 
no maleficencia y justicia presentaban un estado ausente del PCCM, con 
soporte en la verificación de documentos y entrevistas.

En ese sentido, la tabla 9 muestra cómo el principio de justicia que se 
origina en la corriente bioética principialista. Al respecto, únicamente se 
encontró explícito en las entrevistas y no en algunos de los documentos, 
debido a que las respuestas de los estudiantes y oficiales permitieron deter-
minar que sí conocían del principio de justicia, aunque este no se abordó de 
manera expresa en su formación en ciencias militares.

Si bien es cierto que el principio de no maleficencia se encontró omitido 
tanto en los documentos como en las entrevistas, se rescata que los princi-
pios de autonomía y de beneficencia adquirieron un estado de implícito 
tanto en los documentos como en las entrevistas, en atención a que estos 
se pueden interpretar de la lectura de los documentos y de las respuestas de 
oficiales, docentes y estudiantes. En este orden de ideas, estos dos principios 
son comprendidos y reconocidos por quienes cursan el PPCM, pero enton-
ces hace falta referir en forma expresa el proyecto educativo.

Tal como se presenta en la tabla 9, estos dos principios bioéticos que 
pertenecen a la bioética principialista, el principio de autonomía y el prin-
cipio de beneficencia, no solo coexisten, sino que se relacionan de manera 
sinérgica, trascendiendo la dicotomía aparente entre la libertad individual 
y la acción beneficiosa. En su exploración, Beauchamp y Childress (2001), 
postulan que la autonomía, como expresión máxima de la autodetermina-
ción, encuentra en la beneficencia su contraparte colaborativa.

Desde esta intersección se nutre de la premisa de que el respeto a la auto-
nomía, fundamentada por Beauchamp en la ética kantiana, se eleva cuando 
se relaciona con la beneficencia. De allí, el ejercicio autónomo de la vo-
luntad individual, según Rawls (2008), se convierte en un vehículo para 
alcanzar el bien común. Así, la autonomía se transforma en un catalizador 
dinámico que potencia la beneficencia, desafiando la percepción estática de 
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principios aislados. En este contexto, la relación entre autonomía y benefi-
cencia trasciende la mera coexistencia para convertirse en una danza ética 
donde la libertad de elección se convierte en la sinfonía que guía hacia la 
consecución del bien, como lo expresan Lloyd y Gillon (1994).

En la tabla 9 se muestra que los datos evidencian un alejamiento en los 
documentos y en las entrevistas de los principios bioéticos de no malefi-
cencia y de justicia. En contraste, los resultados difieren con respecto a la 
corriente bioética personalista. Como referencia, en los documentos se 
identificó un principio bioético implícito, el de respeto y defensa de la vida 
física, y tres principios adicionales: principio de totalidad y terapéutico; 
principio de libertad responsable. En un plano más amplio, se observó un 
principio bioético ausente, el de sociabilidad y subsidiaridad, y tres prin-
cipios implícitos en las entrevistas: principio de totalidad y terapéutico; 
principio de libertad responsable; principio de sociabilidad y subsidiaridad.

En la tabla 9, se observa que la corriente bioética personalista también 
emergió de manera implícita, fruto del análisis de los documentos de la for-
mación inicial profesional militar y de la transcripción de entrevistas, que no 
existe ningún principio explícito, lo cual quiere decir que solo cuatro princi-
pios están implícitos en la formación y cuatro están ausentes; no presentes en 
los contenidos y en los conocimientos adquiridos por los estudiantes.

Retomando la tabla 9 que muestra que tres principios bioéticos se han 
encontrado ausentes en las entrevistas y otro se ha visto ausente en los docu-
mentos. En este sentido, la corriente personalista presenta una intersección 
crucial entre la biología y la ética, que se refleja en la relación dinámica de 
los principios fundamentales que guían las decisiones que se toman en re-
lación con las personas. Conforme a esto, el principio bioético de totalidad 
y terapéutico, arraigado en la obra de Sgreccia (1994), postula la necesidad 
de considerar al individuo como un todo, integrando dimensiones físicas y 
psicológicas en la toma de decisiones.

En función de lo manifestado, se puede recomendar que, viendo las bases 
de los tres principios sugeridos, es claro que estos contribuirían en forma am-
plia y profunda al fortalecimiento del marco axiológico que deben tener los 
líderes militares colombianos. Por esta razón, sería del todo oportuno imple-
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mentar tales principios en forma clara y expresa en los contenidos del PPCM.

4.5. Recomendaciones
La presente investigación encontró una ausencia significativa de un por-

centaje sustancial de los principios bioéticos, en especial, en las corrientes 
bioéticas personalistas y latinoamericanas. Al respecto, la investigación 
reveló una carencia significativa de principios bioéticos en las corrientes 
personalistas y latinoamericanas, lo cual destaca la necesidad de una inter-
vención curricular para abordar esta falta en la formación de los futuros 
oficiales del Ejército Nacional.

Frente a esta situación, se sugiere la posibilidad de desarrollar una pro-
puesta curricular que se integra de manera transversal con los principios 
bioéticos, con el fin de completar la formación inicial profesional militar 
en ciencias militares para los futuros oficiales del Ejército Nacional. La pro-
puesta curricular formulada en esta sección se ha organizado a partir de la 
definición de los tres niveles de concreción realizada por Chen-Quesada y 
Salas-Soto (2019): el nivel macrocurricular (planificación general), el nivel 
mesocurricular (planificación del currículo a nivel de la institución) y el ni-
vel microcurricular (descripción de la práctica educativa en el aula).

4.5.1. Nivel macrocurricular
En función de los objetivos, la presente propuesta curricular va dirigida 

a atender a los estudiantes de “La Escuela”. Como se sabe, este es el centro 
de formación inicial profesional militar de los futuros oficiales del Ejército 
Nacional, por lo que se plantea la necesidad de adelantar y desarrollar una 
perspectiva curricular alternativa para el diseño y práctica de la educación 
en bioética. En este sentido, se busca fortalecer la formación integral con 
ayuda de un currículo con una perspectiva bioética que vaya más allá de los 
principios principialistas y permitan su incorporación la planeación de ejes, 
axiomas y valores programáticos. 

Sobre la base de lo señalado anteriormente, se hace necesario establecer 
la misión y visión de la actual de la presente propuesta curricular. En la tabla 
10 se relacionan algunos aspectos de la presente propuesta curricular.
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Tabla 10. Muestra y exposición de la proyección de la Misión y la Visión 
del PPCM en “La Escuela”

Objetivo de “La Escuela” Pilares de la formación Marco axiológico

Misión

La ESMIC tiene como objeti-
vo la formación integral de los 
futuros oficiales del Ejército. 

Orientación:

Desarrollar sólidas competen-
cias profesionales en ciencias 
militares y otras disciplinas. 

Bases jurídicas constituciona-
les:

- Artículo 217, 219, 220, 221, 222

Filosofía de la formación de 
los futuros oficiales del Ejérci-
to Nacional:

- Formación militar integral.

- Preparación para el desem-
peño social y cultural.

- Formación académica com-
plementaria.

“La Escuela”, responsable de 
la formación de oficiales, se 
rige por los preceptos estab-
lecidos en la doctrina militar. 
Manteniendo una coherencia 
alineada, la institución puede 
fundamentar la estrategia de 
formación militar en los prin-
cipios y valores propios, con-
tribuyendo así al relevo gen-
eracional idóneo del Ejército.

Enfoque integral

La formación impartida en la 
“La Escuela” se orienta hacia 
la consecución de habilidades 
y conocimientos que no solo 
abarcan aspectos militares, 
sino también valores éticos y 
principios fundamentales. 

Desarrollo de características 
del oficial: 

- Comprensión profunda de 
los principios y valores que 
sustentan las operaciones mil-
itares. 

Primer pilar

La formación militar integral 
es crucial y fundamental e in-
trínseca en la actuación de los 
oficiales del Ejército Nacional. 

- Preservar las tradiciones mil-
itares.

- La Doctrina Militar dividida 
en cuatros áreas:

Técnica

Táctica

Salud

Cultura física. 

Principios

Los principios rectores de esta 
institución son:

Observancia de los DD. HH. 
y cumplimiento del DIH.

Respeto a la Constitución y 
la ley.

Cultivo del honor militar.

Mantenimiento de la Disci-
plina.

Práctica de la ética en todas las 
actuaciones.

Compromiso con la misión.

Creencia y confianza en la 
causa.

Persistencia en el empeño.

Valores:

- Desarrollo de habilidades de 
liderazgo que les permitan ser 
comandantes de pelotón alta-
mente efectivos. 

Segundo Pilar

Preparar al oficial para el de-
sempeño social y cultural 
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Objetivo de “La Escuela” Pilares de la formación Marco axiológico

- Ejercicio contributivo al de-
sarrollo general del país y a la 
salvaguarda de la seguridad 
nacional.

- Comprensión de disciplinas 
complementarias que en-
riquezcan la perspectiva de los 
futuros oficiales. 

-Diversificación de cono-
cimientos contribuye a for-
mar líderes militares con una 
visión amplia y adaptativa, ca-
paces de enfrentar los desafíos 
contemporáneos en el ámbito 
militar y en la defensa nacional 
en Colombia.

Tercer Pilar

Formación académica com-
plementaria para proyectar al 
futuro Oficial en cinco áreas 
del conocimiento.

Derecho

Ingeniería civil

Relaciones internacionales

Administración logística

Educación física militar

En lo que respecta a los va-
lores promovidos por “La 
Escuela”, se entienden como 
convicciones profundas que 
orientan el comportamiento 
de los individuos. Estos son:

Respeto.

Honestidad.

Lealtad.

Valor.

Prudencia.

Constancia.

Solidaridad.

Fidelidad.

Transparencia.

Visión

Meta 2030

-Líderes militares capacitados 
para dirigir unidades tanto 
en escenarios locales como 
en despliegues e integración 
multinacional.

-Formar oficiales compe-
tentes en el liderazgo de uni-
dades, eficaces para operar 
con eficacia en entornos lo-
cales y multinacionales.

Estado final deseado

-El oficial egresado es recono-
cido como un líder eficaz con 
conciencia de responsabilidad 
en el desarrollo, seguridad y 
defensa nacional.

-Se graduando estudiantes 
que, con eficientes coman-
dantes de pelotón y ciudada-
nos comprometidos con el 
desarrollo, la seguridad y la 
defensa nacional

-Creación de líderes militares 
que sobresalgan en el ámbito 
nacional y reconocidos por su 
competencia y habilidades en 
contextos globales. 
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Objetivo de “La Escuela” Pilares de la formación Marco axiológico

-Formar integralmente a los 
futuros oficiales con una edu-
cación trascienda las fronteras 
nacionales, para la conducción 
de unidades militares, y que 
les permita gestionar esce-
narios cruciales para la par-
ticipación exitosa en entornos 
complejos y multinacionales.

Nota. Exposición de la misión y visión de “La Escuela”, que tiene relación con el pen-
samiento bioético. Figura tomada de ESMIC (2022). Elaboración propia a partir de 
resultados extraída de NVivo 11 Pro. con base en la interpretación de resultados.

Para el diseño, sistematización y operacionalización de una propuesta 
curricular en los términos del alcance previsto, es menester establecer un 
enfoque curricular. En este sentido, Chen-Quesada y Salas Soto (2019) de-
finieron cuatro tipos ideales básicos: técnico, práctico, transición y crítico 
social. Desde un enfoque curricular crítico social —investigación acción, 
docentes y estudiantes aprenden de su propia realidad—, se observa una 
perspectiva dialógica consecuente con la problemática bioética en sus dis-
tintos principios. Esto permite transformar la relación docente-estudiante 
y contribuye al desarrollo de procesos de investigación, fomentando a su 
vez el proceso enseñanza-aprendizaje.

Como se puede observar, el enfoque curricular crítico-social se relaciona 
con algunos de los principios bioéticos establecidos. No solo con los que 
aparecen como explícitos (dignidad humana y derechos humanos), sino 
también con los que se observaron de modo implícito (autonomía, libertad 
responsable) e incluso los que están ausentes (sociabilidad y subsidiariedad, 
solidaridad, cooperación).

En consonancia con lo anteriormente y según los resultados obtenidos 
en la presente investigación, en términos de un enfoque social crítico, es 
posible incorporar programas transversales que incluyan los principios 
bioéticos a la formación de “La Escuela”. Esto mezcla la participación de los 
docentes en relaciones dialógicas con los estudiantes.
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4.5.2. Nivel mesocurricular
En la presente propuesta curricular, asumiendo que se propone un programa 

transversal, se establecen los elementos clave de planificación mesocurricular en 
la institución, a causa de lo cual estos elementos se concentran en cinco aspectos 
fundamentales: 1) la definición de fases, 2) unidades temáticas específicas, 3) 
relacionadas con objetivos, 4) competencias, y 5) actividades. En la tabla 11 se 
relacionan algunos aspectos de la presente propuesta curricular.
Tabla 11. Propuesta mesocurricular para la formación inicial profesional militar 

de oficiales desde los resultados de la investigación

Fases Unidades temáticas Objetivos Competencias Actividades

Fase 
I

1. La bioética: una 
nueva disciplina para 
viejos problemas.

Analizar la presen-
cia de los princip-
ios bioéticos como 
parte de la carrera 
militar

-Desempeño moral

-Afectividad

-Pensamiento

estratégico

Grupos de discusión

Salidas pedagógicas

Visitas a espacios co-
munitarios

2. La bioética y la 
carrera militar.

3. Deontología de la 
carrera militar. 

Identificar los rasgos 
generales del ejer-
cicio bioético como 
parte de la actuación 
militar.

4. Características de 
una institución ar-
mada bioéticamente 
responsable.

Fa se 
II

5. Casos de actu-
ación militar bioéti-
camente respons-
able.

Analizar ejemplos/ 
contraejemplos de 
actuación militar 
en términos de los 
principios bioéticos.

-Desempeño moral

-Afectividad

-Pensamiento es-
tratégico

Uso de materiales 
audiovisuales

Grupos de discusión

Análisis de testimo-
nios

Estudios de caso

6. Casos de actu-
ación militar con-
traria a la responsab-
ilidad bioética.
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Fases Unidades temáticas Objetivos Competencias Actividades

Fase 
III

7. Decidir sobre cri-
terios bioéticos.

Comprender el 
proceso de toma de 
decisiones en la ac-
tuación militar con-
siderando principios 
bioéticos. 

-Pensamiento es-
tratégico

-Liderazgo

-Negociación

Grupos de discusión

Análisis de casos

Nota. Propuesta meso curricular para la formación de oficiales a partir de la 
exposición de la misión y visión de “La Escuela”, que tiene relación con el pensa-
miento bioético. Tomada de Esmic (2022). Elaboración propia a partir de resulta-

dos extraída de NVivo 11 Pro.

En razón de la expuesto, se puede entrever que “La Escuela” sigue los 
preceptos de la doctrina militar y en este contexto mantiene coherencia ali-
neada para fundamentar la estrategia de formación militar en principios 
y valores institucionales, contribuyendo al relevo generacional idóneo del 
Ejército Nacional y, a su vez, los compendios rectores de este incluyen la 
persistencia en el empeño; la creencia y confianza en la causa; el compromi-
so con la misión; la práctica de la ética en todas las actuaciones; el mante-
nimiento de la disciplina; el cultivo del honor militar; el respeto a los DD. 
HH.; el cumplimiento del DIH, la obediencia a la constitución y la ley.

En primer lugar, en el nivel macrocurricular, se plantea una perspecti-
va curricular de alternativa en bioética, fortaleciendo la formación integral 
con un currículo que va más allá de los principios bioéticos principialistas, 
el cual establece una misión y visión, destacando la formación de líderes 
militares con competencias sólidas y valores arraigados.

En segundo lugar, en el nivel mesocurricular, se propone un programa 
transversal que incorpora principios bioéticos en la formación de “La Es-
cuela” y se establecen fases, unidades temáticas, objetivos, competencias y 
actividades para abordar la presencia de principios bioéticos en la carrera 
militar, la deontología, así como características de una institución armada 
responsable con enfoque bioético.

De igual forma, se analizan casos de actuación militar responsable y 
contrarios a la responsabilidad bioética, así como el proceso de toma de 
decisiones considerando principios bioéticos, junto con un enfoque curri-
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cular crítico social. En una línea similar, se proponen programas transver-
sales que involucren a docentes y estudiantes en relaciones dialógicas. De 
igual modo, en el nivel microcurricular se detallan unidades temáticas y 
actividades específicas para cada fase, abordando temas como la bioética 
como disciplina, la relación entre bioética y la carrera militar, y la toma de 
decisiones bioéticas en la actuación militar.

En general, esta propuesta curricular se fundamenta en principios bioé-
ticos y fundamentos antropológicos, filosóficos, sociológicos, psicológicos, 
pedagógicos y militares, ya que la incorporación de programas transversales 
busca avanzar hacia metas consecuentes con los principios bioéticos, trans-
formando la relación docente-estudiante y fomentando la investigación y el 
proceso enseñanza-aprendizaje.
4.5.3. Nivel microcurricular

Posteriormente, la propuesta a nivel microcurricular se centrará en una 
parte del contenido temático que se ofrece en el plan de estudios de “La 
Escuela”. Como se ha señalado, esta propuesta curricular actúa como pro-
grama transversal que se articula con cada una de las unidades curriculares 
del mismo. A Seguidamente.

En la tabla 12, se relacionan algunos aspectos de la presente propuesta 
curricular.
Tabla 12. Detalle general de la propuesta para incluir la bioética en la formación 

inicial militar profesional

Identificación general

Nombre del programa transversal

Bioética para la formación inicial profesional 
militar integral de un nuevo oficial colombiano.

Coordinador y/o jefe de área

Docente(s)

Ciclo/año

Nota. Propuesta meso curricular para la formación de oficiales a partir de la 
exposición de la misión y visión de “La Escuela”, que tiene relación con el pensa-
miento bioético. Elaboración propia a partir de resultados extraída de NVivo 11 

Pro.
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A nivel microcurricular, se visualiza una propuesta que profundiza en 
una porción específica del temario presente en el plan de estudios de “La 
Escuela”. Esta iniciativa, delineada con precisión, opera como un programa 
dinámico que se integra armoniosamente con las diversas unidades curri-
culares ya existentes. En este contexto, se revela una estrategia detallada di-
rigida a los cadetes y alférez, quienes están en proceso de formación como 
oficiales subalternos del Ejército Nacional. La finalidad subyacente es que 
los educadores adopten este esquema innovador para infundir los princi-
pios bioéticos de manera intrínseca en cada uno de los componentes curri-
culares respectivos. 

La orientación aquí propuesta se centra en la responsabilidad de 
coordinación y dirección de esta área novedosa, la cual recae en pro-
fesionales apasionados por la materia. Por ello, este enfoque multidis-
ciplinario no solo enriquece el currículo, sino que también alinea la 
formación inicial profesional militar con los principios bioéticos, tras-
cendiendo así los límites convencionales, que en síntesis radica en la 
concepción de la educación como una fuerza transformadora, como ya 
formuló Freire (1998). 

Al integrar la bioética en la formación militar, se busca no solo 
transferir conocimientos, sino también cultivar ciudadanos éticamente 
comprometidos y conscientes de su papel en la sociedad y la seguridad 
nacional. Con este enfoque pionero, enmarcado por la propuesta curri-
cular aquí ofrecida, se representa un paso hacia adelante en el progreso y 
avance de la formación militar, fusionando la tradición con la necesidad 
de adaptación a un mundo en constante cambio. Por tanto, se despren-
de la idea de que la formación de futuros oficiales no es un acto aislado, 
sino un proceso dinámico que, al integrar la bioética, se convierte en un 
catalizador para la creación de líderes militares, inspirados en la bioéti-
ca y visionarios, capaces de enfrentar los retos del futuro con integridad 
y sabiduría. 

En la tabla 13 se aprecian los elementos esenciales de esta propuesta.
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Tabla 13. Propuesta para el desarrollo de un curso curricular para la formación 
de oficiales desde el abordaje del pensamiento bioético

Presentación del curso
La carrera militar contemporánea plantea retos y exigencias que van más allá de las compe-
tencias y habilidades de combate. Por ello, el desarrollo de la educación militar ha planteado la 
necesidad de responder a estos requerimientos. En este sentido, la necesidad de completar la 
formación militar de los oficiales del Ejército Nacional que les permita una mayor comprensión 
del mundo en el que se actúa en tanto realidad compleja en la que se plantean dilemas éticos 
salvaguardando su integridad ética y moral. 
Justificación curricular
Fundamento antropológico: el cadete deberá desarrollar un sentido de la condición humana y 
ecológica que le permitirá desarrollar una carrera militar respetuosa de la vida, así como del 
entorno social y ecológico. Asimismo, generará cogniciones y comportamientos compatibles 
con la sustentabilidad.
Fundamento filosófico: el cadete desarrollará una actitud y una disposición de apertura a la re-
flexión y al diálogo, con la que avanzará al respeto de la dignidad, así como a la reflexión sobre la 
justicia, el respeto y la diversidad de la vida.
Fundamento sociológico: el cadete se inclinará a una voluntad de servicio a la sociedad con acti-
tud de responsabilidad solidaria.
Fundamento psicológico: se desarrollará en los cadetes actitudes como la autonomía, la respons-
abilidad, el respeto, el liderazgo y la integridad en un sentido cónsono con una actuación militar 
bioéticamente coherente. 
Fundamento pedagógico: potencializar capacidades humanas acordes con los principios bioéti-
cos. Generar actitud abierta al aprendizaje. 
Fundamento militar: promover una vocación militar respetuosa de los derechos, deberes, la vida 
y el ambiente. Promover soluciones humanas a las situaciones de conflicto, así como el respeto y 
consideración por la vulnerabilidad y la integridad. 
Objetivo general
Incorporar de manera transversal los principios bioéticos en la formación de los estudiantes de 
“La Escuela”. La idea es lograr una formación integral y sistemática que les permita a los futuros 
oficiales del Ejército Nacional reflexionar sobre los dilemas éticos generados por su presencia y 
actuación en un contexto complejo, posibilitando tanto su desarrollo personal como criterios y 
herramientas para el diseño, generación, soporte y aplicación ética del poder militar terrestre. 
Competencias, habilidades y desempeños a desarrollar
El cadete deberá manejar los principios de la bioética para poder así desarrollar competencias, 
habilidades y desempeños que —a partir de compromisos personales, sociales y profesionales— 
adelante comportamientos éticamente responsables. 
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Competencias Habilidades Desempeño
Desempeño moral -Conciencia bioética con seres (hu-

manos y no humanos) y ambiente

-Responsabilidad ciudadana

-Responsabilidad profesional

-Obediencia debida por convicción

-Demostrar ser capaz de adelantar 
razonamientos éticos

-Demostrar ser capaz de detectar 
situaciones de conflicto ético

Afectividad -Comunicación

-Comprensión

-Sensibilidad

-Inteligencia emocional

-Relaciones sociales

-Demostrar de desarrollar acti-
tudes y comportamientos empáti-
cos

Pensamiento es-
tratégico

-Valoración de la realidad

-Observación y recolección de in-
formación relevante

-Análisis situacional

-Demostrar la posibilidad de ad-
elantar análisis sistemático e inte-
gral de la realidad circundante

Liderazgo -Conocimiento operacional

-Toma de decisiones

-Adaptabilidad

-Planeación y control

-Tolerancia

-Inclusión

-Demostrar la posibilidad de ges-
tionar personas y actuaciones

Negociación -Trabajo en equipo

-Comunicación

-Comprensión intercultural

-Demostrar la posibilidad de dia-
logar y acordar actuaciones conjun-
tas para la solución de problemas
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Contenido programático
Contenidos curric-
ulares

Tiempo para cada contenido Materiales/Recursos/Actividades 
extracurriculares

1. La bioética: una 
nueva disciplina para 
viejos problemas

2 semana Grupos de discusión

2. La bioética y la 
carrera militar.

2 semana Salidas pedagógicas

3. Deontología de la 
carrera militar.

2 semana Visitas a espacios comunitarios.

4. Características de 
una Institución ar-
mada bioéticamente 
responsable.

2 semana Visitas a espacios educativos 
(zoológicos, parques naturales, 
etc.).

5. Casos de actu-
ación militar bioéti-
camente respons-
able.

2 semana Uso de materiales audiovisuales 
(cine-foros, podcasts, programas 
de radio y televisión, documental-
es, muestras fotos y figuras, etc.).

6. Casos de actu-
ación militar con-
traria a la responsab-
ilidad bioética.

2 semana Dinámicas de discusión utilizando 
muestras testimoniales.

7. Decidir bioética-
mente

2 semana Estudios de casos. 

Nota. Propuesta de presentación del curso mesocurricular para la formación de 
oficiales a partir de la exposición de la misión y visión de “La Escuela”, que tiene 
relación con el pensamiento bioético. Elaboración propia a partir de resultados 

extraída de NVivo 11 Pro.

En la tabla anterior se esboza una propuesta curricular que busca contri-
buir a establecer un nuevo paradigma donde la bioética no es un apéndice, 
sino el núcleo que da forma y significado a la actuación del oficial tanto 
como líder militar como ciudadano ejemplar. Tal como se indica, esta pro-
puesta no solo responde a los desafíos bioéticos contemporáneos, sino que 
también afirma resueltamente que la formación militar integral es posible 
al entrelazarla con los hilos de la bioética. Al adoptar esta visión, los futuros 
oficiales no solo contribuyen a la seguridad y al orden público, sino que 
también se convierten en custodios éticos de la condición humana y del 
entorno que se han comprometido a proteger.
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Por lo que sigue, desde el fundamento antropológico, intrínseco a esta 
propuesta, se revela como el cimiento esencial para construir una carrera 
militar que no solo defienda fronteras físicas, sino que también preserve la 
vida y el entorno social y ecológico. Del mismo modo, se plantea la necesi-
dad de entender la condición humana y ecológica como partes interconec-
tadas en un delicado equilibrio, donde el militar se convierte en un custo-
dio indirecto pero responsable de esta. Desde una perspectiva filosófica, no 
solo se busca impartir conocimientos, sino también fomentar una actitud 
abierta a la reflexión y el diálogo.

Desde la perspectiva psicológica, se propone el cultivo de actitudes 
como la autonomía, responsabilidad, respeto, liderazgo e integridad, las 
cuales no son meros atributos deseados, sino pilares fundamentales para 
una actuación militar coherente desde la bioética. Al respecto, se subraya la 
necesidad de un oficial de que el programa curricular, más allá de infundir 
el liderazgo en el campo de batalla, sea una guía ética para sus subalternos, 
orientando sus acciones desde un sentido ético y moral. Este fundamento 
pedagógico se muestra como el hilo conductor que entrelaza las capacida-
des humanas con los principios bioéticos, generando una actitud abierta al 
aprendizaje continuo.

En resumidas cuentas, el objetivo general de incorporar los principios 
bioéticos en formación inicial profesional militar se presenta como el faro 
conductor, y esta incorporación no es una adición superficial, sino una 
transformación integral que permite a los cadetes reflexionar sobre dilemas 
éticos y aplicar criterios éticos en su desempeño militar. Con las competen-
cias, habilidades y desempeños a desarrollar se despliegan como alas que 
permitirán a los futuros oficiales elevarse sobre desafíos éticos. Claro está, 
el desempeño moral, la afectividad, el pensamiento estratégico, el liderazgo 
y la negociación son piezas clave en este rompecabezas, y revelan la necesi-
dad de un oficial consciente de su entorno, capaz de liderar con empatía y 
comprensión.

Por último, cabe mencionar que el contenido programático delineado 
se presenta como una orientación que puede regir a los estudiantes en esta 
propuesta curricular bioética.
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Capítulo 5. Conclusiones y cierre

5.1. Conclusiones
Una vez desarrollada la presente investigación, se considera que hay 

suficiente evidencia para identificar la presencia y ausencia del cuerpo de 
principios bioéticos de las distintas perspectivas consideradas. Al analizar 
los hallazgos detallados en el capítulo anterior, se encontró que de los vein-
titrés principios establecidos en el marco conceptual inicial solo uno apare-
ce explícito en los documentos consultados, mientras que doce principios 
aparecen implícitos, y diez principios están ausentes. A este respecto, en las 
entrevistas realizadas a oficiales, estudiantes y docentes, se encontraron seis 
principios bioéticos en forma explícita, y seis principios de manera implíci-
ta, mientras que once principios están ausentes.

En resumidas cuentas, este resultado permite afirmar que hay ausencia 
de un porcentaje considerable de los principios bioéticos —primordial-
mente en las corrientes bioéticas personalista y latinoamericanas—, lo cual 
es un hecho notable. Con el fin de ofrecer una respuesta a esta situación, se 
planteó la ya mencionada propuesta curricular, en la cual se formulan me-
joras en el proyecto educativo en ciencias militares y en la cultura organiza-
cional de “La Escuela”. Esto permitirá completar los esfuerzos de mejora en 
la preparación militar inicial profesional en ciencias militares, de y para los 
futuros oficiales del Ejército Nacional.

Adicionalmente, en este capítulo se presentan las conclusiones y el cierre 
de la investigación, donde se busca sustentar la propuesta ofrecida para ge-
nerar algunos cambios positivos y mejoras en el PPCM y el Proyecto Edu-
cativo. Al respecto, se propone que los programas de curso integren rasgos y 
contenidos bioéticos de forma transversal, donde cada principio se integre 
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en la materia de un curso en el que este sea abordado de tal forma que estos 
se complementen transversalmente en todos estos documentos.

En la figura 95 se aprecia un esquema de este último capítulo.

Figura 95. Esquema de los temas y conceptos que se explican y se muestran 
en el capítulo 5. 

Nota. Elaboración propia a partir de resultados extraídos de NVivo 11 Pro.

Como primera conclusión, se puede afirmar que en Colombia la ciencia 
de la bioética ya ha dejado una huella de gran interés en el área de conoci-
miento de las ciencias militares. Esto se debe a que los estudiantes, tanto en 
la “La Escuela” como en sus áreas externas y campus, han venido aunado a las 
experiencias y aportes valiosos de los docentes y los oficiales profesionales. 
En este caso, se dan por demostrados los avances significativos alcanzados 
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en la bioética desde hace dos décadas. Aunque la situación sea completa-
mente satisfactoria, es notable que existen principios bioéticos explícitos e 
implícitos en la formación inicial profesional militar que han venido siendo 
integrados en la educación de los oficiales desde hace ya quince años.

En este sentido, cuando se inició la primera fase de esta investigación, se 
establecieron unas matrices para la selección de los veintitrés principios bioé-
ticos de tres corrientes, como ya se ha detallado. Por ende, los orígenes de la 
investigación reflejan esta certeza, donde se planteó la intención de trabajar 
dicha temática guiado por los líderes y directivas en educación de “La Escue-
la”, cuyo desarrolló estuvo caracterizado por un enfoque cualitativo. 

Contextualizando la problemática ya planteada, identificar el problema 
solo es un paso inicial. Era necesario develar, describir, identificar y analizar 
—desde diversas corrientes bioéticas— la presencia explícita e implícita o 
la ausencia de los veintitrés principios bioéticos seleccionados desde el co-
mienzo. Tales principios responden a las tendencias y corrientes bioéticas 
ya mencionadas por Vargas (2021; 2023), los cuales afianzaron la investiga-
ción, a partir de lo cual se buscaron aportes en un escenario real. 

Una vez identificados los veintitrés principios abordados, se determinó 
cómo estos emergieron en la investigación y cuál era su aplicación en un 
contexto real. Así, se fueron precisando principios, premisas y categorías 
de análisis apropiados para determinar estos principios y premisas. En este 
sentido, la presente investigación documentó además las relaciones e in-
teracciones entre los veintitrés principios bioéticos seleccionados, con el 
objetivo de concretar cuáles de ellos se encuentran explícitos, implícitos o 
ausentes en el PPCM de “La Escuela”.

Al mismo tiempo, es primordial esclarecer que la pregunta problema se re-
solvió plenamente en el desarrollo de la investigación, pues determinó con cla-
ridad los principios bioéticos que se encontraban explícitos, implícitos y los que 
no lo estaban aún dados en el PPCM. Esta investigación cumplió íntegramente 
el objetivo general, que buscaba develar tales principios. Por otro lado, también 
se completaron los tres objetivos específicos formulados, ya que se identifica-
ron, analizaron y categorizaron los veintitrés principios bioéticos de las corrien-
tes principialista, personalista y latinoamericana en un periodo de quince años.
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Claro está que, en definitiva, este proyecto de vida de los oficiales líde-
res militares colombianos puede constituirse articulando la bioética des-
de la formación inicial profesional militar. Como se hizo hincapié, sobre 
todo, en la propuesta presentada al final del cuarto capítulo, los principios 
bioéticos podrían abordarse desde los ejes transversales delineados en dicha 
propuesta. Estos ejes se hallan relacionados con la toma de decisiones, el 
liderazgo, la transdisciplinariedad y el desarrollo del pensamiento crítico, 
tanto en estudiantes como en docentes, desde un enfoque estructural que 
busca el mejoramiento del diseño y arte militar.

5.2. Consideraciones finales
Con este título, se busca mostrar cuál fue el estado definitivo en el que se 

encontró cada uno de los veintitrés principios bioéticos de las tres corrien-
tes bioéticas abordadas en este trabajo, concluyendo así el cierre general del 
documento. En este sentido, para presentar la consumación del análisis y la 
validación, se determinará cuáles principios bioéticos se lograron establecer 
de acuerdo con cada uno de los tres estados orientadores: el estado ausente, 
el estado implícito y el estado explícito. Al respecto, se documentó cuál fue 
el estado particular y general determinado para cada uno de los veintitrés 
principios bioéticos, construidos desde el mismo número de categorías de 
análisis.

Cabe mencionar que todos los principios fueron validados y analizados 
con el ejercicio de codificación que se efectuó desde el software NVivo 11 
Pro. Este programa de computador permitió la generación de mapas jerár-
quicos y con ellos se integraron distintos textos relevantes de fuentes docu-
mentales (setenta y cinco documentos) y de entrevistas transcritas (dieciséis 
documentos). Gracias a este nutrido conjunto de datos se logró establecer 
con plena claridad cuáles principios bioéticos estaban explícitos, implícitos 
y ausentes.

Se realizó una evaluación detallada de los principios bioéticos en docu-
mentos y entrevistas del proyecto educativo. El principio de beneficencia se 
encontró implícito en los documentos y ausente en las entrevistas, el cual fue 
identificado solo en las respuestas de los Estudiantes. El principio de no ma-
leficencia, en cambio, se determinó como completamente ausente tanto en 
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los documentos como en las entrevistas. Por su parte, el principio de justicia 
resultó ausente en los documentos, pero se reveló explícito en las entrevistas 
a estudiantes e implícito en las entrevistas a docentes y oficiales, por lo cual 
se clasificó como implícito. Es así como el principio de respeto y defensa de 
la vida física se identificó como implícito en documentos y en entrevistas a 
estudiantes, mientras que en entrevistas a docentes apareció explícito y estuvo 
ausente en entrevistas a oficiales, categorizándose en general como implícito. 
En general, se realizó un análisis exhaustivo de varios principios bioéticos en 
el contexto del proyecto educativo. El principio de totalidad y terapéutico se 
identificó como implícito en documentos y ausente en entrevistas con todos 
los grupos, aunque en general se consideró implícito.

De manera similar, el principio de libertad responsable se encontró im-
plícito en los documentos y entrevistas a docentes, pero ausente en las en-
trevistas a estudiantes y oficiales, por lo cual se concluyó su estado general 
como implícito. Por otro lado, el principio de sociabilidad y subsidiaridad 
se halló ausente en todos los análisis, excepto en las entrevistas a docentes, 
donde fue explícito, de manera que se consideró ausencia. Por el contrario, 
el principio de dignidad humana y derechos humanos se comprobó explíci-
to en todos los documentos y entrevistas, lo cual reflejó una presencia total.

El análisis de la información obtenida permite entender que el principio 
de beneficios y efectos nocivos resultó ausente en documentos y en todas 
las entrevistas, por lo cual se concluyó como completamente omitido. En 
cuanto al principio de autonomía y responsabilidad individual, este se ma-
nifestó explícitamente en los resultados de las entrevistas con los estudian-
tes, aunque en todos los demás códigos generados se demostró como implí-
cito tanto en los documentos como en las entrevistas a docentes y oficiales.

De esta manera, tras un repaso exhaustivo de los códigos, se concluyó 
que su estado predominante es implícito. En contraste, el principio de con-
sentimiento se determinó como completamente ausente en todos los as-
pectos evaluados: es decir, no se encontró presente ni en los documentos 
ni en las entrevistas a oficiales, docentes y estudiantes. De forma similar, el 
principio referente a personas carentes de la capacidad de dar su consenti-
miento también estuvo ausente tanto en los documentos, así como en todas 
las entrevistas, por lo cual se concluyó su ausencia total. En otra perspectiva, 
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el principio de respeto de la vulnerabilidad humana y la integridad perso-
nal mostró, según la codificación, que está implícito en los documentos y 
también en las entrevistas con estudiantes y docentes; sin embargo, en las 
entrevistas con oficiales, se comprobó su ausencia, por lo cual se concluyó 
su presencia implícita en términos generales.

Respecto al principio de privacidad y confidencialidad, este se encontró 
ausente en los documentos, pero fue identificado como explícito en las en-
trevistas con los tres grupos. Por lo tanto, la codificación sugiere un estado 
implícito en general.

En el caso del principio de igualdad, justicia y equidad, se observó que 
era implícito en los documentos y explícito en las entrevistas con todos los 
grupos abordados, lo que llevó a determinar su estado final como implícito. 
De forma paralela a este resultado, el principio de no discriminación y no 
estigmatización se halló ausente en los documentos, y explícito en los tres 
segmentos de entrevistas a estudiantes, docentes y oficiales; y con esto el 
cruce de códigos y el origen de los textos relevantes dentro de este arrojó un 
estado implícito para este principio. De manera similar, el principio de res-
peto de la diversidad cultural y del pluralismo se identificó como implícito 
en los documentos y también en las entrevistas con oficiales, estudiantes y 
docentes, consolidándose así un patrón implícito claro.

En un caso equivalente, el principio de solidaridad y cooperación fue co-
dificado como implícito en los documentos, pero se encontró ausente en las 
entrevistas con estudiantes, mientras que se documentó de manera explícita 
en las entrevistas a docentes y oficiales. Por lo tanto, al revisar los resultados 
en su conjunto, se definió su estado global como implícito.

Del mismo carácter, el principio de responsabilidad social y salud tam-
bién resultó implícito en los documentos, aunque estuvo ausente en todas 
las entrevistas realizadas. Tras evaluar la codificación, se concluyó que su 
estado predominante era implícito. Por su parte, el principio de aprovecha-
miento compartido de los beneficios se precisó como ausente en todos los 
procesos de validación, lo que supone formular que su estado fue ausente 
en los documentos y en todas las entrevistas, con lo cual se puede decir que 
este principio está totalmente omitido.
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Respecto al principio de protección de las generaciones futuras, este se 
observó totalmente ausente en los documentos y en las entrevistas realiza-
das a los tres grupos que participaron en la investigación, razón por la cual 
se concluyó su estado ausente.

Por otra parte, el principio de protección del medio ambiente, la biósfera 
y la biodiversidad se evidenció como implícito en todos los datos analizados, 
ya que al analizar la codificación este se mostró implícito en los documentos y 
en todas las entrevistas, tanto a estudiantes como a oficiales y docentes.

Al representar el estado final en el que se encontraron los principios 
bioéticos relacionados a cada una de las tres corrientes tomadas en conside-
ración, esto se puede formular de acuerdo con la construcción de las cate-
gorías de análisis que dieron origen a la definición, compresión y empleo de 
todos los veintitrés principios bioéticos.

Dentro de los cuatro principios de la corriente principialista, dos de ellos 
están implícitos (principio de autonomía y principio de beneficencia) y los 
otros dos se determinaron como ausentes (principio de justicia y principio 
de no maleficencia).

De manera similar, en la corriente bioética personalista, ninguno de los 
cuatro principios se comprobó como explícito. Solo el principio de sociabi-
lidad y subsidiaridad se encontró ausente, mientras que los otros tres prin-
cipios (el principio de respeto y defensa de la vida física, el principio de to-
talidad terapéutica, y el principio de libertad responsable) se determinaron 
como implícitos. Por otra parte, en la corriente bioética latinoamericana, 
que se componen de quince principios, se encontró un resultado valioso, 
que fue la concreción del principio de dignidad humana y derechos huma-
nos, el cual se localizó como explicito, pero todos los otros catorce princi-
pios estuvieron agentes o implícitos. De acuerdo con esto, se puede afirmar 
que hay un total de nueve principios implícitos y cinco principios en estado 
ausente en esta corriente latinoamericana.

Los nueve principios implícitos son el principio de autonomía y respon-
sabilidad individual; el principio de respeto de la vulnerabilidad humana 
y la integridad personal; el principio de privacidad y confidencialidad; el 
principio de igualdad, justicia y equidad; el principio de no discriminación 
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y no estigmatización; el principio de respeto de la diversidad cultural y del 
pluralismo; el principio de solidaridad y cooperación; el principio de res-
ponsabilidad social y salud; el principio de protección del medio ambiente, 
la biosfera y la biodiversidad.

Y los cinco agentes son el principio de beneficios y efectos nocivos; el 
principio de consentimiento; el principio de personas carentes de la capaci-
dad de dar su consentimiento; el principio de aprovechamiento comparti-
do de los beneficios; el principio de protección de las generaciones futuras.

Para concluir, si nos referimos a la expresión de los tres estados posibles 
en que se concretizaron la totalidad de los principios bioéticos, evidente-
mente un solo principio se localizó como explícito, quince se localizaron 
implícitos y siete ausentes. Adicionalmente, se representa el estado final de 
los principios; a cada uno de los tres estados posibles se les asignaron valores 
numéricos, así:

•	 Estado explícito: 2
•	 Estado implícito: 1
•	 Estado ausente: 0
Luego, para cada principio se sumaron los valores correspondientes a 

cada corriente bioética y con este enfoque se verán, sucesivamente, valores 
numéricos para cada principio en cada corriente bioética, hecho que facili-
tó llegar a la conclusión final y que permitirá la presentación de promedios 
estándar, dando una visión completa de los resultados. Las asignaciones nu-
méricas para cada principio se expresan así: 

•	 Principio de autonomía =	 1 + 1 + 1 + 1 
•	 Principio de beneficencia	 = 1 + 1 + 0 + 0 
•	 Principio de no maleficencia = 0 + 0 + 0 + 0 
•	 Principio de justicia = 0 + 2 + 1 + 0 
•	 Principio de respeto y defensa de la vida física = 1 + 1 + 2 + 0 
•	 Principio de totalidad y terapéutico = 1 + 0 + 0 + 0 
•	 Principio de libertad responsable = 1 + 0 + 1 + 0 
•	 Principio de sociabilidad y subsidiaridad =	 0 + 0 + 2 + 0 

•	 Principio de dignidad humana y derechos humanos = 2 + 2 + 2 + 2 
•	 Principio de beneficios y efectos nocivos =	 0 + 0 + 0 + 0
•	 Principio de autonomía y responsabilidad individual	 = 1 + 2 + 1 + 1 
•	 Principio de consentimiento = 0 + 0 + 0 + 0
•	 Principio de personas carentes de la capacidad de dar su consenti-

miento = 0 + 0 + 0 + 0
•	 Principio de respeto de la vulnerabilidad humana y la integridad 

personal = 1 + 1 + 1 + 	 0
•	 Principio de privacidad y confidencialidad = 0 + 2 + 2 + 2
•	 Principio de igualdad, justicia y equidad = 1 + 2 + 2 + 2
•	 Principio de no discriminación y no estigmatización = 0 + 2 + 2 + 2
•	 Principio de respeto de la diversidad cultural y del pluralismo = 1 + 

1 + 1 + 1 
•	 Principio de solidaridad y cooperación = 1 + 0 + 2 + 2
•	 Principio de responsabilidad social y salud = 1 + 0 + 0 + 0
•	 Principio de aprovechamiento compartido de los beneficios = 0 + 

0 + 0 + 0
•	 Principio de protección de las generaciones futuras = 0 + 0 + 0 + 0
•	 Principio de protección del medio ambiente, la biosfera y la biodi-

versidad = 1 + 1 + 1 + 	 1

Para calcular el promedio de cada principio bioético en cada corriente 
bioética, se tomó una expresión matemática estándar desde la orientación 
de Ronald Fisher (1994), sumaron los valores asignados (explícito = 2, im-
plícito = 1, ausente = 0) y este resultado se dividió por el número de co-
rrientes bioéticas, con la fórmula general para el promedio que fue X:

X 
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Viene a ser el promedio

También tenemos que: 

Es la suma de los valores para cada corriente bioética         

Y a la sazón n es el número de corrientes bioéticas.
Después, ya teniendo la información y organizada en términos de los 

estados explícito,
Después, ya teniendo la información organizada en términos de los es-

tados explícito, implícito y ausente para cada principio en cada corriente, 
y dado que se habían asignado valores numéricos a estos estados (explícito 
= 2, implícito = 1, ausente = 0), se realizó un examen de los resultados 
obtenidos en función de los promedios de cada principio bioético en cada 
corriente bioética, según se muestra a continuación: 

Corriente bioética principialista
•	 Principio de autonomía: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de beneficencia: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de no maleficencia: ausente (promedio: 0)
•	 Principio de justicia: Implícito (promedio: 1)
•	 Promedio general principialista: (1 + 1 + 0 + 1) / 4 = 0,75
Corriente bioética personalista
•	 Principio de respeto y defensa de la vida física: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de totalidad y terapéutica: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de libertad responsable: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de sociabilidad y subsidiaridad: ausente (promedio: 0)
•	 Promedio general personalista: (1+1+1+0) / 4 = 0,75
•	 Corriente bioética latinoamericana
•	 Principio de dignidad humana y derechos humanos: explícito (pro-

medio: 2)
•	 Principio de beneficios y efectos nocivos: ausente (promedio: 0)
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•	 Principio de beneficencia: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de no maleficencia: ausente (promedio: 0)
•	 Principio de justicia: Implícito (promedio: 1)
•	 Promedio general principialista: (1 + 1 + 0 + 1) / 4 = 0,75
Corriente bioética personalista
•	 Principio de respeto y defensa de la vida física: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de totalidad y terapéutica: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de libertad responsable: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de sociabilidad y subsidiaridad: ausente (promedio: 0)
•	 Promedio general personalista: (1+1+1+0) / 4 = 0,75
•	 Corriente bioética latinoamericana
•	 Principio de dignidad humana y derechos humanos: explícito (pro-

medio: 2)
•	 Principio de beneficios y efectos nocivos: ausente (promedio: 0)

•	 Principio de autonomía y responsabilidad individual: implícito 
(promedio: 1)

•	 Principio de consentimiento: ausente (promedio: 0)
•	 Principio de personas carentes de la capacidad de dar su consenti-

miento: ausente (promedio: 0)
•	 Principio de respeto de la vulnerabilidad humana y la integridad 

personal: Implícito (promedio: 1)
•	 Principio de privacidad y confidencialidad: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de igualdad, justicia y equidad: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de no discriminación y no estigmatización: implícito 

(promedio: 1)
•	 Principio de respeto de la diversidad cultural y del pluralismo: im-

plícito (promedio: 1)
•	 Principio de solidaridad y cooperación: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de responsabilidad social y salud: implícito (promedio: 1)
•	 Principio de aprovechamiento compartido de los beneficios: ausen-

te (Promedio: 0)
•	 Principio de protección de las generaciones futuras: ausente (pro-

medio: 0)
•	 Principio de protección del medio ambiente, la biosfera y la biodi-

versidad: implícito (promedio: 1)
•	 Promedio general latinoamericana: (2 + 0 + 1 + 0 + 0 + 1 + 1 + 

1 + 1 + 1 + 1 + 1 + 0 + 0 + 1) / 15 = 0,73
En ese sentido, al analizar las tres corrientes bioéticas, se observa que los 

principios bioéticos tienden a ser principalmente implícitos, seguidos por 
aquellos que están ausentes, y con solo unos pocos explícitos. Específica-
mente, la corriente bioética latinoamericana muestra una proporción más 
alta de principios explícitos en comparación con las otras dos corrientes. 
Esta distribución de los principios bioéticos en cada corriente aporta una 
perspectiva valiosa para enfocar esfuerzos en mejorar la situación de los 
principios ausentes e implícitos. 
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Así, con estos resultados en mente, se puede concluir que, a nivel gene-
ral, los principios bioéticos de las tres corrientes (principialista, personalis-
ta y latinoamericana) predominan en estados implícitos, seguidos por los 
estados ausentes y, en menor medida, los estados explícitos. Esto sugiere 
que, en la formación inicial militar en ciencias militares en Colombia, hay 
una presencia significativa de principios bioéticos de manera implícita, in-
dicando que estos principios no están claramente expresados en los docu-
mentos y entrevistas, pero están presentes de alguna manera en la enseñanza 
y formación. 

En específico, la corriente bioética latinoamericana muestra un prome-
dio más bajo en comparación con las otras corrientes bioéticas, porque in-
dica una menor presencia de principios bioéticos en la formación inicial 
profesional militar alineada con esta corriente específica. En consecuencia, 
la implementación del elemento de no repetición, en las veintiocho senten-
cias en las que se ha condenado a la Nación y al Estado colombiano desde 
1994 a 2023, en las sentencias emitidas por la Corte IDH (2023) se ha 
dado un fortalecimiento muy relevante del principio de dignidad humana 
y derechos humanos, el cual es el único explícito en todos los documentos 
y entrevistas relacionados con esta corriente, lo cual pone de relieve su im-
portancia en la formación militar en Colombia.

Con base en lo anterior, se concluye que la propuesta curricular presen-
tada en el capítulo quinto busca abordar la ausencia de principios bioéticos 
identificados en la investigación, especialmente en las corrientes bioéticas 
personalista y latinoamericana. Por consiguiente, esta propuesta busca ge-
nerar mejoras que permitan integrar de manera transversal los principios 
bioéticos en el PPCM y en la cultura organizacional de “La Escuela”. Dado 
que la idea es que los principios bioéticos se conviertan en un elemento 
integral y transversal en la formación de los futuros oficiales del Ejército 
Nacional, que tendrá que asumir necesariamente posiciones de liderazgos, 
de mando y responsabilidad durante todo su periodo de actividad. 

Así se han obtenidos numerosos hallazgos que destacan la importancia 
de la bioética en la formación inicial profesional militar no solo como un 
conjunto de principios bioéticos que deben ser aprendidos por los cadetes 
y los alféreces, sino que también pueden permitir orientar con mayor im-
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pacto un propósito de vida y servicio, que guía y orienta positivamente el 
proyecto de vida de los futuros líderes militares en Colombia, ya que de 
introducir las mejoras al PPCM puede emerger de una formación integral 
y humana.

El debate bioético militar requiere mirar con detenimiento cómo las 
dinámicas del conocimiento técnico y científico se han vinculado con el 
poder, particularmente con las estructuras armamentistas. 

De ahí que fomentar una pedagogía crítica en ciencias y tecnología no 
se limita al deber moral de enseñar principios bioéticos, sino que exige re-
formular desde la raíz la función de la ciencia en los entornos estratégicos. 
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